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OTRAS RESOLUCIONES

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, INTERIOR Y DIÁLOGO SOCIAL

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Joaquín Perera Asesores 
2007, SL). (2025061347)

Habiéndose firmado el día 31 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Joaquín Perera Asesores 2007, SL), de confor-
midad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que 
se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL

III
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 31 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Joaquin Perera Díaz, con NIF ***7525**, actuando en nombre pro-
pio o en representación de Joaquín Perera Asesores 2007, SL, con domicilio en calle Jaraíz, 10 
de Almendralejo (Badajoz) y NIF B06509012, inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, el 
día 27 de septiembre de 2007, (en su caso, tomo418, folio 86, hoja BA19442, libro 0 sección 
_____). Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento 
otorgada ante el Notario de Villafranca de los Barros don/doña Jose Guillermo Peña Peña, 
protocolo número 1.052 de fecha 11 de mayo de 2007 inscrita en el Registro Mercantil de Ba-
dajoz, (en su caso en el tomo 418, folio 86, hoja BA19442, inscripción 0), cuyo nombramiento 
y facultades declara vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Joaquin Perera Asesores 2007, SL, que suscriben este docu-
mento convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las 
siguientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente 
al Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para 
la finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra 
finalidad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General,

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto),

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

JOAQUÍN PERERA ASESORES 2007, SL
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio de Colaboración entre la Consejería de Agricultura, 
Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las entidades 
colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería 
que se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Jogosa Obras y Servicios, 
SLU). (2025061349)

Habiéndose firmado el día 30 de enero de 2025, el Convenio de Colaboración entre la Con-
sejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible de la Junta de Extremadura y las 
entidades colaboradoras para la realización de los trámites asociados a dicha Consejería que 
se lleven a cabo mediante canales telemáticos (Jogosa Obras y Servicios, SLU), de conformi-
dad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se 
regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA 
Y DESARROLLO SOSTENIBLE DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LAS ENTIDADES 

COLABORADORAS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS TRÁMITES ASOCIADOS A DICHA 
CONSEJERÍA QUE SE LLEVEN A CABO MEDIANTE CANALES TELEMÁTICOS.

Mérida, 30 de enero de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Doña María Concepción Montero Gómez, Secretaria General de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, cargo para el que fue nombrada mediante 
el Decreto 91/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de julio de 2023), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene atribuidas por Resolución de 2 de agosto de 2023 de 
la Consejera de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, por la que se delegan deter-
minadas competencias, así como la firma de resoluciones y actos, en los órganos administra-
tivos de la Consejería (DOE núm. 152, de 8 de agosto de 2023).

De otra parte, Don/Doña Gonzalo Lezcano Estévez, con NIF ***1009**, actuando en nombre 
propio o en representación de Jogosa Obras y Servicios, SLU, con domicilio en c/Las Avutar-
das, 60 - 10004, Cáceres y NIF B10301307, inscrita en el Registro Mercantil de Cáceres, el 
día 28 de abril de 2003, (en su caso, tomo 627, folio 121, hoja CC-7422, libro 455 sección 8). 
Interviene en calidad de Apoderado/a, en virtud de la escritura de apoderamiento otorgada 
ante el Notario de Plasencia don/doña Francisco de Asís Jiménez Velasco, protocolo número 
478 de fecha 30 de abril de 2014 inscrita en el Registro Mercantil de Cáceres, (en su caso en 
el tomo 627, folio 131, hoja CC-7422, inscripción 6), cuyo nombramiento y facultades declara 
vigentes.

Intervienen ambas partes en función de sus respectivos cargos y en la representación que 
ostentan, reconociéndose mutuamente capacidad jurídica suficiente para suscribir el presente 
Convenio y, a tal efecto,

EXPONEN

La positiva experiencia que se desarrolló en el año 2017, tras la convocatoria pública para la 
adquisición de la condición de entidad colaboradora en la cumplimentación y presentación de 
los modelos normalizados propios de la Solicitud Única, dio lugar en la convocatoria efectuada 
en 2018, a la extensión de la simplificación procedimental a todos los trámites que, telemáti-
camente, se desarrollaban en esta Consejería, tanto en lo referente a materia de subvencio-
nes, como en cualquier otro trámite en materia agraria.

Las sucesivas convocatorias anuales realizadas a partir de ese momento, para la adquisición 
de dicha condición, han contribuido a una mejora en la calidad de los servicios públicos me-
diante la satisfacción de los intereses y demandas de los ciudadanos, permitiendo una reduc-
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ción de las cargas que hasta ese momento tenían atribuidas, y facilitándoles la presentación 
de solicitudes y documentación en este nuevo marco establecido por el uso de las nuevas 
tecnologías. Asimismo, este proceso ha permitido afrontar las necesidades que esta Adminis-
tración tiene de operar con la máxima economía, eficacia y eficiencia.

Encontrándonos en el segundo año ya de aplicación de los planes estratégicos de la PAC (PE-
PAC), con el presente convenio se pretende unificar los criterios a seguir en la colaboración 
con las entidades para la realización de todos los trámites telemáticos desarrollados por esta 
Consejería, tras las reformas normativas en materia agraria.

Con ello, la Consejería competente en la materia, quiere conseguir la máxima operabilidad, 
agilidad y cercanía con el ciudadano. Contar con la participación de las entidades colabora-
doras se hace pieza fundamental, tanto por la implantación en los territorios de residencia de 
las personas interesadas, como por la disponibilidad de los recursos humanos y materiales de 
los que disponen estas entidades.

En virtud de cuanto antecede, la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
de la Junta de Extremadura y Jogosa Obras y Servicios, SLU, que suscriben este documento 
convienen en la utilidad de establecer este Convenio. A tal fin, acuerdan establecer las si-
guientes,

ESTIPULACIONES

Primera. Objeto.

El presente Convenio de Colaboración tiene por objeto regular la actuación de las entidades 
colaboradoras en los trámites asociados a la Consejería competente en materia agraria de la 
Junta de Extremadura que se realicen por canales telemáticos.

Segunda. Vigencia.

El presente Convenio de Colaboración se perfecciona por el consentimiento de las partes ma-
nifestado mediante firma electrónica.

El presente convenio finalizará el 31 de diciembre del 2028, no obstante, en cualquier mo-
mento antes de la finalización del plazo previsto, ambas partes podrán acordar unánimemen-
te su extinción o su prórroga por un periodo de hasta dos años adicionales.

Tercera. Finalidad.

Las finalidades del Convenio de Colaboración son:

 1.  Obtener una mayor eficacia y prestar un mejor servicio en los procedimientos asociados 
a la Consejería competente en materia agraria y que se realizan por canales telemáticos.
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 2.  Afianzar la coordinación con las personas y entidades colaboradoras para la realización 
de los trámites señalados en el apartado anterior.

 3.  Facilitar a las personas interesadas un punto de acceso próximo a su residencia dotado 
con los medios informáticos necesarios para la realización de los trámites asociados a la 
Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura y que se lleven 
a cabo mediante canales telemáticos.

 4.  Contribuir a la mejora de la eficiencia de la gestión pública.

Cuarta. Obligaciones.

A)  La Consejería competente en materia agraria de la Junta de Extremadura se compromete 
por el presente convenio a:

 1.  Realizar las actuaciones necesarias para proporcionar las aplicaciones informáticas que 
permitan realizar los trámites asociados a esta Consejería y que se realicen por canales 
telemáticos.

 2.  Facilitar a las entidades colaboradoras, una clave de Administrador para la gestión de 
los usuarios de las mismas a través de las aplicaciones informáticas existentes al efecto, 
permitiendo la gestión autónoma por parte de la entidad colaboradora de sus propios 
usuarios.

 3.  Informar y asesorar a las personas y entidades colaboradoras, sobre la correcta cumpli-
mentación y presentación de los distintos modelos de solicitud, y cualquier otro trámite 
asociado a esta Consejería.

 4.  Informar sobre el estado de tramitación de los expedientes en los que actúen como 
representantes.

 5.  Dar a conocer la relación de entidades colaboradoras.

B)  Las personas y entidades colaboradoras están obligadas a:

 1.  Cumplimentar debidamente y en todos sus términos los modelos de solicitud, mediante 
las aplicaciones que se pongan a disposición para ello por la Consejería competente en 
materia agraria, así como cualquier otro trámite asociado a esta Consejería.

 2.  Presentar los modelos y solicitudes establecidos dentro de los plazos establecidos al 
efecto para cada trámite.

 3.  Realizar los trámites asociados a este convenio, debidamente identificados mediante 
certificado digital, de acuerdo con la normativa vigente.
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 4.  Velar por que los solicitantes revisen exhaustivamente los modelos de solicitud de los 
distintos procedimientos, así como la documentación que se adjunta.

 5.  Comunicar a la Secretaría General de la Consejería competente en materia agraria, u 
otro órgano que se designe, la identificación de las personas encargadas de la cumpli-
mentación de las solicitudes en nombre de su organización. Además, obtendrá de las 
personas interesadas la autorización oportuna para realizar la presentación de las soli-
citudes y resto de trámites, así como para obtener información en su nombre del estado 
de los procedimientos.

 6.  Informar a las personas interesadas sobre el estado de tramitación de sus procedimien-
tos, así como de los errores relacionados con su solicitud.

 7.  Mantener debidamente actualizados todos los datos de sus representados en la aplica-
ción informática designada al efecto para facilitar la realización de los trámites.

 8.  Mantener actualizados los apoderamientos para el momento que fueren requeridos por 
la Consejería competente en materia agraria, así como remitirlos en el momento en que 
le sean requeridos. 

 9.  Responsabilizarse de cualquier incidencia que pueda derivarse de una tramitación in-
correcta de los expedientes, referidas tanto a la cumplimentación o presentación inco-
rrecta de solicitudes como al resto de trámites, además de los retrasos en los registros 
de las solicitudes que fuesen imputables a la misma. Así mismo, también se responsa-
bilizarán de los perjuicios que pueda causar la incorrecta tramitación de la recepción 
de las notificaciones administrativas recibidas en nombre de las personas o entidades 
solicitantes que concedan el apoderamiento. Para ello suscribirá un seguro de responsa-
bilidad civil suficiente, o autoseguro, que asegure los daños y perjuicios que, por acción 
u omisión, pudiera causar en el ejercicio de estas funciones.

 10.  Responsabilizarse de todas las funciones que se autorizan por campaña o convocatoria, 
hasta el final del procedimiento administrativo, pudiéndose solapar en el tiempo con 
otras campañas incluso cuando las personas o entidades solicitantes hayan otorgado 
en futuras campañas el apoderamiento a otra Entidad Colaboradora.

 11.  Continuar con la tramitación de los expedientes y procedimientos en curso de las per-
sonas físicas o jurídicas que les hayan apoderado y a los que representen para realizar 
determinados trámites telemáticos, hasta su completa finalización, una vez finalizada 
la vigencia del correspondiente convenio.

 12.  Realizar cuantas actuaciones, comprobaciones y revisiones les sean solicitadas por 
parte de la Consejería competente en materia agraria para asegurarse y comprobar 
tanto el buen funcionamiento como la correcta actualización de las aplicaciones infor-
máticas para llevar a cabo la realización de los trámites telemáticos.
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 13.  Facilitar a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible cuanta in-
formación documental les sea solicitada para verificar la cualificación de su personal 
técnico, la disposición de los medios adecuados para el tratamiento informático de las 
funciones realizadas para su transmisión por medios telemáticos, los apoderamientos 
de los interesados, que se encuentran al corriente de pagos con la Agencia Estatal de 
la Administración Tributaria, con la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura y con la Tesorería General de la Seguridad Social, la información relacio-
nada con su Seguro de Responsabilidad Civil o autoseguro suscrito, así como cualquier 
otra información que se solicite en el ámbito de la realización de las funciones autori-
zadas a través del presente Convenio.

 14.  Colaborar en las labores de información de la Consejería competente en materia agra-
ria a fin de mantener debidamente informados a los interesados de todas las acciones, 
ayudas y subvenciones a las que pudieran acogerse.

 15.  Cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Quinta. Mecanismo de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución del convenio.

La coordinación del desarrollo de las actuaciones contempladas en el presente convenio, así 
como el seguimiento de su ejecución, será efectuada por la Secretaría General de la Conseje-
ría competente en materia agraria, u órgano en que se delegue. La coordinación, en el ámbito 
de la Solicitud Única, corresponderá a la Dirección General de Política Agraria Comunitaria.

Sexta. Compensación económica.

Las personas y entidades colaboradoras, por la realización de las actuaciones anteriormente 
mencionadas, no recibirán compensación económica alguna por parte de la Administración de 
la Junta de Extremadura.

Séptima. Incumplimiento.

En caso de incumplimiento por parte de las personas y entidades colaboradoras de alguno 
de los compromisos establecidos en el presente Convenio, se obligan a abonar los gastos 
que dicho incumplimiento pudiera generar, sin perjuicio de constituir causa de extinción del 
convenio.

Octava. Modificación.

Cualquier modificación del presente Convenio deberá ser aprobada por ambas partes, por 
escrito, y se incorporará como adenda al mismo.
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Novena. Extinción.

Serán causas de extinción las reguladas en el artículo 51 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, 
de Régimen Jurídico del Sector Público, y por tanto el incumplimiento de las obligaciones y 
compromisos asumidos por parte de alguno de los firmantes.

Además de las indicadas en dicho precepto, será causa de resolución y extinción del convenio 
la inactividad manifiesta durante dos años en la realización de trámites telemáticos con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible por parte de la persona o enti-
dad colaboradora mediante resolución de esta Consejería, perdiendo, por lo tanto, en dicho 
momento, la condición de Entidad Colaboradora. 

No obstante lo anterior, cualquiera de las partes podrá acordar la extinción anticipada, comu-
nicándolo a la otra parte con un preaviso de, al menos, dos meses a la fecha propuesta para 
su extinción.

Sin perjuicio de la extinción del Convenio (por transcurso del plazo o anticipada) se man-
tendrá la obligación de las Entidades Colaboradoras de continuar con los expedientes y pro-
cedimientos en curso de las personas físicas o jurídicas que le hayan apoderado y a los que 
representen para realizar determinados trámites telemáticos, hasta completa finalización.

Décima. Régimen jurídico. 

El presente Convenio tiene naturaleza administrativa, no contractual, y en lo no dispuesto en 
el mismo se estará a lo previsto en el Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, así como en el resto de normativa de 
aplicación.

Decimoprimera. Protección de datos de carácter personal.

El tratamiento de la información obtenida de los datos de los expedientes tramitados al am-
paro del presente convenio, así como de la distinta información que por parte de la Consejería 
competente en materia agraria sea suministrada a la entidad colaboradora para facilitar la 
captura de los datos, se regirá por lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parla-
mento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas 
físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos 
datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, así como 
sus modificaciones.

Todos los datos suministrados, así como las herramientas y la información correspondiente al 
Sistema de Información Geográfica de Parcelas (SIGPAC), sólo podrán ser utilizados para la 
finalidad establecida, debiendo ser autorizado el uso de los mismos para cualquier otra finali-
dad por parte de la Consejería competente en materia agraria.
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Las personas o entidades colaboradoras estarán obligadas a implantar y mantener las me-
didas de seguridad exigidas legalmente que aseguren la disponibilidad, confidencialidad e 
integridad de los datos manejados y que garanticen la seguridad de los datos y eviten su 
alteración, pérdida, tratamiento o acceso no autorizado.

A los efectos de cumplir lo previsto en el artículo 28 del Reglamento (UE) 2016/679 del Par-
lamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, se incorpora al presente Convenio 
Anexo relativo al compromiso de las personas y entidades colaboradoras del cumplimiento 
de las cláusulas relativas a la seguridad de la información y protección de datos personales. 

Se incorpora a este Convenio como Anexo el encargo del tratamiento de protección de datos 
referido en el párrafo anterior, declarando ambas partes conocer su contenido, mostrando su 
conformidad y obligándose a cumplir lo referido en el mismo mediante la firma del presente 
convenio.

Decimosegunda. Publicidad y transparencia.

El presente Convenio está sujeto a la obligación prevista en el artículo 10 de la Ley 4/2013, de 
21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura en lo relativo a la publicación del convenio 
en el Diario Oficial de Extremadura. Además, será objeto de la inscripción en el Registro de 
Convenios.

Igualmente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8.b) de la Ley 19/2013, de 9 de di-
ciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Gobierno, y en el artículo 
10 de la Ley 4/2013, de 21 de mayo, de Gobierno Abierto de Extremadura, la formalización 
del presente Convenio será objeto de difusión electrónica a través del Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura.

Y, en prueba de conformidad, y para la debida constancia de cuanto queda convenido, ambas 
partes firman el presente convenio electrónicamente.

 La Secretaria General, 

(PA, Resolución 2 de agosto de 2023, 
de la Consejera

DOE núm. 152, de 8 de agosto), 

 D.ª MARÍA CONCEPCIÓN MONTERO GÓMEZ

La Entidad Colaboradora,

JOGOSA OBRAS Y SERVICIOS, SLU
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad a la Adenda al Convenio por el que se formaliza una 
transferencia específica de carácter plurianual a favor de Extremadura Avante 
Servicios Avanzados a PYMES, SLU, para financiar la realización del Plan de 
Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial para el periodo 
2023-2024. (2025061350)

Habiéndose firmado el día 14 de marzo de 2025, la Adenda al Convenio por el que se forma-
liza una transferencia específica de carácter plurianual a favor de Extremadura Avante Servi-
cios Avanzados a PYMES, SLU, para financiar la realización del Plan de Internacionalización y 
Financiación a la I+D+i Empresarial para el periodo 2023-2024, de conformidad con lo previs-
to en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula el Registro 
General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la Adenda que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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ADENDA AL CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA 
ESPECÍFICA DE CARÁCTER PLURIANUAL A FAVOR DE EXTREMADURA AVANTE 

SERVICIOS AVANZADOS A PYMES, SLU, PARA FINANCIAR LA REALIZACIÓN DEL PLAN 
DE INTERNACIONALIZACIÓN Y FINANCIACIÓN A LA I+D+i EMPRESARIAL PARA EL 

PERIODO 2023-2024.

14 de marzo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, Don Francisco Eugenio Pozo Pitel, en su condición de Secretario General de la 
Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, actuando en el ejercicio delegado 
de la competencia para la firma de convenios de colaboración a los que se refiere el artículo 
53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de Extremadura, 
incluyendo los Protocolos Generales de colaboración que se deriven del artículo 50.3 de dicha 
ley, excepto aquellos que se suscriban con Entidades Locales y con la Administración General 
del Estado, sus organismos y empresas públicas; de acuerdo con lo dispuesto en la letra c) 
del apartado primero de la Resolución de 9 de agosto de 2023 de la Consejera de Educación, 
Ciencia y Formación Profesional), sobre delegación de determinadas competencias y delega-
ción de firmas (DOE núm. 156, de 14 de agosto); previa autorización para la suscripción de 
la presente adenda a un convenio, mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de 
Extremadura en su sesión del día 11 de marzo de 2025.

De otra parte, D. Miguel Ángel Mendiano Calle, con DNI número 44****64W, en nombre y 
representación de la sociedad “Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, con 
NIF N.º B06253488 y domicilio en Avenida José Fernández López, N.º 4, 06800 de Mérida, 
actuando en su condición de Consejero Delegado, cargo para el que fue nombrado mediante 
Acuerdo Consejo de Administración de 13 de septiembre de 2023, elevado a público mediante 
Escritura de elevación de Acuerdos sociales otorgada en Mérida el 19 de septiembre de 2023, 
ante el Notario de Mérida Don Gonzalo Fernández Pugnaire, bajo el N.º 1.282 de su protocolo, 
e inscrita en el Registro Mercantil de Badajoz, tomo 618, Folio 114º, Hoja BA-7782, Inscrip-
ción 52ª

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto. 
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EXPONEN

Primero. En virtud del Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se mo-
difican la denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 140 de 3 de 21 de julio), le 
corresponden a la Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, entre otras, las 
competencias en materia de ciencia, tecnología e innovación. 

Por su parte, la Secretaría General de Ciencia, Tecnología e Innovación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica 
básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 145, de 
28 de julio) tiene atribuido el ejercicio de las competencias de la citada Consejería en ma-
teria de investigación, desarrollo e innovación. En idéntico sentido, el artículo 6 del Decreto 
237/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Educación, Ciencia y Formación Profesional, residencia en la Secretaría General de 
Ciencia, Tecnología e Innovación el ejercicio de las competencias en materia de investigación, 
desarrollo e innovación asignadas que tiene asignadas la Consejería.

Segundo. Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU (en adelante la empre-
sa pública), filial del Grupo Extremadura Avante, SLU, según el artículo 2 de sus estatutos 
sociales, tiene como objeto el servicio a los empresarios y al resto de agentes económicos 
que contribuyan al desarrollo económico y social de Extremadura y el acompañamiento a la 
Junta de Extremadura para la ejecución de su política empresarial. En particular, apoyará a 
la Junta de Extremadura en el cumplimiento de las políticas que se generen para el impulso 
del emprendimiento, el fomento de la comercialización e internacionalización de la economía 
regional, la promoción de la innovación como herramienta de competitividad empresarial y 
cualquier otra que sean necesarias para el apoyo y crecimiento del sector empresarial de la 
región. La Sociedad propiciará la participación y colaboración con el conjunto de agentes que 
en Extremadura están implicados en el desarrollo de la iniciativa emprendedora, creación de 
empleo, innovación e investigación científica y tecnológica, y fomento del comercio tanto a 
nivel nacional como internacional de los agentes que operan en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura. 

De acuerdo con lo anterior, la empresa pública ha sido la entidad encargada de la ejecución 
material de las actuaciones del Plan de Financiación a la I+D+i Empresarial, que se desarrolló 
desde el ejercicio de 2017 hasta 2022 mediante un convenio inicial suscrito entre la enton-
ces Consejería de Economía e Infraestructuras y la empresa Avante Servicios Avanzados a la 
Pyme SLU y que es antecedente inmediato de Plan de Internacionalización y Financiación de 
la I+D+I que constituye el objeto de este convenio. 
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Tercero. En el ejercicio de las competencias que ambas partes tienen sobre la materia de 
promoción de la actividad innovadora y la investigación científica y tecnológica orientada 
hacia el tejido empresarial, suscribieron un convenio con fecha de 29 de diciembre de 2023 
publicado en el Diario Oficial de Extremadura número 11 de 16 de enero de 2024 (en adelante 
el Convenio), por el que se instrumenta una transferencia específica de carácter plurianual a 
favor de Extremadura Avante Servicios Avanzados a PYMES, SLU, para financiar la realización 
del Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial para el periodo 2023-
2024 (en adelante el Plan).

El Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial está previsto en la 
Estrategia de Investigación e Innovación para la especialización inteligente de Extremadura 
para el período 2021-2027 (en adelante RIS3 Extremadura 2021-2027) y en el VII Plan de 
Investigación, Desarrollo Tecnológico e Innovación de Extremadura 2021-2025 (en adelante 
VII PRI) y las actuaciones que lo conforman están recogidas en el Programa Operativo FEDER 
para Extremadura durante el período 2021-2027, dentro del Objetivo Político (OP1): “Una Eu-
ropa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica innovadora 
e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y de las comu-
nicaciones”, Prioridad de inversión P 1. A. Transición Digital e Inteligente, Objetivo específico 
(RSO1.1.) “Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e innovación y asimilar 
tecnologías avanzadas”, con un porcentaje de cofinanciación de los fondos FEDER de un 85%.

Cuarto. La cláusula novena del Convenio establece que entrará en vigor a partir de su firma 
por las dos partes que lo suscriben y de ser inscrito en el Registro de Convenios de la Junta 
de Extremadura, que estará vigente hasta el día 31 de marzo de 2025, salvo posible prórroga 
o extinción anticipada y que no obstante ello y de acuerdo con la cláusula sexta, sus efectos 
económicos se retrotraerán a la fecha de 1/04/2023.

A la vista de los resultados obtenidos durante el tiempo que ha estado en vigor el convenio y 
el nivel de cumplimiento de los indicadores que se marcaron como objetivo, las partes que lo 
suscribieron están de acuerdo en la conveniencia de prorrogarlo durante un año más, incor-
porando las modificaciones que necesariamente implica su prórroga.

Por otro lado, ante la falta de regulación expresa sobre la modificación del contenido del 
convenio, establece el artículo 49 de la Ley 40/2015, de1 de octubre, que requerirá acuerdo 
unánime de los firmantes.

Por todo lo anterior, la partes convienen en suscribir la presente adenda al Convenio de acuer-
do con las siguientes:
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CLÁUSULAS

Primera. Objeto.

La presente adenda tiene por objeto prorrogar por un año la vigencia del convenio que suscri-
bieron, con fecha de 29 de diciembre de 2023, la Consejería de Educación, Ciencia y Forma-
ción Profesional y la empresa pública Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, 
mediante el cual se instrumenta una transferencia específica de carácter plurianual a favor 
de la sociedad Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU, para la realización del 
Plan de Internacionalización y Financiación a la I+D+i Empresarial (en adelante el Convenio 
y el Plan de Internacionalización) y establecer las modificaciones puntuales necesarias, en 
coherencia con el nuevo periodo de vigencia de dicho convenio.

Segunda. Título del convenio.

Se modifica el título del Convenio, que pasa a denominarse: Convenio por el que se formaliza 
una transferencia específica de carácter plurianual a favor de Extremadura Avante Servicios 
Avanzados a Pymes, SLU, para financiar la realización del Plan de Internacionalización y Fi-
nanciación a LA I+D+I Empresarial.

Tercera. Régimen comunitario de ayudas.

Se da nueva redacción a la cláusula tercera del Convenio (RÉGIMEN COMUNITARIO DE AYU-
DAS), que tendrá el siguiente contenido:

Las actividades que se realicen en desarrollo de los Programas “Llegando a Europa” y “Misio-
nes Tecnológicas” de la actuación 3 “Internacionalización de la I+D+I Empresarial” tendrán la 
consideración de subvención en especie y se llevarán a cabo mediante un procedimiento de 
concurrencia competitiva, en convocatoria pública y con arreglo a los criterios de valoración 
establecidos en las correspondientes bases reguladoras. La ejecución de estas actividades 
estará condicionada a la previa aprobación y publicación de las bases reguladoras que deben 
regir la selección de los proyectos financiables.

La ayuda no financiera que reciban las empresas que resulten beneficiarias de los servicios 
que preste la empresa pública en la ejecución de actuaciones del Programa “Llegando a Euro-
pa” se encuentran acogidas al artículo 28.4 del Reglamento (UE) N.º 651/2014 de la Comisión 
de 17 de junio de 2014 por el que se declaran determinadas categorías de ayudas compatibles 
con el mercado interior en aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado. Por su parte, la 
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ayuda financiera derivada de las actuaciones del Programa “Misiones Tecnológicas” se en-
cuentran acogidas al Reglamento (UE) N 2023/2831 de la Comisión, de 13 de diciembre de 
2023, relativo a la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la 
Unión Europea a las ayudas de minimis.

Cuarta. Financiación.

Se modifica la cláusula cuarta del convenio, que queda redactada del modo siguiente:

Las actuaciones para la ejecución del Plan de Financiación e Internacionalización de la I+D+i 
empresarial se financiarán con cargo al Programa Operativo FEDER Extremadura 2021-2027, 
cofinanciación del 85%, en el Objetivo Político 1 “Una Europa más competitiva e inteligente, 
promoviendo una transformación económica innovadora e inteligente y la conectividad TIC 
regional”, Objetivo Específico 1 “Desarrollar y mejorar las capacidades de investigación e in-
novación y el uso de tecnologías avanzadas”.

El Anexo de Proyecto de Gasto de la Ley 6/2022, de 30 de diciembre, de Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2023 preveía la existencia 
del proyecto de gasto que se indica a continuación, cuya finalidad es la financiación del Plan 
de Internacionalización y Financiación de la I+D+I: 

 —  TE INTERNACIONALIZACIÓN Y RETORNO DE LA INVESTIGACIÓN EMPRESARIAL con 
cargo al proyecto de gasto 20230011, 2022_EXTREMADURA AVANTE SERVICIOS AVAN-
ZADOS A LA PYME SLU.: INTERNACIONALIZACIÓN Y RETORNO DE LA INVESTIGACIÓN 
EMPRESARIAL, aplicación presupuestaria 1402 331B 44000 y código fondo FD211A1106.

Por su parte, el Anexo de Proyecto de Gasto de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupues-
tos Ge nerales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para el año 2024, que está prorro-
gada para el ejercicio de 2025, prevé la existencia del mismo proyecto de gasto que se indica 
más arriba, si bien que con imputación a la aplicación presupuestaria 13006 331B 44000 y 
código fondo FD211A1106, como consecuencia de modificaciones que se han producido en la 
estructura orgánica de la Junta de Extremadura. 

A la financiación del Plan de Internacionalización y Financiación de la I+D+I Empresarial para 
los ejercicios de 2023 y 2024, se han imputado los importes que se indican a continuación:

2023 2024 IMPORTE

140.668,74 € 262.084,80 € 402.753,54 €
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Para la ejecución de las actividades derivadas del convenio que ahora se prorroga para el 
ejercicio de 2025, se prevé una dotación económica de TRESCIENTOS CINCUENTA MIL EUROS 
(350.000 €), que se imputarán con cargo al proyecto de gasto citado.

La Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional realizará las actuaciones de 
coordinación, organización y gestión integral, así como la supervisión e inspección de todas 
las actividades y tareas que en el ámbito de este Plan sean desarrollados por Extremadura 
Avante Servicios Avanzados a Pymes, SLU.

Quinta. Condiciones para el pago y obligaciones justificación. 

Se modifica la cláusula quinta del Convenio, que quedará redactada con el siguiente conte-
nido:

Condiciones para el pago: La transferencia específica que se instrumenta a través de este 
convenio tendrá una duración plurianual, pudiendo imputarse a la misma gastos y pagos 
derivados de las actuaciones que en este convenio se recogen y que se hayan devengado 
entre la fecha de 1 de abril de 2023 hasta el 31 de diciembre de 2025, además del coste 
correspondiente salarios, Seguridad Social a cargo de la empresa y retenciones por IRPF co-
rrespondiente a las personas trabajadoras imputadas al proyecto, que habiéndose devengado 
durante el mes de diciembre de 2025, se hayan abonado a las personas trabajadoras o se 
hayan ingresado a favor de los organismos competentes durante el período voluntario para 
su recaudación durante 2026.

Los pagos que se realicen con cargo a esta transferencia se harán efectivos de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda 
Pública de Extremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que 
se aprueba el Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2005, de acuerdo con las reglas que se establecen a continuación:

 •  El pago anual del crédito previsto en este convenio a favor de la empresa pública se 
realizará mediante cuatro abonos trimestrales, correspondientes cada uno al 25% del 
importe previsto para cada ejercicio. El primer pago de cada anualidad tendrá la natu-
raleza de pago anticipado en tanto que el resto de los pagos que se realicen tendrán la 
consideración de un pago a cuenta. Con carácter general y a reserva de las reglas que se 
indican en los siguientes apartados, el abono del anticipo se realizará en el primer mes 
del trimestre natural de cada anualidad, mientras los pagos a cuenta se realizarán en el 
primer mes de cada uno de los trimestres naturales.
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 •  No obstante lo anterior, el pago de toda la anualidad de 2023 se abonará tras la sus-
cripción del convenio, una vez aportado el documento sobre asunción de obligaciones 
en materia de comunicación, información y publicidad (DECA) según el contenido que 
recoge el Anexo IV, firmado por la persona que ostente la representación legal de la 
empresa pública. La empresa pública deberá justificar durante los dos primeros meses 
del ejercicio de 2024 el coste abonado con cargo a la transferencia durante el ejercicio 
de 2023 y en su caso, deberá acreditar la devolución del importe percibido y no gastado 
durante el citado ejercicio de 2023.

 •  Para proceder abono del anticipo correspondiente al primer trimestre de cada ejercicio 
(primer 25%), deberá haberse justificado previamente el 100% del importe que se haya 
abonado por la transferencia específica en la anualidad inmediatamente anterior, o en su 
caso, que se haya efectuado la devolución efectiva del exceso abonado en dicho ejercicio 
anterior cuando el importe justificado sea inferior al importe de los abonos a cuenta que 
se hayan efectuado.

 •  Para proceder al abono de los s pagos a cuenta durante las siguientes anualidades, será 
necesario que la empresa haya presentado documentación justificativa de haber realiza-
do gastos y pagos en actividades derivadas del Convenio por cuantía igual o superior al 
importe acumulado que haya recibido durante ese mismo ejercicio económico. Es decir, 
antes de abonar el segundo trimestre se tendrá que justificar que se ha ejecutado el 
pago correspondiente al primero, antes de abonar el tercero se tendrá que justificar que 
se han ejecutado los dos anteriores, y así sucesivamente. Cuando la empresa no pueda 
cumplir con esta regla, el abono correspondiente al trimestre en curso se demorará, 
dentro del trimestre natural, hasta que se justifique el cumplimiento de la misma. Si a lo 
largo del cuarto trimestre la empresa no pudiera justificar la ejecución del importe abo-
nado por los otros tres, perderá el derecho a percibir el importe correspondiente a ese 
último trimestre.

 •  Durante cada anualidad, la empresa pública podrá renunciar a una cuantía de hasta al 
25% del presupuesto del convenio para ese ejercicio. La renuncia se formalizará por es-
crito dirigido al órgano gestor, deberá estar suficientemente motivada y deberá ser infor-
mada favorablemente por parte de la comisión de seguimiento, que indicará el importe 
máximo a justificar por la empresa pública durante esa anualidad. Cualquier porcentaje 
de gasto realizado y justificado al centro gestor por encima de la cuantía fijada para ese 
ejercicio, no tendrá la consideración de gasto elegible. Asimismo, el importe de la mi-
noración que se apruebe a lo largo de la ejecución del convenio como consecuencia de 
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renuncia parcial a la que se refiere este apartado no tendrá la consideración de incum-
plimiento a los efectos previstos en la cláusula séptima. 

Obligaciones de justificación: La empresa pública estará obligada a presentar documentación 
justificativa de la ejecución de las actuaciones comprendidas en este convenio en la forma y 
condiciones que se establecen en el Anexo II. Por lo que se refiere a la periodicidad con la que 
debe presentarse la justificación, serán de aplicación las reglas siguientes:

 •  La justificación anual correspondiente a las actuaciones de cada ejercicio se presentará 
antes del último día de febrero del ejercicio siguiente. 

 •  La justificación final de las actividades realizadas durante toda la vigencia del Convenio, 
conforme a las indicaciones contenidas en el anexo II, se podrá presentar hasta el día 31 
de marzo de 2026.

 •  Entre las obligaciones de justificación, la empresa pública deberá prestar especial di-
ligencia a los indicadores previstos en los Anexos del convenio, tanto los referidos al 
Reglamento (UE) 2021/1058 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 
2021, como aquellos otros relativos al seguimiento esperado por cada una de las actua-
ciones.

Sexta. Ejecución económica de actuaciones. 

Se modifica la cláusula sexta del Convenio, que quedará redactada con el siguiente contenido:

La empresa pública gestionará los gastos y pagos necesarios para la ejecución de las actua-
ciones derivadas de este convenio con sujeción al presupuesto que se establece en el Anexo I. 

Dentro de un mismo ejercicio económico podrán producirse las variaciones que a continuación 
se indican, sin necesidad de que se modifique el texto del convenio y sin que el presupuesto 
global previsto para cada ejercicio sufra un incremento. En estos casos la variación deberá ser 
admitida por la comisión de seguimiento. Estas modificaciones son las siguientes:

 •  Traspaso de crédito entre las tres actuaciones previstas en el convenio, siempre que nin-
guna de ellas se incremente o se reduzca en cuantía superior al 20% de su presupuesto 
para el ejercicio en que se produce la variación.

 •  Traspaso de crédito entre los conceptos de una misma actuación, siempre que ninguno 
de los conceptos de gasto se reduzca o se incremente por cuantía superior al 10% de su 
presupuesto inicial.
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Será necesario recurrir a la modificación del convenio mediante una adenda, para autorizar 
las siguientes variaciones:

 •  Ampliación o disminución del presupuesto global para cada ejercicio o del presupuesto 
para todo el convenio.

 •  Modificación de las actuaciones, de los conceptos o partidas que conforman cada actua-
ción y/o aumento o disminución de cualquier concepto o partida por importe superior al 
10% de su presupuesto en este convenio.

 •  Variación del crédito aprobado para cada una de las actuaciones cuando ello suponga la 
reducción o incremento por importe superior al 20% de su presupuesto, en cualquiera de 
las otras actuaciones.

Los gastos y pagos derivados de esta transferencia específica deberán realizarse entre 1 de 
abril de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2025, además del coste correspondiente salarios, 
Seguridad Social a cargo de la empresa y retenciones por IRPF correspondiente a las personas 
trabajadoras imputadas al proyecto, que habiéndose devengado durante el mes de diciembre 
de 2025, se hayan abonado a las personas trabajadoras o se hayan ingresado a favor de los 
organismos competentes durante el período voluntario para su recaudación durante 2026.

Los gastos que se imputen a la transferencia específica deberán reunir las condiciones de 
elegibilidad previstas en la normativa comunitaria y nacional para gastos subvencionables de 
los programas operativos del Fondo Europeo de Desarrollo Regional. Por su parte, la empre-
sa pública deberá ajustarse a la legislación sobre contratación pública para la adquisición de 
bienes y servicios necesarios para la ejecución de las actuaciones. La justificación de estos 
gastos deberá realizarse conforme a las instrucciones que se indican en el Anexo II del pre-
sente convenio.

La ejecución de las actuaciones por parte de la empresa pública que estén financiadas con 
cargo a esta transferencia no generará ingresos en ningún caso.

Séptima. Eficacia, duración y resolución.

Se modifica la cláusula novena del Convenio, que quedará redactada con el siguiente conte-
nido:

El presente convenio entrará en vigor a partir de su firma por las dos partes que lo suscri-
ben y estará vigente hasta el día 31 de marzo de 2026, salvo posible prórroga o extinción 
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anticipada. No obstante ello y de acuerdo con la cláusula sexta, sus efectos económicos se 
retrotraerán a la fecha de 1/04/2023.

El convenio podrá extinguirse por una de las siguientes causas:

 •  Transcurso del plazo previsto en el párrafo anterior, sin que se acuerde su prórroga.

 •  Acuerdo mutuo y expreso de las partes.

 •  Falta o insuficiencia de crédito.

 •  Decisión unilateral por incumplimiento de las obligaciones asumidas por una de las par-
tes firmantes.

 •  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio. 

 •  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio o en otras leyes.

En el caso de finalización por decisión unilateral de parte basada en incumplimiento de la otra 
parte, aquella podrá notificar a la parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un 
determinado plazo con las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. Este 
requerimiento será comunicado al responsable del mecanismo de seguimiento, vigilancia y 
control de la ejecución del convenio y a las demás partes firmantes.

Si trascurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las partes firmantes la concurrencia de la causa de resolución y se 
entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta causa podrá conllevar la 
indemnización de los perjuicios causados si así se hubiera previsto.

En caso de resolución anticipada del convenio, las partes deberán acordar sus efectos sobre 
las actividades en curso. No se tendrá en cuenta el periodo no cumplido, así como el núme-
ro de indicadores y el porcentaje de presupuesto /inversión no ejecutada a los efectos de lo 
previsto en la cláusula séptima sobre la calificación, como total o parcial, del incumplimiento 
del convenio.

Octava. Anexos.

Se realizan modificaciones puntuales en los Anexos I, II y IV, con el objeto de ajustar su con-
tenido a la nueva vigencia temporal del Convenio como consecuencia de la suscripción de la 
presente prórroga. Los cambios que se producen en cada uno de los Anexos del Convenio son 
los que se detallan a continuación:
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ANEXO I. DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES DEL PLAN DE 
INTERNACIONALIZACIÓN Y FINANCIACIÓN DE LA I+D+I 

Se modifican las tablas relativas al desglose de presupuesto e indicadores del apartado “RE-
CURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCIÓN DEL PLAN DE INTERNCIONALIZACIÓN Y FINAN-
CIACIÓN A LA I+D+I EMPRESARIAL” con el mismo título, que pasarán a tener el contenido 
siguiente:

IMPUTACIÓN PRESUPUESTARIA Y PRESUPUESTO GLOBAL POR ANUALIDAD

APLICACIÓN 
PRESUPUESTARIA EJERCICIO ECONÓMICO PRESUPUESTO

14002 331B 44000 2023 140.668,74 €

13006 331B 44000
2024 262.084,80 €

2025 350.000,00 €

TOTAL 752.753,54 €

ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA PARA EL PLAN DE INTERNACIONALIZACIÓN Y FINANCIACIÓN 
A LA I+D+I EMPRESARIAL POR CONCEPTOS:

CONCEPTOS DE GASTOS 2023 2024 2025

RECURSOS HUMANOS (Salarios más Seguridad 
Social) 

Seis perfiles Técnicos.

(Coste hora real según Convenio Colectivo en vigor de 
Extremadura Avante)

El personal asignado a la TE estará 100% dedicado a la 
ejecución de las actividades del Plan.

127.513,42 199.526,00€ 213.000,00€

Costes Indirectos (7% sobre Costes de RR.HH.) 8.925,94 € 13.966,82€ 14.910,00€
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CONCEPTOS DE GASTOS 2023 2024 2025

MEDIOS MATERIALES DIGITALES

Gastos de suscripción a bases de datos y recursos web, 
herramientas para servicios de atención al usuario, 
costes de la telefonía móvil del equipo y teléfono de 
atención empresarial 900, Suscripción en plataformas 
financieras, recursos webs, sistemas de información, 
divulgación y vigilancia tecnológica.

Recursos online (Zoom o similar), herramientas que 
permitan una mejor conexión con las empresas.

0,00€ 1.141,50 € 4.000,00 €

CONSULTORIA APOYO 

Gastos de consultoría, ponentes, conferenciantes, 
expertos, perso nal de apoyo en las actividades 
que complementen visión, conoci miento y exper-
tos en las distintas actividades. 

Servicios de apoyo en evaluación y prospectiva en 
materia de fi nanciación de la I+D+i, que por su 
complejidad hagan necesarias consultores exter-
nos, bases de datos para elaborar diagnósticos e 
informes complejos. 

Profesionales que puedan complementar con su 
experiencia las te máticas a desarrollar por el Plan 
(fiscalidad, informes DNSH, bonifi caciones, certifi-
caciones. 

1.221,51 € 2.571,25 € 3.800,00 €

MATERIAL, PROMOCIÓN Y COMUNICACIÓN 

Material promocional y material divulgativo sobre 
recursos a dis posición de las empresas en I+D+i 
(incluyendo edición, impresión, suministro, traduc-
ciones). 

Materiales de apoyo, diseño, edición, impresión y 
divulgación, en diferentes formatos, guías, boleti-
nes, o cualquier otro tipo/formato que pudiese ser 
necesario. 

Comunicación de campañas en medios para la 
divulgación de Pro gramas regionales, nacionales 
y de Horizonte Europa, promoción de estrategias 
del ámbito de la I+D+i, promoción de recursos 
innova dores, llamamientos, divulgación de topics, 
anuncios y publicidad a recursos estratégicos para 
las empresas. 

2.991,12 € 3.066,91 € 7.690,00 €
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CONCEPTOS DE GASTOS 2023 2024 2025

SUPLIDOS 

Gastos conceptos de transporte, manutención y 
desplazamientos, alquiler de vehículos, alojamien-
to, jornadas, sesiones de ámbito nacional e inter-
nacional del equipo asignado a la ejecución de las 
actividades del Plan. 

Gastos de representación y asistencia a eventos, 
jornadas, sesiones nacionales e internacionales, 
relacionadas con la ejecución de acti vidades del 
Plan. 

16,75 € 3.652,88 € 5.000,00 €

Edición AVANTE VENTURE. 0,00 € 38.159,44 € 39.500,00 €

Programa LLEGANDO A EUROPA. 0,00 € 0,00 € 40.100,00 €

MISIONES TECNOLÓGICAS 

Costes de participación en asistencia, stand, re-
presentación, en eventos de carácter nacional 
o internacional y/o presencia en entor nos inter-
nacionales en favor de las empresas, incluyendo 
desplaza miento, traslado, manutención, servicios 
de montaje, participación de actividades. 

0,00 € 0,00 € 22.000,00 €

IMPORTE TOTAL 140.668,74 € 262.084,80€ 350.000,00 € 

ESTIMACIÓN DE CONCEPTOS DE GASTOS POR ACTIVIDAD DEL PLAN DE
INTERNACIONALIZACIÓN Y FINANCIACIÓN A LA I+D+I EMPRESARIAL.

Se podrán considerar para las actividades del Plan los siguientes conceptos: 

GASTOS TRANSVERSALES A LAS ACTUACIONES/ACTIVIDADES DEL PLAN

Gastos comunes al conjunto de actividad por conceptos de: Gastos de personal, sueldos y salarios, 
manutención, desplazamiento, kilometraje, parking, transporte, suplidos por pernoctaciones, gas-
tos de telefonía de los técnicos, amortización de equipos, alquiler de elementos audiovisuales para 
sesiones, entradas a eventos, ambientación, contratación de stand, presencialidad y participación 
en espacios de referencia, suscripción a plataformas, bases de datos de interés financiero, vigilancia 
tecnológica, seguimiento en el ámbito de la I+D+i, servicios de mensajería, traducción, edición, car-
telería, señalética, producción de material de interés para las empresas de aplicación en las activida-
des del presente convenio.
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GASTOS TRANSVERSALES A LAS ACTUACIONES/ACTIVIDADES DEL PLAN

Actividad 1.1. Promoción y Divul-
gación de Recursos financieros, 
e instrumentos para abordar la 
I+D+i.

Gastos para recursos digitales, reserva de espacios, ponentes, 
soporte externo, publicidad, material gráfico, desplazamiento, 
manutención, transporte, alquiler de vehículo, comunicación u 
otros que fueran en beneficio de la correcta ejecución de la acti-
vidad. 

Gastos para abordar campañas de comunicación, publicidad, 
difusión de las actividades del Plan.

Actividad 1.2. Preparación empre-
sarial para la Inversión y la Imple-
mentación de la I+D+i.

Gastos de consultoría, ponentes, apoyo externo, promoción, pu-
blicidad, espacios, ambientación, recursos online, entre otros que 
garanticen la calidad en la ejecución de la actividad. 

Actividad 1.3. Visitas a proyectos, 
atención de necesidades y detec-
ción de oportunidades.

Gastos para plataformas, bases de datos, edición material de 
divulgación, entre otros que permitan la correcta ejecución de la 
actividad, gastos de desplazamiento, manutención, y transporte, 
entre otros.

Actividad 1.4. Atención a empre-
sas a través de múltiples canales 
de apoyo a la I+D+i.

Gastos de recursos web, traducción, licencias, publicidad, men-
sajería, herramientas de inscripción y control de participación, 
comunicación y publicidad de las acciones que se ejecuten en la 
actividad. 

Actividad 2.1. Asesoramiento Per-
sonalización a empresas.

Gastos para recursos digitales, reserva de espacios, ponentes, 
soporte externo, publicidad, material gráfico, desplazamiento, 
manutención, transporte, alquiler de vehículos, comunicación u 
otros que fueran en beneficio de la correcta ejecución de la acti-
vidad.

Actividad 2.2. Colaboración con 
Agentes SECTI.

Gastos para recursos digitales, reserva de espacios, ponentes, 
soporte externo, publicidad, material gráfico, desplazamiento, 
manutención, transporte, alquiler de vehículos, comunicación u 
otros que garanticen la calidad de la ejecución de la actividad. 

Actividad 2.3. Avante VENTURE.

Gastos para ambientación, mobiliario, ponentes, realización de 
talleres, azafatas, personal de apoyo, fotografía, material de 
divulgación, material promocional, guías, boletines presentación 
de espacios, campañas de comunicación, imagen, sonido, he-
rramientas virtuales de gestión y organización, dinamización de 
espacios, servicios de streaming, gestión de reuniones y encuen-
tros, grabación de instrumentos, reserva de espacios , servicios 
de adecuación, inclusión y adaptación, grabación de reportajes, 
píldoras, material de asistencia. 
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GASTOS TRANSVERSALES A LAS ACTUACIONES/ACTIVIDADES DEL PLAN

Actividad 3.1. Vigilancia y Calen-
darización de Instrumentos Inter-
nacionales.

Gastos para recursos digitales, reserva de espacios, ponentes, 
soporte externo, publicidad, material gráfico, desplazamiento, 
manutención, transporte, alquiler de vehículos, comunicación u 
otros que fueran en beneficio de la correcta ejecución de la acti-
vidad.

Actividad 3.2. Promoción parti-
cipación Individual al Programa 
Marco Europeo.

Gastos para consultoría, material de apoyo, servicios de apoyo 
externo, plataformas, suscripciones a redes, bases de datos, 
vigilancia, y publicidad. 

Actividad 3.3. Promoción de alian-
zas y colaboración para fomentar 
Consorcios Internacionales.

Gastos de publicidad, comunicación, alquiler de espacios, edición 
de material, desplazamientos, impresión y traducción. 

Actividad 3.4. Programa Llegando 
a Europa y Misiones Tecnológicas. 

Gastos para sufragar la realización de los servicios conforme a 
Bases Reguladoras y acciones de la actividad. Gastos de publi-
cidad, comunicación, alquiler de espacios, edición de material, 
desplazamientos, manutención, realización de sesiones, impre-
sión, publicidad y traducción para su correcta ejecución. 

DESGLOSE DE LA ESTIMACIÓN PRESUPUESTARIA POR ACTUACIÓN:

Conceptos de gastos 2023 2024 2025

Recursos Humanos (Salarios más Seguridad Social) 

Seis perfiles técnicos asignados al 100% al Plan de 
Internalización y Financiación de la I+D+i. 

127.513,42 199.526,00 213.000,00

Costes Indirectos (7% sobre Costes de RR.HH.) 8.925,94 13.966,82 14.910,00

ACTUACIÓN 1. Promoción y Divulgación Financiación I+D+i

Recursos digitales (herramientas de conexión), alquiler 
de espacios, material de apoyo, recursos web, divulga-
ción y publicidad.

Material promocional, material divulgativo sobre recur-
sos a disposición de las empresas en I+D+i (incluyendo 
edición, impresión, suministro, servicios de traduccio-
nes).

Gastos para promoción regional y nacional, elementos 
de publicidad.

0,00 1.470,15 3.000,00
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Conceptos de gastos 2023 2024 2025

Gastos en consultoría, ponentes, conferenciantes, de 
apoyo en sesiones, jornadas, en la temática que co-
rresponda, apoyo de terceros, alquiler de espacios físi-
cos, comunicación y promoción.

1.221,51 2.571,25 3.500,00

Gastos de manutención, alojamiento y suplidos de 
técnicos para asistir a las reuniones con agentes del 
SECTI, talleres, jornadas, sesiones, así como para la 
asistencia a eventos regionales, nacionales e interna-
cionales.

16,75 0,00 1.100,00

Gastos para suscripción en bases de datos y recursos 
web, gastos para servicios de atención telefónica 900, 
telefonía móvil del equipo, suscripción en plataformas 
financieras, herramientas de vigilancia y campañas de 
comunicación.

0,00 2.055,85 2.500,00

ACTUACIÓN 2. Impulso a la Financiación de Proyectos de I+D+i 

Gastos de representación y asistencia a eventos nacio-
nales e internacionales para favorecer el contacto con 
agentes relevantes para las empresas.

0,00 2.639,67 2.500,00

Gastos de Telefonía y bases de datos, sistemas de vigi-
lancia tecnológica, y desplazamientos.

0,00 1.069,96 1.500,00

Soporte a diagnósticos e informes externos. 0,00 0,00 300,00

Avante VENTURE. 0,00 38.159,44 39.500,00

ACTUACIÓN 3. Internacionalización de la I+D+i 

Medios materiales de apoyo, diseño, edición, impresión 
y divulgación.

0,00 0,00 2.190,00

Desplazamientos, viajes y material de apoyo. 0,00 57,40 800,00

Campaña de RRSS, comunicación, edición de material, 
y servicios de consultoría externa de apoyo para pro-
grama HE, organización de espacios, material de apo-
yo, y herramientas de comunicación y difusión.

2.991,12 0,00 2.500,00
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Conceptos de gastos 2023 2024 2025

Costes de representación, colaboración participación en 
stand en eventos de carácter nacional o internacional 
y/o presencia en entornos internacionales en favor de 
las empresas.

0,00 568,26 600,00

Programa Llegando a Europa. 0,00 0,00 40.100,00

Misiones Tecnológicas. 0,00 0,00 22.000,00

 TOTAL 140.668,74 262.084,80 350.000,00

INDICADORES DE ESTA MEDIDA 2023 2024 2025

RCO 04 Empresas con apoyo no financiero 30 110 110

INDICADORES DE EJECUCIÓN PROYECTADOS 2023 2024 2025

1.1.A. N.º de convocatorias orientadas a I+D+i 
promocionadas: 

10 30 30

1.1.B N.º de empresas impactadas por la informa-
ción de convocatorias:

30 60 60

1.2.A N.º de actividades destinadas a la prepara-
ción de la Inver sión: 

2 6 6

1.2.B N.º de asistentes participantes en la prepara-
ción a la Inver sión: 

A contabilizar A contabilizar A contabilizar

1.3.A N.º de empresas visitadas durante la anuali-
dad: 

15 30 30

1.4.A N.º de consultas atendidas en el 900 70 
9000: 

60 120 120

1.4.B N.º de fichas y editadas: 50 100 100

2.1.A N.º de empresas atendidas y asesoradas: 15 30 30

2.1.B N.º de proyectos atendidos: 10 20 20
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INDICADORES DE EJECUCIÓN PROYECTADOS 2023 2024 2025

2.2.A N.º de sesiones y acciones realizadas: a con-
tabilizar. 

2 2 2

2.3.A N.º de asistentes al evento: -- A contabilizar A contabilizar

2.3.B N.º empresas asistentes en Venture: a con-
tabilizar. 

-- A contabilizar A contabilizar

2.3.C N.º proyectos visibilizados: a contabilizar. -- A contabilizar A contabilizar

3.1.A N.º de calendarios elaborados: 1 2 2

3.1.B N.º de líneas internacionales promocionadas: 2 A contabilizar A contabilizar

3.2.A N.º de empresas asesoradas: A contabilizar A contabilizar A contabilizar

3.2.B N.º de asistentes en acciones de promoción: A contabilizar A contabilizar A contabilizar

3.4.A N.º de propuestas dinamizadas al programa: -- A contabilizar A contabilizar

3.4.B N.º de empresas que participan en el progra-
ma HE:

-- A contabilizar A contabilizar

3.4.C N.º de empresas que participan en Misiones: 
a contabilizar

-- A contabilizar A contabilizar
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ANEXO II. INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN.

1ª) Se modifica el primer párrafo del Anexo II, que pasará a tener la siguiente redacción:

  Los gastos y pagos derivados de esta transferencia específica deberán realizarse entre 1 
de abril de 2023 y hasta el 31 de diciembre de 2025. No obstante ello, el coste correspon-
diente salarios, Seguridad Social a cargo de la empresa y retenciones por IRPF correspon-
diente a las personas trabajadoras imputadas al proyecto en cada una de las anualidades, 
será considerado gasto elegible de dicha anualidad, siempre que habiéndose devengado 
durante el mes de diciembre del ejercicio anterior (2023, 2024 y 2025), se hayan abonado 
a las personas trabajadoras o se hayan ingresado a favor de los organismos competentes 
durante el período voluntario para su recaudación durante el ejercicio inmediatamente 
siguiente (2024, 2025 y 2026, respectivamente).

2ª)  Se modifica el subapartado N.º 2.-MEMORIA TÉCNICA ANUAL Y FINAL, del apartado 
DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA PARA PRESENTAR POR EXTREMADURA AVANTE SERVI-
CIOS AVANZADOS A PYMES, SLU; que pasará a tener el siguiente contenido:

 2. MEMORIA TÉCNICA ANUAL Y FINAL

   Contendrá la descripción pormenorizada de las actividades realizadas donde se expon-
ga el detalle de la actuación/actividad realizada, costes incurridos, procedimientos rea-
lizados, los objetivos, listado de empresas visitadas, ponentes y empresas participan-
tes, dossier fotográfico o evidencia documental de cada uno de ellos. La documentación 
original podrá ser requerida por el órgano gestor, así como cualquier tipo de aclaración 
o verificación en el momento de la justificación.

   La memoria técnica anual deberá presentarse antes del último día de febrero del ejer-
cicio siguiente. 

   La memoria técnica final del conjunto de la transferencia plurianual podrá presentarse 
antes del 31 de marzo de 2026 (inclusive). Ambas memorias deberán contener la in-
formación sobre el nivel de logro de los indicadores recogidos en la presente transfe-
rencia. 

   Igualmente, de cada actividad se tendrá registro documental de las empresas que par-
ticipan en las actividades, pudiendo utilizar las herramientas o formularios de registro 
que mejor se adapten a la idoneidad de la actividad.
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ANEXO IV. DECA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN, 
INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

Se realizan las modificaciones puntuales en el Anexo IV para incorporar en un nuevo apartado 
Ñ) las obligaciones sobre control de ausencia de conflictos de interés y sobre Titularidades 
Reales. La nueva redacción del Anexo IV será la siguiente:

ANEXO IV

DECA. OBLIGACIONES EN MATERIA DE COMUNICACIÓN, INFORMACIÓN 
Y PUBLICIDAD

Extremadura Avante Servicios Avanzados a Pymes, S.L.U., está obligada a cumplir con todos 
los requisitos específicos que se enumeran en este documento:

 A)  Mantener un sistema de contabilidad diferenciado para todas las transacciones relacio-
nadas con las actuaciones, contando, al menos con una codificación contable adecuada 
que permita identificar claramente dichas transacciones y su trazabilidad.

 B)  Conservar la documentación original (con sello de imputación a estas ayudas), inclui-
dos los documentos electrónicos, justificativos de la actuación realizada y la aplicación 
de los fondos recibidos, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación 
y control. La disponibilidad de los documentos se ajustará a lo dispuesto en el artículo 
82.1 del REGLAMENTO (UE) 2021/1060 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO 
de 24 de junio de 2021, que establece la conservación de la documentación en un plazo 
de cinco años a partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efec-
túe el último pago al beneficiario.

 C)  Aplicar un sistema de intercambio electrónico de datos que garantice la seguridad, la 
integridad y la confidencialidad de los datos, así como la autenticación del remitente y 
el uso de la firma electrónica.

 D)  Aplicar las medidas de análisis del riesgo y prevención del fraude propuestas por la 
Autoridad de Gestión, o en su caso, el OI, que correspondan en función de la operación 
ejecutada.

 E)  Los beneficiarios deberán cumplir lo establecido en el artículo 50 y Anexo IX del Regla-
mento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 
sobre las actividades de información y publicidad. 



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19451

  En este sentido, el beneficiario deberá cumplir las siguientes cuestiones: 

   E.1 en el sitio web oficial del beneficiario, cuando dicho sitio web exista, y en sus cuen-
tas en los medios sociales harán una breve descripción de la operación, de manera 
proporcionada en relación con el nivel de la ayuda, con sus objetivos y resultados, y 
destacarán la ayuda financiera de la Unión; 

   E.2 proporcionarán una declaración que destaque la ayuda de la Unión de manera vi-
sible en documentos y materiales de comunicación relacionados con la ejecución de la 
operación, destinados al público o a los participantes; 

   E.3 exhibirán placas o vallas publicitarias resistentes en un lugar bien visible para el 
público, en las que figure el emblema de la Unión, de conformidad con las característi-
cas técnicas que figuran en el anexo IX, tan pronto como comience la ejecución física 
de operaciones que impliquen inversiones físicas o se instalen los equipos que se hayan 
adquirido, con respecto a operaciones que reciban ayuda del FEDER cuyo coste total 
sea superior a 500 000 EUR; 

   E.4 para las operaciones que no se incluyan en el apartado anterior, exhibirán en un lu-
gar bien visible para el público al menos un cartel de tamaño mínimo A3 o una pantalla 
electrónica equivalente con información sobre la operación donde se destaque la ayuda 
de los Fondos. 

   E.5 para las operaciones de importancia estratégica organizarán una actividad o acto 
de comunicación, según convenga, y harán participar a la Comisión y a la autoridad de 
gestión responsable en su momento oportuno.

 F)  Además se deberán cumplir con las obligaciones recogidas en el anexo IX del Regla-
mento (UE) 2021/1060 Uso y las características técnicas del emblema de la Unión (en 
adelante emblema): 

   F1. El emblema figurará de manera destacada en todos los materiales de comunicación, 
como productos impresos o digitales, sitios web y sus versiones móviles, relativas a la 
aplicación de una operación y destinados al público o los participantes. 

   F2. La declaración “Financiado por la Unión Europea” o “Cofinanciado por la Unión Eu-
ropea” se escribirá sin abreviar y junto al emblema. 
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   F.3. El tipo de letra que debe utilizarse junto con el emblema puede ser cualquiera de 
los siguientes tipos de caracteres: Arial, Auto, Calibri, Garamond, Trebuchet, Tahoma, 
Verdana o Ubuntu. No se autoriza el uso de la cursiva, el subrayado ni otros efectos de 
resalte. 

   F.4. La ubicación del texto en relación con el emblema no debe interferir con el emble-
ma en modo alguno. 

   F.5. El tamaPROGORo de los caracteres utilizados deberá ser proporcional al tamaño del 
emblema. 

   F.6. El color de los caracteres será Reflex Blue, negro o blanco, en función del fondo. L 
231/480 ES Diario Oficial de la Unión Europea 30.6.2021 

   F.7. El emblema no se modificará ni combinará con ningún otro elemento gráfico o tex-
to. Si se exhiben otros logotipos junto al emblema, este tendrá como mínimo el mismo 
tamaño, en altura o en anchura, que el mayor de los demás logotipos. Aparte del em-
blema, no se utilizará ninguna otra identidad visual o logotipo para poner de relieve la 
ayuda de la Unión.

 G)  Registrar la información relativa a todas las actuaciones y a cada una de las personas 
sobre las que se ha actuado en el repositorio común que, a tal efecto, la Autoridad de 
Gestión o, en su caso, el OI pondrá a disposición de los beneficiarios, en la forma que 
en cada momento señale dicha Autoridad, con el fin de poder medir el resultado real de 
las actuaciones y su impacto. En el cumplimiento de esta obligación deberá respetarse 
en todo caso lo previsto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección 
de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.

 H)  Aceptar su inclusión en una lista pública de operaciones, que será objeto de publicación 
electrónica o por otros medios.

 I)  Someterse a cualesquiera otras actuaciones de comprobación y control financiero que 
realice la Intervención General de la Administración del Estado o de sus Intervenciones 
Delegadas, el Tribunal de Cuentas, los órganos de control de la Comisión Europea o el 
Tribunal de Cuentas Europeo, de acuerdo con lo establecido en la normativa aplicable 
a la gestión de las ayudas cofinanciadas con fondos comunitarios, aportando para ello 
cuanta información le sea requerida.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19453

 J)  Se deberán aplicar las normas sobres gastos subvencionables nacionales y europeas, 
tanto las contenidas en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 24 de junio de 2021, como en las normas de desarrollo sobre esta materia 
que se aprueben con carácter nacional o autonómico.

 K)  Colaborar con la Autoridad de Gestión o, en su caso, el OI, en la elaboración de los 
informes de ejecución anual y final correspondientes.

 L)  Cumplir con los requisitos que en materia de igualdad de oportunidades, medio ambien-
te e innovación social se establezcan en el Reglamento (UE) 2021/1060 del Parlamento 
Europeo y del Consejo de 24 de junio de 2021 y cualesquiera otras normas comunita-
rias o nacionales.

 M)  Cumplir con cualquier otro requisito de difusión y publicidad establecidos por la Estra-
tegia de Comunicación del programa operativo FEDER.

 N)  Respecto de los costes indirectos se aplicará un 7 % de los costes directos subvencio-
nables.

 Ñ)  En cuanto a la aplicación de medidas antifraude efectivas y proporcionadas respalda-
das por una evaluación de los riesgos de fraude, la beneficiaria realizará las siguientes 
actuaciones:

  •  Deberá disponer, al menos, de un procedimiento para abordar conflictos de intereses, 
de manera que se garantice que los responsables de adjudicar/conceder/otorgar/
asignar los fondos no incurren en conflicto de intereses con los beneficiarios de los 
mismos. En este sentido se establece la obligatoriedad de suscribir una Declaración 
de Ausencia de Conflicto de Interés por las personas que intervengan en las distintas 
fases de los procedimientos (de contratación, concesión de subvenciones,….), al me-
nos en el momento en que se conozca a los participantes en los mismos (licitadores, 
potenciales beneficiarios de ayudas,…).

  •  Estará obligada a colaborar y a realizar las actuaciones oportunas en orden a que 
cualquier autoridad u organismo nacional que gestione, verifique, pague o audite 
Fondos Europeos, pueda consultar de oficio dicha información en el Registro Central 
de Titularidades Reales o en los distintos registros con competencia en materia de 
recogida de datos de titulares reales o bases de datos disponibles recabar la infor-
mación sobre los titulares reales de los perceptores de la financiación de la UE, en su 
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caso, tal como se definen en el artículo 3, apartado 6, de la Directiva (UE) 2015/849, 
es decir, el nombre y apellidos, la fecha o fechas de nacimiento y el número o núme-
ros de identificación a efectos del IVA o el número o números de identificación fiscal.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio, en el lugar y fecha 
señalados en el encabezamiento.

La Consejera de Educación, Ciencia 
y Formación Profesional,

PD, Resolución de 9/08/2023 
(DOE núm. 156, de 14/08) 

El Secretario General,

D. FRANCISCO EUGENIO POZO PITEL

El Consejero Delegado 
de Extremadura Avante

Servicios Avanzados a Pymes, SLU,

D. MIGUEL ÁNGEL MENDIANO CALLE
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión 
Jesús Usón, por el que se formaliza una transferencia específica destinada 
a financiar la realización del Proyecto “Red Extremeña de Prototipado y 
Fabricación Digital” en el ejercicio 2025. (2025061369)

Habiéndose firmado el día 26 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital y la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión 
Jesús Usón, por el que se formaliza una transferencia específica destinada a financiar la reali-
zación del Proyecto “Red Extremeña de Prototipado y Fabricación Digital” en el ejercicio 2025, 
de conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, 
por el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN DIGITAL, 
Y LA FUNDACIÓN CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN, POR EL QUE SE 
FORMALIZA UNA TRANSFERENCIA ESPECÍFICA DESTINADA A FINANCIAR LA REALIZACIÓN 

DEL PROYECTO “RED EXTREMEÑA DE PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGITAL” EN EL 
EJERCICIO 2025.

26 de marzo de 2025

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital, cargo que ostenta en virtud del nombramiento efec-
tuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE. núm 146, de 31 de julio), actuando en el 
ejercicio de las competencias que tiene delegadas por Resolución de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero, sobre delegación de competencias en diversas materias y delegación de firma 
(DOE núm. 157, de 16 de agosto), de conformidad con las competencias que le atribuyen los 
artículos 36 y 53.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

De otra parte, D. Jorge Leal Vázquez, Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de 
Mínima Invasión Jesús Usón (en adelante Fundación CCMIJU), entidad domiciliada en Cáce-
res, carretera nacional 521 Km 41,8, con NIF G-10347417 e inscrita en el Registro de Fun-
daciones de la Junta de Extremadura con el número de registro 83N, cargo que ostenta en 
virtud del nombramiento efectuado por Decreto 284/2023, de 21 de noviembre, (DOE. Núm. 
230, de 30 de noviembre), actuando con poderes suficiente de representación, según consta 
en Escritura de 3 de diciembre de 2023 de Elevación a Público de acuerdo de otorgamiento de 
poder, otorgada ante el Notario del Ilustre Colegio de Extremadura, D. Ignacio Ferrer Cazorla, 
con el número 439 de su protocolo.

Ambas partes, en la representación que ostentan, se reconocen mutua legitimidad y capa-
cidad suficiente para obligarse mediante el presente convenio en los términos que en él se 
contienen y, al efecto 

MANIFIESTAN

Primero. Que el Decreto de la Presidenta 16/2023, de 20 de julio, por el que se modifican la 
denominación y las competencias de las Consejerías que conforman la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone en su artículo 2 que la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital “ejercerá las competencias en materia de planificación 
y coordinación económica y estadística, comercio e inversiones y la política empresarial, pro-
moción de la empresa y apoyo al emprendedor; así como las competencias en materia de tra-
bajo y políticas de empleo, las de sociedad de la información y telecomunicaciones. Así mismo 
ejercerá las de política tecnológica de carácter corporativo y administración electrónica“.
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A tenor de lo dispuesto en el Decreto 77/2023, de 21 de julio, por el que se establece la es-
tructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
corresponde a la Dirección General de Digitalización Regional, bajo la superior dirección de 
la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la coor-
dinación de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad, la promoción, 
coordinación y gobernanza de la Agenda Digital de Extremadura así como las competencias 
en materia de telecomunicaciones y conectividad y cohesión del territorio. En este sentido el 
Decreto 234/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y se modifica el Decreto 26/2009, 
de 27 de febrero, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio Extremeño Público de 
Empleo, en su artículo 9, estable que corresponde a la Dirección General de Digitalización 
Regional, “bajo la superior dirección de la persona titular de la Consejería y la coordinación 
de la Secretaría General de Transformación Digital y Ciberseguridad sobre políticas digitales 
corporativas y seguridad de la información, en el ámbito de las atribuciones que le confiere 
el artículo 59 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la programación, coordinación y gobernanza de la 
Estrategia de Transformación Digital de Extremadura así como las competencias en materia 
de telecomunicaciones y conectividad que impulsen la cohesión del territorio…”.

Segundo. La Fundación CCMIJU tiene como fines primordiales la promoción de la investi-
gación, la innovación y el desarrollo tecnológico en el ámbito sociosanitario, estimulando la 
participación de la sociedad civil, movilizando sus recursos y dedicando especial atención a las 
relaciones de cooperación entre los centros de investigación públicos y privados y del sector 
productivo. 

Para la realización de estos fines, la Fundación realiza entre otras las siguientes actividades:

 —  Promover y realizar la investigación científica mediante la colaboración interprofesional 
y la cooperación con instituciones y agentes socioeconómicos;

 —  Colaborar en la enseñanza de técnicas avanzadas como centro docente de referencia;

 —  Promocionar el perfeccionamiento técnico en cirugía de vanguardia.

La Fundación CCMIJU realiza su actividad en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura.

Mediante Orden ECI/4159/2006, de 7 de diciembre, se inscribió la citada fundación en el Re-
gistro de Fundaciones (BOE n.º 10, de 11 de enero de 2007).

Tercero. La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura para el año 2024, (DOE núm. 26 de 6 de febrero), en el anexo del 
proyecto de gastos de la Sección 14 “Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digi-
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tal”, en el servicio 14007 “Dirección General de Digitalización Regional” y en el programa 332A 
“Tecnologías de la Información y las Comunicaciones” contempla una transferencia específica 
a favor de la Fundación CCMIJU para la ejecución del proyecto “5021 CENTRO DE CIRUGÍA DE 
MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN: RED EXTREMEÑA DE PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGI-
TAL” por importe de 15.375 euros para el ejercicio 2024.

Una vez publicada la Orden de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y cri-
terios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extre-
madura para 2024 en el ejercicio de 2025, (DOE núm. 26 viernes 7 de febrero), se prorrogan 
los créditos asignados a las transferencias específicas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45.2 de la citada Ley, se consideran transferencias 
específicas, las aportaciones dinerarias recogidas nominativamente en el Anexo del Proyecto 
de Gastos de esta ley con cargo a los capítulos de gasto IV o VII, destinadas a financiar la 
realización de actuaciones concretas por los citadas entidades que forman parte del sector pú-
blico autonómico cuyo presupuesto se integre en los Presupuestos Generales de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, en el marco de las funciones que tengan atribuidas, siempre que 
no resulten de una convocatoria pública.

Mediante el presente convenio se pretende formalizar la citada transferencia específica, con-
forme a lo dispuesto en el artículo 45.3 de la Ley 1/2024, de 5 de febrero, según el cual, 
deberá formalizarse mediante convenio suscrito por el titular de la sección presupuestaria a 
la que se encuentren adscritos los créditos, con indicación del objeto de las actuaciones con-
cretas a desarrollar; la forma de pago; que deberá ajustarse al Plan de Disposición de Fondos 
de la Tesorería; el plazo; la forma de justificación, que deberá comprender la acreditación del 
coste del proyecto, del cumplimiento de su finalidad y las medidas que garanticen su traza-
bilidad; las acciones de seguimiento y control de las actuaciones; y las consecuencias de su 
incumplimiento, entre las que se incluirá, en todo caso, la devolución o compensación de las 
cantidades no justificadas.

Por todo ello, ambas partes, acuerdan suscribir el presente convenio que se regirá por las 
siguientes,

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la realización de actividades relacionadas con el proyec-
to denominado “RED EXTREMEÑA DE PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGITAL”, a través de 
la Fundación CCMIJU, que llevará a cabo trabajos de prototipado y fabricación digital con el 
equipamiento del Laboratorio de Impresión Médica.
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Para ello, se realizará un proceso de selección de los trabajos presentados previamente que 
serán aprobados por parte del Órgano de Decisiones establecido por Dirección Científica y Di-
rección Gerencia. Este Órgano tomará las decisiones de acuerdo con las líneas prioritarias de 
trabajo establecidas por el Laboratorio de Impresión Médica. Estas líneas prioritarias versarán 
sobre las siguientes materias: 

 •  Bioimpresión de estructuras/tejidos (con o sin células) biológicos para investigación y/o 
estudios preclínicos. 

 •  Estudio, caracterización y síntesis de biomateriales con aplicación directa en bioimpresión. 

 •  Diseño, prototipos y estudios con sistemas de microfluídica para aplicaciones relaciona-
das con la medicina. 

 •  Prototipos de piezas que forman parte del desarrollo y mejora de bioimpresoras. 

 •  Impresión de modelos para estudios iniciales en planificación quirúrgica. 

 •  Prototipos de simuladores de técnicas quirúrgicas. 

 •  Prototipos para la investigación en prótesis y órtesis 

 •  Prototipos con aplicación médica directa o que forman parte de un equipo que tiene como 
fin la investigación en un campo relacionado con la medicina. 

Segunda. Actuación.

La Fundación CCMIJU con cargo a esta transferencia específica, realizará las actividades pre-
vistas en el anexo I del presente convenio.

La ejecución de las actividades por parte de la Fundación CCMIJU financiadas con cargo a esta 
transferencia no generará ingresos, en ningún caso. 

Asimismo, la Fundación CCMIJU realizará la actuación recogida en el Anexo I del presente 
convenio.

Tercera. Financiación.

La financiación del Proyecto Red Extremeña de Prototipado y Fabricación Digital, a favor de 
la Fundación CCMIJU, se llevará a cabo a través una transferencia específica por importe de 
quince mil trescientos setenta y cinco euros (15.375,00 €), con la siguiente imputación pre-
supuestaria:
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APLICACIÓN PRESUPUESTARIA PROYECTO DE GASTO
DENOMINACIÓN DEL 

PROYECTO
IMPORTE ANUALIDAD 

2025

140070000G/332A/44000 20190176

5021_CCMIJU RED 
EXTREMEÑA DE 
PROTOTIPADO Y 

FABRICACIÓN DIGITAL

15.375,00 €

Cuarta. Obligaciones de las partes.

En concreto, del presente convenio se derivan las siguientes obligaciones para las partes:

A)  Corresponde a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura, desde la Dirección General de Digitalización Regional:

 •  Coordinar la ejecución de la actuación a realizar y aportar los recursos necesarios para 
la correcta ejecución de este.

 •  Aportar la información precisa para ayudar a establecer de forma clara los objetivos per-
seguidos.

 •  Favorecer la coordinación de los diferentes agentes políticos, técnicos y sociales involu-
crados.

 •  Favorecer la difusión y comunicación del convenio y las actuaciones que se desarrollen en 
el marco de este, entre las administraciones y entidades públicas y privadas en el ámbito 
estatal e internacional, para lograr su participación en el desarrollo de estas.

 •  Verificar la realización de las actividades financiadas y el cumplimiento de la finalidad 
para la que se realizó la transferencia.

 •  Realizar las actuaciones de comprobación pertinentes.

B)  Corresponde a la Fundación CCMIJU: 

 •  Realizar las actividades objeto de la transferencia y destinar la misma a la finalidad para 
la que ha sido concedida, en la forma, condiciones y plazos establecidos.

 •  Someterse a las actuaciones de comprobación, que efectúe el órgano concedente, apor-
tando cuanta información le sea requerida.

 •  Comunicar al órgano concedente la obtención de otras subvenciones, ayudas, ingre-
sos o recursos que financien las actividades sufragadas por la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital. Esta comunicación deberá efectuarse en el momento 
que adquiera la firmeza la concesión de la ayuda compatible y en todo caso, antes de la 
justificación del 100% de esta transferencia específica. 
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 •  Acreditar con carácter previo al pago único que se halla al corriente en las obligaciones 
tributarias y frente a la Seguridad Social.

 •  Adoptar las medidas de identificación, comunicación y publicidad establecidas en el pre-
sente convenio. 

 •  Llevar un sistema contable que permita verificar la correcta imputación de las operacio-
nes financiadas con cargo al proyecto. 

 •  Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, incluidos 
los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de compro-
bación y control. 

 •  Presentar la documentación justificativa de la ayuda en el plazo previsto en la cláusula 
quinta. 

 •  Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados en el pre-
sente convenio. 

 •  Cualquier otra obligación prevista en el texto de este convenio.

Quinta. Ejecución del proyecto y forma de justificar.

1.  La fecha de finalización de la ejecución del proyecto será el 31 de diciembre de 2025, sin 
perjuicio de que a la transferencia específica que se formaliza mediante la suscripción de 
este convenio puedan imputarse los gastos derivados de tal ejecución en los que haya in-
currido desde el 1 de abril de 2025.

2.  La justificación de las actuaciones realizadas durante toda la vigencia del convenio será 
única y final y se podrá presentar hasta el 1 de marzo de 2026. En cuanto, a la forma de 
justificar la ejecución de las actuaciones, deberá realizarse conforme a lo recogido en las 
instrucciones contenidas en el Anexo II del presente convenio.

3.  La Fundación CCMIJU, llevará una contabilidad y facturación pormenorizada y separada 
para esta transferencia específica a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el 
presente convenio. En todo caso, dispondrá de un sistema de contabilidad analítica de 
las actuaciones realizadas a desarrollar en cumplimiento de lo establecido en el presente 
convenio.

  Asimismo, deberán conservar todos los documentos justificativos según se establece en las 
instrucciones recogidas en el Anexo II del presente convenio, estarán a disposición de la 
Consejería, de los órganos de fiscalización y control financiero durante un plazo de 5 años a 
partir del 31 de diciembre del año en que la autoridad de gestión efectúe el último pago al 
beneficiario.
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Sexta. Pago.

1.  El pago de esta transferencia específica se hará efectivo de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 108.1 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, General de Hacienda Pública de Ex-
tremadura y el artículo 3.1 del Decreto 105/2005, de 12 de abril, por el que se aprueba el 
Plan de disposición de fondos de la Tesorería de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
para el año 2005. Al tratarse de una transferencia cuyo crédito es menor de 300.000 euros, 
el pago de la misma se efectuará de una sola vez, tras la firma del convenio.

2.  Los gastos derivados de esta transferencia deberán estar referidos al período comprendido 
entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2025. En cuanto, a los pagos derivados de la 
ejecución de las anteriores actuaciones, así como la acreditación relativa a los mismos, 
deberán estar realizados y fechados con anterioridad al 1 de marzo de 2026. 

  Sobre la base de lo expuesto, y con el objeto de proporcionar una mayor evidencia, se-
guimiento y verificación de la cuenta justificativa, será preciso concretar aspectos tales 
como el modo de presentación de dicha cuenta justificativa, la memoria de actividades, 
los recursos humanos y materiales, cuantificados económicamente, la documentación en 
ficheros electrónicos y el cumplimiento de los requisitos de identificación, información y 
publicidad de la Junta de Extremadura, a tal efecto se establecen las instrucciones detallas 
en el Anexo II que, con precisión y sistematización, serán de obligado cumplimiento para 
la entidad.

Séptima. Incumplimiento y reintegro.

1.  El incumplimiento total o parcial de la obligación de justificación y/o de cualquiera de las 
restantes obligaciones e instrucciones establecidodas en el presente convenio, conllevará, 
previa audiencia de la Fundación CCMIJU, la devolución total o parcial de la transferencia 
específica y el reintegro a la Hacienda de la Comunidad Autónoma de Extremadura de las 
cantidades percibidas con los intereses legales correspondientes.

 Serán causas de incumplimiento las siguientes:

 a)  No justificación, justificación insuficiente o justificación fuera de plazo de las actuacio-
nes a ejecutar cada anualidad. 

 b)  El falseamiento, la inexactitud o la omisión de los datos suministrados por la Fundación 
CCMIJU.

 c)  No adopción de las medidas de difusión y publicidad de la cláusula décima.

 d)  No realización de las actividades objeto de esta transferencia.

 e)  El incumplimiento de cualquiera de las restantes obligaciones establecidas en el presen-
te convenio.
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2.  El grado de incumplimiento se determinará proporcionalmente al porcentaje que no se 
haya ejecutado o no se haya justificado correctamente. Se entenderá cumplido el objeto 
de la transferencia cuando se alcance un grado de ejecución mínima equivalente al 50 % 
del importe total de la misma procediendo la devolución de las cantidades percibidas y no 
ejecutadas. En caso contrario, existirá incumplimiento total y procederá la devolución total 
de las cantidades percibidas cuando el grado de ejecución mínimo resulte inferior al 50% 
de la cuantía total de la transferencia. Todo ello, sin perjuicio de la exigencia del interés de 
demora previsto en el artículo 24 de la Ley 5/2007, de 19 de abril, de Hacienda Pública de 
Extremadura.

3.  El procedimiento de reintegro, cuando proceda en virtud del incumplimiento antes dicho, o 
a consecuencia de la emisión del informe de control financiero emitido por la Intervención 
General de la Junta de Extremadura o de cualquier otro órgano competente en materia 
de auditoría de los Fondos Europeos, se iniciará de oficio por la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento de reintegro será 
de 12 meses desde la fecha de acuerdo de iniciación. Transcurrido el plazo para resolver 
sin que haya sido notificada resolución expresa, se producirá la caducidad del procedimien-
to, sin perjuicio de continuar las actuaciones hasta su terminación y sin que se considere 
interrumpida la prescripción por las actuaciones realizadas hasta la finalización del citado 
plazo.

  El procedimiento de reintegro se iniciará de oficio por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital.

 La resolución del procedimiento de reintegro pondrá fin a la vía administrativa.

  De no reintegrarse las cantidades que se determinen en periodo voluntario, se acudirá a la 
vía ejecutiva.

Octava. Modificación del convenio. 

El presente convenio podrá ser modificado por acuerdo unánime y expreso entre las partes, 
mediante suscripción del oportuno acuerdo de modificación, que se incorporará como adenda 
al convenio, formalizado con anterioridad a la expiración del plazo de duración de este.

Novena. Comisión de Seguimiento.

Con el fin de facilitar la coordinación y el desarrollo del presente convenio se constituirá una 
Comisión de Seguimiento, que estará formada por dos representantes de la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital y dos representantes de CCMIJU designados por 
quienes suscriben el presente convenio.
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Esta Comisión se regirá en cuanto a su constitución, funcionamiento y adopción de acuerdos 
por la normativa vigente en materia de órganos colegiados contenida en la sección 3, Capítulo 
II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público.

La Presidencia de la Comisión de Seguimiento corresponde a uno de los representantes de 
la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, os-
tentando voto de calidad en caso de empate. El ejercicio de las funciones de Secretario de la 
Comisión de Seguimiento corresponderá a uno de los representantes de la Fundación CCMIJU.

La Comisión de Seguimiento establecerá las directrices básicas de organización y funciona-
miento del presente convenio.

A la Comisión de Seguimiento le corresponden, entre otras, las siguientes funciones:

 •  Realizar el seguimiento de la actuación. 

 •  Aclarar y resolver cuantas dudas y controversias pudieran surgir en la interpretación y 
ejecución del presente convenio,

 •  Recabar la información que sea razonable para el seguimiento de la actuación tanto en 
los aspectos científicos y técnicos como en los económicos y organizativos, debiendo 
garantizar la Fundación CCMIJU la disponibilidad de la información.

Décima. Eficacia, duración y resolución.

La eficacia del presente convenio será desde la fecha de su firma por ambas partes, hasta el 
31 de diciembre de 2025. Los gastos derivados de la ejecución del proyecto podrán imputarse 
desde el 1 de abril de 2025, tal como se recoge en la cláusula quinta.

Finalizado el plazo de ejecución de las actividades afectas al convenio, éste seguirá desple-
gando sus efectos hasta que concluya el plazo para la presentación de los gastos pendientes 
de justificar que es hasta el 1 de marzo de 2026.

Undécima. Causas de resolución y efectos de la misma.

Serán causas de Resolución del presente convenio:

 — El transcurso del plazo de vigencia del mismo. 

 — El acuerdo de las partes, formalizado por escrito. 

 — La imposibilidad sobrevenida del cumplimiento de las actividades descritas. 
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 —  La denuncia del convenio instada por una de las partes ante el incumplimiento de la otra, 
de acuerdo con los términos establecidos en el presente documento. Es este caso, la 
parte cumplidora notificará a la otra el incumplimiento, concediendo un plazo de 15 días 
para subsanarlo y, en caso negativo, se dará por finalizado y extinguido el convenio.

 — Falta o insuficiencia de crédito.

En cualquier caso, su resolución anticipada no afectará a las actividades en curso que deberán 
ser realizadas hasta su completa finalización.

Duodécima. Información y publicidad. 

La identificación de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital deberá apa-
recer en todos los soportes publicitarios de las actividades que se realicen con los fondos de 
esta transferencia específica y se deberán cumplir las prescripciones sobre identificación, 
información y publicidad de las inversiones realizadas por la Junta de Extremadura, recogidas 
en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre medidas adicionales de gestión de inversiones 
financiadas con ayudas de la Junta de Extremadura.

Decimotercera. Régimen Jurídico y resolución de controversias.

El presente convenio se establece al amparo del artículo 47.2. a) de la Ley 40/2015, de 
1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, tiene naturaleza administrativa y se 
encuentra excluido de la aplicación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, en virtud de lo dispuesto en el artículo 4, en relación con el artículo 6 de di-
cho texto legal. En consecuencia, se regirá, en todo lo no previsto de forma expresa para él, 
por la citada Ley 40/2015, de 1 de octubre (artículos 47 a 53), y demás normas de derecho 
administrativo que le sean de aplicación. No obstante, el procedimiento y los requisitos para 
la formalización del contrato a celebrar por la entidad beneficiaria para la ejecución de la 
actuación, deberá estar sujeto a la aplicación estricta de dicha Ley de Contratos del Sector 
Público, así como a la Ley 12/2018, de 26 de diciembre, de contratación pública socialmente 
responsable en Extremadura.

Las controversias sobre la interpretación y ejecución del presente convenio serán resueltas 
de mutuo acuerdo entre las partes en el seno de la Comisión de Seguimiento establecida en 
la cláusula séptima de este convenio.

Y en prueba de conformidad, ambas partes firman el presente convenio

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA Resolución de 10 de agosto de 2023 
(DOE núm. 157, de 16 de agosto)

El Secretario General

JUAN ANDRÉS MORENO MARTÍN

El Director Gerente de la Fundación Centro
de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 

JORGE LEAL VÁZQUEZ
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ANEXO I

MEMORIA DE LA ACTIVIDADES PARA EL AÑO 2025

1.  Misión:

  Los trabajos presentados (tanto por solicitantes internos como externos al CCMIJU) para 
realizarse con el equipamiento del Laboratorio de Impresión Médica serán sometidos a un 
proceso de selección y aceptación por parte del Órgano de Decisiones para el LIM estable-
cido por Dirección Científica y Dirección Gerencia. El Órgano de Decisiones tomará sus de-
cisiones de acuerdo con las líneas prioritarias del Laboratorio de Impresión Médica (LIM). 
Estas líneas prioritarias estarán recogidas en el documento de evaluación de solicitudes (a 
revisar anualmente) son las siguientes: 

 •  Bioimpresión de estructuras/tejidos (con o sin células) biológicos para investigación y/o 
estudios preclínicos. 

 •  Estudio, caracterización y síntesis de biomateriales con aplicación directa en bioimpresión. 

 •  Diseño, prototipos y estudios con sistemas de microfluídica para aplicaciones relaciona-
das con la medicina. 

 •  Prototipos de piezas que forman parte del desarrollo y mejora de bioimpresoras. 

 •  Impresión de modelos para estudios iniciales en planificación quirúrgica. 

 •  Prototipos de simuladores de técnicas quirúrgicas. 

 •  Prototipos para la investigación en prótesis y órtesis 

 •  Prototipos con aplicación médica directa o que forman parte de un equipo que tiene como 
fin la investigación en un campo relacionado con la medicina. 

  El desglose de actividades que se detallan a continuación puede estar sujeto a modifica-
ciones para adecuar el presupuesto otorgado al cómputo total de actividades realizadas.

2.  Actividades previstas:

 2.1. Solicitudes de estudios/piezas:

  Esta actividad engloba todas las solicitudes, tanto internas como externas, para realizar 
piezas, pruebas o estudios que utilicen el equipamiento del LIM. El coste previsto en esta 
actividad incluye tanto el material específico, como las horas de trabajo del personal es-
pecializado (contratación de técnico básico) que deberá atender en todo momento las 
solicitudes aprobadas. 
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  Objetivo: Este apartado del presupuesto estará destinado a sufragar todos los gastos 
derivados de la realización (de forma gratuita) de las solicitudes. Se adquirirán todos los 
materiales necesarios (resinas, filamentos, hidrogeles, polvo de sinterit, agentes de cu-
rado, agentes de limpieza, etc…) y se contabilizará el coste del personal que realizará el 
trabajo. En el caso de los seminarios, se incluyen gastos del personal del laboratorio, del 
personal externo y del material fungible de impresión en caso de que se realicen pruebas/
demostraciones.

  2.2. Provisión de utillaje, herramientas, mantenimiento y puesta a punto del laboratorio 
Materiales: 

  Esta actividad se encargará del material, pequeño utillaje, herramientas, nuevos sistemas 
y otras necesidades que son generales del laboratorio y que no se pueden atribuir a una 
solicitud concreta de trabajo. Además, se realizarán las actividades de mantenimiento ne-
cesarias para mantener tanto el laboratorio como el equipamiento en perfectas condiciones 
de uso y poder atender la demanda de solicitudes generadas en la primera actividad. 

  Objetivo: Este apartado del presupuesto estará destinado a sufragar todos los gastos ge-
nerales del laboratorio. Incluye la adquisición de: 

  —  Materiales para el mantenimiento y puesta a punto del laboratorio. En concreto, será 
un filtro HEPA para la cabina Cruma. 

  —  Sistemas, repuestos y componentes para procesos de fabricación. En concreto, serán 
tornillos y juntas tóricas. 

  En este apartado no se contemplan gastos asociados a garantías de maquinaria, estos 
gastos son asumidos por los licitadores del pliego de compra de maquinaria (IECISA), tan 
sólo se incluyen posibles actuaciones de mantenimiento preventivo y correctivo, además 
de mejoras incluidas en los productos por el fabricante que se incluyen los mantenimientos 
periódicos.

3.  Previsión de costes totales:

    Coste (€) Porcentaje (%)

Estudios/piezas/ seminarios 14.951,69 € 97,25 %

Utillaje/herramientas/mantenimiento 423,31 € 2,75 %

TOTAL 15.375,00 € 100,00 %
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 3.1. Previsión de costes detallada por actividad:

 Actividad 1 

   Coste (€) 

Estudios/piezas (RRHH-contratación técnico) 14.851,69 € 

Estudio/piezas (resinas, filamentos, hidrogeles) 100,00 €

TOTAL 14.951,69 € 

 Actividad 2

  Algunos de estos precios son estimaciones a día de entrega de la memoria de planificación 
y pueden sufrir ciertas variaciones, debido a cambios divisa, fluctuación de gastos de envío 
o actualizaciones de los precios de los productos realizadas por los proveedores hasta el 
momento de su adquisición.

  Coste (€) 

Mantenimiento y puestas a punto del laboratorio 166,07 € 

Sistema, repuestos y componentes para procesos de fabricación 257,24 € 

TOTAL 423,31 € 

  En este apartado se ha realizado una estimación de ciertos gastos ya que resulta muy difí-
cil proporcionar un coste cerrado para la realización de trabajos de los que desconocemos 
su naturaleza.

4.  Cronograma:

     Anualidad 2025

   Enero-Marzo Abril-Junio Julio-septiembre Octubre-Diciembre 

Estudios/piezas/visitas           

Jornadas/seminarios           

Utillaje y material         

Mantenimiento          
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ANEXO II INSTRUCCIONES DE JUSTIFICACIÓN

La Ley 1/2024, de 5 de febrero, de Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2024, (DOE núm. 26 de 6 de febrero), en el anexo del proyecto de 
gastos de la Sección 14 “Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital”, en el ser-
vicio 14007 “Dirección General de Digitalización Regional” y en el programa 332A “Tecnologías 
de la Información y las Comunicaciones contempla una transferencia específica a favor de la 
Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón para financiar el Proyecto Red 
Extremeña de Prototipado y Fabricación Digital por importe de quince mil trescientos setenta 
y cinco euros (15.375,00 € ).

Una vez publicada la ORDEN de 6 de febrero de 2025 por la que se fijan las condiciones y cri-
terios de aplicación de la prórroga de los Presupuestos Generales de la Comunidad de Extre-
madura para 2024 en el ejercicio de 2025, (DOE núm. 26 viernes 7 de febrero), se prorrogan 
los créditos asignados a las transferencias específicas.

La ejecución de las actuaciones cotempladas en esta transferencia específica deberá realizar-
se entre el 1 de abril y el 31 de diciembre de 2025.

Los gastos y pagos derivados de la ejecución de las anteriores actuaciones deberán estar 
realizados y fechados con anterioridad al 1 de marzo de 2026.

Sobre la base de lo anteriormente expuesto, y con el objeto de proporcionar una mayor 
evidencia, seguimiento y verificación de la cuenta justificativa, y siendo, asimismo, preciso 
concretar aspectos tales como el modo de presentación de dicha cuenta justificativa, los re-
cursos humanos y materiales, cuantificados económicamente, la documentación en ficheros 
electrónicos y el cumplimiento de los requisitos de identificación, información y publicidad de 
la Junta de Extremadura, a tal efecto se establecen las presentes instrucciones de pautas que, 
con precisión y sistematización, serán de obligado cumplimiento para la entidad.

Primero. Justificación de los gastos y pagos realizados por la entidad. 

Toda la documentación original justificativa (facturas, nóminas, TC de la Seguridad Social, 
acreditaciones de pago y demás documentación que resulte exigible de conformidad con la 
normativa aplicable) de los gastos y pagos realizados deberá ser recabada y se deberá indicar 
el porcentaje de imputación del gasto al proyecto subvencionado y la financiación mediante 
Fondos CA. En caso de imputación parcial, la misma deberá estar fijada previamente a la eje-
cución del gasto y constar suficientemente motivada en los documentos correspondientes del 
procedimiento de adquisición de la Fundación CCMIJU.

Para la justificación final de los gastos y pagos derivados de esta transferencia se deberá pre-
sentar las tablas que acompañan este anexo II junto con la documentación que se describe 
a continuación:
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 •  Memoria técnica donde se describan las actuaciones realizadas junto con el desglose 
por actividades y sus costes y que deberá contener una relación pormenorizada de las 
actividades y eventos realizados, los objetivos que se persiguen con cada uno junto con 
el dosier fotográfico que incluya la publicidad de cada uno de ellos. 

 •  Fotografías de los carteles publicitarios según lo dispuesto en el Decreto 50/2001, de 3 
de abril, (DOE núm. 42, de 10 de abril), sobre medidas adicionales de gestión de inver-
siones financiadas con ayuda de la Junta de Extremadura.

 •  Los costes de personal propio se acreditarán mediante la aportación de la nómina indi-
vidualizada o el contrato de trabajo, así como los modelos TC1 y TC2 o documentos de 
valor probatorio equivalente con validez en el tráfico mercantil y la copia del pago ban-
cario. Asimismo, se aportará relación nominativa del personal adscrito al proyecto y las 
horas de trabajo dedicadas, debiendo quedar claramente identificado, especificando los 
nombres de los trabajadores, el grupo profesional al que pertenece cada trabajador, su 
salario base, así como los complementos salariales que en su caso sean de aplicación a 
cada uno de ellos, y el porcentaje de imputación de cada uno al Proyecto.

Los gastos por importe superior a 300 euros, no podrán realizarse en efectivo o en metálico, 
quedando excluidos los gastos que no cumplan este requisito. En consecuencia, para acreditar 
la realización del pago de gastos por importe superior a dicha cantidad, el sistema es la trans-
ferencia bancaria o la domiciliación bancaria de los gastos, debiendo acompañarse a la factura 
el justificante de pago bancario (cartilla, extracto bancario, adeudo o movimiento bancario).

Los gastos de importe no superior a 300 euros, que no se realicen por transferencia o domici-
liación bancaria, deberán realizarse a través de medios de pago que en todo caso permitan la 
comprobación de su efectiva realización. No será admitido ningún gasto cuyo pago no pueda 
acreditarse conforme a lo establecido en dicho párrafo.

La Fundación CCMIJU llevará una contabilidad y facturación pormenorizada. Las cuentas y 
justificaciones deberán estar soportadas, como mínimo, en registros contables separados o 
códigos contables específicos que faciliten la justificación y control de estos fondos.

Asimismo, deberán conservar los expedientes de contratación y los justificantes de gastos y 
pagos conforme se establece en las presentes instrucciones, que estarán a disposición de la 
Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, de los órganos de fiscalización en 
tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación y control.

Toda la documentación original justificativa (Contrato, facturas, acreditaciones de pago y de-
más documentación que resulte exigible de conformidad con la normativa aplicable), de los 
gastos y pagos realizados, será recabada y custodiada por el beneficiario.
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Los costes de personal serán imputables siempre y cuando las personas desempeñen un papel 
directo y clave en el proyecto. 

La contratación de personal externo a la empresa se realizará mediante el procedimiento de 
concurrencia competitiva y se ajustará a lo establecido en la normativa laboral vigente. 

Formas de pagos.

Los pagos se realizarán de una de las formas que se indican a continuación: 

 •  Adeudo bancario nominativo que refleje el importe del documento de gasto.

 •  Transferencia bancaria nominativa con validación mecánica que refleje el importe del 
documento de gasto. 

 •  Certificado del banco firmado y sellado, en el que se detalle que dicha factura ha sido 
efectivamente pagada. 

 •  Cheque bancario nominativo acompañándose de su correspondiente extracto bancario. 
El importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe indicado 
en el documento de gasto. 

 •  Extracto bancario nominativo (telefónica, etc.) reflejando el importe del documento de 
gasto. 

 •  Pago nominativo realizado por Internet donde se indique que el pago ha sido realizado, 
acreditado por la autoridad bancaria, de acuerdo con lo que dispone el Real Decreto-ley 
19/2018, de 23 de noviembre, de servicios de pago y otras medidas urgentes en materia 
financiera. El importe reflejado en el documento bancario deberá coincidir con el importe 
indicado en el documento de gasto. 

 •  Para documentos de gasto con importe inferior a 400 € y siempre que estén referidos a 
la compra de pequeño material fungible, gastos de bolsillo, etc., recibí del proveedor en 
el que se indique que dicho documento de gasto (factura, ticket, etc.) ha sido efectiva-
mente pagado o bien, cualquier otro medio probatorio del pago.

En el caso de que el importe reflejado en el documento bancario no coincida con el importe del 
documento de gasto (pago agrupado), deberán desglosar los pagos efectuados donde pueda 
identificarse el gasto en cuestión. Dicho desglose deberá estar sellado por el banco (la suma 
del desglose bancario deberá coincidir con el importe reflejado en el pago agrupado). 

Los gastos en salarios se realizarán de acuerdo con la normativa en materia de cotizaciones 
a la Seguridad Social, de conformidad con los grupos de cotización que correspondan y de 
retenciones del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 
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Facturas. 

Los gastos se deben justificar con facturas oficiales, así como documentos de contabilidad y 
apoyo con valor probatorio equivalente. En todo caso las facturas deberán cumplir lo estable-
cido en el Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, por el que se regulan las obligaciones 
de facturación. Una vez realizado el servicio o entregado el suministro o la obra correspon-
diente, para que la factura emitida pueda ser conformada por el responsable de la entidad ha 
de reunir siempre los siguientes requisitos: 

 •  Ha de ser emitida a favor de la entidad que ha contratado el servicio, suministro o la obra. 

 •  El N.I.F. de la entidad contratante. 

 •  El nombre de la empresa y N.I.F.

 •  Fecha.

 •  Número de factura. 

 •  Identificación del objeto de la factura claramente asociado a la actividad de que se trate, 
detallando los conceptos facturados 

 •  Detalle de si el I.V.A. está incluido o fraccionado. 

 •  De cada factura debe comprobarse la autenticidad de su origen y la integridad de su 
contenido, y antes de proceder a conformarla ha de comprobarse que el importe de la 
misma es correcto.

Otros gastos.

Para la documentación acreditativa del resto de gastos debe tenerse en cuenta: 

 •  Amortización del equipamiento que el programa requiera: El cálculo de las cuotas 
de amortización se determinarán de conformidad con lo establecido en las Órdenes 
HAP/1781/2013 y HAP/1782/2013, de 20 de septiembre, en relación con lo establecido 
en el anexo de la tabla de coeficientes de amortizaciones del Real Decreto 634/2015, de 
10 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del impuesto sobre Sociedades (BOE 
núm. 165, de 11 de julio de 2015). Las facturas de adquisición de inmovilizado amorti-
zable, deberá incluir en su original que el concepto corresponde a esta transferencia y 
el importe que se justifique como gasto deberá estar comprendido dentro del periodo de 
elegibilidad de la operación.
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 •  Alquiler: Los contratos del alquiler y las facturas emitidas al efecto deberán ajustarse a 
los elementos establecidos en el Real Decreto 1619/2012 de 30 de noviembre, por el que 
se aprueba el Reglamento por el que se regulan las obligaciones de facturación. Los pre-
cios de los alquileres se ajustarán a los precios de mercado, sin que se puedan encubrir 
adquisiciones, pues, en este caso, se deberá cargar la amortización que corresponda de 
acuerdo con el punto anterior.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19474

CERTIFICADO DE JUSTIFICACIÓN DE INVERSIONES

D. con DNI n.º, en calidad de Director Gerente de la Fundación CCMIJU con NIF N.º G10347417, 

CERTIFICA:

•  Que los gastos indicados en el Anexo de actuaciones se corresponden con las actividades 
recogidas en el convenio de la aportación económica a favor de Fundación CCMIJU para fi-
nanciar la realización del proyecto “5021 CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS 
USÓN: RED EXTREMEÑA DE PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGITAL” financiado con fondos 
de Comunidad Autónoma, en el ejercicio 2025.

•  Que la relación de los importes que se detallan en el documento Anexo de actuaciones, fir-
mado por el Director Gerente de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús 
Usón, se encuentran efectivamente pagados y que los documentos necesarios para llevar 
a cabo de forma adecuada las distintas actuaciones , a que se refieren dichos importes, se 
encuentran en poder de la Fundación CCMIJUa disposición de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital, así como de los órganos de fiscalización.

•  Que se han llevado a cabo las actuaciones, actividades, eventos, congresos, certámenes, etc., 
que deberán cumplir con los requisitos de identificación, información y publicidad. Asimismo, 
deberán cumplirse los requisitos establecidos en el Decreto 50/2001, de 3 de abril, sobre me-
didas adicionales de gestión de inversiones financiadas por la Junta de Extremadura.

Y para que así conste, firmo el presente certificado;

En           a      de               de 2025

Director Gerente de la Fundación 

Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón

Fdo. 
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TABLA 1. CUADRO RESUMEN DE ACTUACIONES DE
LA TRANSFERENCIA

D. con DNI n.º , en calidad de Director Gerente de la Fundación CCMIJU con NIF N.º 
G10347417, certifica que la transferencia específica recibida de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital al amparo del convenio para la realización de la transferen-
cia “5021 CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN: RED EXTREMEÑA DE 
PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGITAL” por importe de………..... euros, se ha destinado a la 
realización de las actuaciones referidas en dicho convenio respecto de la anualidad 2025. Los 
gastos imputados y los justificantes de pago de dicha transferencia son los que se indican a 
continuación:

ACTUACIONES COSTE TOTAL 1ª JUSTIFICACIÓN 2ª JUSTIFICACIÓN CUOTAS (si es el caso)

Actuación 1.
  

  

Actuación 2.
  

  

TOTAL 

En           a      de               de 2025

Fdo. Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s (Nombre/s y apellidos del/los auditor-interventor
legal/es y sello de la empresa o de la entidad,  o persona que fiscalice gastos de la entidad,
según proceda). según proceda).
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TABLA 2. RELACIÓN DE FACTURAS IMPUTADAS
Y JUSTIFICANTES DE PAGO (DESGLOSAR POR ACTUACIONES Y CONCEPTOS)

D. con DNI n.º , en calidad de Director Gerente de la Fundación CCMIJU con NIF N.º 
G10347417, certifica que la transferencia específica recibida de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital al amparo del convenio para la realización de la “5021 CEN-
TRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS: USÓN RED EXTREMEÑA DE PROTOTIPADO Y 
FABRICACIÓN DIGITAL” …por importe de………..... euros, se ha destinado a la realización de 
las actuaciones referidas en dicho convenio respecto de la anualidad 2025. 

Los gastos imputados y los justificantes de pago de dicha transferencia son los que se indican 
a continuación: 

DATOS DE LAS FACTURAS Y JUSTIFICANTES DE PAGOS IMPUTADOS

N.º 
ORDEN

ACTIVIDAD 
IMPUTADA

FECHA 
FACTURA N.º FACTURA PROVEEDOR C.I.F. 

PROVEEDOR CONCEPTO 
IMPORTE 

BASE 
FACTURA

IMPORTE 
(IVA 

INCLUIDO)

IMPORTE 
IMPUTADO

FORMA DE 
PAGO(*)

FECHA 
VALOR 
PAGO

1

2

3

TOTAL

(*) Transferencia bancaria, adeudo por domiciliación, etc. En caso de cheque o pagaré se deberá identificar el nú-
mero.

Todos los pagos realizados en dicha transferecia específica se han abonado desde las cuentas 
bancarias de la Fundación Centro de Cirugía de Mínima Invasión Jesús Usón 

En           a      de               de 2025

Fdo. Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s (Nombre/s y apellidos del/los auditor-interventor
legal/es y sello de la empresa o de la entidad,  o persona que fiscalice gastos de la entidad,
según proceda). según proceda).
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TABLA 3. GASTOS DE PERSONAL DE CADA TRABAJADOR
IMPUTADO A LA TRANSFERENCIA.

D. con DNI n.º , en calidad de Director Gerente de la Fundación CCMIJU con NIF N.º 
G10347417, certifica que la transferencia específica recibida de la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital al amparo del convenio para la realización de la transferen-
cia “5021 CENTRO DE CIRUGÍA DE MÍNIMA INVASIÓN JESÚS USÓN: RED EXTREMEÑA DE 
PROTOTIPADO Y FABRICACIÓN DIGITAL” por importe de………..... euros, se ha destinado a 
la realización de las actuaciones referidas en dicho convenio respecto de la anualidad 2025. 

Los gastos de personal imputados y los justificantes de pago de dicha transferencia son los 
que se indican a continuación:

N.º 
ORDEN

NOMBRE Y 
APELLIDOS

NIF MES ACTIVIDAD
COSTE/
HORA

HORAS 
IMPUTADAS

TOTAL 
IMPUTADO  

(*)

1

2

3

…

TOTAL

* Cuantía resultante de la operación: horas imputadas x coste/hora 

Fdo. Fdo.

Nombre/s y apellidos del/los representante/s (Nombre/s y apellidos del/los auditor-interventor
legal/es y sello de la empresa o de la entidad,  o persona que fiscalice gastos de la entidad,
según proceda). según proceda).
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que se 
da publicidad al Convenio entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social 
(INSS), el Instituto Social de la Marina (ISM) y la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, para el acceso telemático a los informes médicos de los 
expedientes administrativos del INSS y del ISM por parte de los servicios 
públicos de salud. (2025061370)

Habiéndose firmado el día 20 de marzo de 2025, el Convenio entre el Instituto Nacional de la 
Seguridad Social (INSS), el Instituto Social de la Marina (ISM) y la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, para el acceso telemático a los informes médicos de los expedientes adminis-
trativos del INSS y del ISM por parte de los servicios públicos de salud, de conformidad con 
lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por el que se regula 
el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE EL INSTITUTO NACIONAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL (INSS), EL INSTITUTO 
SOCIAL DE LA MARINA (ISM) Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA, PARA EL 

ACCESO TELEMÁTICO A LOS INFORMES MÉDICOS DE LOS EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS 
DEL INSS Y DEL ISM POR PARTE DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE SALUD. 

20 de marzo de 2025

REUNIDOS

De una parte:

D.ª M.ª del Carmen Armesto González-Rosón, Directora General del Instituto Nacional de la 
Seguridad Social, nombrada por Real Decreto 131/2020, de 21 de enero, actuando en nombre 
y representación del Instituto, en virtud de las competencias que le atribuye el artículo 5 del 
Real Decreto 2583/1996, de 13 de diciembre, modificado por el Real Decreto 1010/2017, de 
1 de diciembre, y por el Real Decreto 496/2020, de 28 de abril.

D.ª Elena Martínez Carqués, Directora del Instituto Social de la Marina, nombrada por Orden 
ISM/986/2021, de 7 de septiembre, del Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migracio-
nes, actuando en nombre y representación del Instituto, en virtud de las competencias que 
le atribuye el artículo 7.2 del Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, de estructura orgánica y 
funciones del Instituto Social de la Marina, y de acuerdo con lo señalado en el artículo 48.2 de 
la Ley 40/2015,de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

De otra parte: 

D.ªSara García Espada, Consejera de Salud y Servicios Sociales de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, nombrada por Decreto de la Presidenta 21/2023, de 20 de julio, actuando 
en nombre y representación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, en virtud de las 
competencias que tiene atribuidas por Decreto de la Presidenta 30/2023, de 16 de agosto, 
por el que se delega en la persona titular de la Consejería de Salud y Servicios Sociales la 
firma de los convenios que suscriba la Comunidad Autónoma de Extremadura con el Estado, 
en el ámbito de las competencias que dicho departamento tiene atribuidas, y expresamente 
autorizada para este acto por Acuerdo del Consejo de Gobierno de la Junta de Extremadura, 
celebrado el 27 de agosto de 2024. 

Las partes suscriptoras del convenio se reconocen mutua capacidad para obligarse y convenir, 
y
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EXPONEN

Primero. Naturaleza y capacidad jurídica de los firmantes.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social y el Instituto Social de la Marina son Entidades 
Gestoras de la Seguridad Social, encuadradas en el Ministerio de Inclusión, Seguridad Social 
y Migraciones, y tienen naturaleza de entidad de derecho público y capacidad jurídica para el 
cumplimiento de los fines que les están encomendados, según el artículo 68 del Texto Refun-
dido de la Ley General de la Seguridad Social (TRLGSS), aprobado por Real Decreto Legisla-
tivo 8/2015, de 30 de octubre.

Los Servicios de Salud de las Comunidades Autónomas forman parte del Sistema Nacional de 
Salud conforme a la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad.

Al amparo de las previsiones constitucionales y su propio Estatuto de Autonomía, y sobre la 
base de las disposiciones de la mencionada Ley 14/1986, de 24 de abril, la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura, a través del Real Decreto 1477/2001, de 27 de diciembre, asume 
competencias en materia de sanidad para la prestación de asistencia sanitaria y servicios de 
la Seguridad Social. 

Segundo. Competencias de los firmantes.

El Instituto Nacional de la Seguridad Social, como entidad gestora de la Seguridad Social, 
tiene competencias para gestionar y controlar la prestación de incapacidad temporal, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 1 del Real Decreto 2583/1996, de estructura orgánica 
y funciones del Instituto Nacional de la Seguridad Social, y a su vez, de acuerdo con el artículo 
1 del Real Decreto 1300/1995, por el que se desarrolla, en materia de incapacidades laborales 
del sistema de la Seguridad Social, la Ley 42/1994, de 30 de diciembre, de medidas fiscales, 
administrativas y de orden social, el INSS tiene competencias para evaluar, calificar y revisar 
la incapacidad y reconocer el derecho a las prestaciones económicas contributivas de la Se-
guridad Social por incapacidad permanente, en sus distintos grados, así como determinar las 
contingencias causantes de la misma.

El Instituto Social de la Marina, conforme al Real Decreto 504/2011, de 8 de abril, de es-
tructura orgánica y funciones del Instituto Social de la Marina, tiene atribuida la gestión, 
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administración y reconocimiento del derecho a las prestaciones asociadas a los trabajadores 
pertenecientes al Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar.

Los dictámenes-propuesta emitidos por los Equipos de Valoración de Incapacidades a los que 
se refiere el apartado 1 del artículo 3 del Real Decreto 1300/1995, cuando correspondan a 
trabajadores encuadrados en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar, serán formu-
lados ante el/la director/a del Instituto Social de la Marina para que este adopte la resolución 
que corresponda y proceda a su posterior notificación a las partes interesadas, conforme a lo 
regulado en la disposición adicional primera del Real Decreto 1300/1995.

La Comunidad Autónoma de Extremadura, conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 
1477/2001, de 27 de diciembre, es competente para prestar la asistencia sanitaria de la 
Seguridad Social en su ámbito territorial. Asimismo, a través de los médicos de su Servicio 
Público de Salud (SPS), le corresponde, con carácter general, la expedición de los partes de 
baja, confirmación de la baja y de alta, que determinarán la declaración de la baja médica en 
los procesos de incapacidad temporal, así como su duración y extinción, conforme a lo regula-
do en el Real Decreto 625/2014, de 18 de julio, por el que se regulan determinados aspectos 
de la gestión y control de los procesos por incapacidad temporal en los primeros trescientos 
sesenta y cinco días de su duración.

Igualmente, en virtud de los distintos procedimientos regulados en el citado Real Decreto 
625/2014, la Inspección Médica del SPS participará en la responsabilidad de gestionar y 
controlar la prestación de incapacidad temporal junto a las Entidades Gestoras y Entidades 
Colaboradoras de la Seguridad Social.

Tercero. Finalidad y justificación del convenio.

El artículo 71.3 del TRLGSS, contempla que la inspección médica de los servicios públicos de 
salud tendrá acceso electrónico a los datos médicos necesarios para el ejercicio de sus com-
petencias, que obren en poder de las entidades gestoras de la Seguridad Social.

Se señala, asimismo, que, en este supuesto, no será necesario recabar el consentimiento de 
los interesados, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 6.1. e) y 9.2 h) del Regla-
mento (UE) 2016/679 del Parlamento y el Consejo, de 27 de abril, relativo a la protección de 
las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circu-
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lación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de 
protección de datos). 

En este sentido, el artículo 77 del TRLGSS, referido a la reserva de datos, señala en su apar-
tado 1. d), como una de las excepciones para que los datos, informes o antecedentes obteni-
dos por la Administración de la Seguridad Social en el ejercicio de sus funciones puedan ser 
cedidos o comunicados a terceros, los supuestos en los que esta cesión tenga por objeto la 
colaboración con cualesquiera otras administraciones públicas para la lucha contra el fraude 
en la obtención o percepción de ayudas o subvenciones a cargo de fondos públicos, incluidos 
los de la Unión Europea, para la obtención o percepción de prestaciones incompatibles en los 
distintos regímenes del sistema de la Seguridad Social y, en general, para el ejercicio de las 
funciones encomendadas legal o reglamentariamente a las mismas para las que los datos 
obtenidos por la Administración de la Seguridad Social resulten relevantes 

La finalidad que se persigue en el presente convenio, es la de mejorar la gestión, control y 
seguimiento de las prestaciones por incapacidad laboral, tanto de la incapacidad temporal 
como de la incapacidad permanente, y para contingencias comunes y profesionales, facilitan-
do tanto al personal sanitario de las inspecciones médicas de los Servicios Públicos de Salud 
(en adelante, SSPPSS)/INGESA, en su ámbito territorial, el acceso telemático a los informes 
médicos emitidos por los médicos inspectores del INSS, como al personal sanitario y no sa-
nitario de las inspecciones médicas de los SSPPSS /INGESA, en su ámbito territorial, la con-
sulta de la situación administrativa de los expedientes del INSS contenidos en el Aplicativo de 
Trabajo Informático para las unidades médicas del INSS (en adelante, ATRIUM), de aquellos 
expedientes administrativos correspondientes a asegurados respecto a los cuales los SSPPSS/
INGESA deban realizar actuaciones en el ejercicio de sus competencias.

Y lo señalado en el párrafo anterior, tanto para el desarrollo de las funciones contempladas, en 
materia de incapacidad temporal, en el procedimiento regulado en el artículo 170, apartados 
2 y 3 del TRLGSS, como en las distintas actuaciones y procedimientos en materia de incapa-
cidad temporal y determinación de contingencia contemplados en el Real Decreto 625/2014, 
en los que participan las Entidades gestoras y los SSPPSS de las Comunidades Autónomas e 
INGESA.

Igualmente, para las funciones determinadas en los artículos 4 y 5 del Real Decreto 1300/1995, 
referentes al inicio e instrucción de los procedimientos para la evaluación de la incapacidad 
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en orden al reconocimiento del derecho a las prestaciones económicas por incapacidad per-
manente, así como en lo relativo a los procedimientos de revisión del grado de incapacidad 
permanente reconocido, y a las indemnizaciones derivadas de lesiones de carácter definitivo 
y no invalidante. 

El artículo 10 del Real Decreto 625/2014 manifiesta que en virtud de la cooperación y coor-
dinación entre las Administraciones suscriptoras del presente convenio, se promoverán el 
perfeccionamiento y la utilización en común de la información, con el fin primordial de hacer 
más eficaz el seguimiento y control de la gestión relativa a las situaciones de incapacidad 
temporal. 

La disposición adicional cuarta de este Real Decreto 625/2014, manifiesta que las referen-
cias a los servicios públicos de salud contenidas en el mismo han de entenderse realizadas 
también al Instituto Nacional de Gestión Sanitaria, entidad gestora de la Seguridad Social a 
la que corresponde la gestión de las prestaciones sanitarias en el ámbito de las ciudades de 
Ceuta y Melilla.

En consecuencia, los SSPPSS de las Comunidades Autónomas y el INGESA, en atención a la 
normativa enunciada y en relación con artículo 71.3 del TRLGSS, tienen derecho a acceder 
a los informes médicos emitidos por los médicos inspectores del INSS, incorporados a los 
expedientes administrativos del ámbito de su competencia relacionados con la gestión de la 
incapacidad temporal, incapacidad permanente o procedimientos de determinación de con-
tingencia, en la medida en que pueden resultar necesarios para el ejercicio de sus funciones, 
reconocidas legal o reglamentariamente.

Respecto al ISM es preciso señalar, dado que en sus relaciones de puestos de trabajo ha des-
aparecido la figura del médico inspector, que el control médico de la incapacidad laboral de 
aquellos expedientes que corresponden a trabajadores pertenecientes al Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar se desarrolla por los médicos inspectores del 
INSS.

Y estas funciones de control médico, en expedientes cuya resolución es competencia del 
ISM, las desarrollan los médicos inspectores del INSS en aplicación de lo regulado en el Real 
Decreto 1300/1995 en lo relativo a incapacidad permanente; y en ejecución del Acuerdo de 
encomienda de gestión suscrito por el ISM y el INSS en lo relativo a incapacidad temporal. 
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El artículo 82.4 c) del TRLGSS dispone que las comunicaciones que se realicen entre los médi-
cos de las mutuas, los pertenecientes al servicio público de salud y las entidades gestoras se 
llevarán a cabo preferentemente por medios electrónicos, siendo válidas y eficaces desde el 
momento en que se reciban en el centro donde aquellos desarrollen sus funciones.

La cesión de los datos por el INSS, como responsable de los mismos, y en relación con las 
competencias de gestión que los SSPPSS/INGESA tienen encomendadas, se encuentra legiti-
mado en el ejercicio de una obligación legal otorgada por una norma con rango de ley (como 
es la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad en relación con el artículo 71.3 del 
TRLGSS), conforme al Artículo 8.1 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protec-
ción de Datos Personales y garantía de los derechos digitales, en relación al artículo 6.1 c) del 
Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, 
relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos 
personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE 
(Reglamento general de protección de datos).

A los datos contemplados en el Artículo 9.2 h) del Reglamento (UE) 2016/679, se refiere la 
Ley Orgánica 3/2018, en su artículo 9.2, al contemplar que su tratamiento, fundado en el De-
recho español, deberá estar amparado en una norma con rango de ley, que podrá establecer 
requisitos adicionales relativos a su seguridad y confidencialidad.

El INSS, en su condición de responsable del tratamiento de datos, y el ISM en lo relativo a los 
datos de los trabajadores pertenecientes al Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar cedidos al INSS para el control médico en incapacidad laboral, en cum-
plimiento del artículo 25 del Reglamento (UE) 2016/679, aplicarán las medidas técnicas y or-
ganizativas apropiadas para garantizar que, por defecto, solo sean objeto del tratamiento los 
datos personales que sean necesarios para cada uno de los fines específicos del tratamiento. 

Cuarto. Naturaleza del convenio.

El artículo 10 del Real Decreto 625/2014 dispone que la cooperación y coordinación en la ges-
tión de la incapacidad temporal entre el Instituto Nacional de la Seguridad Social, el Instituto 
Social de la Marina, las Mutuas, los SSPPSS de las Comunidades Autónomas y el Instituto 
Nacional de Gestión Sanitaria, se instrumentarán institucionalmente a través de acuerdos, los 
cuales podrán ser desarrollados mediante convenios específicos.
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La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, regula en los artí-
culos 47 a 53 el régimen jurídico de los convenios. El artículo 47 prevé que son convenios los 
acuerdos con efectos jurídicos adoptados por las Administraciones Públicas, los organismos 
públicos y entidades de derecho público vinculados o dependientes, o las Universidades públi-
cas, entre sí o con sujetos de derecho privado para un fin común. El convenio pretendido, a la 
vista de su finalidad antes expuesta y la naturaleza jurídica de los firmantes, encaja por una 
parte en el tipo previsto en el artículo 47.2 a), para aquellos convenios singulares a suscribir 
con las Comunidades Autónomas, por tratarse de convenios interadministrativos firmados por 
dos Administraciones Públicas.

Por todo lo expuesto, todas las partes, con la representación que cada una de ellas ostentan.

ACUERDAN

Suscribir el presente convenio con arreglo a las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio. 

Para el adecuado desarrollo de las funciones que tienen encomendadas en materia de ges-
tión y control de los procedimientos derivados de las incapacidades laborales, se facilitará al 
personal sanitario de las Inspecciones médicas de los Servicios Públicos de Salud/INGESA 
el acceso telemático a los informes médicos emitidos por los médicos inspectores del INSS, 
consolidados en el sistema a través del aplicativo ATRIUM, así como el acceso al personal 
sanitario y no sanitario a la consulta de las situaciones administrativas en este mismo apli-
cativo, de los expedientes administrativos del ámbito de su competencia. Ambos accesos se 
realizarán por un único punto de acceso común, que será habilitado a través de la Plataforma 
de Intermediación (PID), para poder dar cumplimiento efectivo a la obligación legal indicada 
en los artículos 71.3 y 77.1 d) del TRLGSS, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 
30 de octubre.

A tal fin se llevarán a cabo las actuaciones de coordinación técnica que fueran necesarias en el 
aplicativo ATRIUM. Para ello, se desarrollarán dos perfiles de consulta en ATRIUM, de acuerdo 
con lo recogido en el Anexo I del presente convenio. 
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Segunda. Contribución de las partes.

—  El INSS y el ISM se comprometen a facilitar al personal sanitario de las inspecciones médi-
cas de los Servicios Públicos de Salud e INGESA el acceso informatizado a los informes mé-
dicos emitidos por los médicos inspectores del INSS, una vez consolidados en el sistema, 
relativos a procesos de incapacidad temporal y permanente derivados de contingencias 
comunes y profesionales, así como procedimientos para la determinación de contingencia, 
de los expedientes administrativos en los que los SSPPSS/INGESA tengan competencia en 
materia de gestión.

  Asimismo, se facilitará al personal de las inspecciones médicas de los SSPPSS e INGESA 
el acceso a un servicio de consulta que facilite información de los cambios de situación de 
los expedientes en el aplicativo ATRIUM, para que los SSPPSS/INGESA tengan información 
de aquellas modificaciones que puedan afectar a la gestión de los procedimientos de su 
competencia. 

—  El personal sanitario de las inspecciones médicas de los SSPPSS e INGESA que accedan a 
los informes médicos de ATRIUM, así como el personal de las inspecciones médicas de los 
SSPPSS e INGESA que acceda al servicio de consulta de cambios de situación de los expe-
dientes en este aplicativo, se comprometen a que el acceso y tratamiento de esta informa-
ción tenga por objeto, única y exclusivamente, el ejercicio de las competencias que tienen 
encomendadas en orden al control y gestión de las prestaciones de incapacidad temporal 
y permanente y procedimientos de determinación de contingencia, sin que puedan ser 
empleados para finalidades distintas y garantizándose, en todo caso, la seguridad y confi-
dencialidad de los datos que se produzcan a causa o como consecuencia de este convenio.

—  El INSS y los SSPPSS/INGESA se comprometen a realizar las adaptaciones necesarias en 
sus sistemas informáticos para posibilitar el acceso telemático del personal sanitario de 
las inspecciones médicas de los SSPPSS e INGESA a los informes médicos emitidos por los 
médicos inspectores del INSS, así como al personal sanitario y al personal no sanitario a la 
consulta de los cambios de situación administrativa, en aquellos expedientes administrati-
vos que fueran de su competencia, tramitados por las Entidades Gestoras.

  Las adaptaciones se estima que se realizarán en el plazo máximo de doce meses desde 
la adquisición de eficacia y vigencia del presente convenio, esto es, desde la fecha de su 
inscripción en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de Cooperación 
del sector público estatal
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Tercera. Vigencia y revisión del convenio.

El presente convenio se perfeccionará por la prestación del consentimiento de las partes y re-
sultará eficaz una vez inscrito en el Registro Electrónico estatal de Órganos e Instrumentos de 
Cooperación del sector público estatal. Asimismo, será publicado en el Boletín Oficial del Esta-
do, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48.8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, sin 
perjuicio de su publicación facultativa en el boletín oficial de la comunidad autónoma firmante.

El presente convenio permanecerá vigente cuatro años, y en cualquier momento antes de la 
finalización de dicho plazo, los firmantes del convenio podrán acordar unánimemente su pró-
rroga, mediante la correspondiente adenda, por un periodo de hasta cuatro años adicionales 
o su extinción. Dicha adenda de prórroga surtirá efectos con su inscripción en REOICO antes 
de la fecha de extinción del convenio. 

Asimismo, las partes firmantes podrán modificar los términos del presente convenio, en cual-
quier momento, de mutuo acuerdo, mediante la firma de una adenda al mismo, conforme lo 
dispuesto en el artículo 49.g) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Publico.

Cuarta. Extinción del convenio. Causas de resolución.

El presente convenio se extinguirá por el cumplimiento de las actuaciones que constituyen su 
objeto o por incurrir en causa de resolución. A este respecto y conforme al Artículo 51.2 de la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, son causas de resolución las siguientes:

 •  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 •  Por mutuo acuerdo escrito de las partes, en las condiciones que se estipulen.

 •  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 •  Por el incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno 
de los firmantes del presente convenio.

     En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la parte incumplidora, en el plazo 
de diez días hábiles siguientes al conocimiento de la existencia de dicho incumplimiento, 
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un requerimiento para que proceda a la subsanación del incumplimiento observado en el 
plazo de treinta días hábiles, o si corresponde, proceda a su justificación.

     Este requerimiento será comunicado al responsable de la Comisión de Seguimiento, vi-
gilancia y control de la ejecución del convenio.

     Si transcurridos los treinta días hábiles indicados en el requerimiento, persistiera el in-
cumplimiento o no se hubiese justificado el mismo, la parte que dirigió el requerimiento 
notificará a las otras partes la concurrencia de la causa de resolución y se entenderá 
resuelto el convenio.

     No se prevén posibles indemnizaciones en el supuesto de que el convenio se resuelva por 
incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por cada una de las partes. 

 •  Por denuncia de una de las partes. Esta denuncia deberá realizarse por escrito expresan-
do las causas que la motivan y notificarse a las otras partes con una antelación mínima 
de tres meses, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente todos aquellos acuer-
dos específicos que estuvieran en vigor en el momento de la citada notificación, siendo 
improrrogable este plazo de tres meses para la finalización de las actuaciones en curso 
de ejecución con carácter previo a la liquidación del convenio.

 •  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 •  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en otras leyes.

Si existen actuaciones en curso pendientes de ejecución cuando concurra cualquiera de las 
causas de resolución del convenio, las partes, a propuesta de la Comisión de Seguimiento, 
podrán acordar la continuación y finalización de las actuaciones en curso que consideren opor-
tunas, estableciendo un plazo improrrogable para dicha finalización.

Quinta. Protección de datos de carácter personal.

Las partes firmantes del presente convenio garantizarán el cumplimiento de las previsiones 
contenidas en el Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de 
abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento 
de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales.
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El Instituto Nacional de la Seguridad Social, como organismo titular de los sistemas de in-
formación, ficheros, bases de datos, aplicaciones informáticas y transacciones, se reserva en 
todo momento la facultad de realizar las auditorías que considere necesarias con la finalidad 
de comprobar el acceso y la utilización de la información a los fines exclusivos previstos en 
el convenio.

El personal de las partes firmantes que participe en las actividades objeto del presente con-
venio estará obligado a no hacer público ni enajenar ningún dato personal, debiendo guar-
dar secreto profesional de todas las informaciones, documentos y asuntos de los que tenga 
conocimiento como consecuencia u ocasión de la ejecución de este convenio, obligación que 
subsistirá aún después de finalizar sus relaciones profesionales.

En ese sentido, los Servicios Públicos de Salud de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
se comprometen a exigir que todo el personal de sus respectivas inspecciones médicas cum-
plimente el Anexo II incorporado en el presente texto del convenio, custodiando, además, 
el documento firmado, que podrá serle exigido, en su caso, por parte de la entidad gestora. 

En caso de incumplimiento de lo previsto en la presente cláusula, el mismo se pondrá en co-
nocimiento de la Comisión de Seguimiento de este convenio.

Sexta. Financiación.

Las actuaciones previstas en el presente convenio no suponen compromisos económicos con-
cretos para las Administraciones suscriptoras del convenio ni darán lugar a contraprestaciones 
financieras entre las partes firmantes.

No obstante, sí genera gastos de naturaleza ordinaria para las partes, por cuanto cada una de 
las entidades firmantes deberá asumir los gastos propios que se deriven de las obligaciones 
establecidas en virtud del convenio.

Séptima. Comisión de Seguimiento.

Una Comisión de Seguimiento, integrada por un máximo de tres representantes del INSS, 
tres representantes del ISM, y tres representantes de los SSPPSS/INGESA, además del/de la 
directora/a general del Instituto Nacional de la Seguridad Social, o persona en quien delegue, 
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que actuará como presidente/a de la misma, efectuará, anualmente, la evaluación de la apli-
cación y funcionamiento del convenio, con especial atención a las garantías de protección de 
datos establecidas en el mismo. 

La Comisión de Seguimiento resolverá los problemas de interpretación y cumplimiento que 
puedan plantearse respecto de los compromisos establecidos en el presente convenio.

El funcionamiento de la Comisión de Seguimiento se regirá por lo establecido en la Sección 3ª 
del Capítulo II del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico 
del Sector público.

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene naturaleza administrativa, estando sometido al régimen jurídico de 
convenios previsto en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Públi-
co, así como a las normas de derecho administrativo, los principios de buena administración 
y el ordenamiento jurídico en general.

Corresponderá a los órganos de la Jurisdicción Contencioso-administrativa conocer de las con-
troversias que no puedan resolverse en el seno de la Comisión de Seguimiento.

Y en prueba de conformidad, firman el presente convenio.

Por el Instituto Nacional de la
Seguridad Social,

La Directora General

M.ª DEL CARMEN ARMESTO 
GONZÁLEZ-ROSÓN

Por la Dirección del Instituto 
Social de la Marina

La Directora del Instituto

ELENA MARTÍNEZ CARQUÉS

Por la Comunidad Autónoma 
de Extremadura

La Consejera de Salud y Servicios Sociales

SARA GARCÍA ESPADA
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ANEXO I. DEFINICIÓN DE LAS ACTUACIONES TÉCNICAS E INFORMÁTICAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE ACCESO Y AUDITORÍAS QUE DEBAN DESARROLLARSE EN 

EJECUCIÓN DEL CONVENIO. 

El cumplimiento del objeto del presente convenio, esto es, la posibilidad de que los servicios 
públicos de salud de las comunidades autónomas en INGESA (en adelante SSPPSS/INGESA) 
puedan acceder telemáticamente a los informes médicos emitidos por los médicos inspecto-
res del INSS y contenidos en el aplicativo ATRIUM (Aplicativo de trabajo informático para las 
unidades médicas del INSS), así como a la consulta de las situaciones administrativas de los 
expedientes en el mismo aplicativo, en aquellos expedientes administrativos que sean de la 
competencia respectiva de cada uno de los SSPPSS/INGESA, requerirá la determinación de 
los siguientes aspectos: 

 1.  Un protocolo para el control de los accesos del personal o usuarios de SSPPSS/INGESA 
al aplicativo ATRIUM.

 2.  Los compromisos de las partes firmantes del convenio en los desarrollos informáticos. 

1. PROTOCOLO DE ACCESO A ATRIUM.

  Para este acceso, los usuarios de los SSPPSS/INGESA harán uso de sus aplicativos propios 
a través de los cuales harán la conexión a través de la plataforma de intermediación de 
datos (en adelante PID) para acceder a la información contenida en ATRIUM.

  En atención a lo anterior, los SSPPSS/INGESA son los responsables de autorizar al perso-
nal de las inspecciones médicas de los Servicios Públicos de Salud e INGESA para acceder 
a la PID, con el perfil que corresponda, en función de la naturaleza de la información a la 
que vayan a acceder en ATRIUM (informes médicos o consultas de situaciones administra-
tivas).

  De esta manera, se pueden fijar dos perfiles diferenciados para el personal de los SSPPSS/
INGESA:

  —  Perfil sanitario. Permitiría el acceso tanto a la consulta de informes médicos como a 
la consulta de situaciones administrativas de los expedientes contenidos en ATRIUM.

  —  Perfil no sanitario. Permitiría el acceso solo a consulta de la situación administrativa 
de los expedientes contenidos en ATRIUM.
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  Los SSPPSS/INGESA serán responsables de que los datos cedidos por el INSS sean accesi-
bles exclusivamente a los usuarios de los SSPPSS/INGESA previamente autorizados y con 
sujeción a los perfiles autorizados, perfiles que determinarán la naturaleza de los datos a 
los que podrán acceder en ATRIUM. Es relevante señalar que los informes médicos conte-
nidos en este aplicativo del INSS solo deberán estar accesibles para el personal sanitario 
los SSPPSS/INGESA.

  Este procedimiento incorpora el documento “cláusula de confidencialidad” que se presen-
tará a los usuarios de los SSPPSS/INGESA en su acceso al aplicativo ATRIUM. En dicho 
documento se manifiesta la obligación de guardar secreto profesional respecto a la infor-
mación y datos de carácter personal a los que accedan en ejecución del convenio, así como 
la responsabilidad penal, civil o administrativa en que pueden incurrir en caso de vulnera-
ción de la confidencialidad debida, y mediante su validación o firma por los usuarios de los 
SSPPSS/INGESA, estos quedan informados de todo ello. 

2. COMPROMISOS DE LAS PARTES EN LOS DESARROLLOS INFORMÁTICOS.

  Para el desarrollo del protocolo descrito en el apartado anterior, los SSPPSS/INGESA y el 
INSS deberán desarrollar las siguientes actuaciones técnicas: 

  2.1. Por parte de los SSPPSS/INGESA 

  Para la conexión de los usuarios de los SSPPSS/INGESA a través de la PID, que les permi-
tirá el acceso al aplicativo ATRIUM, se deben incluir obligatoriamente los siguientes datos:

  —  NIF del usuario de los SSPPSS/INGESA que accede a los datos de ATRIUM.

  —  Identificación del SSPPSS/INGESA a la que pertenece el usuario (Código o CIF del 
SSPPSS/INGESA).

  —  Denominación del procedimiento/os administrativos en base a los cuales se solicita 
el acceso a los datos de ATRIUM. 

  2.2. Por parte del INSS. 

  Los SSPPSS/INGESA se conectarán a ATRIUM a través de la PID. ATRIUM deberá guardar 
entre otros, los siguientes datos, de manera que cada acceso a ATRIUM quede grabado en 
el sistema RSAA (rastro informático):



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19493

  —  Valor_usuario = NIF del usuario del SSPPSS/INGESA 

  —  Tipo de perfil, con dos valores posibles para personal sanitario y no sanitario.

  —  Código o CIF del SSPPSS/INGESA al que pertenece el usuario que accede a los datos 
de ATRIUM, indicando también la provincia. 

  —  Denominación del procedimiento/os administrativos/s en base a los cuales se accede 
a los datos de ATRIUM.

  —  Fecha/hora.

  —  Identificador del ciudadano accedido (IPF, NAF, etc.)

  No es necesario registrar los datos consultados (informes médicos o situaciones adminis-
trativas.
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ANEXO II: CLÁUSULA DE CONFIDENCIALIDAD PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS 
PERSONALES CORRESPONDIENTES AL INSS/ISM POR PARTE DE LOS SERVICIOS 

PÚBLICOS DE SALUD DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA.

Quien suscribe el presente documento, como personal de las inspecciones médicas de los 
Servicios Públicos de Salud/INGESA, con motivo del convenio de acceso telemático a los 
informes médicos de los expedientes administrativos del INSS o del ISM, conoce que puede 
acceder a datos personales incluidos en tratamientos de los que son responsables las Entida-
des Gestoras citadas. 

En dicho acceso, se compromete a observar las medidas de seguridad, técnicas y organiza-
tivas, que cada Entidad tenga implantadas, y que se encuentran referenciadas en los corres-
pondientes Documentos de Seguridad. 

En cumplimiento de la legislación sobre Protección de Datos Personales, asume la obligación 
de guardar la máxima reserva y confidencialidad sobre toda la información a la que se tenga 
acceso, incluso accidental, durante la vigencia de la presente relación jurídica, especialmente 
la información relativa a datos personales. Esta obligación de secreto subsistirá aún después 
de finalizada la relación jurídica en virtud del presente convenio. 

Asimismo, se compromete a no conservar copia alguna para uso privado de cualquier ma-
terial, información o documentación que pudiera contener datos de carácter personal al que 
pudiera haber tenido acceso por razón de su actividad y acceder a datos de personas físicas 
relacionadas con el INSS o el ISM, únicamente si tal acceso fuese necesario para cumplir con 
las obligaciones establecidas para la prestación del servicio que tuviera encomendado. 

Se compromete, igualmente, a utilizar los datos de carácter personal a los que tenga acce-
so única y exclusivamente para el cumplimiento de sus obligaciones y a observar y adoptar 
cuantas medidas de seguridad sean necesarias para asegurar la confidencialidad, secreto e 
integridad de los datos de carácter personal a los que tenga acceso.

De igual modo, se compromete a no ceder, en ningún caso, a terceras personas los datos de 
carácter personal a los que tenga acceso, ni tan siquiera a efectos de su mera conservación. 
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Queda advertido de que la Entidad Gestora guarda a través de la Gerencia Informática de la 
Seguridad Social un registro de todos sus accesos a disposición del órgano auditor que, en 
todo momento, puede requerir la justificación correspondiente. Por ello, siempre que le sea 
requerido, deberán aportar la justificación documental de la que se deduzca la adecuación 
entre la consulta efectuada y las competencias atribuidas.

Además, declara ser conocedor de la posible exigencia de responsabilidades civiles, penales 
y/o disciplinarias en caso de incumplimiento de tales obligaciones.

Para que conste a los efectos oportunos, se firma el presente documento en…………. (lugar) el 
día…………de …………………de………….

Firmado: D/Dña.………………………………………….
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Campillo de Deleitosa, para el acceso a servicios de 
certificación y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración 
electrónica en la Comunidad Autónoma. (2025061378)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Campillo de Deleitosa, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE 

CAMPILLO DE DELEITOSA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y FIRMA 
ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

En Mérida, a 27 de marzo de 2025 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Fermín Sánchez Carrasco, Alcalde-Presidente de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Campillo de Deleitosa, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 
que se procede a la elección del Alcalde en sesión del día 17 de Junio de 2023. En adelante, 
la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para 
formalizar el presente convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
Convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia 
regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19502

ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
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electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.
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Una vez suscrito el presente convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19508

El presente convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de prestacio-
nes efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la FNMT-
RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la adhe-
sión el presente convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la Entidad. 
Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere necesaria 
al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actuaciones, por 
parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA Resolución, de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero 

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento 
de Campillo de Deleitosa,

El Alcalde
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO 
DE DELEITIOSA AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”..

A fecha de firma electrónica

Don Fermín Sánchez Carrasco, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la EN-
TIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CAMPILLO DE DELEITOSA, en virtud de las 
facultadas atribuidas por el Pleno del Ayuntamiento por el que se procede a la elección del 
Alcalde en sesión del día 17 de Junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades considera-
das (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera en 
su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendiendo a las 
características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Municipios (Entida-
des Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, Mancomunidades 
de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) y otras entidades del 
sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y la Asamblea de Extrema-
dura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una de las Entidades anteriores, 
con independencia del número de habitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades 
anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura, se regirán por el convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025061382)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Cuacos de Yuste, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE CUACOS DE YUSTE, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. José María Hernández García, Alcalde-Presidente de la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Cuacos de Yuste, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el 
que se procede a la elección del Alcalde en sesión del día 17 de Junio de 2023. En adelante, 
la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para 
formalizar el presente convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.
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En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamen-
te, el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General 
del Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran 
la Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una 
colección de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en 
condiciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administra-
tivos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Admi nistraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia 
regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
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electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.
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Una vez suscrito el presente convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente convenio.

Segunda. Finalidad.

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes.

La Entidad, con la suscripción de este convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.
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El presente convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

 Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de prestacio-
nes efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la FNMT-
RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la adhe-
sión el presente convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la Entidad. 
Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere necesaria 
al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actuaciones, por 
parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA Resolución, de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero 

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento
de Cuacos de Yuste

El Alcalde
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUACOS 
DE YUSTE AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”..

A fecha de firma electrónica

Don José María Hernández García, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la 
ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CUACOS DE YUSTE, en virtud de las facul-
tadas atribuidas por el Pleno del Ayuntamiento por el que se procede a la elección del Alcalde 
en sesión del día 17 de Junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
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ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades considera-
das (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera en 
su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendiendo a las 
características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Municipios (Entida-
des Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, Mancomunidades 
de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) y otras entidades del 
sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y la Asamblea de Extrema-
dura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una de las Entidades anteriores, 
con independencia del número de habitantes/usuarios, los siguientes servicios y cantidades 
anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura, se regirán por el convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta.  Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Jaraíz de la Vera, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025061385)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Jaraíz de la Vera, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE JARAÍZ DE LA VERA, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de marzo de 2025.

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los Convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Luis Miguel Núñez Romero, Alcalde de la Entidad Excmo. Ayuntamiento de 
Jaraíz de la Vera, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 21.1.b) de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con facultades para este 
acto, según se desprende del Certificado de Nombramiento de fecha 17 de Junio de 2023. En 
adelante, la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para 
formalizar el presente convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.
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En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la ‘Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación’”.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 
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Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la ‘Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia 
regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19544

electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.
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Una vez suscrito el presente convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.
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El presente convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de prestacio-
nes efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la FNMT-
RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la adhe-
sión el presente convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la Entidad. 
Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere necesaria 
al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actuaciones, por 
parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

P.A. Resolución, de 10 de agosto de 2023, 
del Consejero 

(DOE n.º157, de 16 de agosto del 2023)

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Jaraíz de la Vera

El Alcalde
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ 
DE LA VERA AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”..

A fecha de firma electrónica

Don Luis Miguel Núñez Romero, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la EN-
TIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JARAÍZ DE LA VERA, en virtud de las facultadas 
atribuidas por el Certificado de Nombramiento.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
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ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una 
entidad que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudi-
cador correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confian-
za que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio 
idóneo al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor 
garantiza el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servi-
cios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de 
la administración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 
2025, y que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la 
finalización, mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones 
que, en su caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

 (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo 
y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competen-
cias propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con 
la oficina correspondiente.

  •  1 certificado de sede electrónica.

  •  1 certificado de sello electrónico.

  •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades”. ”
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, 
derivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Ad-
hesión -de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a 
cuatrocientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre 
que la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” 
durante el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura, se regirán por el convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería 
de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunica-
ción se realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de 
Extremadura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a 
los efectos de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Robledillo de Trujillo, para el acceso a servicios de certificación 
y firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025061387)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Economía, 
Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayunta-
miento de Robledillo de Trujillo, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN 
Y FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de marzo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D. Alfonso Garrido Mateos, Alcalde-Presidente de la Entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Robledillo de Trujillo, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Certificado de Nombramiento de fecha 17 
de Junio de 2023. En adelante, la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para 
formalizar el presente convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.

En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
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Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
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Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia 
regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
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electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.
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Una vez suscrito el presente convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.
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El presente convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de prestacio-
nes efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la FNMT-
RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la adhe-
sión el presente convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la Entidad. 
Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere necesaria 
al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actuaciones, por 
parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo y  
Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero  

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Robledillo de Trujillo,

El Alcalde
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO 
DE TRUJILLO AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”.

A fecha de firma electrónica.

Don Alfonso Garrido Mateos, en calidad de Alcalde, en nombre y representación de la EN-
TIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE ROBLEDILLO DE TRUJILLO, en virtud de las 
facultadas atribuidas por el Certificado de Nombramiento.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
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necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 —  Enlace al encargo vigente

     (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1


NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19573

En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

 •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

 •  1 certificado de sede electrónica.

 •  1 certificado de sello electrónico.

 •  1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

 •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite servicios 
adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en el mismo) 
podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios disponibles en el 
Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cómputo total de todas 
las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento (redondeado al entero 
inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía de servicios disponible por 
tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que en la gestión del anterior ins-
trumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de Entidades””.
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura, se regirán por el convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Secretaría General, por la que 
se da publicidad al Convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar, para el acceso a servicios de certificación y 
firma electrónica que redunden en el impulso de la administración electrónica 
en la Comunidad Autónoma. (2025061390)

Habiéndose firmado el día 27 de marzo de 2025, el Convenio entre la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura y la entidad Excmo. Ayun-
tamiento de Tejeda de Tiétar, para el acceso a servicios de certificación y firma electrónica 
que redunden en el impulso de la administración electrónica en la Comunidad Autónoma, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 8 del Decreto 217/2013, de 19 de noviembre, por 
el que se regula el Registro General de Convenios de la Administración de la Comunidad Au-
tónoma de Extremadura,

RESUELVO:

La publicación en el Diario Oficial de Extremadura del Convenio que figura como anexo de la 
presente resolución.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Secretario General,

DAVID GONZÁLEZ GIL
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CONVENIO ENTRE LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y TRANSFORMACIÓN 
DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA Y LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DE TEJEDA DE TIÉTAR, PARA EL ACCESO A SERVICIOS DE CERTIFICACIÓN Y 
FIRMA ELECTRÓNICA QUE REDUNDEN EN EL IMPULSO DE LA ADMINISTRACIÓN 

ELECTRÓNICA EN LA COMUNIDAD AUTÓNOMA.

Mérida, 27 de marzo de 2025. 

REUNIDOS

De una parte, D. Juan Andrés Moreno Martín, Secretario General de la Consejería de Econo-
mía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, cargo que ostenta en virtud 
de nombramiento efectuado por Decreto 93/2023, de 28 de julio (DOE núm. 146, de 31 de 
julio), quien actúa por delegación de firma según Resolución de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero de Economía, Empleo y Transformación Digital, sobre delegación de competencias 
en diversas materias y delegación de firma, en virtud de la cual se delegan en la Secretaría 
General las competencias para la firma de los convenios regulados en el artículo 53.3 de la 
Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, y en función de las competencias atribuidas por el Decreto 234/2023, 
de 12 de septiembre (DOE extraordinario n.º 3, del sábado, 16 de septiembre de 2023). En 
adelante, la Consejería.

De otra parte, D.ª María Dolores Paniagua Timón, Alcaldesa-Presidenta de la Entidad Excmo. 
Ayuntamiento de Tejeda de Tiétar, en ejercicio de las competencias que le otorga el artículo 
21.1.b) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local, y con 
facultades para este acto, según se desprende del Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por 
el que se procede a la elección de la Alcaldesa, en la sesión del día 17 de Junio de 2023. En 
adelante, la Entidad.

Ambas partes se reconocen mutuamente competencia y capacidad jurídica necesaria para 
formalizar el presente convenio y quedar obligadas en la representación en que efectivamente 
intervienen,

EXPONEN

Primero. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas reconoce a los ciudadanos su derecho a relacionarse, preferente-
mente y de forma electrónica, con las Administraciones Públicas, con el fin de contribuir a la 
extensión y consolidación de la Administración Electrónica.
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En el ámbito de identificación electrónica de los interesados en un procedimiento, los artículos 
9 y 10 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, establecen que, entre otros sistemas utilizados por los interesados 
y admitidos por las Administraciones Públicas, los interesados podrán identificarse electróni-
camente por medio del uso de “Sistemas basados en certificados electrónicos cualificados de 
firma electrónica expedidos por prestadores incluidos en la “Lista de confianza de prestadores 
de servicios de certificación””.

Esta Lista de confianza se elabora según lo previsto en la Decisión de Ejecución (UE) 2015/1505 
de la Comisión, de 8 de septiembre de 2015, por la que se establecen las especificaciones 
técnicas y los formatos relacionados con las listas de confianza.

Por su parte, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, es-
tablece que la utilización de los medios electrónicos ha de ser lo habitual, como la firma y 
sedes electrónicas, el intercambio electrónico de datos en entornos cerrados de comunicación 
y la actuación administrativa automatizada. Se establece, asimismo, la obligación de que las 
Administraciones Públicas se relacionen entre sí por medios electrónicos, previsión que se 
desarrolla posteriormente en el título referente a la cooperación interadministrativa mediante 
una regulación específica de las relaciones electrónicas entre las Administraciones. Para ello, 
también se contempla como nuevo principio de actuación la interoperabilidad de los medios 
electrónicos y sistemas y la prestación conjunta de servicios a los ciudadanos.

El Capítulo V del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, regula, específicamente, 
el funcionamiento electrónico del sector público, integrado por la Administración General del 
Estado, las Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Entidades que integran la 
Administración Local y el Sector Público Institucional, recogiendo el citado capítulo una colec-
ción de instrumentos necesarios para garantizar el citado funcionamiento electrónico en con-
diciones de seguridad, integridad y no repudio de las comunicaciones y actos administrativos. 

El Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación 
y funcionamiento del sector público por medios electrónicos, desarrolla y concreta las pre-
visiones legales, antes esbozadas, con el fin, entre otros aspectos, de facilitar a los agentes 
involucrados en el uso de medios tecnológicos su utilización efectiva, aclarando y precisando, 
al mismo tiempo, aquellas materias reguladas en estas leyes que permiten un margen de 
actuación reglamentaria. 

Así mismo y en el ámbito Autonómico, el Decreto 225/2014, de 14 de octubre, de régimen 
jurídico de administración electrónica de la Comunidad Autónoma de Extremadura, resulta co-
herente con el desarrollo y concreción que realiza el Real Decreto 203/2021 de las previsiones 
legales recogidas en las leyes 39 y 40 de 2015. 



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19579

Este instrumento es conforme, además, con el vigente régimen de competencias de la Junta 
de Extremadura, por medio del cual a la Consejería de Economía, Empleo y Transformación 
Digital le corresponde, a través de los órganos directivos en que se estructura, entre otras 
acciones, la implantación de la administración digital y las que se derivan del marco vigente 
sobre administración electrónica hacia la simplificación administrativa digital. Le correspon-
den, igualmente, el análisis, propuesta de suscripción, seguimiento y control de aquellos 
convenios y demás instrumentos jurídicos que habiliten el acceso electrónico a datos de otras 
Administraciones y Entidades Públicas, el intercambio de soluciones básicas de administra-
ción electrónica y demás medios necesarios para el desarrollo de la Administración Digital en 
la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, las acciones necesarias para 
articular el intercambio de datos y documentos entre Departamentos y Órganos de la Admi-
nistración Autonómica, así como la cooperación y colaboración con las entidades locales para 
la prestación de servicios digitales a la ciudadanía con el apoyo asistencia del resto de órganos 
directivos de la administración con competencias en este ámbito.

Segundo. La Junta de Extremadura no cuenta con los medios técnicos y/o tecnológicos 
necesarios para desarrollar las actividades necesarias para la prestación de servicios de cer-
tificación y firma electrónica, sin mencionar que dicha prestación no forma parte del ámbito 
de actividad de esta Administración, así como que tampoco cuenta -la Junta de Extremadura- 
con las habilitaciones, autorizaciones y facultades para su prestación, todas ellas reguladas 
normativamente en diversa legislación europea y estatal, así como a través del correspon-
diente desarrollo normativo de la misma.

En este ámbito, ha de tenerse en cuenta la efectiva aplicación, desde el 1 de julio de 2016, 
del “REGLAMENTO (UE) n.º 910/2014 DEL PARLAMENTO EUROPEO Y DEL CONSEJO, de 23 
de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las 
transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/
CE”, que es de directa aplicación en los Estados miembros, así como la Ley 6/2020, de 11 de 
noviembre, reguladora de determinados aspectos de los servicios electrónicos de confianza. 
Dicho Reglamento instaura la aceptación mutua, para el acceso a los servicios públicos en 
línea, de los sistemas nacionales de identificación electrónica que hayan sido notificados a la 
Comisión por parte de los Estados miembros, con objeto de facilitar la interacción telemática 
segura con las Administraciones públicas, reforzando así la seguridad jurídica de las transac-
ciones electrónicas entre empresas, particulares y Administraciones públicas.

Por su parte, la Disposición adicional segunda de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, esta-
blece que todos los sistemas de identificación, firma y sello electrónico previstos en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, y en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, ten-
drán plenos efectos jurídicos.
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La Fábrica Nacional de Moneda y Timbre-Real Casa de la Moneda, Entidad Pública Empresa-
rial, Medio Propio (en adelante, FNMT-RCM), está habilitada para la prestación de los citados 
servicios de identificación y firma electrónica, así como para la ejecución de actividades re-
lacionadas y, a su vez, está incluida en la “Lista de confianza de prestadores de servicios de 
certificación”, que se recoge en la Ley 39/2015 como requisito para la emisión de sistemas 
basados en certificados electrónicos cualificados de firma electrónica válidos para la identi-
ficación de los interesados en el procedimiento y como sistemas de firma admitidos por las 
Administraciones Públicas. La habilitación para esta materia se recogía ya en la Ley 66/1997, 
de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, cuyo artículo 
81 bajo el título “Prestación de servicios de seguridad por la Fábrica Nacional de Moneda y 
Timbre para las comunicaciones a través de técnicas y medios electrónicos, informáticos y 
telemáticos”, facultaba a la FNMT – RCM, en su apartado primero, para prestar los servicios 
técnicos y administrativos necesarios para garantizar la seguridad, validez y eficacia en la 
emisión y recepción de comunicaciones y documentos a través de técnicas y medios electró-
nicos, informáticos y telemáticos (EIT) y en su apartado cinco, con la finalidad de extender 
los servicios prestados, recogía la posibilidad para la FNMT-RCM de celebrar convenios con las 
diferentes Administraciones públicas, así como entidades y organismos públicos vinculados o 
dependientes de aquellas.

Con base en lo anterior, la Administración de la Junta de Extremadura, a través de la Con-
sejería con competencias en materia de Administración Electrónica, se lleva apoyando en la 
Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación digital y la firma electrónica desde el 1 de 
septiembre de 2004, momento en el que suscribieron el primer convenio para la prestación de 
servicios de certificación de firma electrónica en el ámbito de actuación de la Junta de Extre-
madura, con el alcance definido en tal convenio y sus documentos anexos, novado mediante 
sucesivas adendas.

El convenio fue prorrogado sucesivamente hasta el año 2020, momento en que la carencia 
regulada en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para los convenios vigentes a la entrada en vigor 
de la Ley, motivó la suscripción de un nuevo convenio que ha sido prorrogado hasta diciembre 
de 2024, siendo este el plazo máximo de prórroga y no resultando posible la suscripción del 
nuevo convenio al haber adoptado la FNMT-RCM la forma jurídica de medio propio personifi-
cado, también, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y Entidades locales. 

Por tanto, el citado instrumento lleva desplegando sus efectos desde 2004, con respecto a la 
creación del marco de actuación institucional entre las dos partes firmantes, para favorecer el 
impulso de servicios públicos electrónicos, a través de la extensión al ámbito de competencias 
de la Junta de Extremadura de la Plataforma Pública de Certificación y de servicios electróni-
cos, informáticos y telemáticos desarrollada por la FNMT-RCM, para su uso por las diferentes 
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Administraciones incluidas en el alcance del mismo, puesto que el convenio no solo provisio-
naba servicios de certificación digital y firma electrónica a la Junta de Extremadura, sino que 
por medio de la Adhesión al convenio, permitía la provisión de determinados servicios a las 
distintas entidades adherentes -sin coste económico para las mismas, puesto que lo asumía 
la Junta de Extremadura-, entre las que encontraban las Diputaciones Provinciales, Entidades 
Locales de la Comunidad Autónoma, Mancomunidades de Municipios y otras entidades públi-
cas como la Asamblea de Extremadura y la Universidad de Extremadura.

De esta forma y a través de este instrumento se viene favoreciendo llevar a todas las enti-
dades locales y otras entidades de la Comunidad Autónoma, en su ámbito de aplicación, los 
medios necesarios para que pongan a disposición de sus Servicios Públicos, Ciudadanos y 
Empleados Públicos la obtención de certificados digitales cualificados para la actuación ante la 
Administración Pública, interacción entre Administraciones y otros servicios digitales.

Tercero. La FNMT-RCM, E.P.E., M.P. está regulada por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público y por su Estatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, 
de 31 de enero, estando adscrita al Ministerio de Hacienda, a través de la Subsecretaría de 
Hacienda, en virtud del artículo 12.11.b) del Real Decreto 206/2024, de 27 de febrero, por el 
que se desarrolla la estructura orgánica básica del Ministerio de Hacienda, tras la creación del 
Ministerio de Hacienda llevada a cabo por Real Decreto 829/2023, de 20 de noviembre, por 
el que se reestructuran los departamentos ministeriales, (tras la redacción dada por el Real 
Decreto 1230/2023, de 29 de diciembre).

De acuerdo con la disposición adicional quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de no-
viembre de 2017, de Contratos del Sector Público (LCSP), la FNMT – RCM, E.P.E., M.P. es me-
dio propio personificado de la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciu-
dades Autónomas y de las Entidades Locales, así como de los organismos, entes y entidades 
del sector público estatal, autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, 
vinculados o dependientes de aquellas, respecto de los que cumpla los requisitos previstos 
en los artículos 32 y 33 de la LCSP. Así mismo, ejecutará los correspondientes encargos de 
conformidad con lo dispuesto en la referida Ley, en la medida que cuente con los medios su-
ficientes e idóneos para la realización de las prestaciones.

El anterior cambio en la FNMT-RCM ha motivado que la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, para dar continuidad al instrumento de 
colaboración puesto en marcha en 2004, haya llevado a cabo un Encargo a la FNMT – RCM, 
E.P.E., M.P., con plazo de ejecución de dos años desde el 1 de enero de 2025, para la “Pres-
tación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en 
el ámbito de la administración electrónica”, expediente número 2514006999CA001, mediante 
Resolución, de 30 de diciembre de 2024, de la Consejería de Economía, Empleo y Transforma-
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ción Digital, el cual se encuentra publicado en Plataforma de Contratación del Sector Público y 
obedece a la especificidad técnica de los trabajos a desarrollar y alto grado de especialización 
para llevarlos a cabo, así como a la necesidad de contar con las preceptivas autorizaciones y 
habilitaciones para su prestación, con las que no cuenta la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, que hacen necesaria la colaboración de la Entidad Pública Empre-
sarial, medio propio, FNMT-RCM, prestando el apoyo técnico necesario que facilite el ejercicio 
de las competencias atribuidas a esta Consejería. 

Cuarto. La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, establece, 
como uno de los principios generales de actuación la cooperación, colaboración y coordinación 
entre las Administraciones Públicas, principios que se desarrollan en el Título III de esta Ley. 

El artículo 140 de la Ley 40/2015 constituye un único capítulo (I) del Título III de la citada Ley 
y establece los Principios generales de las relaciones interadministrativas, entre los que se en-
cuentran la lealtad institucional, la colaboración con otras Administraciones para alcanzar un 
fin común, la cooperación de dos o más Administraciones, de manera voluntaria y dentro de 
sus competencias, de manera que se asuman compromisos específicos en favor de una acción 
común, eficiencia en la gestión de los recursos públicos compartiendo su uso, etc. 

En relación con lo anterior, es bien sabido que la utilización de economías de escala en la con-
tratación de servicios y/o suministros permiten la obtención de mejores condiciones. Esto es 
una máxima que aplica también a la Administración Pública. 

Es por ello que, a pesar del cambio experimentado en el instrumento jurídico que regula la 
colaboración entre la Junta de Extremadura y la FNMT-RCM, esta Administración Autonómica 
mantiene su compromiso de cooperación con las Entidades Locales y otras Entidades Públicas 
de la Comunidad Autónoma, por lo que recoge en el encargo realizado a la FNMT – RCM la 
prestación de los servicios regulados en el mismo a las Entidades determinadas en el ámbito 
de aplicación mencionado (Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras Enti-
dades del Sector Público Autonómico) previa firma -por parte de las mismas- de acuerdo de 
adhesión al encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT – RCM y siempre 
que exista un convenio previo con la entidad adherente que acredite la competencia de la 
Junta de Extremadura para la asunción, por la misma, de la aportación económica derivada 
de la adhesión correspondiente, además de la naturaleza y el régimen jurídico de la aporta-
ción que se realiza. Todos los modelos para estos propósitos son facilitados por la Junta de 
Extremadura y es por lo que se suscribe el presente convenio entre la Junta de Extremadura 
y la Entidad Adherente.
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Procede indicar, en relación con el alcance del Encargo -coincidente con el alcance del conve-
nio entre la Junta de Extremadura y la FNMT que se viene suscribiendo desde 2004-, que sería 
cada una de las Entidades las que, de manera libre y autónoma, manifestarían tras la suscrip-
ción del convenio con la Junta de Extremadura, su voluntad de acceder a estas actividades y 
servicios prestados por el Medio Propio FNMT-RCM, por medio de la adhesión al encargo y, en 
consecuencia, no sería la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura la que 
prestaría estos servicios, puesto que existiría relación bilateral entre las Entidades (locales 
y resto de entidades del Sector Público Autonómico en este modelo de adhesión) y la FNMT-
RCM, si bien en base al presente convenio entre la Consejería y la Entidad adherente, será la 
Administración Autonómica quien asuma el coste de los servicios prestados por la FNMT-RCM 
a la correspondiente Entidad con las características y limitaciones recogidas en la memoria del 
Encargo y modelo del Acuerdo de Adhesión anexo al presente convenio.

A su vez, el Decreto 225/2014 de régimen jurídico de la Administración Electrónica en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, establece que el órgano superior en materia de admi-
nistración electrónica es la Consejería con dichas competencias entre sus centros directivos; 
a la sazón Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital, así como que la citada 
Consejería resultaría competente para todas las cuestiones relacionadas con la implantación 
de políticas de certificación digital y firma electrónica en la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, siendo este mismo ámbito al que se circunscriben las actuaciones 
reguladas en el encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, al que se ha-
bilita el acceso a la Entidad por medio de la suscripción de este convenio. 

Con relación a la cooperación y colaboración con las entidades locales que se articulan por 
medio de este convenio, el artículo 9 “Colaboración y cooperación con las entidades locales” 
del citado Decreto 225/2014 recoge diversos ámbitos susceptibles de colaboración entre la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y las Entidades que dan cabida a 
las actuaciones del encargo cuya adhesión por parte de la Entidad correspondiente se habilita 
con la suscripción del presente, como por ejemplo, “el impulso y desarrollo del uso de los 
medios electrónicos por las entidades del sector público de Extremadura”, constituyendo, por 
tanto, la suscripción del presente convenio el instrumento idóneo para el impulso y desarrollo 
del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma electró-
nica en el ámbito de la administración electrónica, en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, de conformidad con la normativa reguladora de esta materia, ya mencionada, y en virtud 
de las competencias que ostenta esta Consejería. 

Por lo tanto, la Consejería, con la suscripción de este convenio, articula el instrumento de 
cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encargo vigente con la FNMT-
RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo para el impulso y desa-
rrollo del uso de los medios electrónicos, específicamente, servicios de certificación y firma 
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electrónica en el ámbito de la Administración Electrónica, sin tener que asumir contrapresta-
ción económica, puesto que el coste económico es asumido por la Junta de Extremadura en 
el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

Lo anterior resulta compatible y conforme con el artículo 143 de la Ley 40/2015, de 1 de oc-
tubre, que respecto de la cooperación entre Administraciones Públicas recoge que las Admi-
nistraciones cooperarán al servicio del interés general y podrán acordar de manera voluntaria 
la forma de ejercer sus respectivas competencias que mejor sirva a este principio, añadiendo 
que la formalización de relaciones de cooperación requerirá la aceptación expresa de las 
partes, formulada en acuerdos de órganos de cooperación o en convenios. De esta forma, el 
artículo 144 con relación a las técnicas de cooperación, recoge que las mismas serán las que 
las Administraciones interesadas consideren más adecuadas, entre otras, la prestación de 
medios materiales, económicos o personales a otras Administraciones, la cooperación inte-
radministrativa para la aplicación coordinada de la normativa reguladora de una determinada 
materia, así como cualquier otra prevista en la Ley.

Por su parte, el artículo 57 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, dispone que la cooperación econó-
mica, técnica y administrativa entre la Administración local y las Administraciones del Estado 
y de las Comunidades Autónomas, tanto en servicios locales como en asuntos de interés 
común, se desarrollará con carácter voluntario, bajo las formas y en los términos previstos 
en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo caso, mediante los consorcios o los convenios ad-
ministrativos que suscriban. La suscripción de convenios y constitución de consorcios deberá 
mejorar la eficiencia de la gestión pública, eliminar duplicidades administrativas y cumplir con 
la legislación de estabilidad presupuestaria y sostenibilidad financiera. 

En virtud de lo anterior, y con base en las respectivas competencias y funciones que tienen 
atribuidas, ambas partes se reconocen capacidad suficiente para la suscripción del presente 
convenio, que se regirá por las siguientes

CLÁUSULAS

Primera. Objeto del convenio.

El presente convenio tiene por objeto la creación de un instrumento de cooperación entre las 
dos partes firmantes, a través del cual la Consejería habilitaría el acceso, por la Entidad, al 
encargo realizado por la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM para la prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica, contribuyendo ambas partes al impulso de servicios públicos electró-
nicos en las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extremadura y acercando este 
tipo de servicios a la Ciudadanía, con independencia de su lugar de residencia, en condiciones 
de seguridad y sin desplazamientos.
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Una vez suscrito el presente convenio, el acceso por parte de la Entidad a los servicios regula-
dos en el Encargo podrá efectuarse previa adhesión de la Entidad al mismo, de manera que el 
resultado producido es una relación entre la entidad adherente y el medio propio destinatario 
del Encargo (FNMT-RCM). En consecuencia, no es la Administración de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura la que presta estos servicios, puesto que existe relación bilateral entre la 
correspondiente Entidad y la FNMT-RCM. 

La suscripción del convenio con la Junta de Extremadura y posterior adhesión al Encargo -vi-
gente- realizado a la FNMT-RCM habilitaría, por tanto, el acceso de la Entidad a los servicios 
de certificación y firma electrónica mencionados para sus servicios públicos, sus Ciudadanos 
y Empleados Públicos, sin coste económico para la Entidad, puesto que dicho coste lo asume 
la Junta de Extremadura, ahorrando, a su vez, toda la tramitación necesaria a las Entidades, 
constituyendo una importante simplificación administrativa.

Las características de los servicios a los que tendrá acceso la entidad, una vez firmado el 
acuerdo de adhesión al encargo vigente, se recogen en el modelo de acuerdo de adhesión 
anexo al presente convenio.

Segunda. Finalidad. 

Existe un interés conjunto de la Consejería y la Entidad en la celebración del presente con-
venio, como instrumento ágil para atender la necesidad específica de transformación digital 
de las Administraciones Públicas, siendo ésta una exigencia impuesta por la Ley 39/2015, de 
1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
régimen jurídico de sector público, sirviendo el mismo para regular los elementos y condi-
ciones necesarios para habilitar la posterior adhesión de la Entidad al Encargo de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM, posibilitando así la prestación de los servicios oportunos identi-
ficados en dicho Encargo y fomentando la implementación de un marco global de actuación y 
un esquema de funcionamiento electrónico común y habitual, tanto en las relaciones internas, 
como en las relaciones entre administraciones, y entre estas y la ciudadanía y empresas. 

Con este propósito, la administración pública extremeña debe establecer y regular los meca-
nismos que aseguren el cumplimiento efectivo de los derechos recogidos en las leyes anterio-
res, con la finalidad de garantizar unos servicios públicos de calidad que sirvan con objetividad 
a los intereses generales. Entre los citados mecanismos se encuentra el presente instrumento, 
el cual posibilita y fomenta la efectiva utilización e implantación de medios electrónicos y de 
servicios digitales, de tal manera que se contribuya a diseñar una Administración más accesi-
ble, más digital, más eficaz y, en definitiva, más centrada en las necesidades de la ciudadanía.
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Tercera. Obligaciones de las partes. 

La Entidad, con la suscripción de este convenio, se obliga a llevar a efecto la Adhesión al 
Encargo a esta fecha vigente, el cual manifiesta conocer al encontrarse publicado en la pla-
taforma de contratación del sector público y lo acepta sin reservas en toda su extensión. La 
adhesión al Encargo se llevará a efecto conforme al modelo anexo a este convenio, el cual 
también se encontrará disponible en el portal www.juntaex.es , donde se publicarán, en su 
caso, sus actualizaciones y modificaciones.

La Entidad tendrá la potestad de adherirse, extinguida la vigencia del Encargo que ha moti-
vado lasuscripción del presente convenio, a los sucesivos encargos que, en su caso, con el 
mismo o similar alcance y condiciones, se puedan realizar por la Junta de Extremadura a la 
FNMT-RCM, empleando para ello el modelo de adhesión antes indicado.

El Acuerdo de adhesión inicial, y los que posteriormente pudieran formalizarse, entrarán en 
vigor a la fecha de su formalización, y finalizarán cuando pierda su vigencia el Encargo del 
que traen causa.

El acuerdo, tanto el inicial, como los que posteriormente pudieran formalizarse,se suscribirán 
y notificarán por la Entidad a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo de adhesión y la 
notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados por la Entidad a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

En lo que respecta al encargo vigente al que la Entidad se hubiera adherido y en el supuesto 
de que se produzcan modificaciones del mismo, la Consejería competente informará de di-
chas modificaciones a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan utilizar de 
manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Por su parte, la Consejería, con la suscripción de este convenio, asume su obligación de arti-
cular el instrumento de cooperación preciso para que las entidades puedan adherirse al encar-
go vigente con la FNMT-RCM y, en consecuencia, recibir los servicios regulados en el mismo 
sin tener que asumir contraprestación económica, puesto que el coste económico es asumido 
por la Junta de Extremadura en el Encargo vigente en concepto de pago por dichos servicios.

http://www.juntaex.es
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La firma del presente convenio no conlleva contraprestación económica por ninguna de las 
partes, sino que constituye el instrumento jurídico previo de cooperación con la entidad adhe-
rente, en virtud de lo regulado en los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre 
y que sirve para acreditar la competencia de la Junta de Extremadura para asumir el coste 
económico derivado de la adhesión de las distintas Entidades al Encargo vigente realizado a 
la FNMT-RCM.

Puesto que en el ámbito de aplicación del encargo se recogen las Entidades de la Comunidad 
Autónoma susceptibles de adhesión, es el encargo realizado por la Junta de Extremadura a 
la FNMT-RCM el que está dotado presupuestariamente con los compromisos de gasto corres-
pondientes para asumir los costes derivados de la adhesión de las Entidades. Cada una de las 
partes del presente convenio asumirá con sus propios medios las acciones a emprender en 
cumplimiento del mismo.

Cuarta. Protección de datos.

Las partes del convenio deberán cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales.

En cualquier caso, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que correspon-
den a la Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.

Quinta. Modificación del convenio. 

El contenido del presente convenio podrá ser modificado de mutuo acuerdo en cualquier mo-
mento de su vigencia, a cuyo efecto las partes suscribirán la correspondiente Adenda confor-
me a los requisitos legalmente establecidos.

Sexta. Vigencia y Extinción.

De conformidad con lo establecido en el artículo 49 h) 1º de la Ley 40/2015, el presente con-
venio tendrá una vigencia de 4 años desde su suscripción por las partes, procediéndose a su 
publicación en el DOE, previa inscripción en el Registro General de Convenios de la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, pudiendo prorrogarse de mutuo acuerdo 
por un periodo máximo de 4 años, a propuesta de cualquiera de las partes con una antelación 
mínima de un mes a la fecha de su vencimiento.
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El presente convenio mantendrá su vigencia siempre que exista Encargo vigente de la Junta 
de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga, en su alcance, los ámbitos objetivo y subje-
tivo que permitan la adhesión al mismo por parte de la Entidad y salvo que exista causa de 
resolución de las previstas en la presente cláusula o cualesquiera otras causas que resulten 
de aplicación.

Este convenio quedará resuelto en los siguientes supuestos:

 —  Por la no adhesión de la Entidad al encargo vigente (actual o sucesivos) de la Junta de 
Extremadura a la FNMT-RCM o a sus posibles modificaciones.

 —  Por el transcurso del plazo de vigencia del convenio sin haberse acordado la prórroga del 
mismo.

 —  Por acuerdo unánime de todos los firmantes.

 —  Por imposibilidad justificada de realizar el objeto del convenio.

 —  Por incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos en virtud de este con-
venio por una de las partes. En este caso, cualquiera de las partes podrá notificar a la 
parte incumplidora un requerimiento para que cumpla en un plazo de quince días con 
las obligaciones o compromisos que se consideran incumplidos. 

Si transcurrido el plazo indicado en el requerimiento persistiera el incumplimiento, la parte 
que lo dirigió notificará a las demás partes firmantes la concurrencia de la causa de la resolu-
ción y se entenderá resuelto el convenio. 

 —  Por la denuncia de cualquiera de los firmantes. Esta denuncia deberá realizarse por 
escrito, expresando las causas que la motivan y notificarse a la otra parte con una an-
telación mínima de un (1) mes, de tal forma que puedan finalizarse adecuadamente las 
actuaciones en curso en el momento de la citada notificación, y en los términos estable-
cidos en el artículo 52.3 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

 —  Por decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

 —  Por la no existencia de encargo vigente de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM o 
la modificación de los ámbitos objetivo y/o subjetivo de aplicación del mismo que no 
incluya a la Entidad.

 —  Por cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en la normativa que resulte 
de aplicación.
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Séptima. Mecanismos de seguimiento, vigilancia y control.

Cada una de las partes será responsable de supervisar el cumplimiento de las obligaciones 
reguladas en el presente convenio, poniendo en conocimiento de la otra parte los incumpli-
mientos detectados. 

La Consejería puede comprobar, en cualquier momento, la relación -detallada- de prestacio-
nes efectuadas por la FNMT a la Entidad adherida. Para ello, la Consejería recibirá de la FNMT-
RCM, periódicamente y con la frecuencia determinada en el encargo al que habilita la adhe-
sión el presente convenio, la información detallada de las prestaciones realizadas a la Entidad. 
Así mismo, la Consejería podrá recabar de la Entidad cuanta información considere necesaria 
al objeto de llevar a cabo la comprobación de la adecuada ejecución de las actuaciones, por 
parte de la FNMT-RCM a la Entidad, conforme a lo regulado en el Encargo. 

Octava. Régimen jurídico.

El presente convenio tiene carácter interadministrativo, y se rige por lo dispuesto en los ar-
tículos 47 a 53 del Capítulo VI del Título Preliminar de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público.

El orden jurisdiccional contencioso-administrativo será el competente para resolver las con-
troversias que puedan surgir entre las partes, con motivo de la aplicación del presente conve-
nio, de acuerdo con lo previsto en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

En prueba de conformidad, las partes indicadas firman el presente documento, en duplicado 
ejemplar, en el lugar y fecha indicados al comienzo.

Por la Consejería de Economía, Empleo y  
Transformación Digital de la Junta de 

Extremadura

El Consejero de Economía, Empleo y 
Transformación Digital

PA, Resolución, de 10 de agosto de 2023, del 
Consejero  

(DOE n.º 157, de 16 de agosto del 2023),

El Secretario General

Por el Excmo. Ayuntamiento de 
Tejeda de Tiétar,

La Alcaldesa
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ANEXO I

MODELO DE ACUERDO DE ADHESIÓN

ACUERDO DE ADHESIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TEJEDA 
DE TIÉTAR AL ENCARGO REALIZADO POR LA CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, EMPLEO Y 
TRANSFORMACIÓN DIGITAL DE LA JUNTA DE EXTREMADURA A LA FÁBRICA NACIONAL DE 
MONEDA Y TIMBRE – REAL CASA DE LA MONEDA, ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL, MEDIO 
PROPIO (FNMT – RCM, E.P.E., M.P.), PARA LA “PRESTACIÓN DE SERVICIOS TÉCNICOS Y DE 
SEGURIDAD APLICABLES A LA CERTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA EN EL ÁMBITO DE LA 
ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA”..

A fecha de firma electrónica

Doña María Dolores Paniagua Timón, en calidad de Alcaldesa, en nombre y representación 
de la ENTIDAD Adherente EXCMO. AYUNTAMIENTO DE TEJEDA DE TIÉTAR, en virtud de las 
facultadas atribuidas por el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento por el que se procede a la 
elección de la Alcaldesa en la sesión del día 17 de junio de 2023.

EXPONE

Primero. Que la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura ha realizado a la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre – Real Casa de la Moneda, 
Entidad Pública Empresarial, Medio Propio (FNMT-RCM, E.P.E., M.P.), con fecha de entrada en 
vigor 01 de enero de 2025, un Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad 
aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica, 
con el alcance definido en la memoria del Encargo y sus documentos anexos.

Segundo. Que en el referido Encargo se cita la voluntad de ambas partes de procurar la 
máxima extensión de la prestación de estos servicios para facilitar a los ciudadanos las rela-
ciones administrativas a través de medios electrónicos, informáticos y telemáticos (EIT).

Que los efectos del Encargo para la prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables 
a la certificación y firma electrónica, por parte de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P. a la citada Con-
sejería, se podrán extender a las Entidades Locales de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, Mancomunidades de Municipios, Diputaciones provinciales de Cáceres y Badajoz y otras 
Entidades del Sector Público Autonómico, como Universidad de Extremadura y la Asamblea 
de Extremadura.

Que con el fin de articular la necesaria cooperación administrativa, según lo dispuesto en la 
Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, que facilite la incorpo-
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ración al referido Encargo de prestación de servicios de la ENTIDAD Adherente, se considera 
necesario, con carácter previo a la suscripción del presente Acuerdo de Adhesión, la formali-
zación del correspondiente convenio entre dicha ENTIDAD Adherente y la citada Consejería. 

Tercero. Que con fecha, [indicar fecha (última) de suscripción de convenio], se ha suscrito 
convenio de colaboración, entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital 
de la Junta de Extremadura y esta Entidad, para el acceso a servicios de certificación y firma 
electrónica que redunden en el impulso de la Administración Electrónica en la Comunidad 
Autónoma, de manera que el texto del convenio recoge que el mismo se mantendrá vigente, 
en los términos regulados en su clausulado, entre tanto exista un encargo de la Junta de Ex-
tremadura a la FNMT-RCM que abarque, en lo que respecta al ámbito objetivo y subjetivo del 
mismo, la posibilidad para esta Entidad de acceder a los servicios regulados en el Encargo. Lo 
cual dota de continuidad al convenio siempre que el mismo se mantenga vigente y exista un 
encargo de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM que mantenga el ámbito de aplicación. 

Cuarto. En la Declaración de Prácticas de Certificación de la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., se cita 
expresamente que los certificados electrónicos se emiten por la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., por 
cuenta de la Administración Pública correspondiente, a la que la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., 
presta los servicios técnicos, administrativos y de seguridad necesarios como prestador de 
servicios de certificación.

Quinto. De acuerdo con lo establecido en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero 
de 2014, se podrá utilizar el instrumento jurídico de Encargo de la prestación a una entidad 
que tenga atribuida la condición de medio propio y servicio técnico del poder adjudicador 
correspondiente.

La FNMT – RCM, E.P.E., M.P., conforme a lo establecido en los artículos 1.3 y 5.1 de su Es-
tatuto, aprobado por el Real Decreto 51/2023, de 31 de enero, y en la disposición adicional 
quincuagésima sexta de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, es medio propio personificado de 
la Administración General del Estado, de las Comunidades y Ciudades Autónomas y de las 
entidades locales, así como de los organismos, entes y entidades del sector público estatal, 
autonómico y local, sean de naturaleza jurídica pública o privada, vinculados o dependientes 
de aquellas.

Dada la especialización de los servicios y la necesidad de contar con un tercero de confianza 
que preste las adecuadas medidas de seguridad, hace que la licitación no sea un medio idóneo 
al encorsetar las condiciones, siendo la aportación de un medio propio la que mejor garantiza 
el cumplimiento de los objetivos.
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A los efectos previstos en los anteriores expositivos, y con el fin de dar cumplimiento a las 
obligaciones que, en materia de administración electrónica prevé la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y el Decreto 
-autonómico- 225/2014, de 14 de octubre, de régimen jurídico de administración electrónica 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, esta ENTIDAD Adherente, 

HA ACORDADO

Adherirse al encargo realizado por la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Di-
gital de la Junta de Extremadura a la FNMT-RCM, E.P.E., M.P., para la “Prestación de servicios 
técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y firma electrónica en el ámbito de la ad-
ministración electrónica”, cuya entrada en vigor se ha producido el día 01 de enero de 2025, y 
que tiene una duración prevista de dos (2) años, sin perjuicio de que, antes de la finalización, 
mediante Resolución de la persona titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transfor-
mación Digital de la Junta de Extremadura puedan acordarse las modificaciones que, en su 
caso, se decidan.

Todo ello, con arreglo a las siguientes,

CONDICIONES

Primera. Que la ENTIDAD Adherente conoce y acepta sin reservas el Encargo en toda su 
extensión. Dicho Encargo se encuentra publicado en la plataforma de contratación del sector 
público, al que se puede acceder mediante el siguiente enlace:

 — Enlace al encargo vigente

    (https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1)

A partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo y, tras haberse suscrito el correspondien-
te convenio entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de 
Extremadura y la ENTIDAD Adherente, esta ENTIDAD se considera parte del Encargo citado 
en el párrafo anterior y, por tanto, asume los derechos y obligaciones contenidos en el mismo 
y, en consecuencia, acepta los que en el Encargo ostenta la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura, sin perjuicio del régimen de competencias 
propias de cada administración.

Segunda. La prestación de servicios técnicos y de seguridad aplicables a la certificación y 
firma electrónica en el ámbito de la administración electrónica prestados por la FNMT reco-
gidos en el Encargo y a continuación expuestas, se prestarán sin coste económico para la 
ENTIDAD Adherente, en los términos y con las limitaciones reguladas en el Encargo referido 
anteriormente.

https://contrataciondelestado.es/wps/poc?uri=deeplink%3Adetalle_licitacion&idEvl=Mmix4iG%2FB5XXOjazN1Dw9Q%3D%3D&ise=1
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En el momento de esta adhesión al Encargo vigente realizado por la Junta de Extremadura 
(Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital) a la FNMT-RCM, el “Pack de Ser-
vicios Entidades” contiene servicios de las siguientes características técnicas y económicas a 
asumir por la Consejería para cada una de las Entidades Adheridas:

“—  Pack de servicios Entidades: que incluye el pack de servicios para 430 entidades conside-
radas (recogido en la tabla anterior como “población < 20.000 habitantes), que considera 
en su alcance, no solo las poblaciones menores de 20.000 habitantes, sino que atendien-
do a las características específicas de la C.A. de Extremadura incluirá a todos los Muni-
cipios (Entidades Locales) de la Comunidad Autónoma, las Entidades Locales Menores, 
Mancomunidades de Municipios y ambas Diputaciones Provinciales (Cáceres y Badajoz) 
y otras entidades del sector público autonómico, como la Universidad de Extremadura y 
la Asamblea de Extremadura. En el pack considerado se incluyen, para todas y cada una 
de las Entidades anteriores, con independencia del número de habitantes/usuarios, los 
siguientes servicios y cantidades anuales (por cada uno de los años en plazo de ejecución 
del encargo):

  •  Número ilimitado de certificados de empleado público (incluidos de seudónimo) con la 
oficina correspondiente.

  • 1 certificado de sede electrónica.

  • 1 certificado de sello electrónico.

  • 1 Certificado de componente o 1 Oficina de registro (a elegir).

 (…)

  Además, para llevar el seguimiento y cómputo de consumos en la ejecución (anual) del 
Encargo se adoptan las siguientes premisas:

  •  Cualquiera de las Entidades incluidas en el pack de 430 Entidades que necesite ser-
vicios adicionales a los regulados en el pack (por haber consumido los regulados en 
el mismo) podrá disponer, a criterio de la Junta de Extremadura, de los servicios dis-
ponibles en el Pack de Junta de Extremadura. Esta disposición de servicios (en cóm-
puto total de todas las entidades del pack) será posible hasta llegar al 25 por ciento 
(redondeado al entero inmediatamente superior en caso de decimal) de la cuantía 
de servicios disponible por tipo para la Junta de Extremadura. Esta fórmula es lo que 
en la gestión del anterior instrumento (Convenio) se venía denominando “Bolsa de 
Entidades””.
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En atención a lo anterior, el impacto económico -potencial- para la Junta de Extremadura, de-
rivado del uso, por parte de la Entidad, de los servicios de la FNMT-RCM a los que la Adhesión 
-de la Entidad- al Encargo realizado por la Consejería daría acceso, está limitado a cuatro-
cientos ochenta y ocho euros (488,00€), IVA excluido, por Entidad y año. Esto siempre que 
la Entidad adherida haya hecho uso de alguno de los servicios del “Pack de servicios” durante 
el año correspondiente. 

Tercera. Las relaciones administrativas entre la ENTIDAD Adherente (una vez se incorpore 
al Encargo) y la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Ex-
tremadura, se regirán por el convenio formalizado entre ambas partes con anterioridad a este 
Acuerdo y de conformidad con los artículos 143 y 144 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre.

El establecimiento de nuevas Oficinas de Registro de las reguladas en el Encargo por la ENTI-
DAD Adherente, se realizará de conformidad con lo dispuesto en dicho Encargo, debiendo la 
Entidad informar de la creación de las mismas y de sus datos identificativos a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura; esta comunicación se 
realizará a través de la Unidad Administrativa responsable por parte de la Junta de Extrema-
dura para la supervisión de la ejecución del Encargo, además de a la FNMT-RCM, a los efectos 
de la necesaria coordinación administrativa.

La Entidad, en el caso de considerar la constitución de una Oficina de Registro de las regu-
ladas en el Encargo de la Consejería a la FNMT-RCM, puesto que las actuaciones llevadas a 
cabo en el ámbito de la citada oficina conllevarían el acceso a datos personales por cuenta de 
la FNMT-RCM, se compromete a regularizar dicha relación con la FNMT-RCM, de conformidad 
con la normativa vigente en la materia.

En cualquier caso, la Entidad debe cumplir lo dispuesto en el Reglamento (UE) 2016/679 del 
Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las per-
sonas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de 
estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección 
de datos) y en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales 
y garantía de los derechos digitales. Para ello, las autoridades, funcionarios y todo el personal 
que tenga relación directa o indirecta con las tareas derivadas de este Acuerdo de Adhesión, 
observarán estricta confidencialidad sobre todos los datos personales a los cuales tengan 
acceso o de los que tengan conocimiento durante la misma. Esta obligación se mantendrá 
incluso después de finalizar el plazo de vigencia de este Acuerdo, pudiendo derivarse del in-
cumplimiento de las obligaciones indicadas las responsabilidades que resulten procedentes.

Así mismo, ambas partes se someten al ejercicio de las competencias que corresponden a la 
Agencia Española de Protección de Datos (AEPD) como Autoridad de Control.
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Cuarta. Quedan subsistentes y sin alteración alguna, las condiciones que integran el Encargo 
suscrito entre la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital y la FNMT-RCM, 
E.P.E., M.P., del que este Acuerdo constituye parte integrante a todos los efectos. 

El presente Acuerdo de adhesión entrará en vigor a la fecha de su formalización, y finalizará 
cuando pierda su vigencia el Encargo del que trae causa. 

En el supuesto de que se produzcan modificaciones del Encargo, se informará a la ENTIDAD 
Adherente de las mismas, a través del correspondiente Anuncio en el Diario Oficial de Extre-
madura (DOE), sin perjuicio de cualesquiera otros medios de comunicación que se puedan 
utilizar de manera complementaria para salvaguardar la efectividad de la publicación. 

En caso de conformidad con dichas modificaciones del Encargo, la Entidad tiene que suscribir 
una nueva adhesión a dicho Encargo modificado y notificarla a la FNMT-RCM. Posteriormente, 
este nuevo acuerdo de adhesión al Encargo modificado y la notificación del mismo efectuada 
a la FNMT-RCM, serán comunicados por la Entidad a la Consejería de Economía, Empleo y 
Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

El presente acuerdo se suscribirá y notificará a la FNMT-RCM. Posteriormente, este acuerdo 
de adhesión y la notificación efectuada a la FNMT -RCM serán comunicados a la Consejería de 
Economía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura.

Quinta. Toma de razón-. Se entiende por tal la recepción, por parte de la Consejería de Eco-
nomía, Empleo y Transformación Digital de la Junta de Extremadura, del acto de adhesión y 
notificación efectuada a la FNMT -RCM, que serán comunicados por la ENTIDAD Adherente 
tras la suscripción del mismo y sin la cual no podrá asumir la Consejería el coste asociado a 
los servicios prestados a la Entidad por el Medio Propio (FNMT -RCM). 

A fecha de la firma electrónica de este documento.

• • •
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CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección General de Tributos, por 
la que se publican los criterios que informan el Plan de Control Tributario de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025. (2025061377)

El plan de control tributario se elabora de acuerdo con lo establecido en el artículo 116 de la 
Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, cuando dispone que “la Administración 
Tributaria elaborará anualmente un Plan de control tributario que tendrá carácter reservado, 
aunque ello no impedirá que se hagan públicos los criterios generales que lo informen”.

Por su parte, el artículo 170 del Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos 
de gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimien-
tos de aplicación de los tributos, aprobado por Real Decreto 1065/2007, de 27 de julio, señala 
que en el Plan de Control Tributario se integrarán el plan o los planes parciales de inspección, 
los cuales tendrán carácter reservado y no serán objeto de publicidad o comunicación y se 
basarán en los criterios de riesgo fiscal, oportunidad, aleatoriedad u otros que se estimen 
pertinentes.

La finalidad del Plan General de Control Tributario es la organización, planificación y coordina-
ción de las tareas y actividades que deben desarrollar los distintos órganos y departamentos 
de la Administración Tributaria de la Comunidad Autónoma de Extremadura que realizan las 
funciones de Gestión, Recaudación, comprobación de Valores e Inspección referidas al cum-
plimiento de las obligaciones tributarias.

El Plan de Control tributario es una guía para la ordenación de las funciones y trabajos de la 
Dirección General de Tributos y su objeto es la prevención de los incumplimientos impulsando 
el fomento del cumplimiento voluntario y la prevención del fraude. También tiene como pro-
pósito la investigación y la realización de actuaciones de comproba ción del fraude tributario 
en los tributos propios y cedidos que se gestionan en la Dirección General.

Este plan, está integrado por los planes parciales de cada una de las áreas que tienen asocia-
das funciones de control de las obligaciones tributarias y que son: Inspección, Valoraciones, 
Gestión Tributaria y Recaudación. A su vez comprende tres áreas de actuación:

 —  Prevención: A través de actuaciones dirigidas a facilitar el cumplimiento voluntario de 
las obligaciones fiscales, mediante la adecuada información y asistencia integral al con-
tribuyente definidas en nuestra carta de servicios.

 —  Control: Desarrollando las correspondientes actuaciones de comprobación, inspección 
y control de la recaudación encaminadas a perseguir el fraude fiscal, especialmente el 
incumplimiento de la obligación de declarar.
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 —  Cooperación: Colaborando con el resto de Administraciones Públicas, especialmente con 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, para facilitar la detección de conductas 
fraudulentas y mediante la suscripción de convenios de colaboración con asociaciones 
y colegios profesionales que faciliten al ciudadano el cumplimiento de sus obligaciones 
tributarias.

Estas directrices guardan una íntima relación con el Plan de Objetivos anual que ha implanta-
do la Dirección General de Tributos y que giran en torno a cinco grandes pilares: 

 —  Control y prevención para la reducción del fraude fiscal.

 —  Elaboración de la normativa tributaria sobre la que se tenga competencias.

 —  Modernización en las herramientas para la gestión tributaria.

 —  Mejora en la calidad de los servicios que se prestan a los obligados tributarios. 

 —  Mejora en la eficiencia de la gestión tributaria.

Estas acciones se complementan y se apoyan con las correspondientes aplicaciones infor-
máticas. La Dirección General de Tributos está comprometida activamente en la consecución 
del objetivo de la Administración tributaria extremeña para convertir la sede electrónica en 
la opción preferente de comunicación con los obligados tributarios en periodo voluntario lo 
que permitirá reducir los costes, destinando, en consecuencia, esos recursos que ahora se 
emplean en la atención personal, a la lucha contra el fraude. Además, el perfeccionamiento 
y ampliación de las aplicaciones informáticas permitirá automatizar determinadas tareas que 
ahora se realizan manualmente, de manera que se producirá una mejora en la comprobación 
y control de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. 

Durante el ejercicio de 2025 se avanzará en las actuaciones ya iniciadas en los ejercicios 
anteriores para dar cumplimiento a las previsiones normativas previstas en la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, 
relacionadas con el derecho de los ciudadanos a relacionarse electrónicamente con las Admi-
nistraciones Públicas y con la tramitación electrónica de expedientes. 

Así pues, se mejorará la accesibilidad y la transparencia de la aplicación de los tributos y de 
los servicios de información y asistencia a la ciudadanía.

En esta resolución se da publicidad a los criterios que informan el Plan de Control Tributario 
para 2025 y mantendrán su vigencia hasta la aprobación de unas nuevas directrices. Se deta-
llan las áreas de atención preferente y se informa sobre las líneas generales de actuación que 
se van a mantener dentro de las áreas funcio nales en que se estructura el Plan.
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1.  ACTUACIONES QUE FACILITEN EL CUMPLIMIENTO VOLUNTARIO DE LAS OBLIGACIONES 
TRIBUTARIAS: INFORMACIÓN Y ASISTENCIA AL CONTRIBUYENTE.

     De acuerdo con lo previsto en el artículo 85 de la LGT, la Administración deberá prestar 
a los obligados tributarios la necesaria información y asistencia acerca de sus derechos y 
obligaciones. 

     La información, asistencia y orientación tiene la finalidad de facilitar al máximo el cumpli-
miento voluntario de las obligaciones tributarias y evitar el fraude fiscal. Con tal fin se au-
mentarán los esfuerzos para posibilitar que la ciudadanía se relacione con la Administración 
Tributaria autonómica, mediante el desarrollo de las siguientes actuaciones:

 —  Garantizar la asistencia presencial al contribuyente en las oficinas para facilitarles la 
información y asistencia tributaria necesaria. En el año 2025 está previsto el estable-
cimiento de un gestor de colas en los Servicios Fiscales evitando colas y pérdidas de 
tiempo innecesarias al contribuyente.

 —  Impulsar la tramitación electrónica y la accesibilidad de los servicios electrónicos – me-
diante la habilitación de nuevos asistentes electrónicos, módulos de confección on line, 
guías de ayuda …- evitando desplazamientos innecesarios y ahorrando tiempo en la 
realización del trámite de presentación y pago de impuestos.

 —  Se seguirá avanzando notablemente en el programa de implementación de la adminis-
tración electrónica, que supone definir un nuevo modelo desde el momento de la recep-
ción de los documentos con trascendencia tributaria, así como transformar la atención a 
los contribuyentes en una verdadera asistencia, por lo que los esfuerzos deben dirigirse 
a simplificar la cumplimentación.

 —  Para aquellos ciudadanos que no puedan o no deseen asistencia telemática se dispo-
ne de asistencia presencial. Por lo que se refiere a los ciudadanos que se encuentren 
obligados a relacionarse con la Administración tributaria de forma electrónica y puedan 
contar con los medios técnicos necesarios para ello, se realizarán actuaciones de control 
en orden a cumplir con la indicada exigencia.

 —  Se mejorarán las opciones de presentación telemática de declaraciones y autoliquida-
ciones ya sea de forma individual como por los grandes presentadores profesionales y 
colaboradores sociales.

 —  El servicio de cita previa, además de asistir en la presentación de las autoliquidaciones, 
realiza información previa para el correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias, 
así como ofrecer servicios de asistencia en la cumplimentación, pago y obtención del 
justificante de presentación.
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 —  Se implementará un servicio de ayuda a los contribuyentes para el efectivo cumplimien-
to de sus obligaciones tributarias exigidas en relación con el impuesto sobre Sucesiones 
y Donaciones, a través del establecimiento de diversas medidas que faciliten la presen-
tación de la autoliquidación relativas a dicho impuesto. 

 —  Se incentivará la utilización de medios electrónicos que eviten, en la medida de lo posi-
ble, la asistencia presencial en las oficinas de la Administración Tributaria.

 —  Impulsar el contenido y la actualización del servicio de información en internet a través 
del portal tributario de la Junta de Extremadura, con especial cobertura en las respues-
tas más frecuentes de los ciudadanos, derechos y garantías del contribuyente, benefi-
cios fiscales y modelos y formularios.

 —  Fomentar la transparencia mediante la publicación de la evaluación de los compromisos 
adquiridos en la carta de servicios tributarios autonómicos.

2. ACTUACIONES DE CONTROL DEL FRAUDE TRIBUTARIO: 

 2.1. INSPECCIÓN TRIBUTARIA.

     De acuerdo con el artículo 141 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tribu taria, 
la inspección tributaria consiste en el ejercicio de funciones administrativas diri gidas funda-
mentalmente al descubrimiento de supuestos de hecho de las obligaciones tributarias que 
sean desconocidos por la Administración, a la comprobación de la vera cidad y exactitud de 
las declaraciones presentadas por los obligados tributarios, y a la comprobación de valores 
de los elementos básicos y determinantes del hecho impo nible.

     La labor inspectora se centrará tanto en los principales tributos cedidos con capacidad de 
gestión, el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, 
el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre el Patrimonio, como en 
los tributos propios: el Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente y 
el Canon de saneamiento. No se tienen previstas actuaciones inspectoras en relación con 
el Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos puesto que las comprobaciones sobre la 
clase de coto y superficie se realizan por la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y 
Pesca.

     El control llevado a cabo por la Inspección tributaria irá dirigido al descubrimiento y regu-
larización de las formas más graves y complejas de fraude, así como la comprobación en 
profundidad del correcto cumplimiento de las obligaciones tributarias por un contribuyente.

     De esta forma, los objetivos previstos para el ejercicio 2025 deben ir encaminados a co-
rregir los incumplimientos tributarios detectados y a prevenir que en un futuro se vuelvan 
a producir.
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  2.1.1. Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

  1.  Actuaciones sobre no declarantes. Se procederá al análisis y cruce de las distin-
tas fuentes de información disponibles que puedan servir para la detección de 
hechos imponibles no declarados, incorporando la utilización de nuevas tecnolo-
gías informáticas.

  2.  Exenciones y bonificaciones. Se verificará el cumplimiento de los requisitos exigi-
dos por la legislación para el disfrute de los beneficios establecidos en la normativa 
reguladora del Impuesto y en las leyes especiales, evitando de este modo que su 
invocación se utilice indebidamente como forma de elusión del gravamen. 

  3.  IVA inmobiliario. Teniendo en cuenta la colisión que se aprecia en la aplicación del 
Impuesto sobre el Valor Añadido y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales 
en relación con un mismo hecho imponible, se continuarán las actuaciones de regu-
larización de aquellas adquisiciones sujetas y exentas de IVA que deben tributar por 
la modalidad de transmisiones patrimoniales onerosas. En definitiva, se analizarán 
las transmisiones inmobiliarias en las que se haya repercutido indebidamente el Im-
puesto sobre el Valor Añadido, por ausencia de condición empresarial del transmiten-
te, en particular cuando se trate de sociedades sin actividad económica relevante, o 
por aplicación de algún supuesto de no sujeción, y que, por tanto, deban sujetarse a 
la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas del Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

  4.  El control de las transacciones inmobiliarias más relevantes, incluida las adquisicio-
nes de valores mobiliarios representativos de patrimonios inmobiliarios no afectos 
a las actividades económicas a las que pudiera resultar aplicable lo dispuesto en el 
artículo 314 del texto refundido de la Ley del Mercado de Valores, aprobado por el 
Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de octubre.

  5.  El control de la correcta aplicación de determinados beneficios tributarios alegados 
por los contribuyentes y del cumplimiento de los requisitos que con posterioridad a 
su aplicación condicionan los mismos.

  2.1.2. Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.

  Donaciones.

   La actuación inspectora se centrará en la comprobación e investigación de los hechos 
imponibles producidos en los ejercicios no prescritos para determinar la correcta apli-
cación de las reducciones en la base imponible y bonificaciones en la cuota invocadas 
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por los interesados. Asimismo, se dedicará atención a las transmisiones lucrativas inter 
vivos no declaradas, así como la verificación del cumplimiento de las reglas de acumu-
lación de donaciones o con las transmisiones mortis causa.

  Sucesiones.

   La actuación en relación con este Impuesto comprende la investigación de hechos im-
ponibles no declarados por este concepto, especialmente la comprobación de las adqui-
siciones “mortis causa” derivadas del fallecimiento de sujetos que sean titulares de bie-
nes en cuantía significativa de acuerdo con los datos procedentes del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas, del Impuesto sobre el Patrimonio y demás información 
obrante en las bases de datos o registros públicos, con especial atención a los grupos 
III y IV de parentesco.

   En aquellos casos en los que no exista perjuicio económico, aunque no se haya pre-
sentado declaración o autoliquidación, se incoará procedimiento sancionador al estar 
en presencia del supuesto infractor tipificado en el artículo 198.1 de la LGT que, preci-
samente, tipifica la conducta consistente en la “falta de presentación de declaraciones 
o autoliquidaciones cuando de ello no resulte perjuicio económico para la Hacienda 
Pública”.

   Asimismo, se realizará un control de la indebida aplicación de los beneficios fiscales. En 
especial, se realizará la comprobación de la correcta aplicación de las reducciones en la 
base imponible en los supuestos de transmisiones de una empresa individual, negocio 
profesional o participaciones sociales, en función del parentesco con el causante. 

   Se investigarán nuevas formas de conducta elusiva en el marco del impuesto.

  2.1.3. Impuesto sobre el Patrimonio.

   Se procederá a la regularización de la situación tributaria de los sujetos que, estando 
obligados a presentar declaración no lo hayan realizado y se comprobarán las declara-
ciones para determinar las discrepancias entre el patrimonio declarado y el imputado.

   Asimismo, se realizará la comprobación de las autoliquidaciones correspondientes a 
ejercicios no prescritos presentadas por los contribuyentes con especial incidencia en la 
correcta valoración de los bienes y derechos declarados, conforme a las reglas conte-
nidas a este efecto en la normativa del impuesto, así como a la corrección de las exen-
ciones aplicadas y de las deudas que sean deducibles. La investigación se centrará en 
localizar todos aquellos bienes y derechos que no fueren declarados o que lo hubieren 
sido parcialmente, con el objeto de la lograr la correcta integración de aquellos en la 
base imponible.
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  2.1.4. Impuesto sobre instalaciones que incidan en el medio ambiente.

   En relación con este Impuesto propio de la Comunidad Autónoma, le corresponde al 
Servicio de Inspección la comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los 
sujetos pasivos.

   Por su parte, se llevarán a cabo las acciones tendentes a regularizar la situación tribu-
taria de aquellos sujetos que, estando obligados a ello, no hayan formulado la corres-
pondiente declaración y efectuado el preceptivo ingreso. 

  2.1.5. Canon de saneamiento.

   Las actuaciones en relación con este tributo estarán dirigidas a la detección y regula-
rización de la situación de las entidades suministradoras cuya actividad no haya sido 
declarada a la Administración y las que hayan omitido alguna declaración o que hayan 
presentado autoliquidaciones erróneas. Se comprobará, igualmente, la correcta aplica-
ción de los beneficios fiscales establecidos en la normativa reguladora de este tributo 
por parte de los contribuyentes.

   Se empleará el método de estimación indirecta de determinación de la cuota del canon 
de saneamiento en aquellos supuestos de ausencia de declaración por parte de la enti-
dad suministradora.

  2.1.6. Otras actuaciones.

   De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1 del Decreto 62/1996, de 7 de mayo, sobre 
Organización y Funcionamiento de la Inspección de Tributos, desde el Servicio de Ins-
pección se llevarán a cabo las inspecciones de las Oficinas Liquidadoras de Distrito Hi-
potecario tanto ordinarias como extraordinarias, con la emisión de los correspondientes 
informes relativos a la gestión de los tributos cedidos. Esta labor se realizará mediante 
la colaboración con el Servicio de Gestión Tributaria y Coordinación.

   Se prestará el apoyo técnico-jurídico para la elaboración de instrucciones que, a juicio 
de la Dirección General de Tributos, sea procedente emitir para la unificación de cri-
terios y resolución de aquellas dudas que se susciten en las Oficinas Liquidadoras en 
cualquiera de las fases del procedimiento de Gestión Tributaria.

   Por iniciativa, propuesta o indicación de la Dirección General de Tributos o de la Jefatura 
del Servicio se llevarán a cabo aquellas actuaciones inspectoras que, aun no estando 
previstas específicamente en el plan parcial de Inspección, se consideren necesarias 
por su especial trascendencia o para evitar su prescripción o caducidad y de acuerdo 
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siempre con los criterios de eficacia y oportunidad. También se podrán realizar ac-
tuaciones de comprobación e investigación sobre personas contribuyentes como con-
secuencia del ejercicio del derecho de denuncia previsto en el artículo 114 de la Ley 
general tributaria.

 2.2. VALORACIÓN TRIBUTARIA.

  Las medidas de control en relación con la valoración tributaria se centrarán especialmente 
en las actuaciones concretas de la valoración de bienes.

  La Ley 58/2003 General Tributaria en el artículo 134, regula el procedimiento de compro-
bación de valores, señalando que la Administración tributaria podrá proceder a la compro-
bación de valores, de acuerdo con los medios previstos en el artículo 57 de dicha ley.

  Lo cierto es que la declaración de valores inferiores a los reales lleva aparejado efectos 
negativos en los siguientes impuestos fundamentalmente: en los impuestos sobre la Renta 
de las Personas Físicas y sobre Sociedades, al favorecer la ocultación de plusvalías por el 
transmitente; en los impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Do-
cumentados y sobre Sucesiones y Donaciones, porque se tributa por un valor inferior al 
realmente satisfecho y logrado por el adquirente, respectivamente.

  Junto a las actuaciones comprobación de valor por parte de la Administración Tributaria, 
la actividad administrativa ha de ir dirigida a la prevención del fraude, mediante medidas 
de difusión del valor “a efectos fiscales” de los bienes que posibiliten su conocimiento por 
el obligado tributario en el momento de la presentación de la autoliquidación correspon-
diente. Con esta finalidad, desde el 1 de enero de 2022 se puso a disposición de los con-
tribuyentes la información del valor de referencia de Catastro para determinados tipos de 
inmuebles (vivienda, garajes y suelos rústicos sin construcciones), que servirá como base 
Imponible del impuesto. Estos valores se actualizan anualmente y son de pública consulta 
en la sede electrónica del Catastro.

  El fin principal de las actuaciones administrativas de valoración de aquellos bienes que no 
tengan valor de referencia no debe ser la rectificación de valores mediante comprobacio-
nes individualizadas, sino la prevención del fraude, fomentando la práctica de declaracio-
nes de valores ajustadas a la realidad, a través del asesoramiento y el suministro de la 
información necesaria.

  Con esta finalidad, para aquellos bienes inmuebles que carecen de valor de referencia, se 
pone a disposición de los contribuyentes el suministro de información con carácter previo 
a la adquisición o transmisión de bienes inmuebles. Este suministro de información lo efec-
túa la Consejería de Hacienda y Administración Pública mediante un sistema de valoración 
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basado en los precios medios de mercado para la determinación del valor de los inmuebles 
de naturaleza rústica, los vehículos comerciales e industriales ligeros y la obra nueva y la 
estimación por referencia para determinadas fincas urbanas, que está a disposición de to-
dos los ciudadanos a través del Portal Tributario de Extremadura y en las oficinas de todos 
los órganos que desempeñan funciones de aplicación de los tributos.

  La Comunidad Autónoma de Extremadura ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura 
la Orden que resultará de aplicación a las transmisiones y adquisiciones de determinados 
vehículos usados que se realicen durante el ejercicio 2025.

  También ha publicado en el Diario Oficial de Extremadura la Orden por la que se aprue-
ban los precios medios en el mercado para estimar elvalor de coste de la obra nueva de 
determinados bienes inmuebles, radicados en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
efectos de la liquidación delImpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados para los hechos imponibles que se devenguen en el año 2025.

  Y la Orden por la que se aprueban los precios medios en el mercado para estimar elvalor 
de las edificaciones situadas en suelo de naturaleza rústica, radicadas en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, a efectos de la liquidación de los hechos imponibles de lo-
sImpuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y sobre 
Sucesiones y Donaciones, que se devenguen en el año 2025.

  Para los supuestos en los que no existan valores de referencia de los bienes inmuebles ur-
banos y rústicos están disponibles los valores publicados en las correspondientes Órdenes 
de Valoraciones.

  Igualmente, se facilita a los interesados una información que se realiza mediante un sis-
tema de valoración automático, accesible a cualquier persona a través del Portal Tributario 
de la Junta de Extremadura. Para la obtención de los valores tributarios no es necesario 
que el interesado se identifique y los valores obtenidos están determinados por la informa-
ción que incorpore el usuario al sistema informático.

  El Tribunal Supremo en Sentencia 75/2023, de 23 de enero, ha establecido que la Adminis-
tración debe motivar en la comunicación de inicio de un procedimiento de comprobación de 
valores, cualquiera que sea la forma en que se inicie conforme al artículo 134.1 de la LGT 
y el medio de comprobación utilizado, las razones que justifican su realización y, en parti-
cular, la causa de la discrepancia con el valor declarado en la autoliquidación y los indicios 
de una falta de concordancia entre el mismo y el valor real.

  En las valoraciones que se deben realizar por perito de la Administración se dará prioridad 
a las actuaciones de valoración de inmuebles que, por sus dimensiones o tipología, poten-



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19605

cialmente puedan suponer una mayor diferencia en términos absolutos entre los va lores 
declarados y los comprobados. 

  En la comprobación de valor de bienes de naturaleza urbana y bienes de naturaleza rústi-
ca con construcciones, por medio de perito de la Administración, con carácter ge neral, se 
girará visita de inspección para observar las circunstancias físicas tales, como el estado de 
conservación, que puedan suponer afección a su valor.

  2.3. GESTIÓN TRIBUTARIA.

  Corresponde a Gestión Tributaria realizar las actuaciones de verificación, comprobación y 
control de los obligados tributarios. Gestión Tributaria llevará a cabo actuaciones de con-
trol extensivo que comprenden las actuaciones masivas, a fin de lograr someter a control 
las declaraciones que presentan los obligados tributarios, utilizando el cruce de informa-
ción y la verificación de datos, con la finalidad de detectar y corregir los incumplimientos 
tributarios más repetidos y de menor gravedad y complejidad, que corren a cargo de la 
Inspección.

  Se actuará sobre todos los tributos gestionados por la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, tanto cedidos como propios, y las actuaciones que desarrollarán los órganos de 
gestión tributaria en materia de control serán, entre otras, las siguientes:

 1.  Formación y mantenimiento del censo de contribuyentes.

 2.  La comprobación de los distintos elementos de la obligación tributaria, y de aquellos 
datos con relevancia fiscal que pudieran dar lugar a la apertura de un procedimiento 
de comprobación limitada, de comprobación de valores o de verificación de datos. Asi-
mismo, se controlará también el adecuado cumplimiento de la obligación de presentar 
autoliquidaciones.

      Con relación a las actuaciones de comprobación del valor declarado de los bienes in-
muebles transmitidos sujetas bien al Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones o bien 
sujetas al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales Onerosas y Actos Jurídicos Do-
cumentados, en función del carácter de dicha transmisión, debe precisarse, como a 
continuación se indica, cuando es procedente dicha comprobación. A los efectos de de-
terminación de la base imponible, con motivo de la entrada en vigor de la Ley 11/2021, 
de 9 de julio, de medidas de prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición 
de la Directiva (UE) 2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se esta-
blecen normas contra las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el fun-
cionamiento del mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en 
materia de regulación del juego, en la transmisión de bienes inmuebles se determinará 
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la base imponible en función del valor de referencia de la Dirección General del Catas-
tro cuando dicha base haya sido declarada por los sujetos pasivos por un valor inferior 
al citado valor de referencia salvo que no exista valor de referencia para un inmueble 
determinado, en cuyo caso procederá la realización de las actuaciones correspondientes 
de comprobación de valor.

 3.  La comprobación de las circunstancias que determinen la procedencia de la rectificación 
de autoliquidaciones.

 4.  La tramitación del procedimiento para la exigencia de los recargos por presentación 
extemporánea.

 5.  En relación con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones se llevarán a cabo las si-
guientes actuaciones:

  a)  Verificación y comprobación de las declaraciones o autoliquidaciones presentadas 
por los contribuyentes mediante la utilización de los datos que obran en poder de la 
Administración, así como la recabada o suministrada por otras fuentes. En particu-
lar se comprobará que se han declarado todos los bienes y derechos que integran 
la masa hereditaria y su valor. No basta con asegurar que el ciudadano contribuya, 
es necesario, además, que lo haga debidamente, es decir, en toda su extensión. El 
descubrimiento de bienes no declarados llevará aparejada la aplicación del régimen 
sancionador, cuando sea procedente.

  b)  La comprobación, en relación con hechos imponibles sucesivos, de aquellos expe-
dientes en los que puedan detectarse acumulación de donaciones entre sí, o en re-
lación con sucesiones posteriores.

  c)  La comprobación detallada de que se tiene derecho a los beneficios fiscales que han 
sido aplicados por el contribuyente, o cuya aplicación se solicita a la Administración. 

  d)  La comprobación de la correcta aplicación de los puntos de conexión. Especialmente 
importante resulta en el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones la exacta aplica-
ción de los puntos de conexión, por lo que la Administración debe procurar evitar su 
uso inadecuado, cuando con ello se busca, directa o indirectamente, una finalidad 
claramente defraudatoria. 

  e)  Control y seguimiento de la caducidad y prescripción de expedientes en curso.

  f)  Control de los patrimonios preexistentes para la aplicación de los coeficientes mul-
tiplicadores regulados en el artículo 22 de la Ley 29/1987, de 18 de diciembre, del 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19607

 6.  Por lo que se refiere al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados se emprenderán, entre otras, las siguientes actuaciones:

  a)  Control de operaciones en las que pueda haber conflicto en la aplicación del IVA o 
de la modalidad de Transmisiones Patrimoniales Onerosas, para determinar la tribu-
tación por el impuesto procedente. En general, se supervisarán las operaciones que 
han tributado por IVA, por entender el contribuyente que aquéllas están sujetas y no 
exentas a ese impuesto.

  b)  Verificación y comprobación de las autoliquidaciones presentadas por los contribu-
yentes en las que se califiquen los hechos imponibles como exentos o no sujetos.

       En este apartado, en colaboración con la Agencia Tributaria, se analizarán con espe-
cial interés las operaciones de préstamo entre particulares.

  c)  Actuaciones de control de la aplicación de beneficios fiscales, tanto estatales como 
establecidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, para verificar el correcto 
cumplimiento de los requisitos establecidos para ello, tanto en el momento del de-
vengo como con posterioridad.

  d)  Por último, en relación con la transmisión de vehículos usados adquiridos por los 
compraventistas y con ayuda del sistema DEHESA, se determinará el cumplimiento 
de los requisitos para aplicar la exención del Impuesto o su no sujeción. Del mismo 
modo, habrá de verificarse el requisito de afección a la actividad para el reconoci-
miento de las reducciones especiales.

 7.  En relación con los tributos sobre el juego, se realizarán actuaciones de verificación y 
comprobación sobre la tributación de las empresas de juego, relativas a la Tasa Fiscal 
sobre el Juego en sus diversas modalidades para casinos, bingos, máquinas recreativas 
con premio o de azar y las rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias. Se 
prestará especial atención a las autoliquidaciones de bingo electrónico.

 8.  Por lo que se refiere a los Tributos Propios, se realizarán la verificación y comprobación 
de las declaraciones y autoliquidaciones presentadas, así como las actuaciones dirigidas 
al mantenimiento de los datos censales de los obligados tributarios. 

  Específicamente, en relación con el canon de saneamiento se llevará a cabo la compro-
bación sobre las entidades suministradoras cuya actividad no haya sido declarada a la 
Administración y sobre las que hayan omitido alguna declaración o que hayan presentado 
autoliquidaciones erróneas. Se comprobará la correcta aplicación de los beneficios fiscales 
establecidos en la normativa reguladora de este tributo por parte de los contribuyentes.
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  En el Impuesto sobre aprovechamientos cinegéticos se practicarán por el Servicio de Ges-
tión Tributaria todas las liquidaciones derivadas de las alteraciones y modificaciones sobre 
los cotos de caza comunicadas por la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca 
así como las devoluciones derivadas de la normativa del tributo, concretamente, el importe 
abonado por el Impuesto municipal de Gastos Suntuarios. 

 2.4. RECAUDACIÓN.

  La gestión recaudatoria afecta a todos los tributos y demás ingresos de derecho público 
cuya recaudación tiene encomendada la Comunidad Autónoma de Extremadura y las prin-
cipales actuaciones que deben desarrollar los órganos de recaudación son las siguientes:

 1.  El mantenimiento del procedimiento automatizado de compensación de créditos y deu-
das en período ejecutivo e impulsar este mismo mecanismo de compensación entre 
créditos y deudas en período voluntario a instancia del obligado tributario.

 2.  El control y seguimiento de la gestión de los aplazamientos y fraccionamiento de pago, 
evaluando la deuda así recuperada. 

      Se adoptarán medidas para la minoración de los plazos de resolución de los expedientes 
de aplazamientos y fraccionamientos, agilizando la contracción de las deudas tributarias.

 3.  El control de la gestión recaudatoria derivada del cumplimiento de las cláusulas del Con-
venio para la recaudación ejecutiva suscrito con la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria. 

 4.  La mejora de la coordinación con los Organismos Autónomos de Recaudación, en el 
marco de las previsiones contenidas en los Convenios de Recaudación suscritos con las 
Diputaciones para la mejor y más eficaz tramitación de los expedientes gestionados al 
amparo de estos.

 5.  El impulso de las actuaciones de recaudación en el ámbito de la derivación de respon-
sabilidad. Se incluyen en este apartado tanto las actuaciones de derivación de respon-
sabilidad, en los supuestos previstos en la normativa tributaria, como aquellos otros 
supuestos de derivación de responsabilidad previstos en la normativa específica, cuando 
se trate de deudas de derecho público no tributarias.

      El aumento de expedientes fallidos y de prescripciones hace necesario acometer actua-
ciones en el ámbito de la derivación de responsabilidad frente a responsables solidarios 
o subsidiarios, conforme se establece en la ley y mediante un procedimiento admi-
nistrativo en el que, previa audiencia al interesado, se declare la responsabilidad y se 
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determine su alcance y extensión. Asimismo, se contempla que, con anterioridad a esta 
declaración, la Administración competente podrá adoptar medidas cautelares y realizar 
actuaciones de investigación.

      En los casos de disolución y liquidación de sociedades o entidades, el procedimiento de 
recaudación continuará con sus socios, partícipes o cotitulares, una vez constatada la 
extinción de la personalidad jurídica. Y disuelta y liquidada una fundación, el procedi-
miento de recaudación continuará con los destinatarios de sus bienes y derechos.

 6.  El Seguimiento de insolvencias aparentes. Se investigará la situación patrimonial de 
aquellos deudores que hayan sido declarados fallidos y sus créditos incobrables, a fin de 
detectar posibles supuestos en los que proceda la rehabilitación de estos para efectuar 
el cobro de las deudas. 

      Asimismo, se podrán adoptar medidas cautelares para asegurar el cobro de las deudas 
cuando existan indicios racionales de que, en otro caso, dicho cobro se vería frustrado 
o gravemente dificultado.

 7.  El control de garantías ofrecidas. Dicho control se efectuará tanto sobre las garantías 
aportadas en el caso de aplazamientos y fraccionamientos de pago, como en los supues-
tos de suspensión de deudas objeto de cualquier recurso o reclamación, y en su caso 
conllevará la agilización de la ejecución de avales depositados.

 8.  El control de los créditos concursales certificados a favor de la Junta de Extremadura 
referente tanto a deudas líquidas y exigibles, como a créditos contingentes pendientes 
de cuantificación.

      El carácter privilegiado de los créditos tributarios otorga a la Hacienda Pública el dere-
cho de abstención en los procesos concursales. No obstante, la Hacienda Pública podrá 
suscribir en el curso de estos procesos los acuerdos o convenios previstos en la legisla-
ción concursal, así como acordar, de conformidad con el deudor y con las garantías que 
se estimen oportunas, unas condiciones singulares de pago, que no pueden ser más 
favorables para el deudor que las recogidas en el convenio o acuerdo que ponga fin al 
proceso judicial.

      Ello supone impulsar y mejorar la coordinación con la Abogacía General de Junta de 
Extremadura, con el fin de establecer un mayor seguimiento de los concursos de acree-
dores y de los convenios que se suscriban, en los que la Junta de Extremadura tenga 
reconocidos determinados créditos concursales o contra la masa.
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 9.  La declaración de la prohibición de disponer sobre los bienes muebles e inmuebles de 
una sociedad, sin necesidad de que el procedimiento recaudatorio se dirija contra ella, 
en el caso de que se hubiesen embargado al obligado tributario acciones o participa-
ciones de aquélla y éste ejerza el control efectivo, total o parcial, directo o indirecto, 
sobre la sociedad titular de los bienes muebles o inmuebles en cuestión, en los términos 
previstos en el artículo 42 del Código de Comercio y aunque no estuviere obligado a 
formular cuentas consolidadas.

 10.  El control de deudas suspendidas y paralizadas. Se realizarán actuaciones de control 
y seguimiento de las deudas suspendidas, revisándose especialmente las deudas o 
vencimientos suspendidos por recurso o reclamación, agilizando la ejecución de sen-
tencias y resoluciones.

 11.  El control de la deuda pendiente en periodo ejecutivo. Se realizarán controles de la 
deuda pendiente, en particular, de la deuda en fase de embargo, con el fin de agilizar 
la gestión recaudatoria. Para ello se revisará la deuda más antigua para agilizar la fina-
lización del procedimiento de apremio y seguimiento especial de las deudas de importe 
superior a 100.000 euros.

3.  ACTUACIONES DE COLABORACIÓN Y COORDINADAS CON OTRAS ADMINISTRACIONES 
TRIBUTARIAS Y ENTIDADES PRIVADAS.

 3.1. COLABORACIÓN CON LA AEAT.

  La colaboración entre la Agencia Tributaria y la Administración tributaria de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura se ajustará a las directrices establecidas conjuntamente en-
tre ambas administraciones en el Plan de Control Tributario y Aduanero, que destina un 
apartado a desarrollar este ámbito de actuación para el adecuado control de los tributos 
cedidos, que sean gestionados por la Agencia Tributaria o por las Administraciones Auto-
nómicas en virtud de delegación.

  Este principio de colaboración se establece en la Ley 22/2009, de 18 de diciembre, por 
la que se regula el sistema de financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía y se modifican determinadas normas tri-
butarias, que prevé el fomento y desarrollo de los intercambios de información entre las 
Administraciones tributarias autonómicas y la estatal, así como la necesidad de fijar una 
planificación coordinada de las actuaciones desarrolladas por las distintas Administracio-
nes sobre los tributos cedidos.

  Durante el ejercicio de 2025 se llevarán a cabo actuaciones de cooperación con la Agen-
cia Estatal de la Administración Tributaria, centradas fundamentalmente en los siguientes 
aspectos:
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  Continuarán los intercambios de información sobre los datos censales más relevantes de 
los obligados tributarios a través del Censo Único Compartido, base de datos consolidada 
de información censal obtenida por las Administraciones Tributarias autonómicas y estatal.

  En cuanto a la gestión recaudatoria destacamos el mantenimiento del convenio para la 
recaudación ejecutiva suscrito con la a la Agencia Tributaria.

  Se fomentará igualmente la transmisión periódica a la Agencia Tributaria de la información 
contenida en declaraciones tributarias correspondientes a tributos cedidos gestionados por 
las Comunidades, como el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 
Documentados, el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y los tributos estatales sobre 
el juego gestionados por las Comunidades Autónomas por delegación del Estado, dado 
que dicha información pone de relieve la existencia de otros posibles hechos imponibles, 
especialmente, en el Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, Impuesto sobre 
Sociedades e Impuesto sobre el Patrimonio.

  En 2025, continuará el suministro por las Comunidades Autónomas a la Agencia Tributaria 
de la información de las familias numerosas y de los grados de discapacidad. Esta infor-
mación resulta necesaria para la tramitación de los pagos anticipados de las deducciones 
por familias numerosas y grados de discapacidad previstas en el artículo 81 bis de la Ley 
35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas.

  Por su parte, la Agencia Tributaria continuará proporcionando a las Administraciones Tribu-
tarias autonómicas acceso a la información sobre los impuestos cedidos que sea necesaria 
para su adecuada gestión tributaria.

  Además de estos intercambios de información generales, se potenciarán los intercambios 
de información específicos sobre determinados hechos, operaciones, valores, bienes o ren-
tas con trascendencia tributaria que resulten relevantes para la gestión tributaria de cual-
quiera de las administraciones, especialmente para la lucha contra el fraude. Se continuará 
la colaboración con el intercambio de información para la mejora de la gestión recaudatoria 
de los importes adeudados a las administraciones tributarias.

  Se mantendrá la transmisión por parte de la Comunidad Autónoma de información so-
bre los valores determinados en la transmisión de bienes y derechos en el Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y en el Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones que hayan sido comprobados por la Administración tributaria 
de Extremadura en el curso de procedimientos de control, cuando no sea procedente la 
aplicación del valor de referencia, dada la repercusión de este valor comprobado en los 
Impuestos sobre la Renta de las Personas Físicas y Sociedades gestionados por la Agencia 
Tributaria.
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  Del mismo modo, se potenciará la remisión de información por parte de la Comunidad Au-
tónoma sobre la constitución de rentas vitalicias, operaciones de disolución de sociedades 
y de reducción del capital social con atribución de bienes o derechos de la sociedad a sus 
socios, préstamos entre particulares y pagos presupuestarios antes de su realización, a 
efectos de proceder al embargo del correspondiente derecho de crédito en caso de que el 
acreedor mantenga deudas pendientes de pago con la Agencia Tributaria.

  Finalmente, en materia de intercambio de información, se continuará potenciando la co-
laboración entre la Agencia Tributaria y la Comunidad Autónoma en la transmisión de la 
información obtenida en los procedimientos de control desarrollados por cada una de ellas 
que resulte relevante para la tributación por otras figuras impositivas gestionadas por otra 
Administración.

  La planificación coordinada y la colaboración en la selección de los contribuyentes que se-
rán objeto de actuaciones de control será otra área de atención preferente y se promoverá 
que, por parte de la Agencia Tributaria se dé la información correspondiente a través del 
Consejo Territorial. En este ámbito, destacan:

 a)  Control global de las deducciones sobre el tramo autonómico del Impuesto sobre la 
Renta de las Personas Físicas, aprobadas por la Comunidad Autónoma.

 b)  Impuesto sobre el Patrimonio correspondiente a ejercicios no prescritos y su relación 
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones, mediante el cruce de información 
sobre la titularidad de bienes y derechos, incluidos los situados en el extranjero, y la 
identificación de contribuyentes no declarantes de dicho impuesto que estén obligados 
a presentar declaración.

 c)  Operaciones inmobiliarias significativas al objeto de determinar su tributación por el 
Impuesto sobre el Valor Añadido o, alternativamente, por el concepto “Transmisiones 
Patrimoniales Onerosas” del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurí-
dicos Documentados.

 d)  Operaciones societarias más relevantes no sujetas del Impuesto sobre Transmisiones 
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados por haberse acogido al régimen fiscal 
especial del capítulo VII del título VII de la Ley del Impuesto sobre Sociedades.

 e)  Cumplimiento de los requisitos para disfrutar de determinados beneficios fiscales en el 
Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones a través de la comprobación de la principal 
fuente de renta.

 f)  Cumplimiento de los requisitos para la aplicación del régimen fiscal de las cooperativas.
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 g) Domicilios declarados y sus modificaciones.

 h)  Comprobación de los requisitos para el disfrute de la exención o reducción en base del 
Impuesto Especial sobre Determinados Medios de Transporte por adquisición de vehícu-
los por personas con discapacidad y familias numerosas. 

  3.2. COLABORACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DEL CATASTRO DE LA SECRETARÍA DE 
ESTADO DE HACIENDA.

  Se continuará realizando la labor de comunicación y colaboración con la Dirección General 
del Catastro en el seno de la Comisión de seguimiento, vigilancia y control del Convenio 
con la finalidad de intercambiar información sobre la valoración de bienes inmuebles y la 
implementación del valor de referencia.

  3.3. COLABORACIÓN CON LOS ORGANISMOS AUTÓNOMOS DE RECAUDACIÓN.

  Se continuará realizando la labor de comunicación y colaboración con las Diputaciones de 
Cáceres y Badajoz en el marco de las previsiones contenidas en los convenios de recauda-
ción para la mejor y más eficaz tramitación de los expedientes gestionados al amparo de 
estos.

  3.4. COLABORACIÓN CON LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRÁFICO DEL MINISTERIO DEL 
INTERIOR.

  Se continuará realizando la labor de comunicación y colaboración con la Dirección General 
de Tráfico, adscrita al Ministerio del Interior, en el marco del Convenio para el intercambio 
de información de datos del registro de vehículos formalizado entre la Jefatura Central de 
Tráfico y la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  3.5. COLABORACIÓN CON OTROS COLECTIVOS SOCIALES.

  Se mantendrá y potenciará la colaboración con colegios y asociaciones de profesionales 
del ámbito fiscal, mediante la suscripción de convenios de colaboración, con el objeto de 
facilitar a los contribuyentes la presentación y el pago por vía telemática de las autoliqui-
daciones tributarias.

Mérida, 3 de abril de 2025.

La Directora General de Tributos,

FÁTIMA PABLOS MATEOS

• • •
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de mejora de regadío para plantación de olivar de secano sobre 
10,8695 ha, en las fincas "Los Llanos/Chaparral", ubicado en el término 
municipal de Villagonzalo (Badajoz) y promovido por Hortofrutícola González 
Trinidad, SL. Expte.: IA23/1242. (2025061334)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de plantación de 10,8695 ha de olivar súper intensivo en las fincas “Los Llanos/
Chaparral” ubicado en el polígono 5 parcela 130 y polígono 9 parcela 36 del término municipal 
de Villagonzalo (Badajoz) y cuya promotora es Hortofrutícola González Trinidad, SL, con CIF: 
B06363626, se encuentra incluido en el grupo 1. “Agricultura, silvicultura, acuicultura y ga-
nadería” epígrafe c) “…Proyectos de mejora o modernización de regadíos comprendidos entre 
10 y 100 ha que cumplan alguno de los criterios generales, o que ocupen cauces o humedales 
permanentes o estacionales representados en el mapa Instituto Geográfico Nacional (IGN) 
a escala 1:25.000, o se desarrollen en zonas con niveles de erosión hídrica > 10 t/ha*año 
(INES), o no dispongan de barreras al paso de la fauna acuática en la toma o a la caída de la 
fauna terrestre a la red de canales. …” del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, y 
por ello incluido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:
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1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 10,8695 ha de olivar. El agua procede 
de la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual facilita los recursos hídricos 
necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, adaptándose las tomas a las 
necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego por goteo.

     La superficie en la que se ubicará la plantación, se corresponde con el polígono 5 parcelas 
130 y polígono 9 parcela 36 del término municipal de Villagonzalo (Badajoz). Dichas par-
celas, se abastecerán a través de la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual 
facilita los recursos hídricos necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, 
adaptándose las tomas a las necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego 
por goteo.

     El documento ambiental indica que las parcelas objeto del proyecto se encuentran como 
tierras arables y coeficiente de regadío 100 % ya que se encuentra en zona oficial de riego. 
El presente documento está enfocado únicamente al establecimiento de la plantación. Se 
pretende la plantación de olivar en seto con un marco 4 x 1,35 m en secano, se indica en 
el documento ambiental que la repercusión de las características de esta plantación sobre 
el suelo será mínima, además de generar una actividad económica significativa.

Imagen 1. Ubicación de las actuaciones (Fuente: documento ambiental).
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Imagen 2. Zona de actuación (Fuente: Documento ambiental)

     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Hortofrutícola González Trinidad, SL.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en Domi-
nio Público Hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 6 de mayo de 2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de determinar la necesidad 
de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 04 de ju-
nio de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.
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Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección 
General de Sostenibilidad.

X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Villagonzalo X

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Ser-
vicio de Regadíos

-

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca 

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Urbanismo

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana. 
Servicio de Ordenación del territorio

X

Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la Dirección General de Infraes-
tructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. 

X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas, se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 13 de junio de 2024 el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de Ur-
banismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:

  —  En el término municipal de Villagonzalo se encuentran actualmente vigentes las Nor-
mas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente por Resolu-
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ción de 28 de septiembre de 1993, de la Comisión de Urbanismo de Extremadura, 
publicada en el DOE n.º 113, de 4 de octubre de 1994.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extrema-
dura, corresponde al municipio de Villagonzalo realizar el control de legalidad de las 
actuaciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior 
que en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planea-
miento y al resto de legislación aplicable.

 2.  Con fecha 20 de junio de 2024 el Servicio de Infraestructuras del Medio Rural de la 
Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia informa que, 
una vez estudiada la documentación presentada, se informa que:

  —  Una vez estudiada la documentación aportada y comparada con la información exis-
tente en esta Sección relativa a las vías pecuarias clasificadas y deslindadas del tér-
mino municipal de Villagonzalo, se comprueba que la citada actividad en la parcela 
130 del polígono 5 es colindante al dominio público pecuario “Cañada Real de la Zar-
za”, la cual se encuentra deslindada mediante Acuerdo de Concentración Parcelaria 
Publicado en el BOP de Badajoz el 28 de junio de 1988.

  —  Cualquier actuación relativa a la citada actividad deberá respetar los límites del des-
linde de la mencionada vía pecuaria.

  —  Además, se informa que el acceso a la parcela desde la vía pecuaria Cañada Real de 
la Zarza requiere autorización por parte de la Sección de vías Pecuarias de Badajoz, 
debiendo solicitar la misma según mediante anexo según lo dispuesto en el Decreto 
65/2022, de 8 de junio.

 3.  Con fecha 1 de julio de 2024 el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección 
General de Gestión Forestal, Caza y Pesca informa de que, vistas las ortofotos históri-
cas, se trata de superficie dedicada a cultivo agrícola desde hace tiempo y sin presencia 
de arbolado ni vegetación forestal, por lo que la afección forestal de la plantación es 
mínima y se informa favorablemente.

 4.  Con fecha 1 de julio de 2024 se recibe por parte del Ayuntamiento de Villagonzalo noti-
ficación en la que se indica que el documento ambiental simplificado del proyecto podrá 
ser examinado por un plazo de 20 días hábiles desde el 26 de junio de 2024 en el tablón 
de anuncios y en la sede electrónica de dicho ayuntamiento al objeto de que se formulen 
las alegaciones y observaciones que se estimen convenientes.
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 5.  Con fecha 4 de julio de 2024 El Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana en relación con la 
consulta de referencia se informa lo siguiente:

  —  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).

  —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  —  Si bien, actualmente se halla en redacción, por resolución de 29 de marzo de 2023, 
de la Consejera, acordando la redacción del Plan Territorial de Mérida y municipios 
de su entorno, ámbito territorial en el que se incluyen el término municipal de Villa-
gonzalo y que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 6.  Con fecha 17 de julio de 2024 la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural informa que:

      No se ha recibido por parte del equipo redactor del documento ambiental simplificado 
sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de afección del proyecto. 
El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación, a pesar de que la parcela 130 del polígono 
5 es colindante del yacimiento denominado Vallehondo (YAC73254). Identificación y 
evaluación de impactos ambientales potenciales. Dado lo expuesto en los apartados 
anteriores, el documento ambiental simplificado remitido no identifica posibles impactos 
potenciales del proyecto. 

      Continúa el informe realizando una serie de recomendaciones que se plasman a 
continuación:

      Con relación a la parcela 130 del polígono 5, dada la presencia del yacimiento Valle-
hondo (YAC73254) se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventivas, con 
carácter previo a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
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en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie. 

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

      En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la puesta 
en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas en aras de 
mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar sobre el patri-
monio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir el desarrollo de 
cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y socialización del conocimien-
to se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural a partir de las características que presenten las actuaciones arqueo-
lógicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas destinadas a tales fines, és-
tas, aparecerán recogidas en los correspondientes informes de viabilidad arqueológica 
emitidos tras la ejecución del programa de medidas preventivas vinculadas al proyecto 
en trámite.

  —  Dada la extensión de la parcela 36 polígono 9 y revisada la documentación presenta-
da y dadas las características de la obra se propone que, durante la fase de ejecución 
de las obras, como medida preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueo-
lógico no detectado, se aplique lo establecido en el artículo 54 de la Ley 2/1999 de 
Patrimonio Histórico y Cultural de Extremadura:
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       “Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueoló-
gico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamen-
te los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y 
comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura”.

      Concluye el informe recomendando que se dé traslado al adjudicatario de la redacción 
del proyecto de las medidas indicadas anteriormente.

 7.  Con fecha 18 de julio de 2024 el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas, emite informe de afección a la Red Natura 2000, con la consideración de 
informe de evaluación de las repercusiones que pueda producir un determinado proyec-
to, actuación, plan o programa directa o indirectamente sobre uno o varios espacios de 
la Red Natura 2000, y en concreto sobre los hábitats o especies que hayan motivado 
su designación o declaración, atendiendo a lo dispuesto en el artículo 6 de la Directiva 
92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres, y en base al Decreto 110/2015, de 19 de 
mayo, por el que se regula la Red Ecológica Europea Natura 2000 en Extremadura, e 
informe de afección a biodiversidad, como valoración ambiental de proyectos, activida-
des, planes y programas en lo relativo a especies protegidas y hábitats protegidos fuera 
de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura, conforme a lo establecido en los Planes 
de Recuperación, Conservación del Hábitat y Conservación de determinadas especies 
de flora y fauna vigentes en la Comunidad Autónoma de Extremadura, a lo establecido 
en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad, 
y atendiendo a los objetivos de la Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 
1992, relativa a la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres 
y en la Directiva 2009/147/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 30 de noviem-
bre de 2009, relativa a la conservación de las aves silvestres, emitido por la Dirección 
General de Sostenibilidad (CN23/6335/03), en el que se indica que la actividad solicita-
da se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas, incluyendo los 
valores naturales existentes.

      Finaliza informando favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, sin establecer medidas 
específicas para el proyecto.

 8.  Con fecha 18 de octubre la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa que, 
Las superficies de riego se encuentran a más de 100 m de cauces de dominio público 
hidráulico, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el do-
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minio público hidráulico del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, ni 
a las zonas de servidumbre y policía.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del dominio público hidráulico, apro-
bado por el Real Decreto 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan 
con los cauces están sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del dominio público hidráulico; paso 
público peatonal, vigilancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de em-
barcaciones en caso de necesidad.

  —  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen.

      La zona de actuación se ubica dentro de la zona regable Zújar (Sectores XI-X). Asi-
mismo, la zona de actuación se ubica adyacente al canal de Zújar. Deberán respetarse 
todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas (ver mapa).

      Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 29.994,62 m3/año. Se indica asimismo que “El agua procede de 
la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual facilita los recursos hídricos 
necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, adaptándose las tomas a 
las necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego por goteo”.

      Según consta en este organismo de cuenca, la Comunidad de Regantes del Canal de Zú-
jar es titular de una concesión de aguas del río Zújar con destino al riego de los sectores 
I, II, III-IV, V, VII, VIII, IX-X, en los términos municipales de Villanueva de la Serena, 
Don Benito, Medellín, Mengabril, Valdetorres, Guareña, Villagonzalo, La Zarza y Alange 
(Badajoz). CONC. 26/00.

      En todo caso, de acuerdo con el artículo 50.4 del texto refundido de la ley de aguas, la 
ley no ampara el abuso del derecho en la utilización de las aguas ni el desperdicio o mal 
uso de las mismas, cualquiera que fuese el título que se alegare.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por los 
aprovechamientos de agua del dominio público hidráulico, de los retornos al citado do-
minio público hidráulico y de los vertidos al mismo, para el control del volumen derivado 
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por las captaciones de agua del dominio público hidráulico, el titular del mismo queda 
obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de medición de los volúmenes 
o caudales de agua captados realmente (contador o aforador). El contador, el aforador 
y los demás elementos complementarios para medida de caudales se deberán colocar y 
mantener libres de obstáculos que puedan dificultar su observación y estarán ubicados 
en un lugar de fácil acceso, a cubierto del exterior mediante un recinto, caseta o arqueta 
si ello fuera factible. Asimismo, las instalaciones se diseñarán de forma que el personal 
que realice la comprobación de las mediciones pueda efectuar sus trabajos desde el 
exterior de las mismas.

      La actuación no conlleva vertidos al dominio público hidráulico del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego.

      Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del dominio público hidráu-
lico, no tendrán la consideración de vertido de agua residual, tal como se define en el 
artículo 1.bis.a) de dicho reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. 
Será objeto de regulación específica la protección de las aguas frente a la contamina-
ción generada por la actividad agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador 
del texto refundido de la ley de aguas cuando dicha actividad sea causante de contami-
nación en las aguas continentales.

      El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados y 
retornados al dominio público hidráulico, que se integrarán, en su caso, en un plan de 
vigilancia específico para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por ob-
jeto el control de los caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización 
de aforos directos o de la toma de muestras en las épocas que se considere represen-
tativas del aprovechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la 
administración hidráulica.

      Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.
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3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la implantación un regadío de 10,8695 ha de olivar. El agua proce-
de de la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual facilita los recursos hídricos 
necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, adaptándose las tomas a las 
necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego por goteo.

  La superficie en la que se ubicará la plantación, se corresponde con el polígono 5 parcelas 
130 y polígono 9 parcela 36 del término municipal de Villagonzalo (Badajoz). Dichas par-
celas, se abastecerán a través de la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual 
facilita los recursos hídricos necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, 
adaptándose las tomas a las necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego 
por goteo.

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 29.994,62 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor.

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el proyecto no está ejecutado.

  La transformación que se va a llevar a cabo consiste en la plantación de olivar súper in-
tensivo, con marco de plantación de 4 x 1,35 m, el cual se regará a encontrarse en zona 
oficial de riego. No obstante, el estudio de impacto ambiental se enfoca únicamente en la 
plantación.

  Los trabajos en la fase de ejecución consistirán en:

 1.  Nivelación: con ella se logra una ligera pendiente del 1-1,5 % óptima para el desarrollo 
del cultivo leñoso y poder llevar a cabo una correcta evacuación de aguas cuando es 
necesario, evitando encharcamientos. Se realiza con traílla.

 2.  Subsolado. Para roturar el suelo y facilitar la penetración de las raíces. Se realiza con 
subsolador.
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 3.  Doble pase de grada. Para disgregar y romper terrones de gran tamaño.

 4.  Marqueo de líneas de cultivo.

 5.  Marqueo de tuberías. Para indicar el trazado de las tuberías.

  A continuación, se colocan las plantas mediante plantadora automática, y por último se 
establece la red de riego. Se colocarán tutores y protectores.

  No se indican los trabajos en fase de explotación. En cuanto a recursos naturales utiliza-
dos indica que en los principales recursos a utilizar serán el suelo y el agua. En cuanto 
a residuos generados se limitarán a restos de tuberías, embalajes y otros. Todos estos 
residuos son de fácil recogida y pueden fácilmente gestionarse durante la fase a medida 
que se van generando. En fase de producción se prevén únicamente residuos relaciona-
dos con envases de fitosanitarios o derivados de averías en la maquinaria. Los de mayor 
importancia son los primeros, que se llevarán a puntos de recogida habilitados según se 
vayan vaciando.

  3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.

   Las fincas a explotar se encuentran situadas en el término municipal de Villagonzalo 
(Badajoz), enclavadas en una zona predominantemente agrícola de diversas tipologías, 
de hecho, como se ha indicado al inicio del documento las parcelas se encuentran con 
coeficiente de regadío 100%, gran parte de las parcelas que rodean la superficie objeto 
son tierras dedicadas a la agricultura (cultivos leñosos, tierras arables…).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, las parcelas de las instalaciones no se 
encuentran incluidas en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es prácticamente inexistente, exceptuan-
do los linderos, tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. 

   3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea varias alternativas al proyecto seleccionado:

  Alternativa 0. Mantenimiento situación actual.

  Alternativa 1. Olivar.

  Alternativa 1.1 Olivar tradicional de secano.
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  Alternativa 1.2 Olivar tradicional-intensivo.

  Alternativa 1.3 Olivar súper-intensivo de regadío.

  Alternativa 2. Establecimiento de otro cultivo.

   Finalmente, la alternativa seleccionada como más positiva y viable será la alternativa 
1.3 establecimiento de olivar súper intensivo.

 3.3. Características del potencial impacto.

  3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la Dirección General 
de Sostenibilidad indica que la actividad no se encuentra incluida dentro de los límites 
de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras Áreas Protegidas de Extremadura. 

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas informa favorablemen-
te la actividad, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies 
o hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas que se han incluido en el 
condicionado del presente informe.

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   Las superficies de riego se encuentran a más de 100 m de cauces de dominio público 
hidráulico, por lo que no se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el do-
minio público hidráulico del Estado, definido en el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 
1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Aguas, ni 
a las zonas de servidumbre y policía.

   La zona de actuación se ubica dentro de la zona regable Zújar (Sectores XI-X). Asi-
mismo, la zona de actuación se ubica adyacente al canal de Zújar. Deberán respetarse 
todas las infraestructuras de regadío, así como sus zonas expropiadas.

   Según la documentación aportada, el proyecto requiere un volumen de agua que as-
ciende a la cantidad de 29.994,62 m3/año. Se indica asimismo que “El agua procede de 
la toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual facilita los recursos hídricos 
necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, adaptándose las tomas a 
las necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego por goteo”.

   La actuación no conlleva vertidos al dominio público hidráulico del Estado, salvo los co-
rrespondientes retornos de riego. En cuanto a dichos retornos de riego el informe de la 
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Confederación Hidrográfica del Guadiana indica que será objeto de regulación específica 
la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad agraria, 
sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del texto refundido de la Ley de Aguas 
cuando dicha actividad sea causante de contaminación en las aguas continentales. Para 
la consecución de los objetivos ambientales el organismo de cuenca podrá establecer 
medidas adicionales.

   Durante la fase de ejecución, se producirá un impacto sobre las masas de agua su-
perficiales como consecuencia de la posibilidad de contaminación física por turbidez, 
debido al aumento en la concentración de sólidos en suspensión en el agua causada por 
el arrastre de elementos finos que quedan libres por las alteraciones del suelo, por los 
movimientos de tierra provocadas por la preparación del terreno y la apertura de zanjas 
para la instalación del sistema de riego y por el tráfico de la maquinaria. Se considera 
que, con las medias incluidas en el documento ambiental, el informe de la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana y otras medidas que se incluyen en este informe, las 
afecciones no deberían resultar significativas.

   En cuanto a la fase de explotación, en la realización de posibles labores culturales con-
sistentes en la aplicación de fertilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., 
deberán seguirse las recomendaciones de los manuales y códigos de buenas prácticas 
agrarias. Se deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con pre-
visión de fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía 
superficial o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá 
estar debidamente identificado y autorizado su uso. Por tanto, aplicando las correspon-
dientes medidas preventivas, las afecciones no deberían resultar significativas.

  3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
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Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

  3.3.4. Fauna.

   En cuanto a valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios 
Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de 
la Biodiversidad, el informe del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio 
Climático, indica que podría haber afección a especies protegidas, se constata la exis-
tencia de especies de aves catalogadas en peligro de extinción, concretamente Sisón 
(Tetrax Tetrax). Existe un dato de presencia de un sisón marcado con GPS en una de 
las parcelas de actuación en el invierno de 2019. El hábitat favorable para la especie es 
abundante en el entorno del proyecto.

   Se han tenido en cuenta los planes de manejo de la Grulla Común (Grus Grus) y el 
del Águila perdicera (Hieraaetus fasciatus). Aunque el proyecto está dentro del ámbito 
de aplicación de dichos planes de manejo y conservación del hábitat mencionados, el 
Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas tiene datos de presencia 
de esas especies en el lugar. No existe sustrato de nidificación adecuado para el águila 
perdicera, y la grulla tiene abundante hábitat favorable en el entorno.

   En cuanto a la fauna, se considera que con las medidas contempladas en el informe 
del Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas y las incluidas en el 
documento ambiental y otras que se incluyen en este informe se minimizará el impacto 
con respecto a este factor.

  3.3.5. Hábitats y vegetación.

   Vistas las ortofotos históricas, se trata de superficie dedicada a cultivo agrícola desde 
hace tiempo y sin presencia de arbolado ni vegetación forestal, por lo que la afección 
forestal de la plantación es mínima.
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   La zona de actuación son superficies de cultivo agrícola sin vegetación natural, por lo 
que no hay presencia de hábitats naturales ni de interés comunitario. No existen corre-
dores o conectores ecológicos formalmente declarados en Extremadura y la actividad 
solicitada no se encuentra incluida dentro la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   Por otro lado, la utilización de productos agroquímicos en la fase de funcionamiento 
del proyecto puede provocar un impacto sobre la vegetación de parcelas adyacentes, 
mitigable mediante la aplicación de las recomendaciones y medidas establecidas en los 
códigos de buenas prácticas agrarias.

  3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

  3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

  3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Dada la presencia del yacimiento Vallehondo (YAC73254), la extensión de la plantación 
y los movimientos de tierras bajo cota de rasante derivados de las obras proyectadas, 
es posible la aparición de elementos de interés arqueológico y/o etnográfico no detec-
tado en superficie que pudiera verse afectado.

   Para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio arqueológico, se cumplirán todas 
las medidas indicadas por la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural, incluidas en el presente informe.
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   En cuanto a vías pecuarias, el proyecto es colindante en la parcela 130 del polígono 5 
al dominio público pecuario “Cañada Real de la Zarza”, la cual se encuentra deslindada, 
se incluyen en el condicionado de este informe las medidas indicadas por la Dirección 
General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia.

  3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.

   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 29.994,62 m3/año. Se indica asimismo que “El agua procede de la 
toma de la Comunidad de Regantes los Llanos, la cual facilita los recursos hídricos ne-
cesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 l/s, adaptándose las tomas a las 
necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema de riego por goteo”.

  3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

   Cabe destacar que el cultivo supondrá un mayor aprovechamiento de la parcela y por 
tanto mayor renta para el promotor.

  3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

  3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
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del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”.. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  Deberán cumplirse todas las medidas preventivas, protectoras y correctoras descritas 
en el documento ambiental, en tanto no entren en contradicción con el condicionado del 
presente informe.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 29.994,62 m3/año, para el riego de una superficie de 10,8695 ha de olivos.

 —  El agua procede de la toma de la Comunidad de Regantes del Canal de Zújar, la cual 
facilita los recursos hídricos necesarios para la plantación mediante módulos de 25,00 
l/s, adaptándose las tomas a las necesidades existentes solicitadas, siendo el sistema 
de riego por goteo.

 —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  No se abandonarán o acopiarán residuos no biodegradables en la finca. Serán gestiona-
dos conforme a la legislación de residuos (Ley 7/2022, de 8 de abril).
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 —  Los cerramientos o vallados metálicos se ajustarán a lo establecido en el Decreto 
226/2013, de 3 de diciembre, por el que se regulan las condiciones para la instalación, 
modificación y reposición de los cerramientos cinegéticos y no cinegéticos en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura.

 —  Deberá cumplirse la totalidad de la normativa en relación a incendios forestales, tanto 
la referida a la prevención Plan PREIFEX, como la referida a la lucha y extinción de in-
cendios forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

 —  Cualquier actuación relativa a la citada actividad deberá respetar los límites del deslinde 
de la vía pecuaria colindante a la zona de actuación. El acceso a la parcela desde la vía 
pecuaria Cañada Real de la Zarza requiere autorización por parte de la sección de vías 
Pecuarias de Badajoz, debiendo solicitar la misma según mediante Anexo según lo dis-
puesto en el Decreto 65/2022, de 8 de junio.

 4.2. Medidas en la fase de construcción.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidare en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos anti 
vibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
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y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Se procederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras, al ob-
jeto de evitar posibles afecciones a terrenos ajenos al área de ocupación del proyecto.

 —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. En el caso de las excavaciones de las zanjas 
para instalar la red de riego, se reutilizará la tierra extraída para su posterior relleno y 
en el caso de existir sobrantes se esparcirán de manera regular en las inmediaciones.

 —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Se realizará una inspección visual de las obras de excavación de manera diaria, para 
asegurarse de que ningún pequeño animal ha podido caer dentro de ellas. A este res-
pecto, se pueden instalar tablones provisionales a modo de rampa de escape que se irán 
retirando según vayan avanzando las obras o contarán con algún otro sistema de escape 
adecuado. 

 —  En cuanto a las tierras y piedras de excavación, en cumplimiento del principio de jerar-
quía en la gestión de residuos, se deberá priorizar su reutilización en la propia obra, y si 
ello no fuera posible se deberán valorizar mediante su uso en restauración, acondicio-
namiento o relleno, evitando en todo caso su eliminación en vertedero. En este sentido, 
se deberá cumplir lo establecido en la Orden APM/1007/2017, de 10 de octubre, sobre 
normas generales de valorización de materiales naturales excavados para su utilización 
en operaciones de relleno y obras distintas a aquéllas en las que se generaron, así como 
contar con las autorizaciones e informes ambientales correspondientes en caso de ser 
necesario.

 —  Si como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios para la implantación del 
cultivo y la instalación del sistema de riego se produjeran acúmulos de materiales terro-
sos o piedras, se deberán extender de manera uniforme por el terreno de la explotación, 
sin formar montones o acúmulos que modifiquen la fisiografía natural del terreno.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
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acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se restituirá la totalidad de los terrenos afectados por las obras, así como sus zonas e 
infraestructuras anexas, debiendo adoptar medidas de integración al respecto, así como 
evitando la aparición de fenómenos erosivos o pérdidas de suelo. No deberán quedar, 
bajo ningún concepto, acúmulos de materiales, como plásticos, hormigón, tierras, etc., 
debiendo proceder a depositarlos según la legislación correspondiente. La totalidad de 
las infraestructuras e instalaciones quedarán integradas en el entorno.

 —  Los protectores a colocar en las nuevas plantas de la explotación deberán ser de colores 
que se integren en el medio. Los tutores serán preferiblemente de madera. Estos ele-
mentos deben eliminarse una vez hayan cumplido su función.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Se regarán los caminos y las pistas de acceso a la finca para evitar la emisión de polvo 
a la atmósfera.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 
que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Si durante la ejecución de las obras se hallasen restos u objetos con valor arqueológico, 
el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmediatamente los tra-
bajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos y comunicarán 
su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería de Cultura.

 4.3. Medidas en la fase de explotación.

 —  Al objeto de minimizar la afección sobre determinados valores ambientales que pudiera 
resultar por la actividad, como el suelo, el agua o la atmósfera, se señala lo siguiente:
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  •  Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en 
lo concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar 
la erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se 
aplicarían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta ve-
getal entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así 
reducir el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies 
herbáceas anuales que crecen entre los árboles supongan un recurso para algunas 
especies fitófagas.

  •  En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorpo-
ración al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera 
imprescindible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y 
propagación de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan IN-
FOEX, y en particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo 
medio o alto de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este senti-
do, con carácter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados 
en el entorno agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de 
la materia orgánica. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con 
carácter excepcional, y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización 
individualizada que permita dicha quema.

  •  A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fer-
tilizantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomen-
daciones de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se 
deberá prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de 
fuertes lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial 
o lixiviación. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar de-
bidamente identificado y autorizado su uso.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012).

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.
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 —  Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.4. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.

 4.5. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Se notificará a la Dirección General de Sostenibilidad el inicio de los trabajos. Esta noti-
ficación se realizará un mes antes de del inicio de las obras.
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 —  La conclusión de los trabajos se comunicará a la coordinación de los agentes de la 
Unidad Territorial de Vigilancia número 7, con el fin comprobar que los trabajos se han 
realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
que no es previsible que el proyecto de plantación de 10,8695 ha de olivar súper intensivo en 
las fincas “Los Llanos/Chaparral” ubicado en el polígono 5, parcela 130, y polígono 9, parcela 
36, del término municipal de Villagonzalo (Badajoz) y cuyo promotor es Hortofrutícola Gon-
zález Trinidad, SL, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, 
por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:
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 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de aprovechamiento de aguas subterráneas para riego de olivar 
en 13,56 ha en el polígono 39, parcela 14, del término municipal de Usagre, 
promovido por Manuel Pérez Alonso. Expte.: IA23/1518. (2025061358)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre el 
medio ambiente.

El proyecto de aprovechamiento de aguas subterráneas para riego de olivar en 13,56 ha en 
el polígono 39, parcela 14, del término municipal de Usagre, promovido por Manuel Pérez 
Alonso, se encuadra en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por estar incluida en el punto c): “Proyectos 
de transformación a regadío o de avenamiento de terrenos, cuando afecten a una superficie 
superior a 10 ha”. grupo 1 del anexo II de la Ley 21/2013, de 9 de diciembre, de evaluación 
ambiental.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto, la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

1.  Objeto, descripción y localización del proyecto. Promotor y órgano sustantivo.

     El proyecto consiste, en la legalización de un riego por goteo en 13,56 ha de olivar, que se 
regará mediante una concesión de aguas subterráneas. 

     La superficie del proyecto se corresponde con el polígono 39, parcela 14, del término mu-
nicipal de Usagre, (Badajoz). Dicha parcela, se abastecerá a través de 2 pozos de sondeo.

     Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información conte-
nida en el documento ambiental el proyecto fue ejecutado en torno el año 2008. 
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     Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

     El promotor del proyecto es Manuel Pérez Alonso.

     La autorización administrativa de la concesión de aguas, así como las actuaciones en domi-
nio público hidráulico, corresponden a la Confederación Hidrográfica del Guadiana. 

     Por otra parte, a la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauroma-
quia de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural, le corresponde la planificación 
de los recursos hidráulicos con interés agrario, dentro del ámbito de competencias propio 
de la Comunidad Autónoma. También las competencias derivadas de la aplicación de la 
Ley 6/2015, de 24 de marzo, Agraria de Extremadura, en relación con las actuaciones en 
materia de regadíos.

2.  Tramitación y consultas.

     Con fecha 20 de noviembre de 2023, el Confederación Hidrográfica del Guadiana remitió a 
la Dirección General de Sostenibilidad, una petición de informe, con objeto de determinar 
la necesidad de sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

     Con fecha 02 de enero de 2024, el promotor del proyecto remitió a la Dirección General de 
Sostenibilidad, el documento ambiental del proyecto con objeto de iniciar el procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental simplificado.

     Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 75.1 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, 
de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, con fecha 05 de ju-
nio de 2024, la Dirección General de Sostenibilidad realiza consultas a las Administraciones 
Públicas afectadas y las personas interesadas que se relacionan en la tabla adjunta. Se han 
señalado con una “X” aquellas Administraciones Públicas y personas interesadas que han 
emitido respuesta.

Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural X

Confederación Hidrográfica del Guadiana X

Ayuntamiento de Usagre -

Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia. Ser-
vicio de Regadíos

X
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Relación de consultas Respuestas recibidas

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca 

X

Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana X

Ecologistas en Acción -

Adenex -

AMUS -

SEO-Bird/Life -

Asociación Ecologistas Extremadura -

Fundación Naturaleza y Hombre -

GREENPEACE -

     El resultado de las contestaciones de las distintas administraciones públicas se resume a 
continuación:

 1.  Con fecha 17 de octubre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana, informa 
que el cauce de un arroyo tributario del arroyo del Palomar y del Gallinero y del Moral 
discurre a unos 265 metros al noreste de la zona de actuación planteada, por lo que no 
se prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en 
el artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.

      De acuerdo con los artículos 6 y 7 del Reglamento del DPH, aprobado por el Real Decre-
to 849/1986, de 11 de abril, los terrenos (márgenes) que lindan con los cauces están 
sujetos en toda su extensión longitudinal a:

  —  una zona de servidumbre de 5 metros de anchura para uso público, con los siguien-
tes fines: protección del ecosistema fluvial y del DPH; paso público peatonal, vigi-
lancia, conservación y salvamento; y varado y amarre de embarcaciones en caso de 
necesidad.

  —  una zona de policía de 100 metros de anchura medidos horizontalmente a partir del 
cauce (que incluye también la zona de servidumbre) en la que se condiciona el uso 
del suelo y las actividades que se desarrollen. 



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19642

      Según la documentación aportada, la superficie de riego del proyecto requiere un vo-
lumen de agua que asciende a la cantidad de 25.875 m3/año. Se indica asimismo que 
dicho volumen de agua provendrá de dos captaciones de agua subterránea.

      Según los datos obrantes en este organismo, el promotor solicitó, con fecha 12/11/2019, 
una concesión de aguas subterráneas, la cual se tramita con n.º de expediente 
1743/2019, para riego de una superficie de 13,56 ha de cultivo leñoso (olivar) en la 
parcela 14 del polígono 39 del término municipal de Usagre (Badajoz), a partir de dos 
captaciones de aguas subterráneas ubicadas en la parcela 14 del citado polígono y tér-
mino municipal. El volumen en tramitación es de 25.876,54 m3/año.

      Las captaciones de aguas subterráneas se encontrarían dentro de la MASb “Zafra-Oli-
venza” relacionada en el apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del Plan Hidrológi-
co de la parte española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (DHGn), aprobado 
por el Real Decreto 35/2023, de 24 de enero (BOE n.º 35, de 10/02/2023). Esta MASb 
no está declarada en riesgo de no alcanzar el buen estado cuantitativo o químico.

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución sobre la 
tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

      Según lo dispuesto en la Orden ARM/1312/2009, de 20 de mayo, por la que se regulan 
los sistemas para realizar el control efectivo de los volúmenes de agua utilizados por 
los aprovechamientos de agua del DPH, de los retornos al citado DPH y de los vertidos 
al mismo, para el control del volumen derivado por las captaciones de agua del DPH, 
el titular del mismo queda obligado a instalar y mantener a su costa un dispositivo de 
medición de los volúmenes o caudales de agua captados realmente (contador o afo-
rador). El contador, el aforador y los demás elementos complementarios para medida 
de caudales se deberán colocar y mantener libres de obstáculos que puedan dificultar 
su observación y estarán ubicados en un lugar de fácil acceso, a cubierto del exterior 
mediante un recinto, caseta o arqueta si ello fuera factible. Asimismo, las instalaciones 
se diseñarán de forma que el personal que realice la comprobación de las mediciones 
pueda efectuar sus trabajos desde el exterior de las mismas.

      La actuación no conlleva vertidos al DPH del Estado, salvo los correspondientes retornos 
de riego.

      Conforme a dispuesto en el artículo 253 ter del Reglamento del DPH, no tendrán la con-
sideración de vertido de agua residual, tal como se define en el artículo 1.bis.a) de dicho 
reglamento, los retornos de agua procedentes del regadío. Será objeto de regulación 
específica la protección de las aguas frente a la contaminación generada por la actividad 
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agraria, sin perjuicio de aplicar el régimen sancionador del TRLA cuando dicha actividad 
sea causante de contaminación en las aguas continentales.

      El organismo de cuenca, podrá establecer, a la vista de la incidencia de los retornos de 
regadío en la consecución de los objetivos ambientales de las masas de agua, requisitos 
complementarios a los sistemas de control efectivo de los caudales de agua utilizados 
y retornados al DPH, que se integrarán, en su caso, en un plan de vigilancia específico 
para cada aprovechamiento. Dicho plan de vigilancia tendrá por objeto el control de los 
caudales de agua retornados y su calidad a partir de la realización de aforos directos 
o de la toma de muestras en las épocas que se considere representativas del apro-
vechamiento, todo ello certificado por una entidad colaboradora de la administración 
hidráulica.

      Los titulares del derecho al uso privativo del agua para riego deberán elaborar el plan 
cuando así lo prevea el organismo de cuenca, de acuerdo con las indicaciones concretas 
que éste les notifique, así como adoptar las medidas necesarias para su puesta en prác-
tica, comunicando cualquier incidencia que pudiera suceder relacionada con el objeto 
de control. Asimismo, las autoridades agrarias de las comunidades autónomas podrán 
imponer requisitos de control en materia de enriquecimiento por nutrientes y plaguici-
das de las aguas tras su aprovechamiento, que podrán incluirse en dicho plan.

      En la relación a la existencia o inexistencia de recursos suficientes para satisfacer nue-
vas demandas hídricas, la Oficina de Planificación Hidrológica (OPH) informa que: La 
captación del recurso se sitúa en la masa de agua subterránea Zafra-Olivenza, definida 
en el apéndice 4 de las Disposiciones Normativas del vigente Plan Hidrológico de la par-
te española de la Demarcación Hidrográfica del Guadiana (Real Decreto 35/2023, de 24 
de enero).

      El artículo 27.1 de las Disposiciones Normativas del Plan establece que, como norma ge-
neral y para todo el ámbito territorial de este Plan Hidrológico, con el fin de asegurar el 
cumplimiento de los caudales ecológicos y que se alcance el buen estado de las masas 
de agua, sólo se otorgarán nuevas concesiones de agua, tanto superficial como subte-
rránea, que se correspondan con las asignaciones y reservas definidas en el artículo 12 
y el apéndice 7 de las disposiciones normativas del Plan.

      De acuerdo con dicho apéndice 7, hay reserva en la asignación para el uso solicitado 
desde la masa de agua subterránea Zafra-Olivenza.

      De acuerdo con el artículo 34.3 de las Disposiciones Normativas del Plan, todos los 
retornos de riego deberán cumplir, antes de su incorporación a acuíferos o cauces, las 
normas de calidad ambiental y normativa asociada al medio receptor.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19644

      En virtud de lo anterior, se informa que la solicitud es compatible con el vigente Plan 
Hidrológico de cuenca”.

      Por tanto, y de acuerdo a lo indicado en el artículo 25.4 del TRLA, y 14 quater del Re-
glamento del DPH, se comunica que existirían recursos hídricos suficientes para el otor-
gamiento de la concesión solicitada (expediente 1743/2019).

      En cualquier caso, se estaría a lo dispuesto en la correspondiente resolución de este 
procedimiento. 

 2.  Con fecha 4 de julio de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
Protegidas de la Dirección General de Sostenibilidad, informa favorablemente la acti-
vidad solicitada, ya que no es susceptible de afectar de forma apreciable a los lugares 
incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén afecciones significativas sobre especies o 
hábitats protegidos, siempre que se cumplan las medidas indicadas.

      Además, informa que no hay datos de especies en la parcela en estudio. Por tanto, no 
se espera que haya afecciones significativas.

 3.  Con fecha 4 de julio de 2024, el Servicio de Ordenación del territorio de la Dirección 
General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa lo siguiente:

  —  En relación con la consulta de referencia se informa que, a efectos de ordenación del 
territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, no se detecta afección sobre 
ningún Plan Territorial ni Proyecto de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 
15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
con modificaciones posteriores).

  —  Asimismo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rús-
tico, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto 
de Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial 
y urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

  —  Si bien, actualmente se halla en redacción, por Resolución de 5 de febrero de 2024, 
del Consejero, acordando la redacción del Plan Territorial de la Campiña, ámbito te-
rritorial en el que se incluyen el término municipal de Usagre y que establecerá una 
nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 4.  Con fecha 13 de junio de 2024, el Servicio de Urbanismo de la Dirección General de 
Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana informa de lo siguiente:
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  —  En el término municipal de Usagre se encuentra actualmente vigente la Revisión de 
las Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal aprobadas definitivamente por 
Orden de 5 de julio de 1999, publicada en el DOE n.º 9, de 25 de enero de 2000.

  —  En virtud de lo establecido en los artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, 
de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sostenible de Extremadu-
ra, corresponde al municipio de Usagre realizar el control de legalidad de las actua-
ciones, mediante el procedimiento administrativo de control previo o posterior que 
en su caso corresponda, comprobando su adecuación a las normas de planeamiento 
y al resto de legislación aplicable.

 5.  Con fecha 5 de julio de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal de la Direc-
ción General de Gestión Forestal, Caza y Pesca informa de que, vistas las ortofotos his-
tóricas se trata de superficie dedicada a cultivo leñoso permanente desde hace tiempo 
y sin presencia de arbolado ni vegetación forestal, por lo que la afección forestal de la 
puesta en riego es mínima y se informa favorablemente.

 6.  Con fecha 3 de julio de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio 
Cultural informa que:

  —  No se ha recibido en esta DGBAPC por parte del equipo redactor del documento am-
biental simplificado sobre los posibles valores patrimoniales existentes en el área de 
afección del proyecto.

  —  El estudio no contiene ninguna valoración ni análisis sobre el Patrimonio Cultural que 
pudiera verse afectado por la implantación, a pesar de que en la parcela afectada se 
ha identificado el yacimiento Zapatones I (YAC74371).

  —  Dado lo expuesto en los apartados anteriores, el documento ambiental simplificado 
remitido no identifica posibles impactos potenciales del proyecto. Solamente en pági-
na 33 señala: “En la parcela no se han detectado posibles yacimientos arqueológicos 
y otros bienes del patrimonio cultural no conocidos”..

      Dada la presencia del yacimiento Zapatones I (YAC74371) en la parcela afectada y la 
existencia en las proximidades de la parcela de los yacimientos El Palomar (YAC74293) 
y El Palomar II (YAC83108) se deberán llevar a cabo las siguientes medidas preventi-
vas, con carácter previo a la ejecución de las obras:

  —  Realización de una prospección arqueológica superficial con carácter intensivo por 
equipo técnico especializado en toda la superficie de las parcelas afectadas, así como 
en áreas de servidumbres, zonas de paso para maquinaria, acopios y préstamos para 
localizar, delimitar y caracterizar los yacimientos arqueológicos, paleontológicos o 
elementos etnográficos que pudieran localizarse a tenor de estos trabajos, siguiendo 
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los criterios metodológicos estipulados a tales efectos. La finalidad de estas actua-
ciones previas será determinar con el mayor rigor posible la afección del proyecto 
respecto a los elementos patrimoniales detectados.

  —  Una vez realizada esta prospección arqueológica será remitido informe técnico pre-
ceptivo a la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural con co-
pia, en su caso, al organismo que tuviera delegada esas competencias en función del 
ámbito de actuación de la actividad. En el caso de que estos trabajos confirmaran la 
existencia de restos arqueológicos que pudieran verse afectados por las actuaciones 
derivadas del proyecto de referencia, el informe incluirá obligatoriamente una pri-
mera aproximación cronocultural de los restos localizados y se definirá la extensión 
máxima del yacimiento en superficie.

  —  Una vez recibido el informe señalado en el apartado anterior, se cursará, si procede, 
visita de evaluación con carácter previo y con posterioridad se emitirá el preceptivo 
documento de viabilidad con indicación de los criterios técnicos y metodológicos que 
deberán adoptarse por el promotor para el correcto desarrollo de la actividad pro-
puesta.

  —  En virtud de asegurar la transferencia social del conocimiento desprendido tras la 
puesta en marcha del programa de medidas preventivas y correctoras establecidas 
en aras de mitigar cualquier impacto que el proyecto de referencia pudiese provocar 
sobre el patrimonio histórico y arqueológico, el promotor del proyecto deberá asumir 
el desarrollo de cuántas acciones encaminadas a la difusión, divulgación y sociali-
zación del conocimiento se consideren oportunas a juicio de la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural a partir de las características que presen-
ten las actuaciones arqueológicas autorizadas. En el caso de implementarse medidas 
destinadas a tales fines, éstas, aparecerán recogidas en los correspondientes infor-
mes de viabilidad arqueológica emitidos tras la ejecución del programa de medidas 
preventivas vinculadas al proyecto en trámite.

      Se informa el proyecto condicionando su ejecución al estricto cumplimiento de las me-
didas preventivas indicadas en este documento y a la asunción de las mismas por parte 
de la entidad promotora. En este sentido el informe de impacto ambiental vinculado a 
este proyecto, deberá recoger íntegramente las medidas señaladas con anterioridad.

 7.  Con fecha 21 de mayo de 2024 el Servicio de Regadíos de la Dirección General de In-
fraestructuras Rurales, Patrimonio y Tauromaquia, informa que, si es cierto que cual-
quier aporte de agua a un cultivo va a traducirse en un incremento de producción y más 
aún si lo comparamos con las producciones en secano, no obstante, se estima que el 
proyecto presentado no cumple, ya que la propuesta de riego solicitada no se ajusta 
a las exigencias mínimas del cuadro de dotaciones para concesiones de riego del Real 
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Decreto 35/2023, por la que se aprueba entre otras, la revisión del plan hidrológicos de 
la cuenca del Guadiana. No obstante, es el Organismo de Cuenca el competente para 
autorizar la concesión solicitada de aguas públicas subterráneas.

3.  Análisis del expediente.

     Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto am-
biental ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, 
según los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

  El proyecto consiste, en la legalización de un riego por goteo en 13,56 ha de olivar, que se 
regará mediante una concesión de aguas subterráneas. 

  La superficie del proyecto se corresponde con el polígono 39, parcela 14, del término mu-
nicipal de Usagre, (Badajoz). Dicha parcela, se abastecerá a través de 2 pozos de sondeo.

  Las actuaciones están fuera de la Red Natura 2000.

  El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 25.875 m3/año se-
gún la documentación aportada por el promotor, proviene de 2 pozos de sondeo situados 
en la misma zona del proyecto, polígono 39, parcela 14, del término municipal de Usagre 
(Badajoz).

  Según se desprende del análisis de las ortofotografías históricas y de la información con-
tenida en el documento ambiental el proyecto fue ejecutado en torno el año 2008. 

  Las características cartográficas del proyecto son las siguientes:

Plano 1: Superficie del proyecto y red de riego (Fuente: documento ambiental)
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Las características de las instalaciones son las siguientes:

Pozo 1

Coordenadas (UTM Huso 30) X: 213792.04 Y:4255290.06

Profundidad (m) 35

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 0,49

Bomba (cv) 1

Pozo 2

Coordenadas (UTM Huso 30) X: 213788.93 Y:4255296.97

Profundidad (m) 72

Diámetro entubado (mm) 180

Caudal (l/s) 3,5

Bomba (cv) 10

Tuberías

Principal PVC 10 atm: 75 mm

Terciaria PEAD 6atm 75-50 mm

Portagoteros PE 16 mm

Otros accesorios
Caseta de riego 4x4 m

Equipo de bombeo Corriente eléctrica

La superficie de riego se divide en 6 sectores:

Sector 1 y 2 3 4 5 y 6

N.º goteros por olivo 1 1 1 1

Caudal nominal goteros (l/h) 3,2 3,6 7,5 11

Marco de plantación (m) 3,5x1,5 5X1,5 5X3 5X2,5

Superficie de riego (ha) 4,7 2,83 3,2 3,2

 3.2. Ubicación del proyecto. 

  3.2.1. Descripción del lugar.
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   La zona de actuación se encuentra en una zona tradicionalmente dedicada a cultivo.

   La actividad se localiza a unos 11 Km aproximadamente de Usagre (Badajoz) y a unos 
10,5 Km de Los Santos de Maimona (Badajoz).

   Respecto a los espacios naturales protegidos, la parcela de las instalaciones no se en-
cuentra incluida en ningún espacio de la Red de Áreas Protegidas de Extremadura.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos, 
tratándose de una parcela dedicada al cultivo históricamente. El proyecto fue ejecutado 
en su totalidad en torno el año 2008.

   3.2.2. Alternativas de ubicación.

   El documento ambiental plantea alternativas a la seleccionada, como la de no actuación 
y la de implantar otros cultivos en secano.

   Finalmente, la alternativa seleccionada para la instalación de la puesta en riego de las 
13,56 ha de olivar para mejorar técnica de la explotación, mejora de producción y ren-
tabilidad económica.

 3.3. Características del potencial impacto.

   3.3.1. Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

   El Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS indica que la 
actividad no se encuentra incluida dentro de espacios de la Red Natura 2000 ni de otras 
Áreas Protegidas de Extremadura.

   Según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no se tiene 
constancia de la existencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

   3.3.2. Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

   El cauce de un arroyo tributario del arroyo del Palomar y del Gallinero y del Moral dis-
curre a unos 265 metros al noreste de la zona de actuación planteada, por lo que no se 
prevé afección física alguna a cauces que constituyan el DPH del Estado, definido en el 
artículo 2 del Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio, por el que se aprueba el 
texto refundido de la Ley de Aguas (TRLA), ni a las zonas de servidumbre y policía.
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   El agua necesaria para el riego, cuantificada en una demanda anual de 25.875 m3/año 
según la documentación aportada por el promotor, proviene de 2 pozos de sondeo si-
tuados en la misma zona del proyecto, polígono 39, parcela 14, del término municipal 
de Usagre (Badajoz).

   A la hora de realizar posibles labores culturales consistentes en la aplicación de fertili-
zantes, fungicidas y/o plaguicidas, herbicidas, etc., deberán seguirse las recomendacio-
nes de los manuales y códigos de buenas prácticas agrarias. En este sentido, se deberá 
prestar especial atención en no realizar estas operaciones con previsión de fuertes 
lluvias, para evitar su lavado mediante los efectos de la escorrentía superficial o lixivia-
ción. Asimismo, cualquier producto que se aplique al cultivo deberá estar debidamente 
identificado y autorizado su uso.

   Con el cumplimiento de una serie de medidas incluidas en este informe y la correcta 
tramitación de las autorizaciones pertinentes ante el órgano de cuenca, la Confedera-
ción Hidrográfica del Guadiana, se considera que las alteraciones serian compatibles.

   3.3.3. Suelo.

   Los principales impactos ambientales generados sobre el suelo en la fase de ejecución 
del proyecto se producirán como consecuencia de los movimientos de tierra necesarios 
para llevar a cabo la ejecución de las zanjas para instalar la red de riego proyectada 
y sus elementos auxiliares. Por otro lado, el propio tránsito de maquinaria producirá 
un efecto de compactación de los horizontes superficiales del suelo. Es de esperar que 
estos impactos no sean de una magnitud elevada, principalmente debido a la poca pen-
diente que presenta la zona de actuación. Asimismo, mediante la correcta aplicación de 
medidas preventivas y/o correctoras para mitigar estos impactos se reducirá su mag-
nitud de manera aceptable para el medio edáfico. En cuanto a la fase de explotación, 
tanto el aporte de nutrientes mediante la aportación de fertilizantes y fitosanitarios 
al cultivo, así como la presencia de una plantación agrícola de carácter permanente, 
provocarán cambios en las características físico-químicas de los suelos a largo plazo. 
Siguiendo las recomendaciones de los manuales de buenas prácticas agrarias, así como 
las normas de la condicionalidad establecidas por la Política Agraria Comunitaria, se 
estima que estas alteraciones podrían ser compatibles.

   Se recomienda la valoración, por parte del promotor, para el empleo de técnicas y 
prácticas culturales sostenibles, respetuosas con el medio ambiente, sobre todo en lo 
concerniente al control de malas hierbas, plagas y enfermedades, así como evitar la 
erosión y pérdida de suelo, evitando la siega química con herbicida, para ello se apli-
carían técnicas de mínimo laboreo mediante el mantenimiento de la cubierta vegetal 
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entre calles, para ser controlada mediante métodos mecánicos (desbroce), y así reducir 
el riesgo de erosión y pérdida de suelo, ventaja que permite que las especies herbáceas 
anuales que crecen entre las plantaciones supongan un recurso para algunas especies 
fitófagas.

   3.3.4. Fauna.

   Según el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, no se tiene 
constancia de la existencia de valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión 
de los espacios Natura 2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio 
Natural y de la Biodiversidad.

   En su informe el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas alega 
que no hay datos de especies en la parcela en estudio. Por tanto, no se espera que haya 
afecciones significativas.

   En el caso de que existieran alguna afección sobre la fauna, mediante la aplicación de 
las medidas previstas en el informe emitido por parte del Servicio de Conservación de 
la Naturaleza y Áreas Protegidas de la DGS, se considera que este impacto será de ca-
rácter compatible.

   3.3.5. Vegetación.

   La vegetación natural en la zona de actuación es inexistente, exceptuando los linderos. 
Puesto que se trata de superficie dedicada a cultivo leñoso permanente desde hace 
tiempo y sin presencia de arbolado ni vegetación forestal, por lo que la afección forestal 
de la puesta en riego es mínima. El proyecto fue ejecutado en torno el año 2008.

   Al tratarse de terrenos agrícolas ya consolidados, no existe una afección directa o indi-
recta sobre la vegetación herbácea natural. 

   En fase de explotación, cuando se generen restos vegetales (podas, desbroces, etc.) 
se recomienda su eliminación in situ mediante su triturado, facilitando su incorporación 
al suelo. En todo caso, no se recomienda la quema de restos y si ésta fuera imprescin-
dible, se deberán tomar las medidas necesarias para evitar la aparición y propagación 
de posibles incendios, adoptando las medidas establecidas en el Plan INFOEX, y en 
particular en las Órdenes anuales por las que se declara la época de riesgo medio o alto 
de incendios. Además, se atenderá a lo dispuesto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, en este sentido, con carác-
ter general, no está permitida la quema de residuos vegetales generados en el entorno 
agrario, priorizando su reciclado mediante el tratamiento biológico de la materia orgáni-
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ca. Únicamente podrá permitirse la quema de estos residuos con carácter excepcional, 
y siempre y cuando cuenten con la correspondiente autorización individualizada que 
permita dicha quema.

   Se propondrán medidas de obligado cumplimiento para proteger y fomentar la apari-
ción de vegetación natural de carácter espontáneo en las lindes de la zona de actuación.

   3.3.6. Paisaje.

   El impacto sobre el paisaje será mínimo teniendo en cuenta que se trata de terrenos de 
cultivo de históricamente.

   3.3.7. Calidad del aire, ruido y contaminación lumínica.

   La calidad del aire se verá afectada por la emisión de partículas derivadas de los traba-
jos de preparación del terreno (movimientos de tierras, construcción de zanjas, trans-
porte y carga de materiales, etc.), por gases derivados de la combustión y compuestos 
orgánicos volátiles derivados del uso de vehículos de obra y maquinaria, así como au-
mento de los niveles sonoros. Una vez concluidas las obras esta afección desaparece. 
No obstante, se incorporan en este informe una serie de medidas para mitigar estos 
efectos en la fase de construcción.

   Durante la fase de funcionamiento, los elementos que pueden originar ruidos y emisio-
nes de partículas serán los procedentes de la maquinaria que realice las labores cultu-
rales de los cultivos y el funcionamiento de los equipos de bombeo, teniendo estos una 
baja incidencia sobre el entorno aplicando las correspondientes medidas preventivas 
y/o correctoras.

   3.3.8. Patrimonio arqueológico y dominio público.

   Dada la presencia del yacimiento Zapatones I (YAC74371) en la parcela afectada y la 
existencia en las proximidades de la parcela de los yacimientos El Palomar (YAC74293) 
y El Palomar II (YAC83108), y para evitar posibles incidencias sobre el patrimonio 
arqueológico, se cumplirán todas las medidas indicadas por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, incluidas en el presente informe.

   3.3.9. Consumo de recursos y cambio climático.

   La fase de construcción supondrá un efecto directo, puntual y negativo sobre el cambio 
climático, al generarse emisiones durante las diferentes acciones que la conforman. 
Tales impactos se producirán a corto plazo y si bien permanecerán de forma temporal, 
serán recuperables y reversibles.
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   Durante la fase de funcionamiento y debido a la implantación del cultivo agrícola, se 
generará un impacto positivo y permanente frente al cambio climático, al aumentar la 
vegetación fijadora de gases de efecto invernadero.

   En cuanto al consumo de recursos, el principal recurso natural consumido como conse-
cuencia de la transformación a regadío pretendida es el agua, alcanzando un consumo 
total previsto de 25.875 m3/año. Dicha concesión de recursos hídricos depende de la 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas.

   3.3.10. Medio socioeconómico.

   El impacto para este medio es positivo por la generación de empleo y de la actividad 
económica. Esto contribuirá a fijar población en el entorno de la explotación, que en 
Extremadura tiene una importancia vital.

   3.3.11. Sinergias.

   No se prevé la existencia de efectos sinérgicos. Con el cumplimiento de las medidas 
preventivas y correctoras se considera que este impacto será de carácter compatible.

   3.3.12. Vulnerabilidad del proyecto. Riesgos de accidentes graves o catástrofes.

   Con relación al apartado sobre la vulnerabilidad del proyecto, de conformidad con lo 
estipulado en la Ley 9/2018, de 5 de diciembre, por la que se modifica la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental, se cumplirá lo referido a la vulnerabilidad 
del proyecto frente a catástrofes naturales y accidentes graves del proyecto, así como 
las medidas para mitigar el efecto adverso significativo sobre el medio ambiente. 

     En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos so-
bre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado 4. 
“Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente”. 
Igualmente, el proyecto no afecta a espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del análisis 
técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto am-
biental ordinaria.

4.  Condiciones y medidas para prevenir y corregir los efectos sobre el medio ambiente.

 4.1. Condiciones de carácter general.

 —  El consumo hídrico será el indicado en la documentación aportada por parte del promo-
tor; 25.875 m3/año, para el riego de una superficie de 13,56 ha de olivar. En cualquier 
caso, corresponde al Organismo de cuenca competente (Confederación Hidrográfica 
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del Guadiana) la tramitación y, en su caso, autorización de la concesión de aguas para 
la cantidad y uso solicitados, por lo que se estará a lo dispuesto en la correspondiente 
resolución sobre la tramitación de la solicitud de concesión de aguas subterráneas, así 
como al cumplimiento de todas las medidas recogidas en su informe, recogido en el 
presente informe.

 —  Este informe estará condicionado a la disponibilidad de recursos hídricos, cuyo estudio 
corresponde a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica 
del Guadiana.

 —  Las construcciones deberán integrarse paisajísticamente mediante el empleo de mate-
riales acordes al entorno, con una tipología de construcción rural tradicional y evitando 
el uso de materiales reflectantes, colores vivos o brillantes en cubierta o paramentos 
exteriores.

 —  No podrán verse afectados los elementos estructurales del paisaje agrario de interés 
para la biodiversidad (linderos de piedra y de vegetación, muros de piedra, majanos, 
regatos, fuentes, pilones, charcas, afloramientos rocosos, etc.), realizando su reposi-
ción al estado inicial en el caso de afección y guardando la concordancia absoluta con la 
consecución del tramo existente utilizando materiales de la zona y dimensiones y carac-
terísticas similares. Estos elementos tradicionales del paisaje son de gran importancia 
para la biodiversidad, actuando como corredores ecológicos y refugio de fauna, y favo-
recen la presencia de flora autóctona, integrando los valores culturales y ambientales 
propios de cada localidad.

 —  Con objeto de minimizar la afección al suelo, aguas superficiales y/o subterráneas no se 
permitirá el vertido directo o indirecto de aguas y productos susceptibles de provocar 
contaminación al medio. 

 —  Al objeto de proteger el patrimonio arqueológico no detectado en superficie que pudiera 
verse afectado por el proyecto, se cumplirán todas las medidas recogidas en el informe 
de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, recogidas en el 
presente informe.

4.2. Medidas en la fase de construcción y explotación.

 —  La instalaciones de la maquinaria susceptible de la generación de molestias por ruidos 
y vibraciones, deberá cuidarse en su ejecución, con actuación a las posibles molestias 
que pudieran derivarse de su funcionamiento mediante la utilización de elementos an-
tivibratorios y potenciación expresa del aislamiento acústico, en caso necesario, en el 
entorno de ubicación de la misma, de forma que las posibles transmisiones a lo locales 
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y los espacios colindantes, sean inferiores a los límites máximos admisibles según la 
normativa vigente.

 —  Se realizarán los mínimos movimientos de tierras posibles y se dispondrán las medidas 
necesarias para evitar procesos erosivos. Si como consecuencia de los movimientos de 
tierra necesarios para la implantación del cultivo y la instalación del sistema de riego se 
produjeran acúmulos de materiales terrosos o piedras, se deberán extender de manera 
uniforme por el terreno de la explotación, sin formar montones o acúmulos que modifi-
quen la fisiografía natural del terreno.

 —  No se podrá realizar ningún movimiento de tierra que modifique la orografía natural del 
terreno. No se realizarán explanaciones, desmontes, bancales, etc.

 —  Para reducir la compactación del suelo, la maquinaria no circulará fuera de los caminos 
cuando el terreno circunstancialmente se encuentre cargado con exceso de agua.

 —  No se realizarán nuevos accesos ni modificaciones de caminos u otras posibles insta-
laciones auxiliares existentes, líneas eléctricas, cerramientos, charcas, depósitos, etc. 
Si se decidiera realizar alguna de estas actuaciones, se deberá comunicar de manera 
previa al órgano ambiental para evaluar su idoneidad.

 —  Uno de los principales impactos ambientales suele provocarse en las zonas de acopios 
de material o de préstamos, así como por otras obras puntuales no reflejadas en el 
proyecto y zonas de tránsito de caminos y maquinaria. Todas las zonas de préstamos, 
acopios, parques de maquinaria y obras auxiliares deberán contar con las autorizaciones 
e informes ambientales correspondientes en caso de ser necesario.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria con su 
continua puesta a punto, así como la generación de ruidos.

 —  Todas las maniobras de mantenimiento de la maquinaria se realizarán en instalaciones 
adecuadas para ello (cambios de aceite, lavados, etc.), evitando los posibles vertidos 
accidentales al medio. Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la 
maquinaria de la obra se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su 
evacuación y tratamiento por gestor autorizado.

 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen durante la ejecución 
del proyecto, se deberán separar adecuadamente y entregar a una planta de recicla-
je autorizada para su tratamiento, cumpliendo en todo caso lo establecido en el Real 
Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de los 
residuos de construcción y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el 



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19656

que se establece el régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos 
de construcción y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Cuando se apliquen productos fitosanitarios se tomarán las medidas necesarias para 
evitar la contaminación difusa de las masas de agua, debiéndose minimizar su uso para 
orientar la plantación hacia una agricultura más sostenible (Real Decreto 1311/2012). 
Se deberá cumplir con lo establecido en el Real Decreto 47/2022, de 18 de enero, sobre 
protección de las aguas contra la contaminación difusa producida por los nitratos proce-
dentes de fuentes agrarias.

 —  No se realizarán desbroces en las lindes respetando íntegramente la vegetación existen-
te en las mismas. Las lindes no podrán ser tratadas con herbicidas ni otros productos 
fitosanitarios. Tampoco se podrán realizar quemas en sus zonas de influencia.

 —  En el caso de necesitar en algún momento puntual un grupo electrógeno, se instalará 
en el interior de un cubeto de retención impermeabilizado, al objeto de recoger posibles 
fugas accidentales de combustible y/o lubricante.

 —  Los residuos generados (mangueras, tuberías, envases, etc.) deberán ser gestionados 
según la normativa vigente, Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contamina-
dos para una economía circular. Se tendrá especial cuidado con los envases vacíos de 
productos fitosanitarios, considerados residuos peligrosos.

 4.3. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  La actividad será sometida a inspección, vigilancia y control a efectos de comprobar que 
se realice según las condiciones recogidas en este informe, a fin de analizar, determinar 
y asegurar la eficacia de las medidas establecidas, así como de verificar la exactitud y 
corrección de la evaluación ambiental realizada.

 —  El promotor deberá realizar una labor de seguimiento ambiental de la actividad, en la 
que se verificará la adecuada aplicación de las medidas incluidas en el informe de im-
pacto ambiental.

 —  Cualquier incidencia ambiental destacada deberá ser comunicada a la autoridad am-
biental a la mayor brevedad posible, emitiendo un informe con la descripción de la mis-
ma, de las medidas correctoras aplicadas y de los resultados finales observados.

 —  En base a la vigilancia ambiental practicada a la actividad se podrán exigir medidas 
correctoras suplementarias para corregir las posibles deficiencias detectadas, así como 
otros aspectos relacionados con el seguimiento ambiental no recogidos inicialmente.
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 4.4. Condiciones complementarias.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución y explotación de este proyecto 
del contenido del presente informe, de manera que se ponga en su conocimiento las 
medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dispondrá 
de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Para cualquier asesoramiento en relación con el cumplimiento de las medidas recogidas 
en este informe o ejecución de trabajos derivados de la fase de explotación del proyecto 
que pudieran conllevar cualquier afección ambiental, se deberá contactar con la coordi-
nación de los agentes de la Unidad Territorial de Vigilancia número 6, con el fin compro-
bar que los trabajos se han realizado conforme a las condiciones técnicas establecidas.

 —  Si durante la realización de las actividades o durante la fase de funcionamiento se de-
tectara la presencia o molestias a alguna especie incluida en el Catálogo de Especies 
Amenazadas de Extremadura (Decreto 37/2001; DOE n.º 30, de 13 de marzo de 2001) 
que pudiera verse afectada por los mismos, se estará a lo dispuesto por los Agentes del 
Medio Natural y/o Técnicos de la Dirección General de Sostenibilidad, previa comunica-
ción de tal circunstancia.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  Si como consecuencia del desarrollo de la actividad se produjese degradación física y/o 
química del suelo o contaminación de las aguas, será responsabilidad del promotor, el 
cual deberá adoptar las medidas correspondientes para la recuperación del medio a su 
estado original anterior a la ejecución y puesta en marcha del proyecto.

 —  Deberán cumplirse la totalidad de las directrices y medidas indicadas en la documen-
tación ambiental presentada, a excepción de aquellas que contradigan el presente 
informe.

 —  El incumplimiento de las medidas establecidas en el presente informe podrá ser consti-
tutivo de infracción administrativa de las previstas en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  El Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático, en cumplimiento de 
la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, podrá exigir la adopción de nuevas medidas preventivas, protectoras, 
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correctoras o complementarias, al objeto de evitar o minimizar posibles impactos no 
detectados ni contemplados en el presente informe.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Na-
tura 2000, esta Dirección General de Sostenibilidad, a propuesta del Servicio de Prevención, 
Calidad Ambiental y Cambio Climático, resuelve, de acuerdo con la evaluación de impacto 
ambiental simplificada practicada conforme a lo previsto en la subsección 2.ª de la sección 
2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado con los criterios del anexo X de la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura, que no es previsible que el proyecto de aprovechamiento de aguas subterráneas para 
riego de olivar en 13,56 ha en el polígono 39, parcela 14, del término municipal de Usagre, 
promovido por Manuel Pérez Alonso, vaya a producir impactos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, por lo que no se considera necesario someter el proyecto al procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental ordinaria. 

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo de cuatro años desde su publicación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Cuando durante el seguimiento del cumplimiento del mismo se detecte que las medidas 
preventivas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.juntaex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

 GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.juntaex.es/
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RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Soterramiento de línea aérea de MT, sustitución del CT "Fragua 
(140203710)" y reforma del CT "Calvario Garbayue"", a realizar en el término 
municipal de Garbayuela (Badajoz), cuya promotora es i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU. Expte.: IA24/1603. (2025061360)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1.ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto “Soterramiento de línea aérea de MT, sustitución del CT “Fragua (140203710)” y 
reforma del CT “Calvario Garbayue””, a realizar en el término municipal de Garbayuela (Bada-
joz), se encuentra comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

El promotor del proyecto es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con CIF A95075578 y con 
domicilio social en c/ Periodista Sánchez Asensio, n.º 1, 10002, Cáceres.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto tiene por objeto anillar y automatizar los centros de transformación existentes 
“Fragua (140203710)” y “Calvario Garbayue (140204850)”, así como soterrar un tramo de la 
línea aérea de media tensión “5103-02-Garbayuela”.

La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de 
Garbayuela, provincia de Badajoz.
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Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

Administraciones públicas y personas interesadas consultadas Respuestas recibidas

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Servicio de Ordenación del Territorio. X

Servicio de Urbanismo. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. X

Servicio de Ordenación y Gestión Forestal. X

Servicio de Infraestructuras Rurales. X

Confederación Hidrográfica del Guadiana. X

Ayuntamiento de Garbayuela. -

Coordinación de Agentes del Medio Natural. UTV4. X

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura. -

Greenpeace. -

Amus. -
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El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas, se resume a continuación:

 —  Con fecha de 25 de septiembre de 2024, el Servicio de Urbanismo emite informe en el 
que indica que en el término municipal de Garbayuela se encuentra actualmente vigente 
el Plan General Municipal aprobado definitivamente por Acuerdo de 27 de junio de 2023, 
de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, publicado en 
el DOE n.º 83, de 30 de abril de 2024, así como que, en virtud de lo establecido en los 
artículos 143.3.a), 145.1 y 164 de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación 
territorial y urbanística sostenible de Extremadura, corresponde al municipio de Gar-
bayuela realizar el control de legalidad de las actuaciones, mediante el procedimiento 
administrativo de control previo o posterior que en su caso corresponda, comprobando 
su adecuación a las normas de planeamiento y al resto de legislación aplicable.

 —  Con fecha de 27 de septiembre de 2024, el Servicio de Infraestructuras Rurales emite 
informe en el que indica que el proyecto afecta a la Cañada Real Segoviana, por lo que 
según lo establecido en el Decreto 65/2022, de 8 de junio, que regula las ocupaciones 
temporales, las autorizaciones para acondicionamiento, mantenimiento y mejora, y el 
tránsito de ciclomotores y vehículos a motor, de carácter no agrícola en las vías pecua-
rias, el promotor deberá solicitar la correspondiente autorización administrativa con 
anterioridad al inicio de las obras.

 —  Con fecha de 28 de octubre de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio emite infor-
me en el que indica que, a efectos de ordenación del territorio de la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura, no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto de 
Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo 
y Ordenación del Territorio de Extremadura, con modificaciones posteriores). Indican 
asimismo que no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial 
general (Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústi-
co, Plan Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de 
Interés Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y 
urbanística sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

      Informan que actualmente se halla en redacción el Plan Territorial de La Siberia, por 
Resolución de 27 de septiembre de 2023, del Consejero de Infraestructuras, Transporte 
y Vivienda, en cuyo ámbito territorial se incluye el término municipal de Garbayuela, y 
que establecerá una nueva regulación cuando se apruebe definitivamente.

 —  Con fecha de 19 de noviembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se encuentra 
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incluida dentro de las Áreas Protegidas de Extremadura, en concreto en los Espacios de 
la Red Natura 2000:

  •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “La Serena y Sierras Periféricas” 
(ES0000367)”.

  •  Zona de Especial Conservación (ZEC) “La Serena (ES4310010)”.

      Se encuentra también incluida dentro de otras Áreas protegidas por instrumentos in-
ternacionales, en concreto en la Reserva de la Biosfera La Siberia (Resolución de 17 de 
diciembre de 2019, del Organismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se publica 
la aprobación por la UNESCO de las Reservas de la Biosfera La Siberia).

      Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, siempre 
que se cumplan las medidas establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el 
condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 18 de diciembre de 2024, el Servicio de Ordenación y Gestión Forestal 
emite informe en el que indica que considera asumible la ejecución del proyecto sin 
poner en riesgo los valores forestales del entorno, si bien en su replanteo definitivo se 
debe minimizar y/o evitar la afección a la vegetación, evitando su eliminación siempre 
que se pueda optar por otra solución (pequeña variación del trazado o poda razonable 
del ejemplar).

      Este Servicio informa favorablemente la actuación, siempre que se cumplan las medi-
das indicadas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado del presente 
informe de impacto ambiental. 

 —  Con fecha de 20 de enero de 2025, la Confederación Hidrográfica del Guadiana emite 
informe en el que indica que el cauce del Arroyo de la Jarosa discurre a unos 390 me-
tros al oeste de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección física 
alguna a cauces que constituyan el dominio público hidráulico del Estado, ni a las zonas 
de servidumbre y policía.

 —  Con fecha de 13 de marzo de 2025, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Pa-
trimonio Cultural emite informe en el que indica que el proyecto no presenta incidencias 
sobre el Patrimonio Arqueológico conocido. No obstante, establecen una medida correc-
tora de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, la cual se incluirá 
en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.
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Tercero. Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

3.1. Características del proyecto.

La ejecución del proyecto conlleva las siguientes actuaciones:

 —  Construcción de 4 nuevas líneas subterráneas de media tensión con las siguientes ca-
racterísticas:

  •  LSMT-L1.1 y L-1.2: se tenderá una nueva línea subterránea de media tensión desde el 
apoyo existente n.º 2428 de la línea “5103-02-Garbayuela” hasta el Centro de Trans-
formación existente “Calvario Garbayue (140204850)”, realizando entrada y salida, 
para volver al apoyo existente n.º 2428, por el mismo trazado. 

  •  La longitud de cada línea será de 124 metros, aunque la canalización será la misma 
para ambos tramos.

  •  Será necesario realizar un doble paso aéreo-subterráneo en el apoyo existente n.º 
2428. 

  •  LSMT-L2.1 y L-2.2: se tenderá una nueva línea subterránea de media tensión desde 
el nuevo apoyo proyectado n.º 1026 de la línea “5103-02-Garbayuela” hasta el nuevo 
Centro de Transformación proyectado “Garbayuela (903300371)”, realizando entrada 
y salida, para volver al nuevo apoyo proyectado n.º 1026, por el mismo trazado.

  •  La longitud de cada línea será de 350 metros, aunque la canalización será la misma 
para ambos tramos.

  •  El nuevo apoyo proyectado n.º 1026 será metálico de celosía, con cruceta recta y 
doble paso aéreo-subterráneo.

 —  Reforma del centro de transformación existente “Calvario Garbayue (140204850)” me-
diante la sustitución de las celdas existentes con función 1L1P por nuevas celdas auto-
matizadas, con función 2L1P.
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 —  Sustitución de los seccionadores XS por nuevos seccionadores Unipolares en el apoyo 
existente n.º 1032 de la línea “5103-02-Garbayuela”.

 —  Sustitución del centro de transformación existente “Fragua (140203710)” por el nuevo 
centro de transformación proyectado “Garbayuela (903300371)”. Para poder realizar 
esta sustitución, será necesario instalar una serie de infraestructuras de carácter pro-
visional, para seguir dando suministro a la red de baja tensión existente del centro de 
transformación a demoler, que se eliminarán al finalizar las obras.

      La instalación de este nuevo centro de transformación conllevará la construcción de 4 
nuevas líneas de baja tensión, que tendrán las siguientes características:

  •  LSBT-L1: Con origen en el nuevo centro de transformación proyectado “Garbayuela 
(903300371)” y final en una derivación a realizar en una línea aérea de baja tensión 
existente, ubicada en la Calle Machalinas n.º 9. Tendrá una longitud de 10 metros.

  •  LSBT-L2 y L3: Con origen en el nuevo centro de transformación proyectado “Garba-
yuela (903300371)” y final en una derivación a realizar en el nuevo apoyo de hor-
migón proyectado de una línea aérea de baja tensión existente, ubicado en la calle 
Machalinas n.º 5. Tendrán una longitud de 18 metros cada una.

  •  LSBT-L4: Con origen en el nuevo centro de transformación proyectado “Garbayuela 
(903300371)” y final en una conexión a realizar en un nuevo armario de alumbrado 
público a ubicar junto al apoyo de hormigón proyectado en calle Machalinas n.º 5. 
Tendrá una longitud de 13 metros.

Como consecuencia de las actuaciones descritas, se desmontará el tramo de la línea 
“5103-02-Garbayuela” entre los apoyos n.º 1026 y n.º 504, en un total de 238 metros, los 
apoyos existentes n.º 501, 502, 503 y 504 de la precitada línea y el centro de transformación 
existente “Fragua (140203710)”.

3.2. Ubicación del proyecto.

Las actuaciones proyectadas se ubican en las parcelas 9009, 9002, 9001 y 118, del polígono 
14, y parcela 9001, del polígono 13, del término municipal de Garbayuela, en la provincia de 
Badajoz.

3.3. Análisis de alternativas.

En el análisis de alternativas del trazado se han analizado dos alternativas, además de la al-
ternativa 0 o de no actuación:
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 —  Alternativa 0: La alternativa cero considerada es la no realización del proyecto.

      A través de las infraestructuras proyectadas se pretende reformar y mejorar las condi-
ciones de suministro de red para el municipio. Se descarta esta alternativa dado que no 
existe posibilidad de atender esta demanda a partir de otras infraestructuras.

 —  Alternativa 1: En esta alternativa se proyecta la construcción de dos tramos de línea 
subterránea de media tensión, en una longitud total de 474 metros; varios tramos de 
línea subterránea de baja tensión, en una longitud total de 59 metros; la sustitución del 
centro de transformación “Fragua (140203710)” y la reforma del centro de transforma-
ción “Calvario Garbayue (140204850)”.

 —  Alternativa 2: En esta alternativa se proyecta la construcción de dos tramos de línea 
aérea de media tensión, de 302 metros de longitud en total; dos tramos de línea subte-
rránea de media tensión, en una longitud total de 78 metros; la sustitución del centro 
de transformación “Fragua (140203710)” y la reforma del centro de transformación 
“Calvario Garbayue (140204850)”.

     Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 1, 
debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, técnico y 
económico, por los siguientes motivos:

 —  A diferencia de la alternativa 2, la alternativa 1 carece de tramo aéreo de media tensión, 
por lo que la afección a la avifauna desaparece.

 —  Al tratarse de un trazado en subterráneo sobre caminos y viales existentes, se reduce 
de forma significativa cualquier posible impacto sobre el medio y sobre la población.

3.4. Características del potencial impacto.

—  Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

     Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das el proyecto se encuentra incluido dentro de lase Áreas Protegidas de Extremadura, en 
concreto en los Espacios de la Red Natura 2000:

 •  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “La Serena y Sierras Periféricas” 
(ES0000367)”.

 •  Zona de Especial Conservación (ZEC) “La Serena” (ES4310010)”.

     Estos espacios acogen los medios desarbolados de la comarca de La Serena en las márge-
nes del río Zújar, además de las llanuras esteparias y pseudoesteparias que se extienden al 
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este hasta el río Ortigas, prolongándose por las márgenes de los ríos Zújar y Guadalemar 
hacia el oeste recogiendo los valles de ambos ríos. Ambos espacios se encuentran inme-
diatos a los embalses de Zújar y de la Serena en cuyas orillas se establecen sus límites.

     Según la zonificación establecida en el Plan de Gestión de la ZEC “La Serena”, ZEPA “La 
Serena y Sierras Periféricas”, ZEPA “Embalse de La Serena” y ZEPA “Embalse Del Zújar”, 
las actuaciones se proyectan en:

 •  Zona de Uso General (ZUG).

    El proyecto se encuentra también incluido dentro de otras Áreas protegidas por instru-
mentos internacionales, en concreto en la Reserva de la Biosfera La Siberia (Resolución 
de 17 de diciembre de 2019, del Organismo Autónomo Parques Nacionales, por la que se 
publica la aprobación por la UNESCO de las Reservas de la Biosfera La Siberia).

    La actividad solicitada se encuentra incluida dentro de las Áreas Importantes para la 
Conservación de las Aves n.º 281 “Siruela-Agudo” y n.º 283 “Embalse de Puerto Peña-
Valdecaballeros”.

    Las actuaciones no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas preventivas y correctoras 
propuestas.

— Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

     Toda la red hidrológica del área de ubicación del proyecto pertenece a la subcuenca del río 
Guadalemar incluida en la cuenca hidrográfica del Guadiana.

     Las instalaciones proyectadas no presentan coincidencia con ningún cauce hidrográfico, 
siendo el cauce del arroyo de la Jarosa el más cercano a la zona de actuación planteada, a 
unos 390 metros al oeste de la zona de actuación planteada.

      En cuanto a la hidrología subterránea, la zona de actuación no se asienta sobre ninguna 
masa de agua subterránea.

     Los posibles impactos sobre las aguas superficiales se centran en la alteración de la red de 
drenaje y la alteración de la calidad del agua. Teniendo en cuenta que en la zona de ejecu-
ción del proyecto no se prevé afección física alguna a cauces, se considera que el proyecto 
no causará impactos sobre las aguas superficiales.

     En cuanto a las aguas subterráneas, una de las implicaciones que suelen tener más entidad 
es la posible interrupción del flujo natural de las aguas hacia los acuíferos, consecuencia 
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directa de la remoción del suelo y sustitución del suelo natural por superficies más o menos 
impermeables, con lo que la infiltración disminuye y aumenta la escorrentía. Teniendo en 
cuenta que la zona afectada por las obras ocupará poca superficie y que se llevarán a cabo 
escasos movimientos de tierra, el impacto que pueden causar las obras de ejecución del 
proyecto sobre el flujo natural de las aguas hacia los acuíferos se considera compatible.

     Otro de los aspectos que podría tener cierta incidencia sobre las aguas subterráneas es la 
emisión de contaminantes al suelo, producto de vertidos accidentales durante las obras, 
con la posible contaminación de las mismas. Considerando que el área de estudio no se 
asienta sobre ninguna masa de agua subterránea, el impacto se valora como compatible. 

      Se establecerán las oportunas medidas preventivas para evitar las posibles afecciones a la 
hidrología.

— Geología, geomorfología y suelos.

     Geológicamente, la zona de estudio se sitúa en la Zona Centroibérica del Macizo Hespéri-
co, situada entre el sector más noroccidental de Sierra Morena y la parte occidental de los 
Montes de Toledo.

     El relieve del municipio está definido por la Sierra de Mirabueno y los Villares al norte y la 
vega del río Guadalemar al sur. La altitud oscila entre los 785 metros (Peñón del Castillo), 
en la Sierra de Mirabueno, y los 390 metros a orillas del río Guadalemar, en el extremo 
suroccidental. El municipio se alza a 487 metros sobre el nivel del mar.

     Litológicamente, en la zona de estudio predominan los materiales de tipo arenas, arcillas y 
gravas, en contacto con zonas de pizarras y grauvacas con areniscas en facies organizadas.

     Respecto a la edafología, predominan en el área de ubicación del proyecto los suelos tipo 
Cambisoles dístricos.

     La geología y la geomorfología se podrán ver afectadas durante la ejecución del movimiento 
de tierras que se realizará para el vaciado y la apertura de cimientos de los apoyos, la rea-
lización de las zanjas para el soterramiento de las líneas y la instalación del nuevo Centro 
de Transformación. El volumen de excavación se estima en 114 m3.

     Para la ejecución de las obras será necesario además crear plataformas de trabajo. La 
superficie de ocupación de estas campas de trabajo se estima en 175 m² para todo el 
proyecto.

     En cuanto a los accesos, el acceso a los nuevos apoyos proyectados se realizará desde 
caminos existentes, roderas existentes y accesos campo a través, no conllevando movi-
mientos de tierra.
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     También se puede producir contaminación por vertidos accidentales de aceites, grasas y/o 
combustibles de la maquinaria.

     Para minimizar el impacto a los suelos, se establecerán las oportunas medidas preventivas.

— Fauna.

     Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegi-
das, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 2000 
y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiversidad 
son:

     Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (CREAE) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018):

     Avifauna asociada a láminas de agua:

 •  Cigüeña negra (Ciconia nigra). Especie catalogada como “En Peligro de Extinción”.

 •  Grulla común (Grus grus). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

 •  Cigüeña común (Ciconia ciconia). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

     Avifauna forestal:

 •  Águila perdicera (Aquila fasciata). Especie catalogada como “Sensible a la Alteración de 
su Hábitat”.

     Avifauna rupícola:

 •  Alimoche (Neophron percnopterus). Especie catalogada como “Vulnerable”.

 •  Buitre leonado (Gyps fulvus). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

     Durante la fase de construcción los impactos generados en la fauna pueden ser la alteración 
de sus hábitats y las molestias generadas por la actividad de la maquinaria (ruidos, polvo, 
gases). 

     Durante la fase de funcionamiento, la avifauna será el grupo faunístico más afectado por 
la instalación del nuevo apoyo en la Línea de Media Tensión existente, siendo el principal 
impacto a considerar la electrocución.

     El promotor ha previsto en el documento ambiental una serie de medidas protectoras y 
correctoras sobre la fauna. Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas 
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Protegidas establece una serie de medidas en su informe, que se han incluido en el presen-
te informe de impacto ambiental, destinadas a proteger a la fauna de los peligros derivados 
de la construcción de la línea.

— Vegetación. 

     En el entorno del proyecto se encuentran pies de encina en las lindes parcelarias, así como 
zonas ajardinadas en el descansadero de la Cañada Real Segoviana, próximas al núcleo 
urbano de Garbayuela.

     Destaca también la presencia de olivares al norte del núcleo urbano, a los pies de la Sierra 
de Mirabueno.

     Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario, según el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en la zona de estudio se encuentran 
los siguientes hábitats:

 •  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). 

 •  Zonas subestépicas de gramíneas y anuales del Thero-Brachypodietea (Código UE 
6220*).

     Para la ejecución del proyecto no se prevé eliminar pies arbóreos o vegetación arbustiva, 
únicamente será necesaria la eliminación (20 metros) de pasto para el acceso y canali-
zación de la línea hacia el apoyo existente n.º 2428. No obstante, se aplicarán medidas 
preventivas durante la construcción para minimizar la afección a la vegetación durante el 
desarrollo de los trabajos.

— Paisaje.

     En la zona del proyecto aparece el dominio de paisaje “Cuencas Sedimentarias y Vegas”, 
que tiene asociado el tipo de paisaje “Rañas y Bordes Detríticos” y la unidad de paisaje 
“Rañas y Mesas de Talarrubias y Sierra del Escorial”.

     El tipo de paisaje “Rañas y Bordes Detríticos” forman amplias superficies de escasa pen-
diente, con forma de rampas, que se desarrollan principalmente al pie de las sierras. Esas 
amplias plataformas se expanden, a modo de grandes conos o abanicos aluviales, desde 
una serie de cortados (portillos) que interrumpen las crestas cuarcíticas montañosas.

     En lo que respecta a los usos del suelo, es muy frecuente encontrar las rañas cultivadas 
con olivares que por su tipo de explotación dejan ver grandes porciones de suelo desnudo, 
creando una combinación característica entre las hileras de olivos y los intensos colores 
naranjas y rojos de la raña.
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     Tomando como base las unidades paisajísticas propuestas en la cartografía del paisaje en 
Extremadura, y condicionados no sólo por la morfología del terreno, sino por la vegetación 
y por los usos del suelo dominantes, se han diferenciado para el ámbito de estudio 4 sub-
tipos de unidades paisajísticas:

 1.  Pastos sobre penillanura extremeña: se trata de la unidad de paisaje dominante en el 
entorno de Garbayuela. Presenta una estructura de relieve continua con formas llanas 
o suavemente alomadas cubiertas de pastizal e intercaladas por parcelas agrarias de-
dicadas al cultivo de herbáceos en secano. Esta unidad se caracteriza además por la 
ausencia de vegetación arbórea.

      Paisajísticamente se percibe como una unidad de paisaje abierto y uniforme, sin embar-
go, su cromatismo presenta una marcada estacionalidad, pasando de los colores verdes 
en invierno a los ocres y amarillos en verano.

 2.  Dehesas sobre penillanura extremeña: esta unidad está formada por la totalidad de 
dehesas en zonas llanas o suavemente onduladas que se localizan dentro del ámbito de 
estudio.

      Las dehesas de encina abarcan, tras los pastizales, la mayor parte del territorio del ám-
bito de estudio. Estas dehesas son abiertas y con un claro uso ganadero.

      A pesar de ser áreas de topografía uniforme, la presencia de las encinas contribuye a di-
versificar el paisaje y a disminuir notablemente el tamaño de la cuenca visual percibida.

 3.  Encinares sobre sierras cuarcíticas, valles abruptos o resaltes graníticos: esta unidad es 
una variante de la anterior en las zonas de mayor pendiente, serranías, valles abrup-
tos o resaltes graníticos presentes al norte del ámbito de estudio, sobre la Sierra de 
Mirabueno.

 4.  Áreas artificiales: se incluye en este subtipo el núcleo de población y las carreteras. El 
componente vegetal aparece relegado a parques y jardines o formaciones espontáneas 
en solares o lindes de carreteras.

     Analizando la calidad visual y la fragilidad del paisaje, mediante la ponderación de determi-
nadas variables como la fisiografía, vegetación y usos del suelo, presencia de agua y grado 
de humanización, entre otras, se concluye que las áreas artificiales se caracterizan por 
su baja calidad visual y su fragilidad media-alta, ligadas principalmente a la presencia de 
población en estos espacios, siendo las principales receptoras de las infraestructuras pro-
yectadas. En el caso de la unidad de dehesas sobre penillanura extremeña, ésta presenta 
un valor de calidad visual alto y una fragilidad media-baja especialmente favorecida por la 
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presencia de arbolado disperso compuesto por ejemplares de gran porte que incrementan 
la capacidad de estos espacios para ocultar cualquier actividad antrópica que pudiera redu-
cir su calidad visual. Además, al producirse la ocupación de este espacio por canalización 
sobre caminos, se limita aún más su afección.

     En fase de construcción, se generará un impacto por la intrusión visual generada debido a 
la presencia de maquinaria y personal de obra y a las propias actuaciones de la obra. Este 
impacto es temporal y limitado a la duración de esta fase.

     En fase de funcionamiento, se considera que no se verá alterada la calidad paisajística, ya 
que se sustituye una parte del trazado aéreo por una línea subterránea, no aportándose 
por lo tanto nuevos elementos a la actual disposición del paisaje.

— Calidad del aire y contaminación acústica.

     Durante la fase de construcción, los impactos considerados son los relativos a cambios en 
la calidad del aire y al aumento de los niveles sonoros.

     En lo que respecta a los cambios en la calidad del aire, se producirá el aumento de partí-
culas en suspensión y de contaminantes atmosféricos debido a los movimientos de tierras 
necesarios para la preparación del terreno, las actuaciones de apertura de fosos para ci-
mentaciones y zanjas, por el movimiento de maquinaria utilizado y otras acciones relativas 
a la ejecución del proyecto.

     El aumento de los niveles sonoros se deberá al funcionamiento de la maquinaria utilizada 
para las distintas actuaciones de la obra.

     Teniendo en cuenta que se trata de impactos temporales que desaparecerán una vez finali-
zadas las obras y que éstas serán de escasa magnitud, se consideran impactos compatibles.

     En fase de funcionamiento, las líneas de alta tensión pueden producir una ligera modifica-
ción de los campos eléctricos y magnéticos, la cual tendrá lugar en el entorno más próximo 
de la instalación. En este sentido, los valores de campo serán muy inferiores a los máximos 
recomendados a nivel internacional.

— Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

     Según lo indicado en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimo-
nio Cultural, el proyecto no presenta incidencias sobre el patrimonio arqueológico conocido.

     Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular, los mo-
vimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en las 
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inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maquinaria, 
realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar un de-
terioro de éstos. 

     De cara a evitar la afección del patrimonio arqueológico no detectado existente en la zona 
de actuación, se cumplirá la medida preventiva establecida por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, la cual se ha incluido en el condicionado del 
presente informe de impacto ambiental.

     Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva línea proyectada 
afecta a la Cañada Real Segoviana. 

     El proyecto no tiene afección sobre Montes de Utilidad Pública ni sobre Montes Comunales.

     En relación con las infraestructuras, el proyecto afectará a la carretera BA-073, de Garba-
yuela a Tamurejo, ya que se proyecta realizar el cruzamiento de ésta mediante perforación 
dirigida.

— Población y medio socioeconómico. 

     Durante la fase de construcción se puede producir un deterioro de las condiciones del entor-
no que pueden afectar a la población ya sea por el incremento de partículas en suspensión, 
humos o ruidos producidos por el uso de maquinaria y vehículos y por las propias acciones 
de la obra. Considerando que se trata de un efecto temporal, se considera que el impacto 
sobre la población será compatible. 

— Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

 1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad de 
concurrencia:

  •  Riesgo sísmico. 

      A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la Directriz 
Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico (BOE 25 mayo de 
1995), el proyecto se incluye en aquellas áreas donde son previsibles sismos de in-
tensidad igual o superior a los de grado VI, delimitadas por la correspondiente isosis-
ta del mapa de “Peligrosidad Sísmica en España” para un período de retorno de 500 
años, del Instituto Geográfico Nacional. El ámbito del proyecto presenta un riesgo de 
sismicidad inferior al umbral que determina la necesidad de planificación.
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      Además, según cartografía del Instituto Geográfico Nacional, la zona de estudio se 
encuentra en zonas para las que la peligrosidad sísmica toma valores en torno a los 
0.04 g de aceleración sísmica. Acorde a lo establecido en el Real Decreto 997/2002, 
de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción sismorresisten-
te: parte general y edificación (NCSR-02), la aplicación de esta norma no es obliga-
toria en las construcciones de importancia normal y especial (entre las que estarían 
incluidas las líneas aéreas) cuando la aceleración sísmica básica ab sea inferior a 0,04 
g. Por ello, se considera que el riesgo de terremotos es bajo.

  •  Riesgos geológicos-geotécnicos (desprendimientos de rocas).

      Para el área de estudio no se encuentran pendientes pronunciadas con afloramientos 
rocosos que puedan causar desprendimientos capaces de dañar las infraestructuras 
proyectadas.

  •  Deslizamientos superficiales.

      El área de ubicación del proyecto se encuentra con una media de pendientes de 0 a 
3%, según cartografía con base a modelos digitales del terreno con resolución de 500 
m. Se considera, por tanto, que el riesgo de deslizamientos superficiales es bajo.

  •  Tormentas y vientos huracanados. 

      El principal riesgo de las tormentas es la caída de rayos. Las líneas eléctricas presen-
tan protección directa contra la caída de rayos mediante sistemas de puesta a tierra.

      En el caso de los vientos huracanados, los materiales de las estructuras presentan re-
sistencias adecuadas, si bien partes móviles como son las cadenas de amarre pueden 
sufrir daños de forma extremadamente excepcional y causar la caída del conductor, 
lo que podría desencadenar un incendio de darse las condiciones adecuadas; esto 
principalmente vendría dado por fallos de fábrica en los elementos de sujeción, por 
un mantenimiento deficiente o por una situación extrema donde se superen las ca-
racterísticas de seguridad de los materiales.

      Se considera, por tanto, como baja la vulnerabilidad del proyecto a los referidos fe-
nómenos meteorológicos.

  •  Riesgo por inundaciones y avenidas.

       La zona de ubicación del proyecto no queda incluida en áreas de riesgo por inunda-
ción. Por ello, se considera el riesgo por inundaciones y avenidas como bajo.
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  •  Riesgo de incendios forestales.

      Según lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se regula 
la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra, la zonificación del territorio en función del riesgo potencial de incendios forestales 
es como sigue:

   –  Los términos municipales agrupados en función del riesgo potencial de incendios 
aparecen relacionados en el anexo I de este decreto, relativo a las Zonas de Alto 
Riesgo o de Protección Preferente.

   –  Los terrenos que tengan la consideración de monte y que no estén expresamente 
detallados en el anexo I de este decreto, quedan declarados como Zonas de Riesgo 
Medio de Incendios.

      Según lo establecido en el anexo I del Decreto 260/2014, el término municipal de 
Garbayuela está incluido dentro de la Zona de Alto Riesgo de Incendios “Siberia”. 

      Teniendo en cuenta que la línea queda emplazada en terrenos dedicados al cultivo de 
secano con presencia aislada de encinas, se considera que existe un riesgo bajo de 
incendios. 

 2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, se 
analizan:

  •  Emisiones de sustancias que puedan contaminar el suelo y el agua.

  •  Incendios.

      En fase de obra existe un riesgo potencial de que se produzcan derrames de sustancias 
peligrosas, combustibles y aceites, como consecuencia de los cuales se produzca un 
episodio de contaminación de suelos y aguas y/o generación de incendios, en el caso de 
productos inflamables. Asimismo, el uso de maquinaria puede dar lugar a la generación 
de chispas que provoquen un incendio.

      Para minimizar estos riesgos se aplicarán las oportunas medidas preventivas relacio-
nadas con el almacenamiento y utilización de productos químicos, así como se cumpli-
rá con lo establecido en la legislación vigente en materia de prevención de incendios 
forestales.

En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos sobre el 
medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apartado Cuarto. “Con-
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diciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos sobre el medioambiente”. 
Igualmente, el proyecto no tiene afección sobre espacios de la Red Natura 2000. Por ello, del 
análisis técnico se concluye que no es preciso someter el proyecto a evaluación de impacto 
ambiental ordinaria.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos so-
bre el medioambiente.

4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a)  Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 

  —  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como tam-
bién se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.
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  —  El suelo de la zona de depósito y acopio de materiales se deberá impermeabilizar 
para evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas subterráneas, aseguran-
do que se eviten pérdidas por desbordamiento.

  —  Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermea-
bles para evitar afección a las aguas subterráneas.

 b)  Protección del suelo y la geomorfología.

  —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. 
No se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones 
fuera de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

  —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se pro-
cederá a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes 
del inicio de estas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de 
afección se considerarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

  —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la 
actualidad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los mo-
vimientos de tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, 
puntuales y justificadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

  —  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previa-
mente el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en tareas 
de restauración y revegetación de áreas alteradas, por lo que deberán mantener-
se sus cualidades mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación. 
La retirada de la tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión y 
se realizará fuera de los períodos de lluvias. El almacenaje de las capas fértiles se 
realizará en cordones con una altura inferior a 1,5-2,5 m, en zonas donde no exista 
compactación por el paso de maquinaria.

  —  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación 
previstas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación 
lo precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad. 

  —  Una vez finalizados los trabajos de instalación de la nueva línea eléctrica, se proce-
derá a la restauración de las zonas de actuación, lo que implicará la descompactación 
de los suelos afectados, el extendido de la tierra vegetal acopiada y la limpieza ge-
neral de las áreas afectadas. La restauración de la cobertura edáfica se realizará tan 
pronto como sea posible para cada superficie y de manera progresiva, con el objeto 
de poderla integrar paisajísticamente. 
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 c)  Protección de la fauna y la vegetación. 

  —  Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de 
alguna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extre-
madura (Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional 
de Especies Amenazadas de Extremadura) y/o del Catálogo Español de Especies 
Amenazadas (Real Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado 
de Especies Silvestres en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de 
Especies Amenazadas), que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo 
dispuesto por la coordinación de las Unidades Territoriales de Vigilancia de la zona 
y/o el personal técnico de la Dirección General en materia de Conservación de la 
Naturaleza y Áreas Protegidas, previa comunicación de tal circunstancia.

  —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad 
pertinentes y cualquier indicación que realice la coordinación de las Unidades Terri-
toriales de Vigilancia de la zona. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

  —  Durante la realización de los trabajos, se llevará a cabo diariamente una revisión de 
las zonas de trabajo con objeto de rescatar pequeños vertebrados (especialmente 
anfibios y reptiles) que pudieran caer accidentalmente en alguna de las zanjas a 
realizar.

  —  Se deberán implementar las siguientes medidas técnicas antielectrocución:

   •  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adi-
cionalmente, en las 3 fases.

   •   La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, 
seccionadores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o 
conectores, que puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o 
semicrucetas principales.

   •  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo entre 
elementos en tensión:

    –  Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aisladores a seccionadores 
o fusibles y a las autoválvulas.

    –  Las conexiones a los bornes de un transformador en poste.
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    –  Los puentes entre la grapa de amarre y otras grapas de amarre en crucetas en 
derivación.

   •  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los sec-
cionadores, los fusibles, las autoválvulas y las botellas terminales y bornes de los 
transformadores de intemperie.

   •   Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los 
apoyos mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes 
en tensión.

   •  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación 
en las crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

   •  Si se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de electrocu-
ción son insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas adicionales.

 —  El replanteo definitivo de la línea, siempre que haya afección a vegetación arbórea, se 
realizará en presencia del Agente del Medio Natural. Si se requiere (tanto por necesi-
dades constructivas como por cumplimiento de normativa de seguridad) eliminar algún 
pie, será señalado en presencia del Agente. De este señalamiento se levantará Acta de 
Control suscrita por el responsable de obra y el Agente del Medio Natural.

 —  La poda y apostado se realizarán siguiendo las normas técnicas recogidas en el Anexo 
del Decreto 134/2019 (DOE 10-09-2019). Se planificará su ejecución en el periodo de 
parada vegetativa (1 de noviembre a último día de marzo).

 —  La poda se realizará con medios manuales y sin producir desgarros en el árbol. Se eje-
cutará de tal manera que las copas queden bien conformadas, esto es, no se podarán 
exclusivamente las ramas que puedan estorbar, sino que las copas deben quedar equi-
libradas.

 —  Si se requiere cortar ramas de diámetro superior a 18 cm, serán señaladas previamente 
por el Agente del Medio Natural, y se aplicará producto cicatrizante. De este señala-
miento se levantará acta de control suscrita por el responsable de obra y el Agente del 
Medio Natural.

 —  Como medida fitosanitaria, y de prevención de incendios forestales, se retirarán y/o 
eliminarán todos los restos vegetales procedentes de la corta en un plazo no superior 
a dos meses, incluso en pila. El método elegido para la eliminación deberá cumplir la 
normativa vigente en materia de incendios y residuos.
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 d)  Protección del paisaje.

  —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la 
instalación.

  —  Se desmontará completamente el tramo de línea aérea existente a sustituir, evitando 
la afección al entorno y procurando la restauración natural de la zona afectada.

 e)  Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

  —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones 
de carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partícu-
las de polvo por el entorno.

  —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f)  Gestión de residuos.

  —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 
7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. 
Deberán habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos 
en función de su tipología, clasificación y compatibilidad.

  —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar 
adecuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, 
cumpliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de 
febrero, por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción 
y demolición, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el 
régimen jurídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción 
y demolición en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

  —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en ins-
talaciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

  —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y trata-
miento por gestor autorizado.
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 g)  Protección del patrimonio cultural.

  —  Si durante la ejecución o reforma de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inme-
diatamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los 
restos y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la 
Consejería de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-eléctricas 
y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.

4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, des-
mantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se elaborará 
un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la vegetación 
que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado de limpieza, 
siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de residuos y suelos 
contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la escorrentía original, 
intentando mantener la topografía original del terreno y procurando la restitución del terreno 
a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en un periodo inferior a 9 meses 
a partir del fin de la actividad.

Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad en 
el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado origi-
nal, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la gestión de 
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los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, por el órgano 
ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un sistema 
que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para pre-
venir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el documento ambiental y en 
la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante 
la fase de explotación del proyecto.

 —  El Programa de vigilancia ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible que 
el proyecto denominado de “Soterramiento de línea aérea de MT, sustitución del CT “Fragua 
(140203710)” y reforma del CT “Calvario Garbayue””, a realizar en el término municipal de 
Garbayuela (Badajoz), cuyo promotor es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, vaya a pro-
ducir impactos adversos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad 
de su sometimiento al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19682

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/ ).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/


NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19683

RESOLUCIÓN de 31 de marzo de 2025, de la Dirección General de 
Sostenibilidad, por la que se formula informe de impacto ambiental del 
proyecto de "Soterramiento de línea aérea de media tensión "4846-06-La 
Codosera" y reubicación de los centros de transformación "Puerto Marbanejo 
(140104400)" y "Quinta del Café (903310099)"", a realizar en el término 
municipal de La Codosera (Badajoz), cuya promotora es i-DE Redes Eléctricas 
Inteligentes, SAU. Expte.: IA24/1700. (2025061362)

La Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Ex-
tremadura, en su artículo 73 prevé los proyectos que deben ser sometidos a evaluación am-
biental simplificada por el órgano ambiental a los efectos de determinar que el proyecto no 
tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, o bien, que es preciso su sometimiento 
al procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria, regulado en la subsección 1ª 
de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, de la Ley, por tener efectos significativos sobre 
el medio ambiente.

El proyecto “Soterramiento de línea aérea de media tensión “4846-06-La Codosera” y reubi-
cación de los centros de transformación “Puerto Marbanejo (140104400)” y “Quinta del Café 
(903310099)””, a realizar en el término municipal de La Codosera (Badajoz), se encuentra 
comprendido en el anexo V de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

La promotora del proyecto es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, con CIF A95075578 y 
con domicilio social en c/ Periodista Sánchez Asensio, n.º 1, 10002, Cáceres.

Es órgano competente para la formulación del informe de impacto ambiental relativo al 
proyecto la Dirección General de Sostenibilidad de la Consejería de Agricultura, Ganadería 
y Desarrollo Sostenible de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7.1.d) del Decreto 
233/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conse-
jería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible y se modifica el Decreto 77/2023, de 
21 de julio, por el que se establece la estructura orgánica básica de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

Los principales elementos del análisis ambiental del proyecto son los siguientes:

Primero. Objeto, descripción y localización del proyecto.

El proyecto tiene por objeto el soterramiento de la línea aérea de media tensión "4846-06-La 
Codosera", con la finalidad de cumplir con la distancia reglamentaria a su paso por zona urba-
na. Además, se sustituirán los Centros de Transformación "Puerto Marbanejo (140104400)" y 
"Quinta del Café (140100990)", por nuevos centros de transformación automatizados de tipo 
prefabricado de superficie EP-1T.
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La instalación se va a llevar a cabo en varios polígonos y parcelas del término municipal de La 
Codosera, provincia de Badajoz.

Segundo. Tramitación y consultas.

Tal y como establece el artículo 75 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura, se ha consultado a las siguientes Administracio-
nes públicas afectadas y personas interesadas. Se han señalado con una “X” aquellas que han 
emitido informe en respuesta a dichas consultas.

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS Y PERSONAS INTERESADAS CONSULTADAS
RESPUESTAS 
RECIBIDAS

Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas. X

Servicio de Ordenación del Territorio. X

Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural. X

Confederación Hidrográfica del Guadiana. X

Ayuntamiento de La Codosera. -

Coordinación de Agentes del Medio Natural. UTV7. -

Ecologistas en Acción de Extremadura. -

ADENEX. -

SEO Bird-life. -

Fundación Naturaleza y Hombre. -

Ecologistas Extremadura. -

Greenpeace. -

Amus. -

El resultado de las contestaciones recibidas de las distintas Administraciones públicas y per-
sonas interesadas, se resume a continuación:
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 —  Con fecha de 23 de octubre de 2024, el Servicio de Ordenación del Territorio emite infor-
me en el que indica que no se detecta afección sobre ningún Plan Territorial ni Proyecto 
de Interés Regional con aprobación definitiva (Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del 
Suelo y Ordenación Territorial de Extremadura, con modificaciones posteriores). Asimis-
mo, no se detecta afección sobre ningún instrumento de ordenación territorial general 
(Plan Territorial), de ordenación territorial de desarrollo (Plan de Suelo Rústico, Plan 
Especial de Ordenación del Territorio) ni de intervención directa (Proyecto de Interés 
Regional) de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística 
sostenible de Extremadura, en vigor desde el 27 de junio de 2019.

 —  Con fecha de 15 de noviembre de 2024, la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y 
Patrimonio Cultural emite informe en el que indica que, la Carta Arqueológica no mues-
tra la existencia de yacimientos arqueológicos en la parcela objeto de intervención, ni 
en parcelas anexas. Asimismo, indica que no se conocen incidencias sobre el Patrimonio 
Etnológico conocido en la parcela de referencia. No obstante, establecen una medida 
preventiva de cara a la protección del patrimonio arqueológico no detectado, la cual se 
incluirá en el condicionado del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 27 de noviembre de 2024, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas emite informe en el que indica que la actividad solicitada se encuentra 
fuera de la Red Natura 2000 y otras Áreas Protegidas de Extremadura, aunque a unos 
500 metros de distancia se localizan los siguientes Espacios de la Red Natura 2000:

 —  Zona de Especial Conservación (ZEC) “Río Gévora Alto” (ES4310022)”.

 —  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Nacimiento del Río Gévora” 
(ES0000407)”.

      Este Servicio informa favorablemente la actividad solicitada, ya que no es susceptible de 
afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos, siempre que se cumplan 
las medidas establecidas en su informe, las cuales serán incluidas en el condicionado 
del presente informe de impacto ambiental.

 —  Con fecha de 20 de noviembre de 2024, la Confederación Hidrográfica del Guadiana 
indica en su informe que los cauces del Arroyo Codosero y del Río Gévora discurren a 
unos 300 metros de la zona de actuación planteada, por lo que no se prevé afección 
física alguna a cauces o lechos de lagos y lagunas que constituyan el Dominio Público 
Hidráulico del Estado, ni a las zonas de servidumbre y policía.
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Tercero. Análisis del expediente.

Una vez analizada la documentación que obra en el expediente, y considerando las respues-
tas recibidas a las consultas practicadas, se realiza el siguiente análisis para determinar la 
necesidad de sometimiento del proyecto al procedimiento de evaluación de impacto ambiental 
ordinaria previsto en la subsección 1.ª de la sección 2.ª del capítulo VII, del título I, según 
los criterios del anexo X, de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura.

 3.1. Características del proyecto.

 La ejecución del proyecto conlleva las siguientes actuaciones:

  —  Instalación de un nuevo centro de transformación `Quinta del Café (903310099)´, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto 
de celdas telemandadas, no extensibles, con función 2L1P.

       La instalación de este nuevo centro de transformación conllevará la adecuación de la 
red de baja tensión existente del actual centro de transformación `Quinta del Café 
(140100990)´, a sustituir, con el tendido de 3 nuevas líneas subterráneas de baja 
tensión. Son las siguientes:

  —  LSBT-L1 “Quinta del Café”: Con origen en el nuevo centro de transformación Tipo 
EP-1T ̀ Quinta del Café (903310099)´ y final en una derivación a realizar en el nuevo 
apoyo de hormigón proyectado de una Línea Aérea de Baja Tensión existente, ubica-
do en el polígono 7, parcela 118. Tendrá una longitud de 52 metros.

  —  LSBT-L2 “Quinta del Café”: Con origen en el nuevo centro de transformación Tipo 
EP-1T ̀ Quinta del Café (903310099)´ y final en una derivación a realizar en el apoyo 
de hormigón existente de una Línea Aérea de Baja Tensión existente, ubicado en el 
polígono 12, parcela 120. Tendrá una longitud de 90 metros.

  —  LSBT-L3 “Quinta del Café”: Con origen en el nuevo centro de transformación Tipo 
EP-1T ̀ Quinta del Café (903310099)´ y final en una derivación a realizar en el nuevo 
apoyo de hormigón proyectado de una línea aérea de baja tensión existente, ubicado 
en el polígono 7, parcela 23. Tendrá una longitud de 170 metros. 

       En su recorrido, se realizarán dos derivaciones, una a la acometida existente en el 
polígono 7, parcela 114, y otra a la acometida existente junto al polígono 7, parcela 
23. Dichas derivaciones tendrán una longitud de 3 metros cada una.
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 —  Instalación de un nuevo centro de transformación `Puerto Marbanejo (903310440)´, 
automatizado (1x630 kVA) de tipo EP-1T, prefabricado en superficie, con un conjunto de 
celdas telemandadas, no extensibles, con función 3L1P.

      La instalación de este nuevo centro de transformación conllevará la adecuación de la 
red de baja tensión existente del actual centro de transformación `Puerto Marbanejo 
(140104400)´, a sustituir, con el tendido de 5 nuevas líneas subterráneas de baja ten-
sión. Son las siguientes:

  •  LSBT-L1, L2, L3, L4 “Puerto Marbanejo”: Con origen en el nuevo centro de transfor-
mación Tipo EP-1T `Puerto Marbanejo (903310440)´ y final en una derivación a rea-
lizar en el apoyo de hormigón existente de una línea aérea de baja tensión existente, 
ubicado en la avenida de Portugal. Cada línea tendrá una longitud de 20 metros.

  •  LSBT-L5 “Puerto Marbanejo”: Con origen en el nuevo centro de transformación Tipo 
EP-1T `Puerto Marbanejo (903310440)´ y final en una derivación a realizar en el 
nuevo apoyo de hormigón proyectado de una línea aérea de baja tensión existente, 
ubicado en la calle Pedro de Valdivia. Tendrá una longitud de 24 metros.

 —  Instalación del nuevo apoyo n.º 266 bajo el trazado de la línea aérea existente `4867-
03-La Campiña´, en el que se realizará un paso aéreo-subterráneo. Será metálico de 
celosía, con cruceta recta. 

 —  Sustitución de la cruceta de tipo bóveda por una de tipo recto en el apoyo existente n.º 
1037 de la línea ̀ 4846-06-La Codosera´. En este apoyo se realizará igualmente un paso 
aéreo-subterráneo.

 —  Construcción de 4 nuevas líneas subterráneas de media tensión con las siguientes ca-
racterísticas:

  •  LSMT-L1: Tendrá su origen en el nuevo apoyo proyectado n.º 266 de la línea `4867-
03-La Campiña´ y finalizará en el nuevo centro de transformación `Quinta del Café 
(903310099)´, con una longitud de 300 metros.

  •  LSMT-L2: Tendrá su origen en el nuevo centro de transformación `Quinta del Café 
(903310099)´ y finalizará en el nuevo centro de transformación `Puerto Marbanejo 
(903310440)´, con una longitud de 358 metros.

  •  LSMT-L3: Tendrá su origen en el nuevo centro de transformación `Puerto Marbanejo 
(903310440)´ y finalizará en un empalme proyectado con una línea subterránea de 
media tensión existente que llega al centro de transformación `La Codosera 1´, con 
una longitud de 16 metros.
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  •  LSMT-L4: Tendrá su origen en el nuevo centro de transformación `Puerto Marbanejo 
(903310440)´ y finalizará en el apoyo existente n.º 1037 de la línea`4846-06-La 
Codosera, con una longitud de 182 metros.

  Como consecuencia de las actuaciones descritas, se desmontarán los Centros de Transfor-
mación existentes `Puerto Marbanejo (140104400)´ y `Quinta del Café (140100990)´, 
los tramos de las líneas ̀ 4846-06-La Codosera´ y ̀ 4867-03-La Campiña´ existentes entre 
los apoyos n.º 1037 y n.º 508, n.º 1037 y n.º 1040 y n.º 1039 y n.º 266 proyectado, en un 
total de 652 metros, y los siete apoyos metálicos n.º 508, 507, 1038, 1039, 1040, 90021 
y 266.

 3.2. Ubicación del proyecto.

  Las actuaciones proyectadas se ubican en las parcelas 23, 27, 114 y 118, del polígono 7, 
y parcela 120, del polígono 12, del término municipal de La Codosera, en la provincia de 
Badajoz.

 3.3. Análisis de alternativas.

  En el análisis de alternativas del trazado se han analizado dos alternativas, además de la 
alternativa 0 o de no actuación:

  • Alternativa 0: La alternativa cero considerada es la no realización del proyecto.

     A través de las infraestructuras proyectadas se pretende reformar y mejorar las con-
diciones de suministro de red para el municipio, así como cumplir con la distancia re-
glamentaria del tendido a su paso por zona urbana. Se descarta esta alternativa dado 
que no existe posibilidad de atender esta demanda a partir de otras infraestructuras.

  •  Alternativa 1: En esta alternativa se proyecta la construcción de varios tramos de Línea 
Subterránea de Media Tensión, en una longitud total de 856 metros; varios tramos de 
línea subterránea de baja tensión, en una longitud total de 422 metros; y la sustitu-
ción de los centros de transformación existentes `Puerto Marbanejo (140104400)´ y 
`Quinta del Café (140100990)´.

  •  Alternativa 2: En esta alternativa se proyecta la construcción de un nuevo tramo de 
Línea Aérea de Media Tensión, de 175 metros de longitud; varios tramos de línea 
subterránea de media tensión, en una longitud total de 568 metros; varios tramos de 
línea subterránea de baja tensión, en una longitud total de 422 metros; y la sustitu-
ción de los centros de transformación existentes `Puerto Marbanejo (140104400)´ y 
`Quinta del Café (140100990)´.
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  Tras el análisis comparativo de las alternativas planteadas se selecciona la alternativa 1, 
debido a que se considera como la más viable desde el punto de vista ambiental, técnico 
y económico, por los siguientes motivos:

  •  A diferencia de la alternativa 2, la alternativa 1 carece de tramo aéreo de media ten-
sión, por lo que la afección a la avifauna desaparece.

 3.4. Características del potencial impacto.

 • Red Natura 2000 y Áreas Protegidas.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas el proyecto se localiza fuera de la Red Natura 2000 y de otras Áreas Protegidas. No 
obstante, a unos 500 metros de distancia se localizan los siguientes Espacios de la Red 
Natura 2000:

  – Zona de Especial Conservación (ZEC) “Río Gévora Alto” (ES4310022)”.

  –  Zona de Especial Protección para las Aves (ZEPA) “Nacimiento del Río Gévora” 
(ES0000407)”.

    Estos Espacios de la Red Natura 2000 están atravesados por varios cursos de agua, como 
el Río Gévora, Río Guadarranque, Rivera de Jola, Rivera del Fraile, Arroyo Codosero, Arro-
yo Gevorete y Rivera de Alcorneo.

    Esta red de cauces, que tiene su nacimiento en las sierras del entorno, alberga unas 
formaciones boscosas muy características: las alisedas mesomediterráneas mejor repre-
sentadas del oeste de la región. Además, en sus aguas se pueden encontrar numerosas 
especies de peces y micromamíferos acuáticos.

    La variedad de hábitats existentes (de ribera, brezales, roquedos, bosques mixtos y es-
clerófilos), cultivos de secano y huertas tradicionales, hacen de este espacio un entorno 
muy diverso, propiciando la presencia de numerosas especies de aves protegidas.

    La actividad solicitada se encuentra incluida en el Área Importante para la Conservación 
de las Aves n.º 291 “Sierra de San Pedro”.

    Las actuaciones no son susceptibles de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos 
en la Red Natura 2000, siempre que se cumplan las medidas preventivas y correctoras 
propuestas.
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 • Sistema hidrológico y calidad de las aguas.

    Toda la red hidrológica del área de ubicación del proyecto pertenece a la subcuenca del 
río Gévora incluida en la cuenca hidrográfica del Guadiana.

    Las instalaciones proyectadas no presentan coincidencia con ningún cauce hidrográfico, 
siendo los cauces del Arroyo Codosero y del Río Gévora los más cercanos a la zona de 
actuación planteada, a unos 300 metros de distancia.

    En cuanto a la hidrología subterránea, la zona de actuación se asienta sobre la masa de 
agua subterránea 041.014 “Cabecera del Gévora”.

    Los posibles impactos sobre las aguas superficiales se centran en la alteración de la red 
de drenaje y la alteración de la calidad del agua. Teniendo en cuenta que en la zona de 
ejecución del proyecto no se prevé afección física alguna a cauces, se considera que el 
proyecto no causará impactos sobre las aguas superficiales.

    En cuanto a las aguas subterráneas, una de las implicaciones que suelen tener más 
entidad es la posible interrupción del flujo natural de las aguas hacia los acuíferos, con-
secuencia directa de la remoción del suelo y sustitución del suelo natural por superficies 
más o menos impermeables, con lo que la infiltración disminuye y aumenta la escorren-
tía. Teniendo en cuenta que la zona afectada por las obras ocupará poca superficie y 
que se llevarán a cabo escasos movimientos de tierra, el impacto que pueden causar las 
obras de ejecución del proyecto sobre el flujo natural de las aguas hacia los acuíferos se 
considera compatible.

    Otro de los aspectos que podría tener cierta incidencia sobre las aguas subterráneas es la 
emisión de contaminantes al suelo, producto de vertidos accidentales durante las obras, 
con la posible contaminación de las mismas. Se establecerán las oportunas medidas pre-
ventivas para evitar esta afección.

 • Geología, geomorfología y suelos.

    Geológicamente, la zona de estudio se sitúa en el límite sur de la Zona Centroibérica, 
próxima a la Zona de Ossa Morena y presenta los siguientes dominios fisiográficos:

  –  El Complejo Esquisto-Grauváquico, constituido principalmente por pizarras y 
grauvacas.

  –  Los materiales peleozoicos, que son principalmente alternancias de cuarcitas y 
pizarras.

  – Las rocas graníticas.
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    Respecto a la edafología, predominan en el área de ubicación del proyecto los suelos tipo 
Planosoles y Cambisoles dístricos.

    La geología y la geomorfología se podrán ver afectadas durante la ejecución del movi-
miento de tierras que se realizará para el vaciado y la apertura de cimientos de los apo-
yos, la realización de las zanjas para el soterramiento de las líneas y la instalación de los 
nuevos Centros de Transformación. El volumen de excavación se estima en 233,43 m3.

    Para la instalación de los apoyos será necesario además crear plataformas de trabajo al 
pie de cada uno de ellos. La superficie de ocupación de estas campas de trabajo se estima 
en 250 m² para todo el proyecto.

    En cuanto a los accesos, el acceso a los nuevos apoyos proyectados se realizará desde 
caminos existentes, roderas existentes y accesos campo a través, no conllevando movi-
mientos de tierra.

    También se puede producir contaminación por vertidos accidentales de aceites, grasas 
y/o combustibles de la maquinaria.

    Para minimizar el impacto a los suelos, se establecerán las oportunas medidas preventivas.

 • Fauna.

    Según el informe emitido por el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Prote-
gidas, los valores naturales reconocidos en los Planes de Gestión de los espacios Natura 
2000 y/o en la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y de la Biodiver-
sidad son:

    Taxones amenazados incluidos en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Ex-
tremadura (CREAE) (Decreto 37/2001, modificado por el Decreto 78/2018):

    Avifauna asociada a láminas de agua:

  – Cigüeña negra (Ciconia nigra). Especie catalogada como “En Peligro de Extinción”.

    Avifauna forestal:

  –  Águila imperial ibérica (Aquila adalberti). Especie catalogada como “En Peligro de 
Extinción”. 

  –  Águila perdicera (Aquila fasciata). Especie catalogada como “Sensible a la Alteración 
de su Hábitat”.

  – Águila real (Aquila chrysaetos). Especie catalogada como “Vulnerable”.
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    Avifauna rupícola:

  – Buitre leonado (Gyps fulvus). Especie catalogada como “De Interés Especial”.

    Mamíferos:

  –  Murciélago mediano de herradura (Rhinolophus mehelyi). Especie catalogada como 
“En Peligro de Extinción”.

  –  Murciélago mediterráneo de herradura (Rhinolophus euryale). Especie catalogada 
como “En Peligro de Extinción”.

    Durante la fase de construcción los impactos generados en la fauna pueden ser la altera-
ción de sus hábitats y las molestias generadas por la actividad de la maquinaria (ruidos, 
polvo, gases). 

    Durante la fase de funcionamiento, la avifauna será el grupo faunístico más afectado por 
la instalación del nuevo apoyo en la Línea de Media Tensión existente, siendo el principal 
impacto a considerar la electrocución.

    El promotor ha previsto en el documento ambiental una serie de medidas protectoras 
y correctoras sobre la fauna. Así mismo, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y 
Áreas Protegidas establece una serie de medidas en su informe, que se han incluido en el 
presente informe de impacto ambiental, destinadas a proteger a la fauna de los peligros 
derivados de la construcción de la línea.

 • Vegetación. 

    En el entorno del proyecto aparecen pies de alcornoque y encina en las lindes parcelarias. 
Al norte del núcleo urbano hay presencia de olivares, a los pies de la sierra de Mirabueno. 
Es de destacar también la presencia de plantaciones de eucalipto.

    Respecto a los Hábitats de Interés Comunitario, según el informe emitido por el Servicio 
de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, en la zona de estudio se encuentran 
los siguientes hábitats:

  –  Dehesas perennifolias de Quercus spp. (Código UE 6310). A unos 200 metros del 
entorno del término municipal.

  –  Bosques aluviales de Alnus glutinosa y Fraxinus excelsior (Alno-Padion, Alnion inca-
nae, Salicion albae) (Código UE 91E0*). Bosques en estado de conservación excelen-
te, presentes en las márgenes del Arroyo Codosero y del Río Gévora.
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  –  Formación Forestal Amenazada “Alcornocal Poterio agrimonioidis-Quercetum suberis”. 
A unos 700 metros, en la cima de la sierra situada al sur del municipio.

    La ejecución del proyecto no conlleva la eliminación de pies arbóreos o de vegetación 
arbustiva. No obstante, se aplicarán medidas preventivas durante la construcción para 
minimizar la afección a estas formaciones durante el desarrollo de los trabajos.

 • Paisaje.

    En la zona del proyecto aparece el dominio de paisaje “Llanos y Penillanuras”, que tiene 
asociado el tipo de paisaje “Penillanura Extremeña (Esquistos)” y la unidad de paisaje 
“Penillanura con cultivos y dehesas del Gévora”.

    El tipo de paisaje “Penillanura Extremeña (Esquistos)” se percibe como extensas plani-
cies ligeramente onduladas donde la ganadería extensiva ha marcado el paisaje durante 
siglos, debido a la dificultad de roturar el escaso suelo.

    A escala de proyecto se han diferenciado 2 subtipos de unidades paisajísticas para el 
ámbito de estudio:

  1.  Penillanura con cultivos y dehesas del Gévora: se localiza en el entorno del término 
municipal. Presenta una estructura de relieve continua con formas llanas o suave-
mente alomadas cubiertas de pastizal e intercaladas por parcelas agrarias dedicadas 
al cultivo de herbáceos en secano y formaciones adehesadas. 

       Se percibe como un paisaje abierto y uniforme, sin embargo, su cromatismo presenta 
una marcada estacionalidad.

  2.  Áreas artificiales: se incluye en este subtipo el núcleo de población y las carreteras. 
El componente vegetal aparece relegado a parques y jardines o formaciones espon-
táneas en solares o lindes de carreteras.

    Analizando la calidad visual y la fragilidad del paisaje, mediante la ponderación de deter-
minadas variables como la fisiografía, vegetación y usos del suelo, presencia de agua y 
grado de humanización, entre otras, se concluye que las áreas artificiales se caracterizan 
por su baja calidad visual y su fragilidad media-alta ligadas principalmente a la presencia 
de población en estos espacios, siendo las principales receptoras de las infraestructuras 
proyectadas. En el caso de la penillanura con cultivos y dehesas del Gévora, ésta presen-
ta un valor de calidad visual alto y una fragilidad media-baja especialmente favorecida 
por la presencia de arbolado disperso compuesto por ejemplares de gran porte que in-
crementan la capacidad de estos espacios para ocultar cualquier actividad antrópica que 
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pudiera reducir su calidad visual. Además, al producirse la ocupación de este espacio por 
canalización sobre caminos, se limita aún más su afección.

    En fase de construcción, se generará un impacto por la intrusión visual generada debido 
a la presencia de maquinaria y personal de obra y a las propias actuaciones de la obra. 
Este impacto es temporal y limitado a la duración de esta fase.

    En fase de funcionamiento, se considera que no se verá alterada la calidad paisajística, ya 
que se sustituye una parte del trazado aéreo por una línea subterránea, no aportándose 
por lo tanto nuevos elementos a la actual disposición del paisaje.

 • Calidad del aire y contaminación acústica.

    Durante la fase de construcción, los impactos considerados son los relativos a cambios en 
la calidad del aire y al aumento de los niveles sonoros.

    En lo que respecta a los cambios en la calidad del aire, se producirá el aumento de par-
tículas en suspensión y de contaminantes atmosféricos debido a los movimientos de 
tierras necesarios para la preparación del terreno, las actuaciones de apertura de fosos 
para cimentaciones y zanjas, por el movimiento de maquinaria utilizado y otras acciones 
relativas a la ejecución del proyecto.

    El aumento de los niveles sonoros se deberá al funcionamiento de la maquinaria utilizada 
para las distintas actuaciones de la obra.

    Teniendo en cuenta que se trata de impactos temporales que desaparecerán una vez 
finalizadas las obras y que éstas serán de escasa magnitud, se consideran impactos com-
patibles.

    En fase de funcionamiento, las líneas de alta tensión pueden producir una ligera modi-
ficación de los campos eléctricos y magnéticos, la cual tendrá lugar en el entorno más 
próximo de la instalación. En este sentido, los valores de campo serán muy inferiores a 
los máximos recomendados a nivel internacional.

 • Patrimonio arqueológico y bienes de dominio público.

    Según lo indicado en el informe de la Dirección General de Bibliotecas, Archivos y Patri-
monio Cultural, la Carta Arqueológica no muestra la existencia de yacimientos arqueoló-
gicos en la zona de ubicación del proyecto, ni en las zonas aledañas. Asimismo, tampoco 
se produce afección sobre el Patrimonio Etnológico conocido en esa zona.
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    Durante la fase de construcción, las distintas actuaciones de la obra, en particular, los 
movimientos de tierra, pueden provocar la pérdida de restos arqueológicos presentes en 
las inmediaciones. Por otra parte, determinadas actuaciones, como el tránsito de maqui-
naria, realizadas en superficies con presencia de restos arqueológicos, pueden provocar 
un deterioro de éstos. 

    De cara a evitar la afección del patrimonio arqueológico no detectado existente en la zona 
de actuación, se cumplirá la medida preventiva establecida por la Dirección General de 
Bibliotecas, Archivos y Patrimonio Cultural, la cual se ha incluido en el condicionado del 
presente informe de impacto ambiental.

    Respecto a la afección a los bienes de dominio público, la traza de la nueva línea proyec-
tada no tiene afección sobre Vías Pecuarias, ni sobre Montes de Utilidad Pública.

    En relación con las infraestructuras, en el entorno de la línea proyectada se encuentra la 
carretera BA – 053, de La Codosera a sus aldeas La Rabaza y El Bacoco. Esta carretera 
no se verá afectada por el proyecto.

 • Población y medio socioeconómico. 

    Durante la fase de construcción se puede producir un deterioro de las condiciones del 
entorno que pueden afectar a la población ya sea por el incremento de partículas en 
suspensión, humos o ruidos producidos por el uso de maquinaria y vehículos y por las 
propias acciones de la obra. Teniendo en cuenta que se trata de un efecto temporal, se 
considera que el impacto sobre la población será compatible. 

 • Vulnerabilidad del proyecto ante el riesgo de accidentes graves o catástrofes relevantes.

     1.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a las catástrofes, el promotor 
presenta un estudio de vulnerabilidad del proyecto en el que identifican los siguientes 
riesgos potenciales inherentes a la zona de influencia del proyecto y la probabilidad 
de concurrencia:

   – Riesgo sísmico. 

       A los efectos de planificación a nivel de Comunidad Autónoma previstos en la Di-
rectriz Básica de Planificación de Protección Civil ante el Riesgo Sísmico (BOE 25 
mayo de 1995), el proyecto se incluye en aquellas áreas donde son previsibles 
sismos de intensidad igual o superior a los de grado VI, delimitadas por la corres-
pondiente isosista del mapa de “Peligrosidad Sísmica en España” para un período 
de retorno de 500 años, del Instituto Geográfico Nacional. El ámbito del proyecto 
presenta un riesgo de sismicidad inferior al umbral que determina la necesidad de 
planificación.
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       Además, según cartografía del Instituto Geográfico Nacional, la zona de estudio 
se encuentra en zonas para las que la peligrosidad sísmica toma valores en torno 
a los 0.04 g de aceleración sísmica. Acorde a lo establecido en el Real Decreto 
997/2002, de 27 de septiembre, por el que se aprueba la norma de construcción 
sismorresistente: parte general y edificación (NCSR-02), la aplicación de esta nor-
ma no es obligatoria en las construcciones de importancia normal y especial (entre 
las que estarían incluidas las líneas aéreas) cuando la aceleración sísmica básica 
ab sea inferior a 0,04 g. Por ello, se considera que el riesgo de terremotos es bajo.

   – Riesgos geológicos-geotécnicos (desprendimientos de rocas).

       Para el área de estudio no se encuentran pendientes pronunciadas con afloramien-
tos rocosos que puedan causar desprendimientos capaces de dañar las infraes-
tructuras proyectadas.

   – Deslizamientos superficiales.

       El área de ubicación del proyecto se encuentra con una media de pendientes de 0 
a 3%, según cartografía con base a modelos digitales del terreno con resolución 
de 500 m. Se considera, por tanto, que el riesgo de deslizamientos superficiales 
es bajo.

   – Tormentas y vientos huracanados. 

       El principal riesgo de las tormentas es la caída de rayos. Las líneas eléctricas pre-
sentan protección directa contra la caída de rayos mediante sistemas de puesta a 
tierra.

       En el caso de los vientos huracanados, los materiales de las estructuras presentan 
resistencias adecuadas, si bien partes móviles como son las cadenas de amarre 
pueden sufrir daños de forma extremadamente excepcional y causar la caída del 
conductor, lo que podría desencadenar un incendio de darse las condiciones ade-
cuadas; esto principalmente vendría dado por fallos de fábrica en los elementos 
de sujeción, por un mantenimiento deficiente o por una situación extrema donde 
se superen las características de seguridad de los materiales.

       Se considera, por tanto, como baja la vulnerabilidad del proyecto a los referidos 
fenómenos meteorológicos.

   – Riesgo por inundaciones y avenidas.

       La zona de ubicación del proyecto no queda incluida en áreas de riesgo por inun-
dación, ni tampoco se ubican presas a menos de 20 km que pudiesen provocar 
avenidas. Por ello, se considera el riesgo por inundaciones y avenidas como bajo.
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   – Riesgo de incendios forestales.

       Según lo establecido en el Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, por el que se 
regula la Prevención de los Incendios Forestales en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, la zonificación del territorio en función del riesgo potencial de incen-
dios forestales es como sigue:

   –  Los términos municipales agrupados en función del riesgo potencial de incendios 
aparecen relacionados en el anexo I de este decreto, relativo a las Zonas de Alto 
Riesgo o de Protección Preferente.

   –  Los terrenos que tengan la consideración de monte y que no estén expresamente 
detallados en el anexo I de este decreto, quedan declarados como Zonas de Riesgo 
Medio de Incendios.

       Según lo establecido en el anexo I del Decreto 260/2014, el término municipal de 
La Codosera está incluido dentro de la Zona de Alto Riesgo de Incendios “Valencia 
de Alcántara”. 

      Teniendo en cuenta que la vegetación entorno a la línea eléctrica está compuesta 
por cultivos y pies de encinas dispersos, se considera que existe un riesgo bajo de 
incendios. 

     2.  En relación con la vulnerabilidad del proyecto frente a riesgos de accidentes graves, 
se analizan:

   – Emisiones de sustancias que puedan contaminar el suelo y el agua.

   – Incendios.

     En fase de obra existe un riesgo potencial de que se produzcan derrames de sustan-
cias peligrosas, combustibles y aceites, como consecuencia de las cuales se produzca 
un episodio de contaminación de suelos y aguas y/o generación de incendios, en el 
caso de productos inflamables. Asimismo, el uso de maquinaria puede dar lugar a la 
generación de chispas que provoquen un incendio.

     Para minimizar estos riesgos se aplicarán las oportunas medidas preventivas relacio-
nadas con el almacenamiento y utilización de productos químicos, así como se cumpli-
rá con lo establecido en la legislación vigente en materia de prevención de incendios 
forestales.
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    En conclusión, se trata de una actividad que no tiene efectos adversos significativos 
sobre el medio ambiente, siempre que se apliquen las medidas recogidas en el apar-
tado Cuarto. “Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos 
sobre el medioambiente”. Igualmente, el proyecto no tiene afección sobre espacios de 
la Red Natura 2000. Por ello, del análisis técnico se concluye que no es preciso someter 
el proyecto a evaluación de impacto ambiental ordinaria.

Cuarto. Condiciones y medidas para prevenir, corregir y compensar los efectos so-
bre el medioambiente.

4.1. Medidas preventivas y correctoras de carácter general.

 —  Se informará a todo el personal implicado en la ejecución de este proyecto del contenido 
del presente informe de impacto ambiental, de manera que se ponga en su conocimien-
to las medidas que deben adoptarse a la hora de realizar los trabajos. Asimismo, se dis-
pondrá de una copia del presente informe en el lugar donde se desarrollen los trabajos.

 —  Cualquier modificación del proyecto original deberá ser comunicada al órgano ambien-
tal. Dichas modificaciones no podrán llevarse a cabo hasta que éste no se pronuncie 
sobre el carácter de la modificación, al objeto de determinar si procede o no someter 
nuevamente el proyecto al trámite ambiental oportuno.

 —  No se realizará ningún tipo de obra auxiliar sin contar con su correspondiente informe o 
autorización ambiental, según la legislación vigente.

 —  Deberá tenerse en cuenta la normativa en materia de incendios forestales en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura (Ley 5/2004, de 24 de junio, de Prevención y Lucha 
contra los Incendios Forestales en Extremadura; Decreto 260/2014, de 2 de diciembre, 
por el que se regula la Prevención de los incendios forestales en la Comunidad Autóno-
ma de Extremadura y modificaciones posteriores).

 —  Las áreas de acopio de material, aparcamientos y estancia de maquinaria se ubicarán en 
áreas previamente degradadas o en puntos del terreno en los que no existan hábitats de 
interés comunitario. Tras su uso, deberán ser descompactadas y limpiadas de cualquier 
tipo de residuo, es decir, restauradas. En el proceso de elección de ubicación de estas 
áreas se consultará con los Agentes del Medio Natural, con la finalidad de establecer su 
idoneidad desde un punto de vista medioambiental.

4.2. Medidas preventivas y correctoras en la fase de construcción.

 a)  Protección del sistema hidrológico y calidad de las aguas. 
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 —  Se procurará que las excavaciones no afecten a los niveles freáticos, así como también 
se debe tener cuidado con no afectar a la zona de recarga de acuíferos.

 —  El suelo de la zona de depósito y acopio de materiales se deberá impermeabilizar para 
evitar riesgos de infiltración y contaminación de aguas subterráneas, asegurando que 
se eviten pérdidas por desbordamiento.

 —  Las superficies sobre las que se dispongan los residuos serán totalmente impermeables 
para evitar afección a las aguas subterráneas.

 b)  Protección del suelo y la geomorfología.

 —  No se realizarán movimientos de tierras no contemplados en la presente evaluación. No 
se retirará tierra vegetal ni se harán decapados, nivelaciones ni compactaciones fuera 
de las zonas que vayan a ser ocupadas realmente por las instalaciones.

 —  Con el fin de minimizar la ocupación del suelo y la afección a la vegetación se procederá 
a la señalización y balizado de los terrenos afectados por las obras antes del inicio de 
estas. Las áreas situadas fuera de las zonas delimitadas como zona de afección se con-
siderarán zonas restringidas al paso y movimiento de la maquinaria.

 —  Se utilizarán, siempre que sea posible, los caminos y accesos que existen en la actuali-
dad, evitando la apertura de otros nuevos. Si esto no fuera posible, los movimientos de 
tierra y la anchura de las trazas deben ser las mínimas necesarias, puntuales y justifi-
cadas, afectando lo imprescindible a la vegetación natural.

 —  En las zonas en las que sea necesario el movimiento de tierras, se retirará previamente 
el substrato edáfico (tierra vegetal) para su posterior utilización en tareas de restau-
ración y revegetación de áreas alteradas, por lo que deberán mantenerse sus cualida-
des mineralógicas y texturales esenciales, evitando su compactación. La retirada de la 
tierra vegetal será progresiva de forma que se evite su erosión y se realizará fuera de 
los períodos de lluvias. El almacenaje de las capas fértiles se realizará en cordones con 
una altura inferior a 1,5-2,5 m, en zonas donde no exista compactación por el paso de 
maquinaria.

 —  El tránsito de vehículos y maquinaria estará restringido a las zonas de ocupación pre-
vistas. La maquinaria no circulará fuera de los caminos, salvo cuando la actuación lo 
precise, y nunca con el terreno con exceso de humedad. 

 —  Una vez finalizados los trabajos de instalación de la nueva línea eléctrica, se procederá 
a la restauración de las zonas de actuación, lo que implicará la descompactación de los 
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suelos afectados, el extendido de la tierra vegetal acopiada y la limpieza general de las 
áreas afectadas. La restauración de la cobertura edáfica se realizará tan pronto como 
sea posible para cada superficie y de manera progresiva, con el objeto de poderla inte-
grar paisajísticamente. 

 c)  Protección de la fauna y la vegetación. 

 —  Si durante la realización de las diferentes actuaciones se detectara la presencia de al-
guna especie incluida en el Catálogo Regional de Especies Amenazadas de Extremadura 
(Decreto 37/2001, de 6 de marzo, por el que se regula el Catálogo Regional de Especies 
Amenazadas de Extremadura) y/o del Catálogo Español de Especies Amenazadas (Real 
Decreto 139/2011, de 4 de febrero, para el desarrollo del Listado de Especies Silvestres 
en Régimen de Protección Especial y del Catálogo Español de Especies Amenazadas), 
que pudiera verse afectada por las mismas, se estará a lo dispuesto por la coordinación 
de las Unidades Territoriales de Vigilancia de la zona y/o el personal técnico de la Di-
rección General en materia de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas, previa 
comunicación de tal circunstancia.

 —  Se deberá prestar atención a no ocasionar molestias a la fauna presente en la zona, 
teniendo especial cuidado en el caso de especies catalogadas y durante las épocas de 
reproducción y cría de la avifauna, respetando siempre las distancias de seguridad per-
tinentes y cualquier indicación que realice la coordinación de las Unidades Territoriales 
de Vigilancia de la zona. No se molestará a la fauna con ruidos excesivos.

 —  Durante la realización de los trabajos, se llevará a cabo diariamente una revisión de las 
zonas de trabajo con objeto de rescatar pequeños vertebrados (especialmente anfibios 
y reptiles) que pudieran caer accidentalmente en alguna de las zanjas a realizar.

 —  Se deberán implementar las siguientes medidas técnicas antielectrocución tanto en el 
nuevo apoyo a instalar n.º 266 de la línea existente 4867-03-La Campiña´, como en el 
apoyo existente n.º 1037 de la línea `4846-06-La Codosera´:

 —  La cadena de aislamiento será de 1 metro y se aislará 1 metro de conductor adicional-
mente, en las 3 fases.

 —  La ubicación de todo equipo de maniobra y/o protección, tales como fusibles, secciona-
dores y autoválvulas (o pararrayos), deberá ser tal que, sus bornes o conectores, que 
puedan estar en tensión, queden por debajo de las crucetas o semicrucetas principales.

 —  Se aislarán, en todas las fases, los puentes y conexiones con cable desnudo entre ele-
mentos en tensión:
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  •  Las conexiones desde las grapas de las cadenas de aisladores a seccionadores o fusi-
bles y a las autoválvulas.

  •  Las conexiones a los bornes de un transformador en poste.

  •  Los puentes entre la grapa de amarre y otras grapas de amarre en crucetas en 
derivación.

 —  Se colocarán piezas preformadas de material aislante en los bornes de los seccionado-
res, los fusibles, las autoválvulas y las botellas terminales y bornes de los transforma-
dores de intemperie.

 —  Se procederá al aislamiento efectivo y permanente de puentes y grapas de los apoyos 
mediante fundas que impidan el contacto directo de las aves con las partes en tensión.

 —  En el caso de que fuera necesario instalar elementos antiposada o antinidificación en las 
crucetas de los apoyos, éstos no serán de tipo aguja o paraguas.

 —  Si se detectara que las medidas propuestas para prevenir el riesgo de electrocución son 
insuficientes, el órgano ambiental podrá exigir medidas adicionales.

 d)  Protección del paisaje.

 —  Se dejará la zona de actuación perfectamente acondicionada una vez acabada la insta-
lación.

 —  Se desmontará completamente el tramo de línea aérea existente a sustituir, evitando la 
afección al entorno y procurando la restauración natural de la zona afectada.

 e)  Protección de la calidad atmosférica (calidad del aire, ruido y contaminación lumínica).

 —  Se minimizará la generación de polvo mediante el empleo de lonas recubridoras en el 
transporte, la limitación de velocidad de los vehículos y el control de las operaciones de 
carga, descarga y transporte de material para minimizar la dispersión de partículas de 
polvo por el entorno.

 —  Se controlará la emisión de gases contaminantes de los vehículos y maquinaria, así 
como la generación de ruidos, con su continua puesta a punto.

 f)  Gestión de residuos.

 —  Los residuos producidos se gestionarán por gestor autorizado conforme a la Ley 7/2022, 
de 8 de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular. Deberán 
habilitarse las correspondientes áreas de almacenamiento de los residuos en función de 
su tipología, clasificación y compatibilidad.
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 —  Los residuos de construcción y demolición (RCD) que se generen tanto en la fase de 
construcción como de desmantelamiento de las instalaciones, se deberán separar ade-
cuadamente y entregar a una planta de reciclaje autorizada para su tratamiento, cum-
pliendo en todo caso con lo establecido en el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, 
por el que se regula la producción y gestión de los residuos de construcción y demoli-
ción, y en el Decreto 20/2011, de 25 de febrero, por el que se establece el régimen ju-
rídico de la producción, posesión y gestión de los residuos de construcción y demolición 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura.

 —  Se deberán realizar todas las operaciones de mantenimiento de la maquinaria en insta-
laciones adecuadas para ello, evitando los posibles vertidos accidentales al medio.

 —  Los aceites usados y residuos peligrosos que pueda generar la maquinaria de la obra, 
se recogerán y almacenarán en recipientes adecuados para su evacuación y tratamiento 
por gestor autorizado.

 g)  Protección del patrimonio cultural.

 —  Si durante la ejecución o reforma de las obras se hallasen restos u objetos con valor 
arqueológico, el promotor y/o la dirección facultativa de la misma paralizarán inmedia-
tamente los trabajos, tomarán las medidas adecuadas para la protección de los restos 
y comunicarán su descubrimiento en el plazo de cuarenta y ocho horas a la Consejería 
de Cultura, Turismo, Jóvenes y Deportes. 

 4.3. Medidas preventivas y correctoras en la fase de explotación.

 —  Se mantendrán en correcto estado de funcionamiento y operativas todas las instala-
ciones y dispositivos para cumplir las medidas preventivas y correctoras incluidas en el 
presente informe.

 —  Se cumplirá lo dispuesto en los términos recogidos en el Real Decreto 1066/2001, de 28 
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento que establece condiciones de pro-
tección del dominio público radioeléctrico, restricciones a las emisiones radio-eléctricas 
y medidas de protección sanitaria frente a emisiones radioeléctricas.

 —  Para las labores de mantenimiento de la instalación, se deberá tener en cuenta que, a 
priori, en la época de reproducción quedan prohibidos los trabajos de mantenimiento 
de las partes de los tendidos eléctricos que soporten nidos o que en sus proximidades 
nidifiquen aves incluidas en el Listado de Especies Silvestres en Régimen de Protección 
Especial, de acuerdo con la Ley 42/2007, de 13 de diciembre, del Patrimonio Natural y 
de la Biodiversidad.
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 4.4. Medidas para la restauración una vez finalizada la actividad. 

  En caso de finalización de la actividad, se deberá dejar el terreno en su estado original, 
desmantelando y retirando todos los escombros y residuos por gestor autorizado. Se ela-
borará un plan que contemple tanto la restauración de los terrenos afectados como la 
vegetación que se haya podido dañar. Se dejará el área de actuación en perfecto estado 
de limpieza, siendo retirados los residuos cumpliendo la Ley 7/2022, de 8 de abril, de 
residuos y suelos contaminados para una economía circular, con el restablecimiento de la 
escorrentía original, intentando mantener la topografía original del terreno y procurando 
la restitución del terreno a su vocación previa al proyecto. Estas medidas se realizarán en 
un periodo inferior a 9 meses a partir del fin de la actividad.

  Se deberá presentar un plan de restauración un año antes de la finalización de la actividad 
en el que se recojan las diferentes actuaciones que permitan dejar el terreno en su estado 
original, teniendo en cuenta la restauración paisajística y de los suelos, así como de la 
gestión de los residuos generados. Dicho plan deberá ser aprobado antes de su ejecución, 
por el órgano ambiental, que llevará a cabo las modificaciones que estime necesarias.

 4.5. Programa de vigilancia y seguimiento ambiental.

 —  El Programa de Vigilancia Ambiental, a realizar por el promotor, establecerá un siste-
ma que garantice el cumplimiento de las indicaciones y de las medidas previstas para 
prevenir, corregir y, en su caso, compensar, contenidas en el Documento Ambiental y 
en la presente resolución, tanto en la fase de ejecución como en la de explotación. Este 
programa atenderá a la vigilancia, durante la fase de obras, y al seguimiento, durante 
la fase de explotación del proyecto.

 —  El Programa de Vigilancia Ambiental, se remitirá anualmente a la Dirección General de 
Sostenibilidad para su supervisión.

Teniendo en cuenta todo ello, así como la no afección del proyecto a espacios de la Red Natura 
2000, a propuesta del Servicio de Prevención, Calidad Ambiental y Cambio Climático y, de 
acuerdo con la evaluación de impacto ambiental simplificada practicada conforme a lo previs-
to en la subsección 2.ª de la sección 2.ª del capítulo VII del título I, tras el análisis realizado 
con los criterios del anexo X de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, la Dirección General de Sostenibilidad resuelve, 
mediante la formulación del presente informe de impacto ambiental, que no es previsible 
que el proyecto denominado “Soterramiento de línea aérea de media tensión “4846-06-La 
Codosera” y reubicación de los centros de transformación “Puerto Marbanejo (140104400)” y 
“Quinta del Café (903310099)””, a realizar en el término municipal de La Codosera (Badajoz), 
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cuya promotora es i-DE Redes Eléctricas Inteligentes, SAU, vaya a producir impactos adversos 
significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, la innecesaridad de su sometimiento al 
procedimiento de evaluación de impacto ambiental ordinaria.

El informe de impacto ambiental perderá su vigencia y cesará en la producción de los efectos 
que le son propios si, una vez publicado en el Diario Oficial de Extremadura, no se hubiera 
procedido a la autorización del proyecto en el plazo máximo de cuatro años desde su publi-
cación.

Su condicionado podrá ser objeto de revisión y actualización por parte del órgano ambiental 
cuando:

 —  Se produzca la entrada en vigor de nueva normativa que incida sustancialmente en el 
cumplimiento de las condiciones fijadas en el mismo.

 —  Durante el seguimiento del cumplimiento de este, se detecte que las medidas preventi-
vas, correctoras o compensatorias son insuficientes, innecesarias o ineficaces.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 76.6 de la Ley 16/2015, de 23 de abril, de 
protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura, el informe de impacto am-
biental no será objeto de recurso alguno, sin perjuicio de los que, en su caso, procedan en vía 
administrativa o judicial frente al acto, en su caso, de autorización del proyecto.

El informe de impacto ambiental será objeto de publicación en el Diario Oficial de Extrema-
dura y en la página web de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible 
(http://extremambiente.gobex.es/).

El presente informe de impacto ambiental se emite a los solos efectos ambientales y en virtud 
de la legislación específica vigente, sin perjuicio de aquellas otras autorizaciones sectoriales o 
licencias que sean necesarias para la ejecución del proyecto.

Mérida, 31 de marzo de 2025.

El Director General de Sostenibilidad,

GERMÁN PUEBLA OVANDO

http://extremambiente.gobex.es/
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección General de Agricultura 
y Ganadería, por la que se establece la composición de la Comisión de 
Valoración encargada de evaluar las solicitudes de las subvenciones a las 
inversiones para la comercialización en común de ganado en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura. (2025061396)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 del Decreto 132/2024, de 22 de octubre 
(DOE núm. 226, de 20 de noviembre), por la que se establecen las bases reguladoras y se 
aprueba la primera convocatoria para la concesión de subvenciones a las inversiones para la 
comercialización en común de ganado en la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO:

Nombrar la Comisión de Valoración para la evaluación de las solicitudes de las subvenciones a 
las inversiones para la comercialización en común de ganado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, que estará integrada por los siguientes miembros:

Presidente:

 D. José M.ª Guerrero Pérez. Jefe del Servicio de Producción Agrícola y Ganadera.

Secretaria:

 Dña. Elena Laín Vázquez, Asesora Jurídica del Servicio de Producción Agrícola y Ganadera.

Vocal:

  Dña. Lucía Galán Caballero, Directora de Programas Ganaderos del Servicio de Producción 
Agrícola y Ganadera.

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Director General de Agricultura y 
Ganadería,

JOSÉ MANUEL BENÍTEZ MEDINA

• • •
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CONSEJERÍA DE SALUD Y SERVICIOS SOCIALES

RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas 
sin fin de lucro para el desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a 
personas con discapacidad para el ejercicio 2025. (2025061373)

El capítulo III de la Orden de 5 de junio de 2023 es la que establece las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la presta-
ción de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno 
mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023), contempla 
las subvenciones destinadas a proyectos de normalización realizados por entidades privadas 
sin fin de lucro dirigidos a personas con discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 5 de junio de 2023, establece que el procedimiento de concesión 
de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, 
a realizar mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en la redacción dada 
por la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, determina que la concesión 
de las subvenciones será resuelta por el Director Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de 
julio de 2021).

Mediante Resolución de19 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones a entidades privadas sin fin de lucro para el desa-
rrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con discapacidad, para el ejercicio 
2025 (DOE n.º 3, de 7 enero de 2025). En fecha 24 de marzo de 2025 se dicta resolución de 
concesión por parte de la Directora Gerente del SEPAD.

El artículo 10 de la orden de bases reguladoras, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas sin fin de lucro para el 
desarrollo de proyectos de normalización dirigidos a personas con discapacidad para el año 
2025, convocadas mediante Resolución de 19 de diciembre de 2024 (DOE n.º 3, de 7 enero 
de 2025), en los términos que a continuación se relacionan:

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades 
privadas sin fin de lucro, por un importe total de 1.285.434,00 €, con cargo a la aplicación 
presupuestaria 110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20000745 de los Presupuestos Ge-
nerales de la Comunidad Autónoma para 2024, con el detalle por modalidad de programa que 
se relaciona mediante los siguientes anexos:

 •  Anexo I: entidades beneficiarias de la modalidad Orientación e Inserción Laboral (rela-
ción que empieza por la entidad “AIMCOZ” con un importe concedido de 17.721,59 € y 
finaliza en la entidad “FEXAS” con un importe concedido de 20.563,60 €). Importe asig-
nado en esta modalidad: 539.947,70 €.

 •  Anexo II: entidades beneficiarias de la modalidad Integración Social (relación que em-
pieza por la entidad “AIMCOZ” con un importe concedido de 10.579,66 € y finaliza en la 
entidad “FECODES” con un importe concedido de 8.579,04 €). Importe asignado en esta 
modalidad: 424.244,48 €.

 •  Anexo III: entidades beneficiarias de la modalidad Información a la población y promoción 
de la imagen de las personas con discapacidad (relación que empieza por la entidad “SO-
PEMI” con un importe concedido de 6.129,08 € y finaliza en la entidad “FECODES” con un 
importe concedido de 7.661,35 €). Importe asignado en esta modalidad: 321.241,82 €.

Mérida, 2 de abril de 2025. 

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO
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ANEXO I

PROGRAMA DE ORIENTACIÓN E INSERCIÓN LABORAL. IMPORTE: 539.947,70 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

AIMCOZ
Asociación para la Integración 
de Personas con Discapacidad 
de la Comarca de Zafra

G06200505 Zafra 17.721,59

SOPEMI
Sociedad Peleña de Personas 
con Discapacidad

G06020135
Navalvillar de 

Pela
17.721,59

ADISER HORIZONTES
Asociación de Personas con 
Discapacidad de la Comarca 
de la Serena

G06324925 Castuera 20.675,18

FEDAPAS
Federación Extremeña de De-
ficientes Auditivos Padres y 
Amigos del Sordo

G06320998 Mérida 22.860,84

COCEMFE BADAJOZ
Federación de Asociaciones de 
minusválidos físicos de la pro-
vincia de Badajoz

G06126916 Badajoz 21.659,72

APAMEX
Asociación para la atención 
y la integración social de las 
personas con minusvalía física

G06014013 Badajoz 21.659,72

FUNDACIÓN MAGDALENA 
MORICHE

Fundación Magdalena Moriche G06399554 Badajoz 21.003,36

ASOCIACIÓN DE DISCA-
PACITADOS CRISTO DE 
LA REJA

Asociación de Discapacitados 
Cristo de la Reja

G06406813
Segura de 

León
8.353,81

ASPACE BADAJOZ

Asociación de personas afec-
tadas de Parálisis Cerebral y/o 
Discapacidad Afín de la pro-
vincia de Badajoz 

G06014047 Badajoz 22.644,24

DOWN CÁCERES
Asociación Síndrome Down de 
Cáceres

G10430585 Cáceres 21.331,53

ASOCIACIÓN PLATAFOR-
MA SIN BARRERAS

Asociación Plataforma sin Ba-
rreras

G10204964 Trujillo 18.542,03

AIDIM

Asociación para la Integra-
ción del Discapacitado de la 
Mancomunidad Sierra de San 
Pedro

G10258838
Valencia de 
Alcántara

21.987,89



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19709

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

FUNDACIÓN ASMI
Fundación Arcángel San 
Miguel

G06302939 Zafra 15.969,11

ASPACE CÁCERES

Asociación Cacereña de Pa-
dres, Tutores y Protectores 
de Personas con Parálisis Ce-
rebral y otras Discapacidades 
afines

G10015576 Cáceres 20.168,20

COCEMFE CÁCERES
Federación de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad de 
la Provincia de Cáceres

G10018356 Cáceres 20.670,00

DIVERTEA
Asociación para la ayuda de 
las personas con TEA y sus 
familias

G10435816 Cáceres 18.706,11

DOWN MÉRIDA
Asociación de Síndrome de 
Down de Mérida 

G06631618 Mérida 17.207,21

DOWN ZAFRA
Asociación Síndrome de Down 
de Zafra

G06624951 Zafra 10.719,78

PLENA INCLUSION EX-
TREMADURA

Asociación Plena Inclusión 
Extremadura

G06032015 Mérida 21.384,05

PLENA INCLUSIÓN MON-
TIJO

Asociación Plena Inclusión 
Montijo

G06013809 Montijo 21.548,13

ADISCAGUA
Asociación de personas con 
discapacidad de Guareña y 
comarca

G06394563 Guareña 17.065,23

APNES
Asociación de Padres para la 
Normalización e Integración 
Escolar, Social y Laboral

G06243331 Calamonte 19.362,47

AEPCA
Asociación Española de Psico-
logía Clínica y Aplicada

G06620454 Berlanga 17.393,40

ASI AL COMPÁS
Asociación Solidaria de Inte-
gración Al Compás

G10375525
Malpartida de 

Cáceres
22.316,07

AUNEX
Asociación de Autismo del 
Norte de Extremadura

G10454619 Plasencia 19.034,30

EUEXIA RURAL Asociación Euexia Rural G06725477
Jerez de los 
Caballeros

20.347,01
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Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

PLENA INCLUSIÓN VILLA-
FRANCA DE LOS BARROS

Plena Inclusión Villafranca de 
los Barros

G06194492
Villafranca de 

los Barros
21.331,53

FEXAS
Federación Extremeña de Aso-
ciaciones de Personas Sordas

G10262186 Cáceres 20.563,60
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ANEXO II

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. IMPORTE: 424.244,48 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

AIMCOZ
Asociación para la Integración 
de Personas con Discapacidad 
de la Comarca de Zafra

G06200505 Zafra 10.579,66

ASCAPAS
Asociación Cacereña de Padres 
y Amigos de los Sordos

G10204717 Plasencia 10.236,50

ADISER HORIZONTES
Asociación de Personas con Dis-
capacidad de la Comarca de la 
Serena

G06324925 Castuera 11.324,33

FEDAPAS
Federación Extremeña de Defi-
cientes Auditivos Padres Y Ami-
gos del Sordo

G06320998 Mérida 9.378,60

ADISNEX
Asociación de personas con dis-
capacidad norte de Extremadura

G10017630 Plasencia 7.377,97

ACCU EXTREMADURA
Asociación de enfermos de Cro-
hn y Colitis Ulcerosa de Extre-
madura)

G06277909 Mérida 11.667,49

ASOC PERSONAS 
SORDAS CÁCERES

Asociación de Personas Sordas 
de Cáceres

G10013795 Cáceres 12.010,65

COCEMFE BADAJOZ
Federación de Asociaciones de 
minusválidos físicos de la pro-
vincia de Badajoz

G06126916 Badajoz 11.324,33

APAMEX
Asociación para la atención y la 
integración social de las perso-
nas con minusvalía física

G06014013 Badajoz 11.667,49

ADABA
Asociación de Discapacitados 
Auditivos de Badajoz y Provincia

G06202816 Badajoz 8.579,04

PLENA INCLUSIÓN 
LLERENA

Plena Inclusión Llerena G06018394 Llerena 10.809,59

PLENA INCLUSIÓN 
MÉRIDA

Plena Inclusión Mérida G06014716 Mérida 7.549,55
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Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

AFTEA
Asociación de Familias de Perso-
nas con TEA

G10342517 Cáceres 8.579,04

AIDIM
Asociación para la Integración 
del Discapacitado de la Manco-
munidad Sierra de San Pedro

G10258838
Valencia de 
Alcántara

11.495,91

ALCER CÁCERES
Asociación para la lucha contra 
las enfermedades Renales

G10012482 Cáceres 10.638,01

ADISANVI
Asociación a favor de personas 
con discapacidad intelectual de 
San Vicente

G06352090
San Vicente 
de Alcántara

10.466,43

CAURIA NEURO Cauria Neuro G10495109 Coria 9.351,15

ASPESOBA
Asociación de Personas Sordas 
de Badajoz

G06452718 Badajoz 12.010,65

ALCER BADAJOZ
Asociación para la lucha contra 
las enfermedades Renales

G06017362 Badajoz 8.064,29

AZTIDE
Asociación de Zooterapias y 
terapias para la Integración de 
discapacitados de Extremadura

G10433167 Cáceres 9.780,10

COCEMFE CÁCERES
Federación de Asociaciones de 
Personas con Discapacidad de la 
Provincia de Cáceres

G10018356 Cáceres 11.324,33

DIVERTEA
Asociación para la ayuda de las 
personas con TEA y sus familias

G10435816 Cáceres 10.466,43

DOWN DON BENITO 
VILLANUEVA DE LA 
SERENA

Asociación para personas con 
Síndrome de Down y sus fami-
lias de Don Benito - Villanueva 
de la Serena

G06623631 Don Benito 11.152,75

EMEX
Asociación Esclerosis Múltiples 
Extremadura

G10454445 Cáceres 8.235,88

PLENA INCLUSIÓN 
CABEZA DEL BUEY

Asociación en favor de las per-
sonas con discapacidad inte-
lectual de cabeza del Buey y su 
comarca Plena Inclusión Cabeza 
del Buey 

G06014138
Cabeza del 

Buey
7.377,97
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Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

PLENA INCLUSION 
EXTREMADURA

Asociación Plena Inclusión Ex-
tremadura

G06032015 Mérida 10.294,85

PLENA INCLUSIÓN 
MONTIJO

Asociación Plena Inclusión Mon-
tijo

G06013809 Montijo 11.265,99

AEMDI
Asociación Extremeña de Muje-
res con Discapacidad

G10434082 Cáceres 7.233,84

APNES
Asociación de Padres para la 
Normalización e Integración 
Escolar, Social y Laboral

G06243331 Calamonte 7.721,13

ASOC PERSONAS 
SORDAS MÉRIDA

Asociación de personas sordas 
de Mérida 

G06113187 Mérida 11.094,41

ASI AL COMPÁS
Asociación Solidaria de Integra-
ción Al Compás

G10375525
Malpartida de 

Cáceres
9.780,10

AUNEX
Asociación de Autismo del Norte 
de Extremadura

G10454619 Plasencia 10.294,85

ARPE
Asociación Regional Parkinson 
Extremadura

G06366371 Mérida 10.809,59

DOWN BADAJOZ
Asociación Síndrome de Down 
de Badajoz

G06623292 Badajoz 9.436,94

EUEXIA RURAL Asociación Euexia Rural G06725477
Jerez de los 
Caballeros

9.265,36

INIBEDI
Instituto Iberoamericano de 
investigación y apoyo a la disca-
pacidad intelectual

W4121991F Mérida 8.064,29

FUNDHEX
Fundación de Hermanos para la 
Igualdad y la Inclusión Social

G06528228 Mérida 7.377,97

PLENA INCLUSIÓN 
VILLAFRANCA DE LOS 
BARROS

Plena Inclusión Villafranca de 
los Barros

G06194492
Villafranca de 

los Barros
11.152,75

FIBROEX
Asociación Extremeña de Fibro-
sis Quística

G10159937 Cáceres 6.966,98

INCLUDES ALMEN-
DRALEJO

INCLUDES ALMENDRALEJO G06014229 Almendralejo 10.294,85
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Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

ASOC IDEM INCLU-
SIÓN

Asociación IDEM INCLUSIÓN G06735070
Jerez de los 
Caballeros

11.152,75

ASPAINCA
Asociación de Padres para la 
Integración en Cáceres

G10100048 Cáceres 12.010,65

FECODES
Fundación Europea para la coo-
peración y el desarrollo social

G06697239 Mérida 8.579,04



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19715

ANEXO III

PROGRAMA DE INFORMACIÓN A LA POBLACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA IMAGEN POSITIVA DE 
LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD. IMPORTE: 321.241,82 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS)

Nombre completo 
Entidad CIF Localidad 2025

SOPEMI
Sociedad Peleña de 
Personas con Disca-
pacidad

G06020135 Navalvillar de Pela 6.129,08

ADIFISA

Asociación de Perso-
nas con Discapacidad 
Física, Psíquica e 
Intelectual de Albur-
querque 

G06248934 Alburquerque 7.508,12

ASCAPAS
Asociación Cacereña 
de Padres y Amigos de 
los Sordos

G10204717 Plasencia 10.060,88

ACCU EXTREMADURA

Asociación de enfer-
mos de Crohn y Colitis 
Ulcerosa de Extrema-
dura)

G06277909 Mérida 10.367,33

ASOC PERSONAS SORDAS 
CÁCERES

Asociación de Perso-
nas Sordas de Cáceres

G10013795 Cáceres 8.472,77

PLENA INCLUSIÓN ZAFRA Plena Inclusión Zafra G06016687 Zafra 9.040,39

FUNDACIÓN MAGDALENA 
MORICHE

Fundación Magdalena 
Moriche

G06399554 Badajoz 9.193,62

APTO

Asociación de Padres 
y Madres del Taller 
Ocupacional de Naval-
moral de la Mata

G10174845
Navalmoral de la 

Mata
10.572,67

DOWN CÁCERES
Asociación Síndrome 
Down de Cáceres

G10430585 Cáceres 8.887,17

ADABA
Asociación de Disca-
pacitados Auditivos de 
Badajoz y Provincia

G06202816 Badajoz 7.967,80

PLENA INCLUSIÓN 
LLERENA

Plena Inclusión Lle-
rena

G06018394 Llerena 8.835,06
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Nombre Entidad 
(SIGLAS)

Nombre completo 
Entidad CIF Localidad 2025

AFA

Asociación pro perso-
nas con discapacidad 
intelectual Francisco 
de Asís

G10017796 Logrosán 10.214,11

AFTEA
Asociación de Familias 
de Personas con TEA

G10342517 Cáceres 7.661,35

ALCER CÁCERES
Asociación para la 
lucha contra las enfer-
medades Renales

G10012482 Cáceres 9.500,08

APNABA
Asociación de Padres 
de Personas con Au-
tismo de Badajoz

G06135073 Badajoz 7.863,60

APROSUBA 3 PLENA IN-
CLUSION BADAJOZ 

Aprosuba 3 Plena In-
clusión Badajoz

G06010177 Badajoz 7.456,02

APNADOBE
Asociación de padres 
de niños con autismo 
de Don Benito 

G06681001 Don Benito 6.383,43

CAURIA NEURO Cauria Neuro G10495109 Coria 8.399,90

ASINDI

Asociación para la 
Plena Inclusión de las 
personas con Discapa-
cidad Intelectual o del 
Desarrollo

G10051530 Alcántara 8.835,06

ASPACE CÁCERES

Asociación Cacereña 
de Padres, Tutores y 
Protectores de Perso-
nas con Parálisis Cere-
bral y otras Discapaci-
dades afines

G10015576 Cáceres 10.572,67

FEDERACIÓN EXTREMEÑA 
ASPACE

Federación Extremeña 
de Asociaciones de 
Atención Especiali-
zada a las Personas 
con Parálisis Cerebral, 
Síndromes/discapa-
cidades afines y sus 
familias

G06323034 Badajoz 7.814,58

DOWN DON BENITO VI-
LLANUEVA DE LA SERENA

Asociación para perso-
nas con Síndrome de 
Down y sus familias 
de Don Benito - Villa-
nueva de la Serena

G06623631 Don Benito 7.851,33
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Nombre Entidad 
(SIGLAS)

Nombre completo 
Entidad CIF Localidad 2025

DOWN MÉRIDA
Asociación de Sín-
drome de Down de 
Mérida 

G06631618 Mérida 10.112,98

DOWN PLASENCIA
Asociación Síndrome 
de Down de Plasencia

G10431765 Plasencia 8.222,15

PLENA INCLUSIÓN 
AZUAGA

Asociación en favor 
de las personas con 
discapacidad intelec-
tual o del desarrollo 
de Azuaga y su co-
marca Plena Inclusión 
Azuaga

G06016927 Azuaga 6.460,05

PLENA INCLUSIÓN CABEZA 
DEL BUEY

Asociación en favor de 
las personas con dis-
capacidad intelectual 
de cabeza del Buey 
y su comarca Plena 
Inclusión Cabeza del 
Buey 

G06014138 Cabeza del Buey 8.887,17

ASOC PERSONAS SORDAS 
MÉRIDA

Asociación de perso-
nas sordas de Mérida 

G06113187 Mérida 9.040,39

ARATEA

Programa información 
a la población y de 
promoción de la ima-
gen de las personas 
con discapacidad 

G10454023
Navalmoral de la 

Mata
6.988,56

ARPE
Asociación Regional 
Parkinson Extrema-
dura

G06366371 Mérida 10.263,93

DOWN BADAJOZ
Asociación Síndrome 
de Down de Badajoz

G06623292 Badajoz 7.125,05

INIBEDI

Instituto Iberoameri-
cano de investigación 
y apoyo a la discapa-
cidad intelectual

W4121991F Mérida 7.201,67

FUNDHEX
Fundación de Herma-
nos para la Igualdad y 
la Inclusión Social

G06528228 Mérida 8.274,26
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Nombre Entidad 
(SIGLAS)

Nombre completo 
Entidad CIF Localidad 2025

FAE
Federación Autismo 
Extremadura

G01913169 Badajoz 6.178,11

FEXAS
Federación Extremeña 
de Asociaciones de 
Personas Sordas

G10262186 Cáceres 9.601,20

INCLUDES ALMENDRALEJO
INCLUDES ALMEN-
DRALEJO

G06014229 Almendralejo 7.762,47

ASOC IDEM INCLUSIÓN
Asociación IDEM IN-
CLUSIÓN

G06735070
Jerez de los Caba-

lleros
9.500,08

ASPAINCA
Asociación de Padres 
para la Integración en 
Cáceres

G10100048 Cáceres 8.375,38

FECODES
Fundación Europea 
para la cooperación y 
el desarrollo social

G06697239 Mérida 7.661,35
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RESOLUCIÓN de 2 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas 
sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos de atención a personas 
con deterioro cognitivo para el año 2025. (2025061376)

El capítulo IV del Decreto 86/2017, de 13 de junio, por el que se establecen las bases regula-
doras de las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Políticas Sociales para la 
prestación de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas mayores o con dete-
rioro cognitivo (DOE n.º 116, de 19 de junio de 2017), contempla las subvenciones dirigidas 
a financiar proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo. 

El artículo 3 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, establece que el procedimiento de conce-
sión de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública perió-
dica, mediante orden de la Consejería competente en materia de servicios sociales.

Mediante Resolución de 21 de noviembre de 2024 se convocan las subvenciones a otorgar 
por la Consejería de Salud y Servicios Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de 
lucro, para la realización de proyectos de atención a personas con deterioro cognitivo para el 
año 2025 (DOE n.º 239, de 11 de diciembre de 2024). En fecha 11 de marzo de 2025 se dicta 
resolución de concesión de la Directora Gerente del SEPAD.

El artículo 9 del Decreto 86/2017, de 13 de junio, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura conforme a lo dispuesto en la normativa 
vigente.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,

RESUELVO

Dar publicidad a las subvenciones concedidas para la realización de proyectos de atención a 
personas con deterioro cognitivo, convocadas mediante Resolución de 21 de noviembre de 
2024 por la que se convocan las subvenciones a otorgar por la Consejería de Salud y Servicios 
Sociales, dirigidas a entidades privadas sin ánimo de lucro, para la realización de proyectos 
de atención a personas con deterioro cognitivo para el año 2025, en los términos que a con-
tinuación se relacionan:

Las entidades beneficiarias son las relacionadas en el anexo I de la presente resolución, con 
indicación del objeto o actividad subvencionada y su cuantía individualizada, por un importe 
total de 2.034.897,65 €, con cargo a la aplicación presupuestaria G/232A/48000, programa 
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20120156 “Servicios Sociales especializados a personas con deterioro cognitivo”, de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura para 2025, distribuyéndose 
entre las distintas modalidades de la siguiente forma:

 —  Modalidad A “Proyectos de estimulación cognitiva, según se definen en el PIDEX, a per-
sonas con deterioro cognitivo con GDS 3-4”: 328.401,65 €.

 — Modalidad B “Proyectos de Servicio de Centro de Día”: 1.605.496,00 €.

 —  Modalidad C “Proyectos de apoyo y formación a las familias de personas con deterioro 
cognitivo”: 65.000,00 €.

 —  Modalidad D “Proyectos de sensibilización comunitaria, así como de actualización y for-
mación para profesionales”: 36.000,00 €.

Mérida, 2 de abril de 2025.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO
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RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a ayuntamientos y 
entidades privadas sin fin de lucro, financiadas con cargo a los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el año 2025. 
(2025061375)

El capítulo II de la Orden de 5 de junio de 2023 es la que establece las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la presta-
ción de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno 
mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023), contempla 
las subvenciones destinadas a proyectos de normalización realizados por entidades privadas 
sin fin de lucro dirigidos a personas con discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 5 de junio de 2023, establece que el procedimiento de concesión 
de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, 
a realizar mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, en la redacción dada 
por la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, determina que la concesión 
de las subvenciones será resuelta por el Director Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de 
julio de 2021).

Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, se convocan 
subvenciones a ayuntamientos y entidades privadas sin fin de lucro que presten servicios 
sociales especializados dirigidos a personas con discapacidad para la prestación de servicios 
y el mantenimiento de plazas, para el ejercicio 2025 (DOE n.º 3, de 7 de enero de 2025). 
Con fecha de 24 de marzo de 2025 se ha dictado la resolución de concesión por parte de la 
Directora Gerente del SEPAD.

El artículo 10 de la orden de bases reguladoras, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a Ayuntamientos y entidades privadas sin fin de 
lucro que presten servicios sociales especializados a personas con discapacidad para la pres-
tación de servicios, convocadas mediante Resolución de 18 de diciembre de 2024 (DOE n.º 3, 
de 7 de enero de 2025), en los términos que a continuación se relacionan:

Los Ayuntamientos beneficiarios, con la finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas, 
con cargo a la aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/46000/CAG0000001/20100328 
de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, con el siguiente detalle que figura en anexo:

 • Anexo 1: Servicio de residencias y pisos tutelados para personas con discapacidad.

Importe: 318.748,83 € (relación que empieza por Ayuntamiento de Almoharín, en la cuantía de 
35.117,63 € y finaliza por Ayuntamiento de Fuente de Cantos, en la cuantía de 160,810,12 €).

Las entidades privadas sin ánimo de lucro, con la finalidad y cuantía de las subvencio-
nes concedidas, con cargo a la aplicación presupuestaria 110060000/G/232A/48000/
CAG0000001/20100328 de los Presupuestos de la Comunidad Autónoma, con el siguiente 
detalle que figura en anexo:

 • Anexo 2: Servicio de residencias y pisos tutelados para personas con discapacidad.

Importe: 7.465.036,01 € (relación que empieza por INCLUSIVES, PLENA INCLUSIÓN VILLA-
NUEVA DE LA SERENA, en la cuantía de 619.816,33 € y finaliza por APNABA (Badajoz), en la 
cuantía de 387.124,85 €).

Mérida, 3 de abril de 2025.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO
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ANEXO 1

AYUNTAMIENTOS: RESIDENCIAS Y VIVIENDAS TUTELADAS PARA PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. IMPORTE 317.748,83 €

NOMBRE ENTIDAD CIF SERVICIO IMPORTE

AYUNTAMIENTO DE 
ALMOHARÍN

P1002000F Vivienda Tutelada 35.117,63

AYUNTAMIENTO DE 
MIAJADAS

P1012400F Vivienda Tutelada 121.821,08

AYUNTAMIENTO DE 
FUENTE DE CANTOS

P0605200E
 Residencia de Apoyo Extenso o Generalizado 

y Residencia de Apoyo Intermitente o 
Limitado

160.810,12
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ANEXO 2

ENTIDADES PRIVADAS. RESIDENCIAS Y VIVIENDAS TUTELADAS PARA PERSONAS CON DIS-
CAPACIDAD. IMPORTE 7.465.036,01 €

NOMBRE ENTIDAD 
(SIGLAS) CIF SERVICIO/S IMPORTE

INCLUSIVES, PLENA INCLU-
SIÓN VILLANUEVA DE LA 

SERENA
G06016125

Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado, Residencia de Apoyo Intermitente 

o Limitado y Vivienda Tutelada
619.816,33

HERMANOS FRANCISCANOS 
DE LA CRUZ BLANCA

R1000180H
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
529.313,48

AEXPAINBA G06284087 Vivienda Tutelada 235.609,24

PLENA INCLUSIÓN PUEBLA 
DE ALCOCER

G06061832
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
112.858,73

PLENA INCLUSIÓN ZAFRA G06016687
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
316.612,02

INCLUDES ALMENDRALEJO G06014229
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
213.085,20

AFA G10017796
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
319.845,76

ADISER HORIZONTES G06324925
Residencia de Apoyo Intermitente o Li-

mitado
58.612,78

CASA HOSPITAL SANTIAGO R0600312C
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
344.154,32

VERA PLENA INCLUSIÓN G10012409
Residencia de Apoyo Intermitente o Li-

mitado
130.048,56

ISHN LA PROVIDENCIA R0600025A
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
631.357,26

ASPACE BADAJOZ G06014047
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
744.365,24
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NOMBRE ENTIDAD 
(SIGLAS) CIF SERVICIO/S IMPORTE

ISHN LA LUZ R0600025A
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado, Residencia de Apoyo Intermitente 

o Limitado y Vivienda Tutelada
465.261,39

PLENA INCLUSIÓN MÉRIDA G06014716
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
422.771,89

PLENA INCLUSIÓN MONTIJO 
(Reyes Huertas1 y Reyes 

Huertas 2)
G06013809

Vivienda Tutelada (Calle Reyes Huertas 
1 y Reyes Huertas2 )

31.324,06

PLENA INCLUSIÓN AZUAGA G06016927
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado, Residencia de Apoyo Intermitente 

o Limitado
212.369,54

APROSUBA 3 PLENA INCLU-
SIÓN BADAJOZ

G06010177 Vivienda Tutelada 47.291,96

ASINDI G10051530
Residencia de Apoyo Extenso o Generali-
zado y Residencia de Apoyo Intermiten-

te o Limitado
547.000,77

ASPACE CÁCERES G10015576
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
341.566,20

ASPACE CÁCERES (Sede Ja-
raíz de la Vera)

G10015576
Residencia de Apoyo Extenso o Genera-

lizado
280.629,44

PLACEAT G10012136

Residencia de Apoyo Extenso o Gene-
ralizado (San Gil), Residencia de Apoyo 
Intermitente o Limitado (San Gil y Pla-
sencia) y Vivienda Tutelada (Plasencia)

376.850,28

PLENA INCLUSIÓN LLERENA G06018394
Residencia de Apoyo Intermitente o Li-

mitado
97.166,71

APNABA G06135073
Residencia de apoyo Extenso o Genera-

lizado
387.124,85
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RESOLUCIÓN de 7 de abril de 2025, de la Dirección Gerencia del Servicio 
Extremeño de Promoción de la Autonomía y Atención a la Dependencia, por 
la que se da publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas 
sin fin de lucro para la realización de programas de atención a personas 
con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para el año 2025. 
(2025061374)

El capítulo IV de la Orden de 5 de junio de 2023 es la que establece las bases reguladoras de 
las subvenciones a otorgar por la Consejería de Sanidad y Servicios Sociales para la presta-
ción de servicios y el desarrollo de proyectos dirigidos a personas con discapacidad, trastorno 
mental grave o enfermedad mental grave (DOE n.º 109, de 8 de junio de 2023), contempla 
las subvenciones destinadas a proyectos de normalización realizados por entidades privadas 
sin fin de lucro dirigidos a personas con discapacidad.

El artículo 4 de la Orden de 5 de junio de 2023, establece que el procedimiento de concesión 
de estas subvenciones será el de concurrencia competitiva y convocatoria pública periódica, 
a realizar mediante resolución de la persona titular de la Secretaría General de la Consejería 
competente en materia de servicios sociales. 

El Decreto 222/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Servicio 
Extremeño de Promoción a la Autonomía y Atención a la Dependencia, en la redacción dada 
por la disposición final primera del Decreto 80/2021, de 7 de julio, determina que la concesión 
de las subvenciones será resuelta por el Director Gerente del SEPAD (DOE n.º 133, de 13 de 
julio de 2021).

Mediante Resolución de 18 de diciembre de 2024, de la Secretaría General, por la que se 
aprueba la convocatoria de subvenciones para el desarrollo de proyectos de atención a per-
sonas con trastorno mental grave o enfermedad mental grave para entidades privadas sin fin 
de lucro financiadas con cargo a los Presupuestos Generales de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura para el año 2025 (DOE n.º 3, de 7 de enero de 2025). En fecha 21 marzo de 
2025 se dicta resolución de concesión por parte de la Directora Gerente del SEPAD.

El artículo 10 de la orden de bases reguladoras, establece que las subvenciones concedidas 
serán publicadas en el Diario Oficial de Extremadura. 

En su virtud y de conformidad con lo previsto en el artículo 17 de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura,
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RESUELVE:

Dar publicidad a las subvenciones concedidas a entidades privadas sin fin de lucro para el 
desarrollo de programas de atención a personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave para el año 2025, convocadas mediante Resolución de 18 de diciembre de 2024 
(DOE n.º 3 de 7 de enero de 2025), en los términos que a continuación se relacionan:

Las entidades beneficiarias, finalidad y cuantía de las subvenciones concedidas a entidades 
privadas sin fin de lucro, por importe total de 1.088.913,74 €, con cargo a la siguiente apli-
cación presupuestaria: 110060000/G/232A/48000/CAG0000001/20100318, distribuyéndose 
entre las modalidades y cuantías siguientes:

 •  Anexo I: entidades beneficiarias del programa apoyo residencial (relación que empieza 
por la entidad “CASA DE LA MISERICORDIA (ALCUÉSCAR)” con un importe concedido 
de 47.781,72 € y finaliza en la entidad “CASA DE LA MISERICORDIA (PINOFRANQUEA-
DO)” con un importe concedido de 48.578,08 € Importe asignado en esta modalidad: 
96.359,80€

 •  Anexo II: entidades beneficiarias del programa de integración laboral (relación que em-
pieza por la entidad “FEAFES NAVALMORAL” con un importe concedido de 43.935,39 
€ y finaliza en la entidad “FEAFES ZAFRA “con un importe concedido de 30.999,00 €). 
Importe asignado en esta modalidad: 504.569,74€.

 •  Anexo III: entidades beneficiarias del programa de integración social (relación que empie-
za por la entidad “FEAFES CORIA Y COMARCA” con un importe concedido de 41.658,590 
€ y finaliza en la entidad “FEAFES ZAFRA” con un importe concedido de 34.190,58 €). 
Importe asignado en esta modalidad: 420.529,83 €.

 •  Anexo IV: entidades beneficiarias del programa de sensibilización a la población y pro-
moción de la imagen positiva de las personas con trastorno mental grave o enfermedad 
mental grave (relación que empieza por la entidad “PROINES SALUD MENTAL” con un 
importe concedido de 11.320,80 € y finaliza en la entidad “CASA DE LA MISERICORDIA 
(PINOFRANQUEADO)” con un importe concedido de 11.320,80 €. Importe asignado en 
esta modalidad: 67.454,37 €.

Mérida, 7 de abril de 2025.

La Directora Gerente del SEPAD,

ESTRELLA MARTÍNEZ LAVADO



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19742

ANEXO I

PROGRAMA DE APOYO RESIDENCIAL. IMPORTE: 96.359,80 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

CASA DE LA MISERICOR-
DIA (ALCUÉSCAR)

Asociación benéfico-social casa 
misericordia padre Leocadio

R1000508J Alcuéscar 47.781,72 

CASA DE LA MISERICOR-
DIA (PINOFRANQUEADO)

Asociación benéfico-social casa 
misericordia padre Leocadio

G10246361 Pinofranqueado 48.578,08 
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ANEXO II

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN LABORAL. IMPORTE: 504.569,74 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

FEAFES SALUD MENTAL 
NAVALMORAL

Asociación de familiares y perso-
nas con enfermedad mental de 

Navalmoral de la Mata
G10398956

Navalmoral 
de la Mata

43.935,39

PROINES SALUD 
MENTAL

Asociación para la Integración 
de las personas con enfermedad 

mental
G06223093 Don Benito 76.186,09

FEAFES ALMENDRALE-
JO - ADAFEMA

Asociación de ayuda a personas 
con enfermedad mental y fami-
lias de Almendralejo y Comarca

G06443576 Almendralejo 60.956,08

FUNDACIÓN SORAPÁN 
DE RIEROS (BADAJOZ)

Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 64.465,15

FUNDACIÓN SORAPÁN 
DE RIEROS (CC)

Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 40.713,79

FUNDACIÓN SORAPÁN 
DE RIEROS (Plasencia)

Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 71.074,32

SALUD MENTAL AEMIS
Asociación de personas con en-
fermedad mental grave para la 

integración social
G06312862 Badajoz 60.000,00

FEAFES MÉRIDA
Asociación de Familiares y Per-
sonas con Enfermedad Mental y 

Comarca
G06184931 Mérida 56.239,92

FEAFES ZAFRA

Asociación de Familiares y Per-
sonas con Trastorno Mental de 

Zafra, su comarca y zona sur de 
Extremadura

G06280663 Zafra 30.999,00
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ANEXO III

PROGRAMA DE INTEGRACIÓN SOCIAL. IMPORTE: 420.529,83 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

FEAFES CORIA Y CO-
MARCA

Asociación de familiares y 
personas con enfermedad 

mental
G10400091 Coria 41.658,59

FEAFES SALUD MENTAL 
NAVALMORAL

Asociación de familiares y 
personas con enfermedad 

mental de Navalmoral de la 
Mata

G10398956
Navalmoral de 

la Mata
22.165,26

FEAFES PLASENCIA

Asociación de familiares y 
personas con enfermedad 
mental de Plasencia y Co-

marca

G10177723 Plasencia 40.447,86

PROINES SALUD MEN-
TAL

Asociación para la Integración 
de las personas con enferme-

dad mental
G06223093 Don Benito 45.283,20

FEAFES ALMENDRALEJO 
- ADAFEMA

Asociación de ayuda a perso-
nas con enfermedad mental 
y familias de Almendralejo y 

Comarca

G06443576 Almendralejo 45.110,77

FEAFES SALUD MENTAL 
EXTREMADURA

Asociación de familiares y 
personas con enfermedad 
mental de Extremadura

G06330245 Almendralejo 37.902,49

FUNDACIÓN SORAPÁN 
DE RIEROS (CÁCERES)

Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 38.146,97

FUNDACIÓN SORAPAN 
DE RIEROS (JEREZ DE 

LOS CABALLEROS)
Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 31.999,00

SALUD MENTAL AEMIS
Asociación de personas con 
enfermedad mental grave 
para la integración social

G06312862 Badajoz 44.048,83

FEAFES MÉRIDA
Asociación de Familiares y 
Personas con Enfermedad 

Mental y Comarca
G06184931 Mérida 39.576,28

FEAFES ZAFRA

Asociación de Familiares y 
Personas con Trastorno Men-
tal de Zafra, su comarca y 
zona sur de Extremadura

G06280663 Zafra 34.190,58
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ANEXO IV

PROGRAMA DE SENSIBILIZACIÓN A LA POBLACIÓN Y PROMOCIÓN DE LA IMAGEN 
POSITIVA DE LAS PERSONAS CON TRASTORNO MENTAL GRAVE O ENFERMEDAD MENTAL 

GRAVE. IMPORTE: 67.454,37 €

Nombre Entidad 
(SIGLAS) Nombre completo Entidad CIF Localidad 2025

PROINES SALUD 
MENTAL

Asociación para la Integración 
de las personas con enferme-

dad mental
G06223093 Don Benito 11.320,80 

FEAFES ALMENDRA-
LEJO - ADAFEMA

Asociación de ayuda a personas 
con enfermedad mental y fami-
lias de Almendralejo y Comarca

G06443576 Almendralejo 11.310,06 

FEAFES SALUD MEN-
TAL EXTREMADURA

Asociación de familiares y per-
sonas con enfermedad mental 

de Extremadura
G06330245 Almendralejo 11.320,80

FUNDACIÓN SORA-
PÁN DE RIEROS (BA-

DAJOZ)
Fundación Sorapán de Rieros G06319891 Badajoz 10.861,11 

CASA DE LA MISERI-
CORDIA (ALCUÉSCAR)

Asociación benéfico-social casa 
misericordia padre Leocadio

R1000508J Alcuéscar 11.320,80 

CASA DE LA MISERI-
CORDIA (PINOFRAN-

QUEADO)

Asociación benéfico-social casa 
misericordia padre Leocadio

G10246361 Pinofranqueado 11.320,80 

• • •
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS, TRANSPORTE Y VIVIENDA

ACUERDO de 31 de octubre de 2024, de la Comisión de Urbanismo y Ordenación 
del Territorio de Extremadura, de aprobación definitiva de la modificación 
puntual n.º 4-A (parte estructural) del Proyecto de Delimitación de Suelo 
Urbano de Aldehuela de Jerte para la reclasificación de suelo no urbanizable a 
suelo urbano de uso dotacional de terrenos de propiedad municipal situados 
al noreste del casco urbano, junto a la carretera CC-106. (2025AC0030)

La Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura (CUOTEX), en sesión 
celebrada el 31/10/2024, adoptó el siguiente acuerdo sobre el asunto epigrafiado:

I.  ANTECEDENTES.

     El asunto de referencia se aprobó inicialmente en sesión del Pleno municipal de 02/05/2024 
y, una vez sometido a información pública mediante publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura de 20/05/2024 y en sede electrónica, sin haberse presentado alegaciones 
según certificado de su Secretaría municipal, se aprobó provisionalmente el 25/09/2024.

     El expediente contiene los informes favorables, condicionados y de no afectación a sus 
intereses de los órganos sectoriales afectados.

     Consta su sometimiento al procedimiento de evaluación ambiental previsto en la Ley 
16/2015, de 23 de abril, de protección ambiental de la Comunidad Autónoma de Extre-
madura, que ha dado como resultado la formulación del informe ambiental estratégico el 
13/11/2023 (DOE de 27/11/2023).

II. COMPETENCIA.

     Aldehuela del Jerte no dispone de un plan general municipal adaptado a las determinacio-
nes de la Ley 11/2018, de 21 de diciembre, de ordenación territorial y urbanística sosteni-
ble de Extremadura (LOTUS), por lo que es de aplicación el apartado 3.f de su disposición 
transitoria segunda que, en la redacción dada por la Ley 3/2022, de 17 de marzo, de medi-
das ante el reto demográfico y territorial de Extremadura, establece que le corresponde a 
la Comunidad Autónoma la aprobación definitiva de las modificaciones de la ordenación es-
tructural del planeamiento general y las de carácter detallado al municipio. A estos efectos 
se entenderá por determinaciones de ordenación estructural y detallada las relacionadas 
en el artículo 45 de la LOTUS. Cuando no sea posible deslindar las determinaciones de una 
y otra naturaleza, la competencia corresponderá a la Comunidad Autónoma.
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     La modificación que se tramita afecta a la identificación del suelo urbano, por lo que, tra-
tándose de una determinación de la ordenación estructural del municipio, según el artículo 
51.2 del Decreto 143/2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento 
General de la LOTUS (RGLOTUS), corresponde la aprobación definitiva a la Comunidad 
Autónoma.

     De conformidad con lo previsto en el artículo 7.2.h del Decreto 50/2016, de 26 de abril, de 
atribuciones de los órganos urbanísticos y de ordenación del territorio, y de organización y 
funcionamiento de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
corresponde el conocimiento del asunto, al objeto de resolver sobre su aprobación defini-
tiva, a la CUOTEX.

III. PROCEDIMIENTO.

   Aldehuela del Jerte cuenta con un Proyecto de Delimitación de Suelo Urbano aprobado 
definitivamente el 16/06/1986 (BOP de 27/06/1986).

   La Ley 3/2022 modificó diversos preceptos de la LOTUS, entre ellos el punto 3.d de la 
disposición transitoria segunda, que prevé la posibilidad de que los proyectos de delimi-
tación de suelo urbano puedan ser modificados en los términos de la disposición adicional 
cuarta de la LOTUS durante el plazo de 6 años a contar desde su entrada en vigor. La 
mencionada disposición adicional cuarta dispone que solo podrá modificarse los proyectos 
de delimitación de suelo urbano cuando el objetivo sea la clasificación o calificación de 
parcelas de uso dotacional público. No obstante, según la disposición transitoria segunda, 
también se podrá abordar otras modificaciones siempre que el objeto y contenido de la 
modificación esté previsto en un plan general municipal en redacción sobre el que haya 
recaído la aprobación provisional.

   El procedimiento para estas modificaciones es el previsto en la LOTUS, si bien en su tra-
mitación no es exigible la distinción documental entre plan general municipal estructural 
y detallado, pudiéndose tramitar como un único documento, que mantendrá su estructura 
propia, refundiendo el contenido de la modificación con el instrumento vigente (disposi-
ción transitoria segunda 3.e de la LOTUS).

IV. ANÁLISIS.

  La Dirección General de Sostenibilidad formuló el informe ambiental estratégico mediante 
Resolución de 13/11/2023, donde señala que no es previsible que la modificación vaya 
a producir efectos adversos significativos sobre el medio ambiente, razón por la cual de-
termina la no necesidad de su sometimiento evaluación ambiental estratégica ordinaria. 
También señala que dicho informe perderá su vigencia y cesará en la producción de los 
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efectos que le son propios si no se hubiera procedido a la aprobación de la modificación 
puntual propuesta en el plazo máximo de cuatro años desde su publicación en el DOE, que 
se realizó el 27/11/2023.

   Por otro lado, el Servicio de Conservación de la Naturaleza y Áreas Protegidas emitió 
informe favorable el 18/07/2023, condicionado al cumplimiento de unos condicionantes 
generales. En dicho informe se manifiesta que la modificación planteada no es susceptible 
de afectar de forma apreciable a los lugares incluidos en la Red Natura 2000, ni se prevén 
afecciones significativas sobre especies o hábitats protegidos.

   El Servicio de Regadíos de la Dirección General de Infraestructuras Rurales, Patrimonio y 
Tauromaquia señala en su informe favorable de 26/10/2023 que la modificación puntual 
planteada afecta a parcelas incluidas en el sector V de la Zona Regable del Pantano Gabriel 
y Galán, por lo que, de forma previa al desarrollo del ámbito, se deberá solicitar y obtener 
la desafectación de riego de los terrenos.

   No se ha incorporado la memoria de participación en los términos previstos en el artículo 
10.6 de la LOTUS, en la que se recojan las acciones realizadas para la participación de la 
ciudadanía en el proceso de elaboración de la modificación de la normativa. Si bien, de 
forma posterior a su redacción, se ha promovido la participación de la ciudadanía median-
te el trámite de información pública, dando cumplimiento al principio general de que en el 
procedimiento de elaboración de la norma se garantice la participación.

   Su contenido documental se considera suficiente y conforme a lo previsto en el artículo 47 
de la LOTUS y en el artículo 53 del Decreto 143/2021, de 21 de diciembre, por el que se 
aprueba el Reglamento General de la Ley de ordenación territorial y urbanística sosteni-
ble de Extremadura (RGLOTUS), con la salvedad establecida en la disposición transitoria 
segunda 3.e de la LOTUS. 

   Sus determinaciones se han adaptado a la ordenación y previsiones del artículo 46 y si-
guientes de la LOTUS, conforme a los indicadores y estándares de sostenibilidad urbana 
establecidos en su artículo 12.

   En cuanto al fondo, el objeto de la modificación es la reclasificación de suelo no urbaniza-
ble a suelo urbano de uso dotacional público de terrenos de propiedad municipal situados 
al noreste del casco urbano, junto a la carretera CC-106. Además, se crea la ordenanza 
“EQ. Equipamiento comunitario genérico”.

   La Memoria justifica la consolidación de los servicios urbanos en el ámbito, de confor-
midad con lo previsto en el artículo 6.2 de la LOTUS. Y, desde el punto de vista de la 
sostenibilidad urbana, la propuesta se encuadra dentro de una actuación que tiende a 
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crear nuevos espacios destinados a dotaciones públicas, no afectando por ello al estándar 
de vivienda, y mejora, a su vez, los estándares de dotaciones públicas y zonas verdes, 
quedando acreditado que la modificación propuesta se encuentra dentro de los límites 
establecidos por la LOTUS.

   Por tanto, cabe concluir que la modificación se ha tramitado hasta la fecha conforme al 
procedimiento establecido en el artículo 49 de la LOTUS y cuenta con la documentación 
precisa para definir y justificar sus determinaciones teniendo en cuenta su objeto.

V.  ACUERDO.

     Estudiado el expediente de referencia, así como los informes emitidos por el personal 
adscrito a la Dirección General de Urbanismo, Ordenación del Territorio y Agenda Urbana, 
debatido el asunto y con el fin de garantizar el control de la legalidad y el cumplimiento de 
los cometidos previstos en el artículo 70.3 del RGLOTUS.

     En su virtud, esta Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, 
vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,

ACUERDA:

1.  Aprobar definitivamente el expediente epigrafiado.

2.  Publicar este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura, en la sede electrónica y en el 
Portal de Transparencia de la Junta de Extremadura (artículo 57.5 y 57.7 de la LOTUS).

     Como anexo I al acuerdo se publicará la normativa urbanística afectada resultante de la 
aprobación de la presente modificación.

     Por otro lado, y a los efectos previstos en el artículo 25.3 del Real Decreto Legislativo 
7/2015, también se acompañará un anexo II contemplativo de un resumen ejecutivo, en 
el que, con la identificación de la empresa o técnico redactor del proyecto y su correspon-
diente cualificación empresarial o profesional, se recojan las características esenciales de la 
nueva ordenación, junto con un extracto explicativo de sus posibles aspectos ambientales.

     Y como anexo III se publicará el certificado del responsable del Registro Único de Urbanis-
mo y Ordenación del Territorio de Extremadura, en el que se hará constar la fecha y n.º de 
inscripción con la que se ha procedido al depósito previo del documento aprobado (artículo 
57.6 de la LOTUS).
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Contra este acuerdo que tiene carácter normativo no cabe recurso en vía administrativa (ar-
tículo 112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas), y solo podrá interponerse recurso contencioso-administrativo 
ante la Sala de igual nombre del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente a su publicación (artículos 10 y 46 de Ley 29/1998, 
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 22 de noviembre de 2024.

El Secretario de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

FÉLIX JESÚS BARBANCHO ROMERO

V.º B.º

El Presidente de la Comisión de Urbanismo y 
Ordenación del Territorio de Extremadura,

SATURNINO CORCHERO PÉREZ
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ANEXO I

Como consecuencia de la aprobación definitiva de la modificación arriba señalada por acuer-
do de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de fecha 31 de 
octubre de 2024, no resulta afectada la normativa urbanística vigente.
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ANEXO II 

RESUMEN EJECUTIVO

MODIFICACIÓN PUNTUAL DEL PDSU DE ALDEHUELA DEL JERTE, CONSISTENTE EN 
“RECLASIFICACIÓN DE TERRENOS PARA USO DOTACIONAL PÚBLICO EN ALDEHUELA DEL 
JERTE”

EQUIPO REDACTOR: Carmen Garrido Batuecas, Arquitecta

1.  Objeto.

     La presente modificación puntual tiene como objetivo la reclasificación y calificación como 
suelo urbano consolidado con uso dotacional de terreno de titularidad pública, en el muni-
cipio de Aldehuela del Jerte (Cáceres). La propuesta surge de la necesidad de regularizar 
la situación urbanística de un área donde actualmente existen instalaciones deportivas 
municipales en uso y de dotar al municipio de suelo dotacional para futuros equipamientos.

2.  Tramitación ambiental.

     Según Resolución de 13 de noviembre de 2023, de la Dirección General de Sostenibilidad 
de la Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, se formuló informe am-
biental estratégico, en la forma prevista en la Ley 16/2015, de 23 de abril, de protección 
ambiental de la Comunidad Autónoma de Extremadura. Expte: IA23/461.

3.  Contenido de la modificación.

     El objeto de la modificación puntual viene motivado por la intención del Ayuntamiento de 
Aldehuela del Jerte de incorporar al suelo urbano unos terrenos de su propiedad, próxi-
mos al límite actual definido en el PDSU, que en la actualidad cuentan con los requisitos 
suficientes para que se puedan considerar como suelo urbano consolidado según la Ley 
de Ordenación Territorial y Urbanística Sostenible de Extremadura (en adelante, LOTUS). 

     En dichos terrenos existen actualmente diversas instalaciones y equipamientos deportivos 
municipales en uso. De esta forma, además de regularizar la situación actual, se obtiene 
suelo de uso dotacional.

     La parcela objeto de esta modificación puntual está situada en el término municipal de 
Aldehuela del Jerte (Cáceres), concretamente a unos 115 metros al Noreste del límite de 
suelo urbano, en el margen izquierdo, kilómetro 0, de la carretera CC-106 a Carcaboso. 

     La superficie de los terrenos afectados es de 5.175 m2, que se corresponde con la parcela 
catastral 45 del polígono 2. Están compuestos por una única parcela de propiedad mu-
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nicipal, en la que se ubican distintas instalaciones como la piscina municipal, edificio de 
vestuarios, edificio de depuradora, pista deportiva multideporte y pista de pádel, todo ello 
actualmente en uso.

     El PDSU de Aldehuela del Jerte clasifica estos terrenos como suelo no urbanizable, cuestión 
que se pretende reajustar, dándoles una clasificación de suelo urbano dotacional, coheren-
te con su situación y uso real.

     La parcela cuenta con acceso pavimentado desde la carretera CC-106, paseo acerado do-
tado de alumbrado público y conexión con las redes urbanas municipales (saneamiento, 
abastecimiento de agua y suministro eléctrico).

     La incorporación de estos terrenos como suelo urbano consolidado de uso dotacional se 
considera viable tanto desde el punto de vista técnico como ambiental y social, alineándose 
con los principios de sostenibilidad y ordenación territorial de la normativa vigente.
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ANEXO III

REGISTRO ÚNICO DE URBANISMO Y ORDENACIÓN DEL TERRITORIO DE EXTREMADURA 
(art. 59 de la LOTUS)

Sección 2.ª: R.º de Instrumentos de Planeamiento Territorial y Urbanístico.

D. Juan Ignacio Rodríguez Roldán, como encargado del Registro Único de Urbanismo y Or-
denación del Territorio, adscrito a esta Consejería de Infraestructuras, Transporte y Vivienda

CERTIFICA:

Que con fecha 02/04/2025 y n.º CC/021/2025, se ha procedido al depósito previo a la publi-
cación del siguiente instrumento de planeamiento:

Descripción:     Modificación puntual n.º 4-A (parte estructural) del Proyecto de De-
limitación de Suelo Urbano para la reclasificación de suelo no urba-
nizable a suelo urbano de uso dotacional de terrenos de propiedad 
municipal situados al noreste del casco urbano, junto a la carretera 
CC-106.

Municipio:    Aldehuela de Jerte.

Aprobación definitiva: 31 de octubre de 2024.

Su inscripción no supone valoración alguna del procedimiento de aprobación y de la confor-
midad de su contenido con la legalidad de ordenación territorial y urbanística, se realiza sin 
perjuicio del deber de la Administración Actuante a sujetar sus documentos a posteriores 
formalidades, y se practica únicamente a los efectos previstos en los arts. 57.6 y 59, 1 y 4 de 
la LOTUS y 71.2.a y 5 de su Reglamento (DOE de 28-12-21).

Y para que conste, expido la presente en Mérida, a 2 de abril de 2025.

• • •
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CONSEJERÍA DE GESTIÓN FORESTAL Y MUNDO RURAL

RESOLUCIÓN de 3 de abril de 2025, de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca, por la que se adoptan los principios del mecanismo 
de gestión adaptativa de la tórtola europea (Streptopelia turtur) en cotos 
de la Comunidad Autónoma de Extremadura para la temporada 2025/2026. 
(2025061367)

En las últimas décadas se ha venido poniendo de manifiesto la situación de declive de las 
poblaciones de tórtola europea (Streptopelia turtur) en gran parte de su área de distribución 
en Europa. Especie migratoria y cinegética muy apreciada por los cazadores y sobre cuyas 
poblaciones han influido muy desfavorablemente factores como falta de alimento, falta de lu-
gares de nidificación, competencia con otras especies o una presión cinegética no sostenible.

El “Plan de acción internacional para la conservación de la tórtola europea 2018-2028” fue 
recomendado para su implementación en los Estados miembros de la Unión por el Grupo de 
Expertos en Directivas Ambientales (NADEG en sus siglas en inglés) el 3 en mayo de 2018, 
y adoptado en la COP 12 (octubre de 2018) de la Convención sobre Especies Migratorias, 
en base al declive poblacional de esta especie. Dicho plan de acción incluye siete objetivos 
conducentes a la conservación de la especie que involucran acciones concretas por parte de 
todos los posibles actores, desde las Administraciones, propietarios de tierras, agricultores y 
cazadores, a las entidades conservacionistas y Organismos No Gubernamentales.

El objetivo tercero del Plan de acción versa sobre la implementación de una caza en niveles 
sostenibles de la especie en todo su rango de distribución. En base a dicho objetivo se esta-
blece en el Plan de acción el desarrollo de un Plan adaptativo de caza sostenible (Adaptative 
Harvest Management Plan AHMP en sus siglas en inglés) y la recomendación de una moratoria 
hasta la implementación de dicho plan adaptativo.

En base a éste y al Dictamen motivado relativo al procedimiento 2019/2143 C(2020)7817 
final sobre el carácter insuficiente de las medidas adoptadas en España para la conservación 
de la tórtola europea (Streptopelia turtur) por incumplimiento de España de las obligaciones 
que le incumben en virtud de diversos artículos de la directiva de aves, se propuso en 2021 
por el comité NADEG, una moratoria de su caza en España, así como en Francia y Portugal.

En respuesta a esta propuesta el Reino de España expresó su voluntad de adaptar sus medi-
das cinegéticas a las conclusiones que estableciera el consorcio científico encargado de fijar 
los principios para la gestión adaptativa de la tórtola a nivel europeo, una de las cuales fue es-
tablecer esta moratoria de su caza a través del establecimiento de una “cuota cero”, reversible 
en función de criterios poblacionales y técnicos. Razón por la que se adoptó el criterio de cupo 
cero para Extremadura en las temporadas 2021/2022, 2022/2023, 2023/2024 y 2024/2025.
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Anteriormente ya desde 2019, Extremadura venía desarrollando estudios en convenio con 
la Fundación Artemisan y la Federación Extremeña de Caza, contando con la participación y 
colaboración de numerosos cotos de caza. Trabajos que se incrementaron a partir de 2021, 
desarrollando, implementando y analizando las medidas de mejora de hábitats y de gestión y 
caza adaptativa de la especie, que han constituido la base científica y técnica de las diferen-
tes resoluciones por las que se han venido regulando los principios del mecanismo de gestión 
adaptativa para la tórtola europea en Extremadura en estas últimas cuatro temporadas cine-
géticas.

Estas medidas de gestión adaptativa de la tórtola europea, desarrolladas tanto en Extremadu-
ra, como en otras comunidades autónomas, ha llevado a que el Grupo de trabajo de Recupe-
ración de Aves del comité NADEG propusiese en su reunión del 4 de marzo el levantamiento 
de la moratoria, debido a que se ha acreditado un crecimiento poblacional marcado durante 
dos años seguidos, los índices de supervivencia resultaros superiores a 1, y a que los Estados 
miembros presentaron sistemas de control de capturas fiables. Por ello, el comité NADEG, en 
su reunión del 1 de abril de 2025 ha reconocido los esfuerzos realizados por países como Fran-
cia, Italia y, especialmente, España, en materia de monitorización, regulación de las capturas 
y mejora de hábitats orientados a la recuperación de la especie, informando favorablemente 
volver a permitir la caza de tórtola europea en el corredor migratorio occidental (excepto en 
Portugal) con el compromiso de continuar con la monitorización y revisiones anuales.

Según los resultados presentados en el grupo de trabajo, a partir de los datos del Sistema 
Paneuropeo de Monitorización de Aves Comunes (PECMBS), se estima que la población de 
tórtola europea es de 8,85 millones de individuos, y en base a esta población, se plantea un 
escenario de extracción para el corredor migratorio occidental. Este escenario de caza plantea 
una tasa de extracción máxima para el corredor migratorio occidental (Italia, Francia, España 
y Portugal) del 1,5% de la población, con el objetivo de mantener el crecimiento poblacional y 
garantizar la recuperación de la población lo antes posible, lo que significa un total de 132.000 
ejemplares para la temporada 2025/2026, asignando un cupo de esta ave para España de 
106.920 ejemplares. Este cupo nacional se ha repartido de común acuerdo entre las comuni-
dades autónomas y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, en el Comité de caza 
nacional, correspondiéndole a Extremadura 8.447 ejemplares.

Teniendo en cuenta el éxito del plan de gestión adaptativo para la especie seguido en nuestra 
región, que ha sido relevante y decisivo en el cese de la moratoria de la caza de la especie 
en España y considerando el condicionante de la necesidad de compromiso de mantener las 
medidas de gestión y control iniciadas, para continuar mejorando la situación de la especie, 
así como el interés del sector cinegético para formar parte de esta gestión adaptativa de la 
especie, procede abrir un plazo para la inscripción de cotos interesados en mantener esta ges-
tión adaptativa o iniciar su implementación, cumpliendo los compromisos que se requieran y, 
en definitiva, participar activamente en la recuperación de las poblaciones de tórtola europea.
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Esta participación que da continuidad a los trabajos iniciados en nuestra región permitirá me-
jorar el hábitat de la especie en nuestro territorio y completará la información que viene re-
cogiéndose de años atrás, ampliando datos necesarios para seguir evaluando la recuperación 
de la población de tórtola, repartiéndose el cupo de capturas otorgado a Extremadura a los 
cotos que se incluyan en el inventario y que cumplan con este modelo de gestión adaptativa.

Por todo ello, y en virtud de la habilitación concedida en la disposición final segunda de la 
Orden de 22 de julio de 2024 por la que se aprueba la Orden General de Vedas de Caza, esta 
Dirección General,

RESUELVE:

Primero. Abrir el plazo de presentación, que será de 10 días hábiles contados a partir del día 
siguiente a la publicación en el Diario Oficial de Extremadura de la presente resolución, para 
poder inscribirse en el Inventario de Cotos participantes en el Plan de Caza Adaptativa de la 
Tórtola y que deseen implementar el mecanismo de gestión adaptativa de la tórtola, según se 
describe en los puntos siguientes: 

 1.  La inscripción se llevará a cabo cumplimentando y registrando el formulario que 
constituye el anexo II de esta resolución que podrá descargarse en la página web 
http://juntaex.es

 2.  Los cotos que se inscriban en dicho inventario están obligados a realizar censos de 
tórtola europea mediante recorridos a pie de observación y escucha, durante los 
meses de mayo y junio siguiendo las indicaciones del díptico publicado para tal fin 
en la web http://juntaex.es. El censo se realizará a través de la aplicación CensDa-
ta del Observatorio Cinegético, mediante su descarga o a través de la página web 
http://observatoriocinegetico.org/.

      De forma complementaria y opcional, los cotos podrán realizar censos de tórtolas en 
zonas de alimentación.

 3.  Para favorecer la recuperación de la tórtola, los cotos que se inscriban deberán realizar 
medidas de gestión del hábitat, para lo cual deberán llevar a cabo al menos dos de las 
cuatro medidas siguientes, reflejando en la solicitud de inscripción la ubicación de los 
puntos en los que se realicen:

  a)  Mantenimiento de la siembra existente, cuando sea el caso, en al menos, una ha, de 
cereal (trigo y/o avena), leguminosa (veza), oleaginosa (girasol) o mezcla de estas 
especies, para cuyo cultivo no se utilizarán productos fitosanitarios y que su cose-
chado no se realicé antes del 1 de septiembre.

http://juntaex.es
http://juntaex.es
http://observatoriocinegetico.org/
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  b)  Recuperación de bosques y arbustos del entorno (zonas de nidificación), estableci-
miento o existencia de forestaciones y densificaciones.

  c)  Establecimiento de puntos de agua, incluyendo entre estas tanto charcas como abre-
vaderos.

  d)  Aporte de alimento suplementario de semillas (por ejemplo, trigo, colza, mijo, alpis-
te, girasol) durante al menos los tres meses de mayo, junio y julio. Se recomienda 
que sean en mezcla y que contengan al menos 3 tipos de semillas con un mínimo del 
10 % de cada una de ellas.

 4.  La ejecución de las medidas recogidas en el punto anterior en los cotos participantes 
serán objeto de verificación por parte de personal de la Dirección General de Gestión 
Forestal, Caza y Pesca y Agentes del Medio Natural.

 5.  Compromiso de cumplimiento estricto de resolución de autorización de caza, en su caso, 
para la especie que se otorgue en virtud de la presente resolución.

Segundo. Los cotos que recogen el anexo I, que se inscribieron en el inventario a raíz de la 
Resolución de 25 de abril de 2024, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, 
por la que se adoptan los principios del mecanismo de gestión adaptativa de la tórtola euro-
pea (Streptopelia turtur) en cotos de la Comunidad Autónoma de Extremadura y sobre los 
que se verificó el cumplimiento de los compromisos adquiridos, se mantendrán inscritos en el 
inventario debiendo continuar con los citados compromisos. Si bien, de realizar cambios en 
las actuaciones y/o su localización deberán notificarlas siguiendo el modelo de solicitud anexo 
II, en el plazo señalado en el apartado primero.

Por otro lado, tanto estos cotos del anexo I como aquellos cotos, que voluntariamente no de-
seen continuar en el inventario podrán darse de baja cumplimentando y registrando el anexo 
III, en cualquier momento a lo largo de la temporada de caza 2025-2026.

Tercero. Para cada coto participante se realizará una evaluación individualizada del cumpli-
miento de los compromisos, teniendo en cuenta los datos de monitorización y las medidas de 
gestión. Entre aquellos que den cumplimiento a los compromisos adoptados, se procederá al 
reparto del cupo de capturas establecido para la región en función del Plan de Caza adaptiva.

El listado de estos cotos donde se autorizará la caza de la tórtola europea se establecerá por 
resolución de la persona titular de la Dirección General con competencias en materia de caza, 
resolución que se publicará en el DOE e incluirá además del listado cotos, el cupo asignado 
a cada uno de ellos, las fechas de caza autorizadas, el requisito del precintado digital de los 
ejemplares abatidos y otras condiciones de realización.
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Cuarto. El incumplimiento de los compromisos adquiridos en lo referente a monitorización y 
medidas de gestión conllevará consigo la baja del inventario de cotos participantes, excluyén-
dolos del reparto de capturas para la temporada 2025/2026 y sufriendo una penalización del 
50% en el posible reparto de la temporada siguiente.

El incumplimiento del cupo de capturas establecido o del condicionado de la autorización, 
independientemente de la sanción legal que corresponda, conllevará la exclusión del plan de 
caza adaptativo durante las tres temporadas siguientes.

Quinto. Contra la presente resolución, que no agota la vía administrativa, se podrá interpo-
ner recurso de alzada ante el Consejero de Gestión Forestal y Mundo Rural, en el plazo de un 
mes contado a partir del día siguiente a la fecha de publicación en el Diario Oficial de Extre-
madura, según lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas

Mérida, 3 de abril de 2025.

El Director General de Gestión Forestal, 
Caza y Pesca,

RICARDO ROMERO PASCUA
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ANEXO I

Relación de cotos inscritos en el inventario de cotos participantes en el Plan de Gestión Adap-
tativa de la Tórtola Europea, que ha cumplido los compromisos adquiridos en la Resolución de 
25 de abril de 2024, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca, por la que se 
adoptan los principios del mecanismo de gestión adaptativa de la tórtola europea (Streptope-
lia turtur) en cotos de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 85, de 3 de mayo 
de 2024).

MATRICULA DEL COTO

EX-017-051-P

EX-023-001-L

EX-024-001-L

EX-025-001-L

EX-030-003-M

EX-030-026-M

EX-036-001-M 

EX-036-017-M

EX-044-002-L

EX-060-004-M

EX-064-002-L

EX-065-002-L

EX-070-001-L

EX-070-012-P

EX-077-009-P

EX-084-004-M

EX-085-001-L

EX-085-040-M

EX-086-001-L
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MATRICULA DEL COTO

EX-093-015-P

EX-095-004-M

EX-101-007-M

EX-124-001-L

EX-125-024-P

EX-134-001-M

EX-282-001-P

EX-432-001-M

EX-539-001-M

EX-549-005-M

EX-555-004-P
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ANEXO II

SOLICITUD DE INSCRIPCION EN EL INVENTARIO DE COTOS PARTICIPANTES EN EL PLAN 
DE GESTIÓN ADAPTATIVA DE LA TORTOLA EUROPEA SEGÚN RESOLUCIÓN DE 03 de abril 
DE 2025 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL, CAZA Y PESCA POR LA QUE 
SE ADOPTAN LOS PRINCIPIOS DEL MECANISMO DE GESTIÓN ADAPTATIVA DE LA TÓRTOLA 
EUROPEA (Streptopelia turtur) EN COTOS DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

DATOS DEL TERRENO CINEGÉTICO. (Obligatorio rellenar todos los campos)

Denominación: Matrícula:

EX - _____-_____-___

Provincia: Término municipal:

Titular: DNI/CIF:

Representante: DNI:

e-mail: Teléfono móvil:

MEDIDAS GESTIÓN ADAPTATIVA ACOGIDAS
(Marcar al menos dos opciones) POL PARC COORDENADAS

utm h29

 □  a) Mantenimiento de la siembra existente (mínimo 1 
Ha.)

 □  b) Recuperación bosques y arbustos (zonas 
nidificación)

 □ c) Establecimiento de puntos de agua

 □ d) Aporte de grano (mayo a julio)
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DECLARACIÓN RESPONSABLE

La persona abajo firmante declara, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos los datos que 
figuran en la presente solicitud, que se compromete a cumplir los compromisos del plan de gestión 
adaptativa de la tórtola (Streptopelia turtur) según Resolución de 03 de abril de 2025 de la Dirección 
General de Gestión Forestal, Caza y Pesca por la que se adoptan los mecanismos de gestión adapta-
tiva de la tórtola europea (Streptopelia turtur). 

Y QUE SE COMPROMETE A FACILITAR LOS DATOS OBTENIDOS DE LA MONITORIZACIÓN ASÍ COMO 
A ADOPTAR LAS MEDIDAS SELECCIONADAS EN EL FORMULARIO Y AL CUMPLIMIENTO ESTRICTO DE 
LAS CONDICIONES DE LA RESOLUCIÓN DE AUTORIZACIÓN DE CAZA, EN SU CASO.

LUGAR, FECHA Y FIRMA

En ________________ , a ____________________ de ___________ de 20_______

EL / LA SOLICITANTE

Fdo.: _______________________________

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del tratamiento
Titular de la Consejería de Gestión Forestal y 
Mundo Rural.

FINALIDAD del tratamiento Tramitación del procedimiento concreto

LEGITIMACIÓN del tratamiento

 Cumplimiento de una obligación legal o misión 
realizada en interés público o ejercicio de pode-
res públicos del responsable del tratamiento (art. 
6.1.c) y e) RGPD)

DESTINATARIOS de cesiones o transferencias
 No se cederán datos a terceros, salvo obligación 
legal

DERECHOS de las personas interesadas
   Tiene derecho de acceso, rectificación y repre-

sión de los datos, así como otros que se descri-
ben en la información adicional.

“Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado “más 
información”
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ANEXO III

SOLICITUD DE BAJA EN EL INVENTARIO DE COTOS PARTICIPANTES EN EL PLAN DE 
GESTIÓN ADAPTATIVA DE LA TORTOLA EUROPEA (Streptopelia turtur) EN COTOS DE LA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA

DATOS DEL TERRENO CINEGÉTICO. (Obligatorio rellenar todos los campos)

Denominación: Matrícula:

EX - _____-_____-___

Provincia: Término municipal:

Titular: DNI/NIF:

Representante: DNI:

e-mail: Teléfono móvil:

SOLICITUD

La persona abajo firmante SOLICITA:

BAJA DE INSCRIPCIÓN EN EL INVENTARIO DE COTOS PARTICIPANTES EN EL PLAN DE GESTIÓN 
ADAPTATIVA DE LA TÓRTOLA EUROPEA (Streptopelia turtur) según Resoluciones de 25 de abril 
de2024 y de 03 de abril de 2025, de la Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca.

LUGAR, FECHA Y FIRMA

En ___________________ , a ____________________ de __________________ de 20_______

EL / LA SOLICITANTE

Fdo.: _______________________________

Consejería de Gestión Forestal y Mundo Rural

Dirección General de Gestión Forestal, Caza y Pesca

Servicio de Caza, Pesca y Acuicultura
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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

RESPONSABLE del tratamiento
Titular de la Consejería de Gestión Forestal y Mundo 
Rural.

FINALIDAD del tratamiento FINALIDAD del tratamiento

LEGITIMACIÓN del tratamiento

Cumplimiento de una obligación legal o misión reali-
zada en interés público o ejercicio de poderes públi-
cos del responsable del tratamiento (art. 6.1.c) y e) 
RGPD)

DESTINATARIOS de cesiones o transferencias
No se cederán datos a terceros, salvo obligación 
legal

DERECHOS de las personas interesadas
Tiene derecho de acceso, rectificación y represión 
de los datos, así como otros que se describen en la 
información adicional.

“Puede consultar Información Adicional y detallada sobre Protección de Datos en el apartado “más 
información”

• • • 
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ANUNCIOS

CONSEJERÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 3 de abril de 2025 relativo al tipo de interés mínimo a aplicar 
durante el segundo trimestre natural del año 2025 a las cuentas que la Junta 
de Extremadura tenga abiertas en entidades financieras. (2025080613)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5, apartados 2 y 3, del Decreto 25/1994, de 22 de 
febrero, por el que se desarrolla el régimen de la Tesorería y Coordinación Presupuestaria de 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, se hace público que las cuentas que la Junta de 
Extremadura tiene abiertas en las entidades financieras devengarán durante el segundo tri-
mestre natural del año 2025 un tipo de interés nominal acreedor, mínimo, del 1,666 %.

Mérida, 3 de abril de 2025. El Secretario General de Presupuestos y Financiación, LUIS 
ALFONSO HERNÁNDEZ CARRÓN.

• • • 

IV
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y DESARROLLO SOSTENIBLE

ANUNCIO de 24 de febrero de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Línea de media tensión subterránea 
desde CT Muñoz Torrero a CT Avellí, en Oliva de la Frontera". Término 
municipal: Oliva de la Frontera. Expte.: 06/AT-10088/18473. (2025080343)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Línea de media tensión subterránea desde CT Muñoz Torrero 
a CT Avellí, en Oliva de la Frontera.

2.  Peticionario: Fuentes y Compañía, SL, con domicilio en calle Pedro Vera, 1, 06120 - Oliva 
de la Frontera.

3.  Expediente: 06/AT-10088/18473.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad del suministro eléctrico. 

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: Nueva LSMT de 334 metros de longitud, con conduc-
tor RHZ1 A 12/20 kV, de 3x(lx150) mm2.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.

7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad pública.

9.  Términos municipales: Oliva de la Frontera.
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     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es 

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 24 de febrero de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y 
Minera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemba@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 7 de marzo de 2025 por el que se somete a información 
pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones 
correspondientes al proyecto denominado "Línea de media tensión subterránea 
y CT J. Pozo, en Oliva de la Frontera". Expte.: 06/AT-10088/18476. (2025080424)

A los efectos prevenidos en el título IX de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico, y en el título VII, capítulo II, del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y 
procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de 
información pública la petición de autorización administrativa previa de las instalaciones que 
a continuación se detallan:

1.  Denominación del proyecto: Proyecto línea de media tensión subterránea y CT J. Pozo, en 
Oliva de la Frontera.

2.  Peticionario: Fuentes y Compañía, SL, con domicilio en calle Pedro Vera, 1, 06120 - Oliva 
de la Frontera

3.  Expediente: 06/AT-10088/18476.

4.  Finalidad del proyecto: Mejora de la calidad de suministro.

5.  Instalaciones incluidas en el proyecto: Línea subterránea de media tensión:

 Origen: Arqueta A1 (Apoyo existente en parcela 132 del polígono 44).

 Fin: Arqueta A8 (Nuevo centro de transformación).

 Longitud: 175 metros, conductor: RHZ1 Al 12/20 kV de 3(lx150) mm2.

 Centro de transformación:

 Tipo prefabricado PUF-3/20, Transformador de baño aceite 100 kVA-15 kV.

 Celda línea E/S de corte y aislamiento íntegro en gas.

 Celda protección de transfo, de corte y aislamiento íntegro en gas.

 Puentes de MT y cuadro BT.

6.  Evaluación ambiental: No es de aplicación ningún trámite de evaluación de impacto am-
biental de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente.
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7.  Resolución del procedimiento: De conformidad con lo establecido en el Decreto 221/2012, 
de 9 de noviembre, sobre determinación de los medios de publicación de anuncios de in-
formación pública y resoluciones y de los órganos competentes para la resolución de de-
terminados procedimientos administrativos en los sectores energético y de hidrocarburos, 
pondrá fin al procedimiento la resolución del Servicio de Ordenación Industrial, Energética 
y Minera.

8.  Tipo de bienes y derechos afectados: Bienes y derechos de titularidad privada y pública.

9.  Términos municipales: Oliva de la Frontera.

     Todo ello se hace público para conocimiento general, y especialmente de los titulares cuyos 
bienes o derechos pudieran verse afectados por el proyecto, pudiendo ser examinada la 
documentación correspondiente durante un período de treinta días hábiles, a contar desde 
el siguiente al de publicación de este anuncio:

 —  En las oficinas del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera, sitas en avda. 
Miguel Fabra, número 4 (Pol. Ind. “El Nevero”), previa solicitud de cita en el teléfono 
924012100 o en la dirección de correo soiemba@juntaex.es 

 —  En la página web http://industriaextremadura.juntaex.es, en el apartado “Información 
Pública”.

Durante el plazo indicado anteriormente, los interesados podrán presentar las alegaciones 
que estimen pertinentes, que deberán ser remitidas al órgano competente para la resolución 
del procedimiento, efectuando su presentación en cualquiera de los registros y oficinas rela-
cionados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administra-
tivo Común de las Administraciones Públicas.

Badajoz, 7 de marzo de 2025. El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Mi-
nera, JUAN FRANCISCO LEMUS PRIETO.

mailto:soiemba@juntaex.es
http://industriaextremadura.juntaex.es
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ANUNCIO de 1 de abril de 2025 por el que se publica la relación de titulares 
a los que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecución de 
las inversiones de la ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones 
agrarias mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para 
el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre. (2025080583)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez analizadas las solicitudes de ampliación del plazo de ejecución de las inversiones 
presentadas por los beneficiarios de la ayuda, ha recaído Acuerdo de la Dirección General de 
Política Agraria Comunitaria sobre esta cuestión. Se informa que los interesados relacionados 
en el anexo podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramitada 
mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Los presentes acuerdos no son susceptibles de recurso administrativo, sin perjuicio del pro-
cedente contra las resoluciones que pongan fin a los procedimientos.

Mérida, 1 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/


NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19772

ANEXO

Relación de titulares a las que se comunican los acuerdos de ampliación del plazo de ejecu-
ción de las inversiones de la ayuda a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias 
mediante Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instru-
mento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera 
convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de 
diciembre.

DNI/CIF NOMBRE

***8893** ABEL HERNÁNDEZ DIAZ

***7645** SERGIO GALLEGO SÁNCHEZ

***9022** MANUEL LEÓN GARCÍA

***7321** GEMAN REDONDO DOMINGUEZ

***7969** MARÍA CONCEPCIÓN MEDINA DÍAZ

***5077** RAFAEL LAVADO TINOCO
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ANUNCIO de 1 de abril de 2025 por el que se publica relación de titulares a 
los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la mejora 
y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora 
en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080584)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud presentada. Se informa 
que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 1 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica la subsanación de solicitudes de pago a la 
mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Mejora en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación de la UE para 
hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, 
presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF Nombre

***8624** MACIAS MUÑOZ ESPJ TITULARIDAD COMPARTIDA

***7235** TENA SIERRA, JOSE ANTONIO

***3714**
GANADERÍA MONTERO FERNÁNDEZ, TITULARIDAD COMPARTIDA 

DE EXPLOTACION AGRARIA
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ANUNCIO de 1 de abril de 2025 por el que se publica relación de titulares 
de expedientes en los que ha recaído resolución de recurso de alzada en las 
ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en 
el instrumento de recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la 
crisis COVID-19 y primera convocatoria para el ejercicio 2021, presentadas 
al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre. (2025080586)

El Decreto 142/2021, de 21 de diciembre, establece las bases reguladoras y normas de apli-
cación de las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante 
Planes de Mejora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de 
recuperación de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convoca-
toria para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del referido decreto.

El citado decreto en su artículo 18, establece que, para dotar de mayor efectividad a las no-
tificaciones y comunicaciones con las personas solicitantes, se podrán efectuar las mismas 
mediante publicación de Anuncio en el Diario Oficial de Extremadura.

Una vez realizados los trámites preceptivos, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 
56/2023, se publica la relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución 
de los recursos de alzada presentados contra resoluciones que no ponían fin al procedimiento 
administrativo.

Se informa que podrán conocer dicha resolución a través de la notificación individual tramita-
da mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, cabe interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de 
Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/98, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa).

Mérida, 1 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares de expedientes en los que ha recaído resolución de recurso de alzada en 
las ayudas a la mejora y modernización de las explotaciones agrarias mediante Planes de Me-
jora en la Comunidad Autónoma de Extremadura incluidas en el instrumento de recuperación 
de la UE para hacer frente al impacto de la crisis COVID-19 y primera convocatoria para el 
ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 142/2021, de 21 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***3063** IGNACIO DEL POZO COLLADO

***5061** HURGAL TCA

***7597** CRISTINA GONZÁLEZ PINTOR
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ANUNCIO de 2 de abril de 2025 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 7/2019, de 5 de febrero, y Orden de 28 de febrero de 
2019 por la que se establece la convocatoria para el ejercicio 2019. (2025080610)

El Decreto 7/2019, de 5 de febrero y Orden de 28 de febrero de 2019, establece la convoca-
toria de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Co-
munidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019 (DOE número 27, de 8 de febrero).

El Decreto 7/2019 establece, en su artículo 17, que, para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con las personas solicitantes, los requerimientos de subsanación de solicitu-
des, la notificación de los trámites de audiencia, y de los puntos obtenidos y de las propuestas 
provisionales de resolución, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere al interesado 
relacionado en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles a 
contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane la solicitud presentada. Se informa 
que podrá conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación individual 
tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrá presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que disponga de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 2 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de solici-
tudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2019, presentadas al amparo del Decreto 
7/2019, de 05 de febrero

CIF/NIF Nombre

***7184** VILLAR CENTENO, CARLOS
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ANUNCIO de 2 de abril de 2025 por el que se publica la subsanación de 
solicitudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores y 
agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al 
amparo del Decreto 7/2019, de 5 de febrero, y Resolución de 20 de mayo de 
2021 por la que se establece la convocatoria para el ejercicio 2021. (2025080611)

El Decreto 7/2019, de 5 de febrero, establece las bases reguladoras y normas de aplicación 
del régimen de ayudas a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE núm. 27, de 8 de febrero). Mediante Resolu-
ción de 20 de mayo de 2021, se convocaron las ayudas a la creación de empresas para jóve-
nes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 
2021 (DOE número 100, de 27 de mayo), acogidas al citado Decreto 7/2019.

El Decreto 7/2019 establece, en su artículo 17, que, para dotar de mayor efectividad a las 
comunicaciones con las personas solicitantes, los requerimientos de subsanación de solicitu-
des, la notificación de los trámites de audiencia, y de los puntos obtenidos y de las propuestas 
provisionales de resolución, se podrán efectuar mediante publicación de anuncio en el Diario 
Oficial de Extremadura, que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se requiere a los interesa-
dos relacionados en el anexo adjunto, para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsanen la solicitud de pago presentada. 
Se informa que podrán conocer dicho requerimiento de subsanación a través de la notificación 
individual tramitada mediante la plataforma LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar la documentación requerida a través de la pla-
taforma ARADO en la siguiente dirección web, siempre que dispongan de certificado digital o 
DNI electrónico.

 https://aradoacceso.juntaex.es/

Mérida, 2 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://aradoacceso.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los cuales se les comunica los requerimientos de subsanación de solici-
tudes de pago a la creación de empresas para jóvenes agricultores y agricultoras en la Comu-
nidad Autónoma de Extremadura para el ejercicio 2021, presentadas al amparo del Decreto 
7/2019, de 5 de febrero.

CIF/NIF Nombre

***3529** CARO PARRA, LAURA

***9022** RESECO NORIEGA, FRANCISCO JAVIER

***7209** FERNÁNDEZ MORALES, BENITA

***7648** SOTO BRONCANO, JUANA MARIA

***7649** SOTO BRONCANO, ANA BELÉN

***6299** PITEL GÓMEZ, EUGENIO JESÚS

***5997** PIRIZ ANTÓN, BERNARDINO ANTONIO

***7192** PAZ DÍAZ, FRANCISCO JAVIER

***4913** FERREIRO BLASCO, CARLOS

***3568** MARTÍN BOCETA, FELIX
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ANUNCIO de 2 de abril de 2025 por el que se publica el trámite de audiencia 
de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en 
la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 
169/2024, de 30 de diciembre. (2025080612)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación obrante en los expedientes, se comunica a los intere-
sados relacionados en el anexo adjunto el incumplimiento de alguno de los requisitos exigidos 
para alcanzar la condición de beneficiario de la ayuda, por lo que se les requiere para que, en 
el plazo improrrogable de 10 días hábiles a contar desde el día siguiente a esta notificación, 
formulen las alegaciones y aporten cuantos documentos y justificaciones estimen convenien-
tes para la defensa de su derecho.

Se informa que podrán conocer dicho trámite de audiencia a través de la notificación indivi-
dual tramitada mediante la plataforma LABOREO.

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrán presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta De Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que 
será necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_R

Mérida, 2 de abril de 2025. El Jefe del Servicio de Ayudas Estructurales. ANTONIO JESÚS PI 
PEREZ.

https://laboreo.juntaex.es/
https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_R
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ANEXO

Relación de trámites de audiencia de solicitudes de ayudas a las inversiones en modernización 
y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 
de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***8502** JAVIER LÓPEZ GONZÁLEZ

***7640** ALBERTO RUÍZ MUÑOZ

***4967** ROBERTO MORENO GALÁN

***9059** GEMMA HANNANH LOISE GAITSKELL PHILLIPS

***7835** FRANCISCO JAVIER VAZQUEZ GONZÁLEZ
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ANUNCIO de 3 de abril de 2025 por el que se publica la relación de titulares a 
los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la ayuda 
a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias 
realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma 
de Extremadura, presentadas al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de 
diciembre. (2025080614)

El Decreto 169/2024, de 30 de diciembre (DOE número 13, de 21 de enero de 2025), esta-
blece las bases reguladoras y normas de aplicación del régimen de ayudas al establecimiento 
de jóvenes agricultores y agricultoras y a las inversiones en modernización y/o mejora de 
explotaciones agrarias realizadas por jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad 
Autónoma de Extremadura y realiza la primera convocatoria de ambas ayudas.

El citado decreto en su artículo 24, establece que, en aras de lograr una mayor efectividad, 
cualquier tipo de notificación y comunicación, que los órganos competentes de la Consejería 
de Agricultura, Ganadería y Desarrollo Sostenible, dirijan a las interesadas en el procedimien-
to, se podrá efectuar mediante la publicación de anuncio en el Diario Oficial de Extremadura 
(http://doe.juntaex.es/) que indicará el lugar y el medio utilizado en el que se encuentra ex-
puesta la relación de interesadas afectadas, así como el acto de que se trate.

Una vez examinada la documentación presentada junto con su solicitud de pago, se requiere 
al interesado relacionado en el anexo , para que, en el plazo improrrogable de 10 días hábiles 
a contar desde el día siguiente a esta notificación, subsane dicha solicitud.

Se informa que el interesado relacionado en el anexo adjunto podrá conocer dicho requeri-
miento de subsanación a través de la notificación individual tramitada mediante la plataforma 
LABOREO. 

 https://laboreo.juntaex.es/

Igualmente se informa que podrá presentar las alegaciones oportunas a través del Registro 
Electrónico General de la Junta de Extremadura en la siguiente dirección web, para lo que será 
necesario disponer de certificado digital o DNI electrónico.

 https://tramites.juntaex.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_REGGENERAL_INFO

Mérida, 3 de abril de 2025. El Jefe de Servicio de Ayudas Estructurales, ANTONIO JESÚS PI 
PÉREZ.

http://doe.juntaex.es/
https://laboreo.juntaex.es/
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ANEXO

Relación de titulares a los que se comunica requerimiento de subsanación de la solicitud de la 
ayuda a las inversiones en modernización y/o mejora de explotaciones agrarias realizadas por 
jóvenes agricultores y agricultoras en la Comunidad Autónoma de Extremadura, presentadas 
al amparo del Decreto 169/2024, de 30 de diciembre.

CIF/NIF NOMBRE

***7861** PEDRO AMAYA NIETO

• • •
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FUNDACIÓN FUNDECYT-PCTEX

ANUNCIO de 4 de abril de 2025 sobre oferta de trabajo de contratación 
de un Técnico de Proyectos Europeos para el área trabajo de "Promoción 
Internacional de la I+D+i" (2025080623)

Puesto ofertado: 1 Técnico para Oficina de Proyectos Europeos.

Fecha de la oferta: Publicación DOE.

Proyecto: TE “Promoción Internacional de la I+D+i”.

Departamento: Proyectos (OPE).

Fecha prevista de incorporación: Segundo trimestre 2025.

Posición: Badajoz 

Datos de las bases 
reguladoras 

Anuncio de 24 de enero de 2024 por el que se da publicidad a las bases de las 
convocatorias para la contratación de personal laboral indefinido, en la modali-
dad de contrato de actividades científico-técnicas, en el marco de varios proyec-
tos con financiación externa o financiación procedente de convocatorias de ayu-
das públicas en concurrencia competitiva. (DOE n.º 22 con fecha 31/01/2024) 
en adelante, la Convocatoria. 

Proyecto 
Transferencia Específica “Internacionalización de la I+D+I” Financiada con fon-
dos del Programa FEDER Extremadura 2021-2027 y sus proyectos consecutivos, 
según financiación disponible. 

Categoría 
Profesional

Técnico Nivel 2 Grupo de Cotización 02

Centro de trabajo Badajoz (OPE-Edificio Institutos Universitarios de Investigación)

N.º de Plazas 1
Porcentaje de re-
serva, en su caso

Departamento Proyectos (OPE)

Fecha de la Oferta Publicación DOE
Plazo para pre-
sentar la oferta

15 días naturales, 
a contar desde el 
día siguiente a la 
publicación en el 
DOE



NÚMERO 71 

Viernes 11 de abril de 2025
19786

Solicitud de 
Participación 

Bases en la página web
www.fundecyt-pctex.es
y DOE
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2024/220o/24080136.pdf

DOE (Oferta de Trabajo y Solicitud de 
Admisión)

Forma de
presentación de 
la solicitud de
participación por
aspirantes:

Los aspirantes de-
berán enviar toda 
la documentación 
del punto 5 de las 
bases, indicando 
Ref.ª T2 PROYEC-
TOS (OPE)

Documentos que 
acompañan a la 
solicitud 

Los documentos relacionados en el pun-
to 5 de las bases de la convocatoria

Datos de contacto 
para envío de soli-
citudes 

FUNDECYT-PCTEX (Edificio Parque Científico Tecnológico), Avda. de la Investi-
gación, s/n, Edificio PCTEX, Campus de la Universidad de Extremadura – 06006 
Badajoz (España).

Email rrhh_cv@fundecyt-pctex.es  . Teléfono: +34 +34 924 014 600 Ext.220. 
www.fundecyt-pctex.es

Fecha estimada de

inicio:
mayo de 2025

Período de 
Prueba 

2 meses 

Condiciones y re-
quisitos de los

aspirantes:

Requisitos generales establecidos en el punto 3 de las bases de la convocatoria.

Requisitos específicos de la plaza: 

Licenciado/a, Ingeniero/a, Graduado/a, Diplomado/a, Máster Universitario.

Comunicación en lengua inglesa nivel C1 demostrable en entrevista de trabajo. 

Miembros del órga-
no de selección 

Presidenta: Patricia Da Costa Félix Bermejo. 

Secretaria y Vocal: Marta Peña Balestra.

Vocal: Cristina Gallardo Rey. 

CONVOCATORIA/OFERTA DE TRABAJO 

Tareas a desarrollar 

—  Análisis y prospección de oportunidades para proyectos de I+D+i 
internacionales a través de la revisión de documentos públicos de 
información y elaboración de informes.

—  Asesoramiento sobre el programa de investigación europeo a in-
vestigadores y empresas mediante el estudio de sus publicaciones, 
proyectos y recursos. 

—  Elaboración de perfiles promocionales. 

—  Elaboración de fichas informativas para su posterior difusión y

—  Participación en sesiones formativas e informativas organizados 
por organismos internacionales para el posterior traslado de infor-
mación a los actores del Sistema Extremeño de Ciencia, Tecnología 
e Innovación de Extremadura.

—  Colaboración técnica en la organización de otras actividades de 
promoción de la participación en proyectos europeos de I+D+i

http://www.fundecyt-pctex.es
https://doe.juntaex.es/pdfs/doe/2024/220o/24080136.pdf
mailto:rrhh_cv@fundecyt-pctex.es
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Formación Académica 
Licenciado/a, Ingeniero/a, Graduado/a, Diplomado/a, Máster Univer-
sitário.

Duración del contrato: Diciembre de 2025, prorrogable según financiación disponible.

Remuneración 
Salario Bruto 
Anual: 25.871,44 €

Financiación 

El contrato se enmarca en el 
Convenio por el que se for-
malizan dos transferencias 
específicas plurianuales a la 
Fundación FUNDECYT Parque 
Científico y Tecnológico de 
Extremadura para la realiza-
ción de los Programas “Go-
bernanza de la RIS3 2021-
2027 y las EDP” e “Interna-
cionalización de la I+D+I” 
financiadas con fondos del 
Programa FEDER Extrema-
dura 2021-2027 y siguien-
tes, según corresponda.

Evaluación: criterios y 
subcriterios evaluables

FASE DE VALORACIÓN DE MÉRITOS Y CURRICULAR (CONCURSO).

CRITERIO 1: HASTA 60 PUNTOS

SUBCRITERIO 1.1. Experiencia profesional demostrable que le habili-
te para el desempeño de la función de promoción y acompañamiento 
a proyectos internacionales de I+D+i. Hasta 15 puntos.

SUBCRITERIO 1.2. Participación y/o colaboración en proyectos de 
I+D+i. Hasta 15 puntos.

SUBCRITERIO 1.3. Gestión y/o participación en otros proyectos inter-
nacionales. Hasta 10 puntos.

SUBCRITERIO 1.4. Gestión y/o participación en otros proyectos. Has-
ta 10 puntos.

SUBCRITERIO 1.5. Formación no académica y certificaciones en los 
ámbitos del puesto a desarrollar (incluida formación lingüística en 
lenguas oficiales de los EEMM de la Unión Europea y/o asociados a 
Horizonte Europa). Hasta 10 puntos.
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Evaluación: criterios y 
subcriterios evaluables

FASE DE ENTREVISTA (OPOSICIÓN).

CRITERIO 2: HASTA 40 PUNTOS

SUBCRITERIO 2.1. Adecuación de los conocimientos, experiencia y 
demás requisitos exigidos. Hasta 8 puntos.

SUBCRITERIO 2.2. La competencia, aptitud y las habilidades y capa-
cidades: directivas, organizativas, analíticas, de gestión de equipos 
humanos, de trabajo en equipo y de comunicación. Hasta 8 puntos.

SUBCRITERIO 2.3. La adecuación del perfil del aspirante al puesto a 
cubrir. Hasta 8 puntos.

SUBCRITERIO 2.4. Adecuación específica: habilidades de comunica-
ción en lengua inglesa. Hasta 8 puntos.

SUBCRITERIO 2.5. Interés del candidato para integrarse en la organi-
zación y en el desempeño de la plaza convocada. Hasta 8 puntos. 

El contrato es parte del Convenio por el que se formalizan dos transferencias específicas plu-
rianuales a la Fundación FUNDECYT Parque Científico y Tecnológico de Extremadura para la 
realización de los Programas “Gobernanza de la RIS3 2021-2027 y las EDP” e “Internaciona-
lización de la I+D+I” financiadas con fondos del Programa FEDER Extremadura 2021-2027. 

Badajoz, 4 de abril de 2025. El Director Gerente FUNDECYT-PCTEX, JOSÉ LUIS CANITO LOBO.

• • •
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FUNDACIÓN ACADEMIA EUROPEA E IBEROAMERICANA DE YUSTE

ANUNCIO 7 de abril de 2025 por el que se hace pública la convocatoria de las 
ayudas del Programa Campus Yuste 2025 de la Fundación Academia Europea 
e Iberoamericana de Yuste. (2025080624)

La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, es una entidad pública sin áni-
mo de lucro, de carácter cultural, científico, investigador y divulgador, integrada en el sector 
público fundacional de la Comunidad Autónoma de Extremadura, adscrita a la Consejería 
de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, conforme al Decreto 
231/2023, de 12 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica de la Conseje-
ría de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura.

Mediante Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, se publicaron las bases reguladoras 
de las ayudas del programa Campus Yuste (DOE núm. 148, de 31 de julio) con el objeto de 
financiar el importe de la matrícula así como los gastos de alojamiento y manutención, ge-
nerados por la asistencia a los cursos que la Fundación desarrolla en el ejercicio de las com-
petencias asumidas por la misma en sus Estatutos, para facilitar la participación y presencia 
de universitarios, investigadores, expertos y profesionales interesados en cada materia de 
estudio.

Mediante acuerdo adoptado en sesión del día 10 de enero de 2018, el Consejo de Gobierno 
de la Junta de Extremadura autorizó a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste para conceder subvenciones de acuerdo con el objeto y fines fundacionales recogidos 
en el artículo 5 de sus estatutos.

En la base séptima de las bases reguladoras de las ayudas del programa Campus Yuste se 
establece que el procedimiento para la concesión de las establecidas en el mismo es el de 
concurrencia competitiva, y que la convocatoria será aprobada por la Comisión Ejecutiva de la 
Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, previa autorización del Secretario 
General de la presidencia de la Junta de Extremadura.

Por tanto, conforme al citado Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, se anuncia la con-
vocatoria pública de las ayudas previstas en el artículo 1 de dicho Decreto para el año 2025.

CONVOCATORIA DE LAS AYUDAS DEL PROGRAMA CAMPUS YUSTE

Primero. Objeto.

La presente convocatoria tiene por objeto conceder las ayudas destinadas a financiar el im-
porte de la matrícula, así como en su caso, de los gastos de alojamiento y manutención en la 
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XXVI edición de los cursos internacionales de verano-otoño de la Universidad de Extremadura 
que se celebrarán en el periodo de julio 2025, de conformidad con el Decreto 6/2020, de 22 
de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión por la Fundación Aca-
demia Europea e Iberoamericana de Yuste de las ayudas del programa Campus Yuste (DOE 
núm. 148, de 31 de julio).

Modalidad presencial

 —  Curso 1: 40 AÑOS DEL INGRESO DE ESPAÑA EN LA CEE | 2 - 4 julio (30 Ayudas)

 —  Curso 2: PREPARANDO LA TRANSICIÓN ESPAÑOLA | 9 - 11 julio (30 Ayudas)

 —  Curso 3: EL NUEVO ORDEN MUNDIAL Y EL EJE ATLÁNTICO | 16 - 18 julio (30 Ayudas)

 —  Curso 4: SALUD, ENFERMEDAD Y NUTRICIÓN EN EL REINADO DE CARLOS V | 23-25 
julio (30 Ayudas)

Segundo. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente convocatoria 
quienes a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan, además de los 
establecidos con carácter general en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los siguientes requisitos específicos:

1.  Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

 Países admitidos en la convocatoria:

  Estados miembros de la Unión Europea (UE): Alemania, Austria, Bélgica, Bulgaria, Croacia, 
Chipre, Dinamarca, Eslovenia, España, Estonia, Finlandia, Francia, Grecia, Hungría, Irlan-
da, Italia, Letonia, Lituania, Luxemburgo, Malta, Países Bajos, Polonia, Portugal, República 
Checa, República Eslovaca, Rumania y Suecia.

  Los miembros de la Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) que son a su vez miem-
bros del Espacio Económico Europeo (EEE): Noruega, Islandia y Liechtenstein.

  Los países adherentes a la UE, los países candidatos y los candidatos potenciales: Albania, 
Bosnia y Herzegovina, Moldavia, Montenegro, Macedonia del Norte, Serbia, Turquía, Ucra-
nia, Georgia y Kosovo.
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 Vecindad oriental: Armenia y Azerbaiyán

  Países del Mediterráneo meridional: Argelia, Egipto, Israel, Jordania, Líbano, Libia, Marrue-
cos, Palestina y Túnez.

  Asia: Bangladés, Bután, Camboya, China, Filipinas, India, Indonesia, Laos, Malasia, Maldi-
vas, Mongolia, Myanmar/Birmania, Nepal, Pakistán, Sri Lanka, Tailandia y Vietnam, Brunéi, 
Corea, Hong Kong, Japón, Macao, Singapur y Taiwán.

  Asia Central: Kazajistán, Kirguistán, Tayikistán, Turkmenistán y Uzbekistán. Oriente Me-
dio: Arabia Saudí, Baréin, Emiratos Árabes Unidos, Kuwait, Omán y Qatar.

  Pacífico: Fiyi, Islas Cook, Islas Marshall, Islas Salomón, Kiribati, Micronesia, Nauru, Niue, 
Palaos, Papúa Nueva Guinea, Samoa, Timor Oriental, Tonga, Tuvalu, Vanuatu, Australia y 
Nueva Zelanda.

  África subsahariana: Angola, Benín, Botsuana, Burkina Faso, Burundi, Cabo Verde, Ca-
merún, Chad, Comoras, Congo, Costa de Marfil, Eritrea, Esuatini, Etiopía, Gabón, Gam-
bia, Ghana, Guinea, Guinea-Bisáu, Guinea Ecuatorial, Kenia, Lesoto, Liberia, Madagascar, 
Malaui, Mali, Mauricio, Mauritania, Mozambique, Namibia, Níger, Nigeria, República Cen-
troafricana, República Democrática del Congo, Ruanda, Santo Tomé y Príncipe, Senegal, 
Seychelles, Sierra Leona, Sudáfrica, Sudán, Sudán del Sur, Tanzania, Togo, Uganda, Yibuti, 
Zambia y Zimbabue.

  América Latina: Argentina, Bolivia, Brasil, Chile, Colombia, Costa Rica, Ecuador, El Salva-
dor, Guatemala, Honduras, México, Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, Uruguay y Vene-
zuela.

  Caribe: Antigua y Barbuda, Bahamas, Barbados, Belice, Cuba, Dominica, Granada, Guya-
na, Haití, Jamaica, República Dominicana, San Cristóbal y Nieves, Santa Lucía, San Vicente 
y las Granadinas, Surinam y Trinidad y Tobago.

  Estados Unidos y Canadá: Estados Unidos de América y Canadá.

  Otras regiones: Andorra, Mónaco, San Marino y Estado de la Ciudad del Vaticano, Islas 
Feroe, Reino Unido y Suiza.

2.  Estar matriculado/a en titulaciones oficiales de universidades de la UE o de alguno de los 
países que sean admitidos en cada convocatoria conducentes a la obtención de un título de 
Diplomatura, Maestro/a, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura con nivel de Grado, Máster Universitario o Doctorado.
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  No obstante, lo dispuesto en el párrafo anterior, también se admitirán las candidaturas de 
aquellas personas que hayan obtenido la titulación en los últimos cinco años anteriores a 
la publicación de la presente convocatoria y se encuentren en situación de desempleo o 
tengan un contrato en prácticas en vigor.

3.  No disfrutar de otras becas y/o ayudas al estudio por el mismo concepto y para el mismo 
curso.

Tercero. Procedimiento de concesión.

El procedimiento para la concesión de las ayudas establecidas en la presente convocatoria es 
el de concurrencia competitiva.

Cuarto. Criterios de selección.

1.  Para la valoración de las solicitudes de subvención y la concesión de las mismas, se aten-
derá a la mayor puntuación obtenida atendiendo a los siguientes criterios:

 a)  Nota media de la licenciatura, diplomatura o grado (máximo 10 puntos, basada en la 
escala numérica de 0-10. Se procederá a la conversión a dicha escala para escalas nu-
méricas diferentes).

 b)  0,5 puntos por cada máster o doctorado en curso.

 c)  1 punto por cada máster finalizado.

 d)  1,5 por cada doctorado finalizado.

2.  En el caso de cursar el primer año de universidad, se ordenará por nota de acceso a la 
Universidad.

3.  En caso de empate en la puntuación final, se resolverá mediante sorteo.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes, forma de presentación y documentación.

1.  El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la publicación en 
el Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio de convocatoria y su extracto hasta 
el 15 de mayo.

2.  La presentación de las solicitudes fuera del plazo establecido dará lugar a la inadmisión de 
las mismas previa resolución motivada del órgano competente.

3.  Las solicitudes se presentarán en el modelo normalizado conforme al anexo I “Formulario 
Solicitud Campus Yuste”, firmado por la persona solicitante y deberá ir acompañado de la 
siguiente documentación:
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 a)  Copia del DNI/NIF en vigor (sólo en el caso de denegarse la autorización para que la 
fundación lo recabe de oficio).

 b)  Copia del expediente académico.

 c)  Declaración responsable (Anexo I apartado 4).

 d)  Copia de la tarjeta de residente (solo nacionales de países distintos a los admitidos en 
la convocatoria).

 e)  Copia de los títulos universitarios, másteres y doctorados finalizados y certificado de 
matrícula de los que estén en curso.

 f)  Cuando corresponda, documento que acredite estar en situación de desempleo o con-
trato laboral en prácticas en vigor.

  La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste podrá solicitar en cualquier 
momento y de manera motivada el cotejo de las copias aportadas por el interesado, para 
lo que podrá requerir la exhibición del documento original.

  Las solicitudes, junto con la documentación requerida, se podrán presentar por vía elec-
trónica cumplimentando el formulario digital publicado en la web:

 https://www.fundacionyuste.org/campus-yuste/becas/

  También podrán optar por presentar la solicitud físicamente en el registro de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, sita en el Monasterio de San Jerónimo de 
Yuste, 10430 Cuacos de Yuste, Cáceres, o, a través de las oficinas de correos, en cuyo caso 
deberán ir en sobre abierto a fin de que en ellas se haga constar, por el responsable de la 
oficina, la fecha en que tiene lugar la presentación y remisión por correo certificado.

  El solicitante que haya optado por este medio (correo postal) enviará del mismo modo la 
solicitud y documentación escaneada a la siguiente dirección:

 campusyuste@fundacionyuste.org

4.  La presentación de la solicitud implicará el consentimiento de las personas solicitantes al 
órgano gestor para que, a través de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, 
Interior y Diálogo Social de la Junta de Extremadura, compruebe de oficio los datos de 
identidad y residencia a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio competente en 
materia de hacienda como prestador del Sistema de Verificación de Datos de Identidad 
(SVDI) y de Residencia (SVDR).

https://www.fundacionyuste.org/campus-yuste/becas/
mailto:campusyuste@fundacionyuste.org
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  Las personas solicitantes deben autorizar de forma expresa a que el órgano gestor, a tra-
vés de la Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la 
Junta de Extremadura, recabe o consulte los certificados que acrediten el cumplimiento de 
estar al corriente en las obligaciones tributarias, con la seguridad social y no tener deudas 
con la Hacienda Autonómica, en la forma prevista en el apartado correspondiente de la 
solicitud. En caso de no autorización a la consulta de estos datos, se deberá aportar junto 
a la solicitud, la certificación acreditativa correspondiente.

  Todo ello, con las garantías previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento 
(UE)2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la 
protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales ya 
la libre circulación de estos datos y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE, siendo de 
carácter supletorio cuantas disposiciones no tengan el carácter de básico, y demás norma-
tiva de desarrollo.

5.  Si la solicitud no reúne los requisitos exigidos, se requerirá al interesado para que, en un 
plazo de diez días hábiles, subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos, con 
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición. 

Sexto. Órganos competentes para la ordenación, instrucción y resolución del proce-
dimiento.

1.  Corresponde al Director Gerente de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste, la ordenación e instrucción del procedimiento de concesión de las ayudas reguladas 
en la presente convocatoria.

2.  El órgano instructor evaluará todas las solicitudes presentadas, realizando de oficio cuantas 
actuaciones estime necesarias para la determinación, conocimiento y comprobación de los 
datos en virtud de los que deba formularse la propuesta de resolución. En esta fase se ve-
rificará el cumplimiento de las condiciones impuestas para adquirir la condición de persona 
beneficiaria de la subvención, previa emisión del correspondiente informe técnico del que 
se dará traslado a la Comisión de Valoración que será constituida al efecto.

3.  Para el análisis, valoración y prelación de las solicitudes presentadas conforme a los crite-
rios establecidos en las Bases Reguladoras de las ayudas del Programa Campus Yuste, y en 
la presente convocatoria se constituirá una Comisión de Valoración, compuesta por:

 — D. Rafael González Martínez de Tejada actuando como presidente.

 — Dña. María José Muriel Santurino como vocal y secretaria.

 — D. Fernando Iglesias García como vocal.
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4.  Tras la fase de evaluación de las solicitudes presentadas, la Comisión de Valoración emitirá 
informe en el que se concretará el resultado de la misma, y adjuntará una relación de los 
solicitantes presentados, ordenados por puntuación, así como, los excluidos y el motivo 
de exclusión.

5.  El Director Gerente de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste formu-
lará la propuesta de resolución al órgano concedente. A estos efectos, el informe de la 
Comisión de Valoración tendrá carácter vinculante.

6.  La resolución del procedimiento de concesión corresponde a la persona que ostente la 
Presidencia de la Comisión Ejecutiva de la Fundación, previa autorización de la Secretaría 
General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta de Extrema-
dura para que continúe con la tramitación de las ayudas y proceda a su concesión.

  El plazo máximo para resolver y notificar la resolución del procedimiento será de tres me-
ses contados a partir del día siguiente a la finalización del plazo de presentación de solici-
tudes. Transcurrido el plazo máximo sin haberse comunicado la resolución de concesión, 
se podrá entender desestimada la solicitud.

 La resolución del procedimiento se notificará individualmente a cada interesado. 

  Igualmente, la resolución de concesión se publicará en la página web de la Fundación Aca-
demia Europea e Iberoamericana de Yuste: www.fundacionyuste.org

7.  La resolución de concesión deberá contener las personas beneficiarias de las ayudas, la 
puntuación de todas las solicitudes, así como las obligaciones y compromisos adquiridos 
por las personas beneficiarias.

8.  Notificada la resolución de concesión, la persona beneficiaria deberá aceptarla en el plazo 
máximo de 3 días hábiles. En caso contrario, se entenderá que la persona beneficiaria re-
nuncia tácitamente.

9.  Asimismo, se publicará la relación de la persona beneficiaria, así como de suplentes, con 
el desglose de la puntuación obtenida por cada uno de ellas, priorizada por orden de pun-
tuación de la solicitud.

10.  Las renuncias que se produzcan tras la publicación de la resolución, así como el incum-
plimiento de obligaciones, incapacidad sobrevenida o cualquier otra causa que implique 
la pérdida de la condición de persona beneficiaria, podrán dar lugar a la incorporación de 
una nueva persona beneficiaria, siguiendo el orden de puntuación obtenido.

http://www.fundacionyuste.org
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  La resolución por la que se adjudique la ayuda a la persona beneficiaria suplente le será 
notificada, debiendo la persona suplente aceptarla y acompañar de la documentación co-
rrespondiente en los mismos términos que se establecen en el punto 5 de la convocatoria.

11.  En ejercicio de las funciones de control y demás que comporten potestades administrati-
vas, conforme a lo previsto en la disposición adicional tercera de la Ley 6/2011, de 23 de 
marzo, la resolución que ponga fin al procedimiento de concesión será recurrible ante el 
Secretario General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta 
de Extremadura en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a la notificación 
del acto, sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que 
estimen oportuno. 

12.  En el caso de que la persona beneficiaria no finalizara el curso debido a causas justifica-
das y que así hayan sido valoradas por parte del órgano competente para la resolución 
del procedimiento, procederá la reducción de las cantidades correspondientes al tiempo 
de la estancia no realizada. Tendrán la consideración de causas debidamente justificadas 
los supuestos de enfermedad, hospitalización y accidente tanto de la persona beneficiaria 
como familiares de primer grado de consanguinidad o afinidad, así como causas de fuerza 
mayor. La modificación o reducción indicada, dará lugar a una nueva resolución.

Séptimo. Financiación.

El crédito asignado a la convocatoria asciende a 47.500 euros, que serán con cargo a los 
presupuestos de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste para 2025 apro-
bados junto al Plan de Actuación por el Patronato de la fundación con fecha 17 de diciembre 
de 2024.

Octavo. Cuantía.

Cada beca cubrirá el importe de la matrícula, así como los gastos de alojamiento y manuten-
ción, generados por la asistencia a los cursos ofertados por la Fundación Academia Europea 
e Iberoamericana de Yuste, con los siguientes límites:

 a)  Matrícula, con el límite máximo de 90 euros. 

 b)  Alojamiento y manutención, con los límites recogidos en el Anexo I Decreto 287/2007, 
de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio (DOE n.º 92 de 9 de agosto), 
siendo la duración de los cursos para los que se oferta la presente convocatoria de tres 
a cinco días.
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Noveno. Pago y forma de justificación.

El abono de esta ayuda no comporta pago directo la persona beneficiaria, sino que su importe 
estará destinado a sufragar los gastos derivados de la participación en el curso, esto es, la 
matrícula, y en su caso, alojamiento y manutención, dentro del programa de cursos interna-
cionales de verano-otoño, cuyo importe será abonado por la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste a la entidad prestadora del servicio objeto de la ayuda previa pre-
sentación de la factura correspondiente.

La justificación por parte de la persona beneficiaria se realizará mediante la certificación que 
acredite la participación y superación del curso, a través del correspondiente diploma, en el 
plazo máximo de un mes, desde la finalización de la actividad subvencionada. 

Décimo. Revocación y devolución de la concesión de la beca.

1.  Procederá la revocación y/o reintegro de la subvención concedida, así como la exigencia 
del interés de demora devengado desde el momento efectivo del pago de la subvención 
hasta la fecha en que se acuerde la procedencia del reintegro, en los siguientes casos:

 a)  Ocultar o falsear datos tomados en cuenta para la concesión de la ayuda.

 b)  Disfrutar de otra ayuda destinada al mismo objeto para el mismo curso.

 c)  Anulación de la matrícula universitaria.

 d)  No finalizar el curso sin causa debidamente justificada

 e)  Cualesquiera otras previstas en el artículo 43 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 
Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura.

2.  Cuando el incumplimiento por parte de la persona beneficiaria se aproxime de modo sig-
nificativo al cumplimiento total, y se acredite por ésta una actuación inequívocamente 
tendente a la satisfacción de sus compromisos, la cantidad a reintegrar vendrá deter-
minada en virtud del principio de proporcionalidad procediéndose a efectuar el reintegro 
únicamente en la cantidad no justificada. Se considerará que el cumplimiento se aproxima 
de modo significativo al cumplimiento total, cuando se haya justificado al menos un 60 % 
de la realización del curso.

3.  La Secretaría General de la Consejería de Presidencia, Interior y Diálogo Social de la Junta 
de Extremadura será el órgano competente para revocar la subvención y exigir de la per-
sona beneficiaria el reintegro de subvenciones cuando se aprecie la existencia de alguno 
de los supuestos señalados.
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4.  El procedimiento para la revocación y reintegro será el establecido en la Ley 6/2011, de 23 
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma.

Undécimo. Efectos.

La presente convocatoria producirá efectos a partir del día siguiente a su publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura, así como de su extracto.

Mérida, 7 de abril de 2025. El Presidente de la Comisión Ejecutiva Fundación Academia Euro-
pea e Iberoamericana de Yuste, ABEL BAUTISTA MORÁN.
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ANEXO I 
FORMULARIO DE SOLICITUD: AYUDAS DEL PROGRAMA CAMPUS YUSTE 

 
1. Datos personales 

 

Nombre:  

Apellidos:  

Nacionalidad:  

Fecha de nacimiento:  

Nº NIF/Pasaporte:  

Nº Tarjeta de residente:   

Dirección:  

Localidad:  

Código Postal:  

País:   

Teléfono móvil:  

Email:  

Sexo: Hombre:  Mujer:  Otro:  

 
2. Datos académicos 

 

Estudios que realiza / titulación finalizada:  

Curso:  

Universidad:  

Nota media de la titulación:  

Nº de másteres y/o doctorados en curso:   

Nº de másteres finalizados:  

Nº de doctorados finalizados:  

 
3. Situación laboral (marcar en caso de encontrarse en alguno de los casos) 

 

Desempleo  

Trabajo con contrato laboral en prácticas  
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2 
 

 
 

4.  Declaración Responsable. 
 
D/Dª ______________________________________, con D.N.I./N.I. E: _______________ 

 
DECLARO: 

 
- Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.  

 
- Que está al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Estado y con la Seguridad Social 

u organismo correspondiente en cada país.  
 

- Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos en 
la misma. 

 
- Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
5. La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste consultará de oficio los datos de identi-

dad personal del solicitante y que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Ha-
cienda del Estado y autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad. 

 
En el caso de oposición del solicitante a que se realicen dichas consultas, habrá que adjuntar con la 
solicitud el certificado a cuya comprobación se oponga.  
 

(Sólo rellenar si desea oponerse a que los datos sean consultados por  
la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste): 

 
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste compruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste compruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la hacienda autonómica.  
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste 
para que consulte los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente de mis 
obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración tributaria.  

 
En ________________, a ____ de __________ de 2025 

(firma de la persona solicitante) 
 

Fdo.: ________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, le informa que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta 
solicitud serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto 
en la citado Reglamento y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, 

3 
 

ante la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, 10430, Cuacos de Yuste (Cáceres), en 
el correo electrónico protecciondatos@fundacionyuste.org, y su derecho a presentar una reclamación 
ante la Autoridad de control (www.agpd.es) si considera que el tratamiento no se ajusta a la normativa 
vigente 

 
 
 

2 
 

 
 

4.  Declaración Responsable. 
 
D/Dª ______________________________________, con D.N.I./N.I. E: _______________ 

 
DECLARO: 

 
- Que todos los datos que figuran en esta solicitud son ciertos.  

 
- Que está al corriente con sus obligaciones con la Hacienda del Estado y con la Seguridad Social 

u organismo correspondiente en cada país.  
 

- Que conoce y admite las condiciones de la convocatoria y cumple los requisitos establecidos en 
la misma. 

 
- Que cumple todos los requisitos indicados en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de 

Subvenciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 
 
5. La Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste consultará de oficio los datos de identi-

dad personal del solicitante y que se encuentra al corriente de sus obligaciones fiscales con la Ha-
cienda del Estado y autonómica, así como de sus obligaciones frente a la Tesorería General de la Se-
guridad Social, a través de los servicios ofrecidos por el Ministerio prestador del Sistema de Verifica-
ción de Datos de Identidad. 

 
En el caso de oposición del solicitante a que se realicen dichas consultas, habrá que adjuntar con la 
solicitud el certificado a cuya comprobación se oponga.  
 

(Sólo rellenar si desea oponerse a que los datos sean consultados por  
la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste): 

 
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste compruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la Tesorería General de la Seguridad Social.  
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a que la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de 
Yuste compruebe de oficio que la persona solicitante se encuentra al corriente de sus obligaciones 
frente a la hacienda autonómica.  
 

 AUTORIZO   NO AUTORIZO a la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste 
para que consulte los datos tributarios que acrediten que me encuentro al corriente de mis 
obligaciones frente a la Agencia Estatal de Administración tributaria.  

 
En ________________, a ____ de __________ de 2025 

(firma de la persona solicitante) 
 

Fdo.: ________________________ 
 

PROTECCIÓN DE DATOS. En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de 
diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y el Reglamento (UE) 
2016/679, de 27 de abril de 2016 (GDPR), de Protección de datos de carácter personal, la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste, le informa que los datos personales obtenidos mediante 
la cumplimentación de este documento o cualquier otro que se requiera en la tramitación de esta 
solicitud serán incorporados, para su tramitación, en un fichero automatizado. De acuerdo con lo previsto 
en la citado Reglamento y conforme al procedimiento establecido, puede ejercitar los derechos de 
acceso, rectificación, portabilidad y supresión de sus datos y a la limitación u oposición a su tratamiento, 
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EXTRACTO del Anuncio de 7 de abril de 2025 por el que se hace pública la 
convocatoria de las ayudas del Programa Campus Yuste 2025 de la Fundación 
Academia Europea e Iberoamericana de Yuste. (2025080634)

BDNS(Identif.): 825773

De conformidad con lo establecido en los artículos 17.3.b. y 20.8.a de la ley 38/2003, de 17 
de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Base Nacional de Subvenciones
(http://infosubvenciones.gob.es) y en el presente DOE.

Primero. Personas beneficiarias.

Podrán ser personas beneficiarias de las ayudas establecidas en la presente convocatoria 
quienes a fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes reúnan, además de los 
establecidos con carácter general en el artículo 12 de la Ley 6/2011, de 23 de marzo, de Sub-
venciones de la Comunidad Autónoma de Extremadura, los siguientes requisitos específicos:

1.  Poseer nacionalidad de un país miembro de la Unión Europea o de alguno de los países que 
sean admitidos en esta convocatoria, así como de terceros países cuando se acredite la 
condición de residente en alguno de los países admisibles con fecha anterior a la publica-
ción de la presente convocatoria.

2.  Estar matriculado/a en titulaciones oficiales de universidades de la UE o de alguno de los 
países que sean admitidos en cada convocatoria conducentes a la obtención de un título de 
Diplomatura, Maestro/a, Ingeniería Técnica, Arquitectura Técnica, Licenciatura, Ingeniería, 
Arquitectura con nivel de Grado, Máster Universitario o Doctorado. No obstante, lo dis-
puesto en el párrafo anterior, también se admitirán las candidaturas de aquellas personas 
que hayan obtenido la titulación en los últimos cinco años anteriores a la publicación de la 
presente convocatoria y se encuentren en situación de desempleo o tengan un contrato en 
prácticas en vigor.

3.  No disfrutar de otras becas y/o ayudas al estudio por el mismo concepto y para el mismo 
curso.

Segundo. Objeto. 

La presente convocatoria tiene por objeto ofertar un máximo de 120 ayudas, conforme al 
Decreto 6/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras para la concesión 
por la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste de las ayudas del programa 
Campus Yuste (DOE núm. 148, de 31 de julio), destinadas a financiar el importe de la matrí-
cula en los cursos internacionales de verano-otoño que se celebrarán entre los meses de junio 
y octubre en modalidad presencial u online. 
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Tercero. Bases reguladoras. 

Decreto del Presidente 6/2020, de 22 de julio, por el que se aprueba las bases reguladoras 
para la concesión por la Fundación Academia Europea de Yuste de las ayudas del programa 
Campus Yuste (DOE núm. 148, de 31 de julio).

Cuarto. Cuantía y duración.

El crédito asignado a la convocatoria asciende a 47.500 euros, que serán con cargo a los 
presupuestos de la Fundación Academia Europea e Iberoamericana de Yuste para 2025 apro-
bados junto al Plan de Actuación por el Patronato de la fundación con fecha 17 de diciembre 
de 2024.

Cada beca cubrirá el importe de la matrícula, así como los gastos de alojamiento y manuten-
ción, generados por la asistencia a los cursos ofertados por la Fundación Academia Europea e 
Iberoamericana de Yuste, con los siguientes límites:

 a)  Matrícula, con el límite máximo de 90 euros. 

 b)  Alojamiento y manutención, con los límites recogidos en el Anexo I Decreto 287/2007, 
de 3 agosto, de Indemnizaciones por razón del servicio (DOE n.º 92 de 9 de agosto), 
siendo la duración de los cursos para los que se oferta la presente convocatoria de tres 
a cinco días.

Quinto. Plazo de presentación.

El plazo de presentación de las solicitudes será desde el día siguiente de la publicación en el 
Diario Oficial de Extremadura del presente anuncio de convocatoria y su extracto hasta el 15 
de mayo.

Mérida, 7 de abril de 2025. El Presidente de la Comisión Ejecutiva de la Fundación Academia 
Europea e Iberoamericana de Yuste, ABEL BAUTISTA MORÁN.
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